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PREFACIO

Cuando México, en el año 1823, adoptó el sistema federal de
gobierno, quienes se oponían a él sostuvieron que tal sistema
era por completo ajeno a la cultura institucional y guherna­
tiva del país y que su adopción imponía una descentraliza­
ción artificial del país. Desde entonces hasta ahora, casi todos
los ínvestigadores de la historia política mexicana aceptan sin
discusión la validez de los argurnentos de los enemigos del
sistema federal del siglo XIX.

Sin embargo, la descentralización no ocurrió bruscamente
con la adopción del sistema federal. Se había ido produciendo
de modo gradual a lo largo del tiempo; se desarrolló acelera­
damente bajo la Constitución española de 1812 por medio del
establecimiento de las diputaciones provinciales. Lucas Ala­
mán, centralista convencido, dijo de ellas que eran el antece­

dente natural del sistema federal {Historia de Mejico, V, 739).
Nuestro estudio se propone trazar la historia yel desarro­

llo de la diputación provincial de México como antecedente
del Estado federal mexicano.

NETTIE LEE BENSON

Austin, Texas

lunio,1955
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I

ORIGEN DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

LA DIPUTACiÓN provincial fué la institución más interesante,
entre las establecidas por la Constitución española de 1812,
desde el punto de vista del papel que representó en la evolu­
ción del Estado federal mexicano. Su origen se encuentra en

las juntas que surgieron en toda España en 1808, a raíz de la
emboscada napoleónica en que cayeron Carlos IV y Fernando
VII, para quedar cautivos en Francia. Desde aquella fecha
hasta que se reunieron las Cortes en septiembre de 1810, con

objeto de dar una constitución a la monarquía española, las
juntas provinciales, por propia iniciativa, gobernaron España.

La legalización de las mismas fué una de las primeras
proposiciones sometidas a la consideración de las Cortes. La
comisión encargada de formular el "Proyecto de un plan in­
terino de arreglo y organización de las provincias" cumplió
su cometido el 13 de noviembre del citado año, pero el plan
no prosperó; designóse entonces otra comisión a fin de que
presentara un nuevo proyecto sobre la base de las discusio­
nes anteriores.'

Así lo hizo el 4 de marzo de 1811; y en razón de la ur­

gencia de las circunstancias y a pesar de la opinión de algunos
diputados de que el asunto requería maduro estudio", este

segundo plan se aprobó después de breve discusión el 16 de
marzo y se publicó in toto con el titulo de "Reglamento
de Provincias" en el Diario de las Cortes del 28 de marzo,"

1 España. Cortes. Diario de las actas r discUSÏDnel de las Cortes 1811·
1813. U, 70 (20 de diciemb .... de 1810). Citada en adelante: Diario de las
Corlel, 1811·1813.

I Ibiâ.; IV, 115·116 (4 de marzo de l8n).
• lbid., 386-394. En cada provincia habría una junta superior compuesta

del capitán general, el intendente y nueve vocales. En las previncias de más
de nueve corregimientos o partidos, habría tantoH vocales como corregimientos
o partidos. Cada partido habria de elegir un miembro o diputado a la junta.
LoS eleaides dl!berian tener bienes o arraigo y ser naturales de la provlncia
o haber tenido en ella diez años de vecindad y estar adornados de las demás
cualidades requeridas para ser diputados a Cortes. El encar�o del vocal de
lu juntas provinciales duraria a lo más lres añoS, y se renovanan por terceras

11



12 NETTIE LEE BEIliSON

Ni una ni otra de las comisiones antedichas abrigaba el
propósito de extender el ámbito de sus respectivos proyectos
-de naturaleza provisional- fuera de la península. José
Mejia, diputado americano por el Nuevo Reino de Granada,
durante los debates relativos al primer plan. pidió "que se

extendiese también a América por el gran beneficio que re­

portaría al Nuevo Mundo si se adoptaba para aquellos paí­
ses"," y antes de que fuese designada la segunda comisión,
Mejia recomendó que. si el plan iba a abarcar a las pro­
vincias de América, figurasen entre sus miembros algunos
diputados americanos," En aquella ocasión, Agustín Argüe­
Iles y Evaristo Pérez de Castro, miembros de la Comisión
de Constitución, advirtieron que ya se éntendía que el plan
interino no incluiría a las Américas. Argüelles dijo, sin em-

parteI! cada año. LOll vocales habrían de servir sin sueldo, gratificación, hono­
res ni tratamiento algunos, sin derecho a usar insignia ni distintivo por razón
de su cargo, sin goce de fuero en Ia.� causas civiles ; sólo en 1811 criminales
gozarían del privllegio de no poder ser acusados, sino en las audiencias o

cancillerías territoriales mientras ejercieran su cargo de vocales.
El capitán general, si lo hubiere. sería presidente de la junta y cada junta

elegirla un vicepresidente de entre sus individuos por mayoría de votos, cuyo
encar�o duraría un año sin que pudiera ser reelegido. Cada junta también
debena nombrar secretario, quien serviría sin sueldo ni gratilicación. y podría
ser reelegido después de transcurridos tres añOll de 8U nombramiento.

Las juntas serían el conducto por el que el gobierno comunicaría a lOll
pueblos las órdenes gubernativas y cuantas provídencias estimasen convenien­
tes dirigidas ¡ara la defensa de la patria. y habrían de ejecutar todos los ne­

gocios que e gobierno les confiase. Tendrían que 1} ayudar a los capitanes
generales y demás jefes militares a conseguir suministros y reclutas, corres­

pondiéndnles especialmente el repartimiento de las recaudaeiones de bastimen­
tOIl; 2) velar por que la recaudación de lOll caudales públicos se hiciera en

debida forma; 3) poner en conocimiento de las Cortes las cantidades de cau­

dales, víveres, ropaa, donativos, etc. que huhieran exigido y cobrado de los
pueblos lu justicias, ayuntamientos, y otras corporaciones y personas particu­
lares para el socorro de las troras, y el uso que hicieren de los mismos. Esta­
ban también encargedas de 4 cuidar de que los caudales públicos fuesen
guardadoll en una sola tesorería de la hacienda pública, y de 5) publicar y
remitir cada mes al gobierno central un estado de las entradas y salidas del
erario público. y otro a lin de año. con la cuenta general y nota de las parti­
das que se hubieran reclamado. Además tenían que 6) formar el censo de su

población y la estadística anual de los diversos productos de su agriculture,
industria y comercio; 7) fomentar y establecer escuelas de primeras letras
para ambos texos, y 8) comunicar a las Cortes y al Consejo de Regencia los
empleos que juzgasen inútiles en la provincia y los establecimientos que con­

viniese fomentar o formar de nuevo. El artículo penúltimo declaraba que el
Reglamento se aplicaría provisionalmente y se observaría sólo mientras que
no se fijara en la Constitución la forma de gobierno de las provincias.

• lbid.; 1.139 (14 de diciembre de 1810).
• Ibid., II, 68-69 (20 de diciembre de 1810).
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bargo, que la constitución proveería el gobierno de las pro­
vincias de ultramar." Los diputados americanos, al parecer,
aceptaron las declaraciones de Pérez de Castro y Argüelles
como una respuesta decisiva. Ningún diputado americano
formó parte de la comisión; tampoco se volvió a hablar de
las Américas en los debates del plan interino.

Siete días antes de la publicación del Reglamento de
Provincias en el Diario, el diputado de las Provincias Inter­
nas de Orienté -el defensor mexicano más apasionado,
acaso, de la autonomía local- se incorporó a las Cortes.
Era José Miguel Ramos y Arizpe (conocido simplemente
como Ramos Aríspe}," Leyó sin duda el Reglamento de
Provincias con gran interés, y empezó inmediatamente a for­
mular una política enderezada a la obtención de nuevos de­
rechos políticos para su tierra natal. El 23 de octubre de
1811 dió forma a sus ideas en una proposición en que pedía
el establecimiento en Saltillo -situada en las Provincias
Internas de Oriente de la América Septentrional- de una

junta superior que llevaría el nombre de "gubernativa", com­

puesta de siete miembros, dos vecinos de Coahuila, dos de
�uevo León. dos de Nuevo Santander y uno de Texas. Al
propio tiempo pedía que en las capitales de cada una de las
cuatro provincias se estableciesen juntas subalternas, inte­
gradas por un número de vecinos que oscilaría entre tres y
cinco.' Esta propuesta pasó a la Comisión de Constitución.

Para apresurar el logro de 8U propósito, Ramos Arizpe
• tsu; II, 69·70.
, Ibid" IV, 289 (21 de marzo de 1811). Ramos Arizpe tenía entonces trein­

ta y leÍa años. Nacido en el pueblo de San Nicolás de la Capellanía el 14 de
febrero de 1775, habla vivido en el fecundo valle agricola natal. en la bullí­
ciosa ciudad comercial de la frontera, Saltillo, Coahuila, yen los pueblos de
Ciudad Victoria, Villagrán, Güemes y Padilla, todos de lu Provincias Inter­
nas de Oriente, Buen conocedor de la vida urbana y campestre de la reglón
que repreeentabe, Ramos Arizpe babia pasado también varios años en el centro
cultural de Guadalajara, asistiendo a la universidad, donde recibió 108 grados
de bachiller en 610sofla, licenciado en leyes y doctor en cánones. No era tam­

poco un forastero en la ciudad de México, capital de la Nueva España, porque
allí babia recibido las tagTadaa órdenes del presbiterado en 1803, y en 1810,
al tiempo de eer elegido diputado a Cortes, asistía a la facultad de leyes de
la Universidad.de México. Estaba, por lo tanto, bien preparado por experien­
cia propia y por educación para representar SUI bien amadas Provincias In.
temas de Oriente,

I Ibid., IX, 373 (23 de octubre de 1811).
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redacto el P de noviembre de 1811 una larga memoria di­
rigida a las Cortes, en la que describía las condiciones geo­
gráficas, históricas, económicas, políticas y judiciales de las
Provincias Internas de Oriente, y exponía los métodos en­

caminados a remediar los males que padecían. Insistió de
nuevo en el establecimiento de una junta superior ejecutiva
de las cuatro Provincias Internas de Oriente, compuesta de
siete ciudadanos de las mismas, elegidos en la forma an­

tedicha; la adjudicación de un solo represente a Texas se

fundaba en su escasa población. En cada provincia habría
una diputación provincial encargada de su administración."

Cuando las Cortes recibieron esta memoria, el 7 de no­

viembre de 1811. la remitieron también a la Comisión de
Constitución. Debe notarse que la expresión "diputación pro­
vincial", empleada desde entonces, adquirió por primera
vez, en el documento de Ramos Arizpe, el sentido que con­

servó después. Con anterioridad sólo se hablaba de junta
provincial. Ramos Arizpe,.por su parte, encabezó con el
nuevo nombre el título de la sección 25; y en el texto. SUe,

giriö que la junta gubernativa se denominara igualmente
diputación provincial."

No se ha podido averiguar si la denominación es original
de Ramos Arizpe. Tal vez él empleaba la palabra "diputa­
ción" premeditadamente. Las Cortes eran muy celosas de
sus facultades legislativas. En los debates sobre el Regla­
mento de las Provincias, varios diputados recalcaron que
sólo las Cortes tenían el poder de legislar, y algunos dudaban
de la conveniencia de establecer juntas provinciales, decla­
rando que ellas casi con seguridad se atribuirían poderes le­
gislativos. "Junta" connotaba mucho de "congreso", y de
aquí que no fuese un vocablo apropiado en aquellas circuns­
tancias. "Diputación", por el contrario, no se prestaba a

• Miguel Ramos Arizpe, MemorUJ que... presenta a el auSU5to conlfreso
sobre el estado ntUural, político, r civil de su dicha provincia, y las del Nuevo
Reyno de León, Nueuo Santander 'Y los Te;¡¡as, ... , pp. 40-41; Mi¡¡uel Ramos
Arizpe, Report thai Miguel Ramos Ari:pe.•• Presents to the Ausust ConRreSJ
on the NtUural. Political and Civil Condition oj the Provinces oj Coahuila,
Nuevo León, Nuevo SanIalltkr, and J'exas o/ the Four Eastern Interior Pro­
vinces ••• , pp. 35·37.

10 �'una junta gubernativa o llámue 'diputación provincial'".
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ninguna interpretación sospechosa, puesto que sólo implicaba
la idea de un grupo de diputados, cuyas facultades podrían
enumerarse específicamente. Llamando a este organismo
"diputación provincial", las Cortes descansarían en la cer­

tidumbre de que por lo menos el apelativo no evocaría pre­
cedentes.

El 26 de diciembre de 1811 se dió lectura en las Cortes
a la última sección del proyecto de Constitución, incluyendo
el título VI, que trataba del gobierno interno de las provin.
cias y pueblos." Con este proyecto la expresión "diputación
provincial',' apareció por primera vez en el Diario; y en

adelante se la usó como nombre de la institución cuya in­
fluencia estaba llamada a ser tan vasta en México.

Con la promesa de que se tendría en cuenta a las Amé.
ricas cuando se tratara del asunto del gobierno provincial,
al formular Ia Constitución, los diputados americanos empe­
zaron a prepararse para esa coyuntura. Bien enterados de
las posibilidades de la institución proyectada y viendo en ella
la oportunidad de conseguir más independencia política para
las provincias, los diputados, sobre todo los' de la América
septentrional, concentraron sus esfuerzos en aquella parte
de la Constitución, e hicieron todo lo posible, durante los de­
bates, para aumentar el número de diputados y ampliar los
poderes de las diputaciones. Al mismo tiempo. trataron de
limitar la autoridad de los funcionarios nombrados por el
rey -el jefe político y el intendente-, privándoles de voz

y voto en la diputación provincial."
Los debates sobre esta sección de la Constitución revelan

que, si bien los diputados americanos veían en la nueva ins­
titución una legislatura provincial en ciernes, representativa
de la voluntad de las provincias, los diputados españoles, en

cambio, la consideraban sôlo como una junta administrativa
de carácter consultivo, sin facultades legíslativae." Mientras
los americanos procuraban que la diputación provincial re­

presentara a cada provincia con su diputado por cada parti-
Il Diario de IPJ Cortes, IBll-IBI3, XI, 5, 48.
II lbid., XI, 2'39-240, 242·244 (12 de enero de 1812) .

.. lbid., XI, 241,244-250 (12 de enero de 1812).
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do. los españoles alegaban que la representación basada en

la población, o la representación de todos en la diputación
provincial, era un paso inicial hacia el federalismo,. incompa­
tible. como principio, con una monarquía. El Conde de To­
reno dijo con toda perspicaciar

Lo dilatado de la nación la impele baxo de un sistema li­
beral al federalismo; y si no lo evitamos se vendría a formar,
sobre todo COil las provincias de ultramar, una federación como

la de los Estados Unidos, que insensiblemente pasaría a imitar
al más independiente de los antiguos cantones suizos, y acaba­
ría por constituir estados separados."

Argüelles, uno de los dos españoles que habían insistido en

1810 en que el Reglamento no se extendiera a América, sos­

tuvo que las diputaciones provinciales indudablemente tende­
dan a usurpar más facultades de las que la ley les diera; que
seguramente seguiría una mayor división de provincias, y
que, multiplicándose la acción de estos pequeños gobiernos
en

.

razón de su número, no podrían menos que propender a

la federación.11l
En sus empeños por limitar en lo posible el estableci­

miento de dichas entidades en las Américas, 108 diputados
españoles idearon una fórmula que impediría la acusación
de favoritismo excluyente, proponiendo que se estableciesen
diputaciones provinciales únicamente en aquellas provincias
de ultramar nombradas de un modo expreso en el artículo Il
del Proyecto de Constitución," el cual, en la enumeración
de Ias divisiones de la nación española, señalaba individual­
mente a cada provincia peninsular, pero atribuía a las ame­

ricanas un radio mucho más dilatado. Según este articulo,
la América septentrional estaba distribuída en seis regiones
o divisiones -Nueva España, Nueva Galicia, Yucatán, las
Provincias Internas de Oriente, las Provincias Internas de
Occidente y Guatemala- y se les concedían por lo tanto, seis
diputaciones provinciales.

l. Ibid., XI. 241 (12 de enero de 1812).
II Ibid., XI, 245-246 (12 de enero de 1812).
l. Ibid., XII, 4-5 (lO de febrero de 1812); 66-67 (20 de abril de 1812).
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Los diputados americanos no se conformaron con tan
reducido número y sin demora trataron de aumentarlo. Cuan­
do se redactaron y aprobaron los reglamentos relativos al
establecimiento de las diputaciones, ya habían logrado acre­

centar su número en cinco. Una de ellas era la de San Luis
Potosí, en la Nueva España."

Se autorizaron para México seis diputaciones provin­
ciales; dos en la Nueva España -una en la capital y otra

en San Luis Potosí-, una en Guadalajara, de la Nueva Gali·
cia; una en Mérida, de Yucatán; una en Monterrey, de las pro­
vincias Internas de Oriente,' y una en Durango, de las Pro­
vincias Internas de Occidente", La Constitución declaró a

cada diputación políticamente independiente de las d�má!l.19
Cada provincia (la Constitución no establecía diferencia en­

tre las provincias de España y las de Ultramar, punto funda­
mental que los diputados americanos aprovecharon para
obtener una diputación en cada una de sus provincias) debía
ser gobernada por un jefe político, un intendente y la di­
putación provincial, subordinados directamente al gobierno
central de Madrid por medio del jefe político y los ministros
de gobierno.

Las facultades de las diputaciones provinciales enume­

radas en el artículo 335 de la Constitución eran:

.1) intervenir y aprobar la distribución entre los pue­
blos de las contribuciones que hubieren correspondido a la
provincia;

2) velar por la buena inversión de los fondos públicos
de los pueblos, y examinar sus cuentas;

u En Ultramar habrá una diputación provincial por cada división nom­

brada en el artículo 10. Además habrá una ell Cuzco del Perú; una en Char­
eas, de Ja provincia de Buenos Aires: una en Quito, en el Nuevo Reino de
Granada; una en San Luis Potosí en la Nueva Espafia, y una en León de Ni­
caragua. en la provincia de Guatemala. Este decreto fué aprobado eJ l' de
mayo de 1813. tu«. XIII, 161.162.

lO Hubert Howe Bancroft, Histo:f o/ Mexico IV, 503, dice que cada in­
tendencia podría tener una diputaciên provinciar, pero que todos se unieran
para elegir representantes a una sola en toda el país.

,. Se puede añadir que la Constitución de 1812 reronoci6 una condición
�ue había exiR\ido hacía muchos años, porque en relación con el gobierno po­
Illico y económico, hacía mucho tiempo que lOB provincias de Nueva Galicia,
Yucatan y las Provincias Internas de Oriente y de Occidente, habían sido prác:­
ticamente independientes del virrey ai ell que no en teoría.
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3) cuidar de que se establezcan ayuntamientos donde co­

rrespondiese que los hubiere;
4) proponer al gobierno los arbitrios más convenientes

para la ejecución de obras nuevas de utilidad común de la
provincia o reparación de las antiguas, a fin de obtener el
permiso necesario de las Cortes. (En Ultramar, sí la urgencia
de las obras públicas no permitiese esperar la resolución de
las Cortes, podría la diputación, con asentimiento del jefe
político, usar desde luego de los arbitrios, dando inmediata
cuenta al gobierno para la aprobación de las Cortes.) Para
la recaudación de los arbitrios; la diputación, bajo su res­

ponsabilidad, nombraría depositario, y las cuentas de la in­
versión, examinadas por la diputación, se remitirían al go­
bierne, que las haría reconocer y glosar y finalmente las
pasaría a las Cortes para su aprobación;

5) promover la educación de la juventud conforme a los
planes aprobados; fomentar la agriculture, la industria y
el comercio, protegiendo à los inventores de nuevos descu­
brimientos en cualquiera de estos ramos;

6) dar parte al gobierno de los abuses que notaren en

la administración de las rentas públicas;
7) formar el censo y la estadística de las provincias;
8) cuidar de que los establecimientos piadosos de bene­

ficencia llenen su respectivo ohjeto,. proponiendo al gobierno
las reglas que estimen conducentes- para la reforma de los
ahusos que observaren;

9) dar parte a las Cortes de las infracciones a la Cons­
titución que se notaren en la provincia;

10) en Ultramar, velar por la economía, orden y pro­
gresos de las misiones para la conversión de los indios infie­
les, cuyos encargados les darían razón de sus operaciones
en este ramo, a fin de evitar ahusos: de todo lo cual las
diputaciones darían noticia al gobierno.

El artículo 323 subordinaha los ayuntamientos a la di­
putación provincial.

Las facultades que acaban de enumerarse fueron defi­
nidas con más detalle en la Instrucción para los Ayuntamien­
tos Constitucionales, [untas Prooinciales, y leies Políticos Su-
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periores, decretada por las Cortes el 23 de junio de 1813.
En este documento la diputación provincial era declarada
corte de última instancia en lo relativo al repartimiento del
cupo de contribuciones, abastos, reclutamientos de reempla­
zo para el ejército (interviniendo la autoridad militar sólo
en la determinación de la aptitud y robustez de los índivi­
duos). Encargábase también a la diputación provincial de
examinar y dar licencia a los maestros públicos de la pro­
vincia y de proponer al gobierno los planes y proyectos que
les parecieran más oportunos para el fomento de la agrí­
cultura, la industria, las artes y el comercio."

Subsecuentes decretos de las Cortes aumentaron todavía
más las facultades generales de la diputación provincial, a

cuyo cuidado quedó la distribución de los terrenos baldíos
dentro de sus respectivas jurisdicciones¡" además se la au­

torizó para intervenir en ciertos asuntos judiciales. Las au­

diencias fueron privadas de todo conocimiento en asuntos

gubernativos o económicos dentro de sus provincias; y en

cuanto a 108 pendientes, recibieron instrucción de pasarlos
a las diputaciones provinciales, para que éstas los examinasen
y determinasen si caían dentro de la jurisdicción de las dipu­
taciones, jefes políticos y ayuntamientos, según sus respee­
tivas facultades. La audiencia, de acuerdo con la diputación
provincial respectiva, estaba autorizarla para la formación
del arancel de los derechos que percibirían tanto los depen­
dientes del tribunal como los jueces de partido, alcaldes, es­

cribanos y demás funcionarios subalternos de los juzgados de
su territorio, debiendo remitirlo a la regencia o gobierno ceno

tral. Asimismo, la audiencia, de acuerdo eon la diputación,
fué encargada de hacer la distribución provisional de parti-

•• "Instrucción para los ayuntamientos constitucionales, juntas provinciales
'1 Keles políticos superiores, decretada por IS8 Cortes generales y extraordina­
rias en 23 de junio de 1823", en Juan E. Hernández y Dévales, Colección de
aocurrumkn para la historia de la guerra de independencia de México de 1808
CI 1821, V, 572·576 y en Diario de México, el 21 al 28 de marzo de 1814.

Il México, Leyes, Colección de los decretos y órdenes de las Cortes de E!­
paña que se repl/tan vigentes en la república de los Estados Unidos Mexica­
nos, pp. 54·58. Hernández y Dávalos, op. cit., V, 582·584. España, Leyes, Co­
�cdón le los decretos y órdenes que han expedido las Cortes ordinarias desde
2:i de lepliembre de 1813, •••hasta el Il de mayo de 1814, pp. 46·47.
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dos en sus respectivas provincias, para que en cada una de
ellas hubiere un juez letrado de primera instancia, conforme
al artículo 273 de la Constitución, y de proponer el número
de subalternos de que debiera componerse cada juzgado de
primera instancia." .

En'el nuevo sistema de gobierno que implantaba la Cons­
titución de 1812, no había virrey. El jefe político era el
único funcionario ejecutivo de la jurisdicción en que la di­
putación provincial tenía autoridad, y sería directamente
responsable ante las Cortes de España. El jefe político en

la ciudad de México, que de hecho reemplazó al virrey, ca­

recía de jurisdicción sobre los jefes politicos de Guadalajara,
Mérida. San Luis Potosí, Monterrey o Durango. Cada pro­
vincia gozaba de una independencia completa con respecto
a las demás."

Cuando Calleja asumió el virreinato, se halló con que
así pensaban los otros jefes políticos y diputaciones de Mé­
xico. Se esforzó por conservar los poderes virreinales y el
19 de mayo de 1814 recabó de sus fiscales una interpretaciôn
de las facultades que le correspondían según Ia Constitu­
ciön." Los fiscales dictaminaron que tenía jurisdicción sobre
las diputaciones con asiento en la ciudad de México y en San
Luis Potosí. Calleja deseaba fundamentar jurídicamente su

autoridad también sobre las diputaciones con asiento en Gua­
dalajara, Monterrey, Durango y Mérida de Yucatán, y pidió
a sus fiscales una interpretación de esta naturaleza." Antes
de que los fiscales se pronunciaran, recibióse la noticia de
la revocación por Fernando VII de los decretos de las Cor­
tes y de la Constitución de 1812. Que la opinión de los

.. México. Leyes, Colección de los decretos 'Y ôrdene. de las Cortes de Es­
paña que se reputan I;igentcs en la rcpúbliCII. _ .• "l'. 35-45.

la Lucas AIDmón. Historia de M�jico. V. 33-34. Julio ZárDte, La guerra de
indepe'ldtmcia (Méxi,'o a traies de los sislus, III. I'd. por Vicente Riva Pala­
cio). p. 6á3 .

.. Félix Maria Calleja al Ministro de Gracia y Justicia: México. 18 de
agostn de 1814. Archivo General de Indias, Sevilla. España: estante 90. cajón
1. legajo 19. Rafael Alha (ed.) La Con.•titución de 1812 en la Nueva España,
II (Publicaciôn del Archivo General de la Nación, V). pp, 61-74. En adelante
sc citará el Archivo General de México con las leiras AGM y 8US publícacle­
nes. PAG:\f.

lO IlJid•• pp. 74-75.
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fiscales de Calleja no era conforme a la Constitución de
1812, se probó en 1821. Al tiempo de nombrar jefe político
superior de Nueva España a don Juan O'Donojú, Fernando
VII pidió a sus veinte consejeros una interpretación sobre las
facultades que tendría el nuevo jefe político. Todos estuvie­
ron de acuerdo en que, según la Constituciôn, no podía haber
virrey, y que el jefe político con asiento en la ciudad de Mé­
xico tendría jurisdicción únicamente sobre las provincias
representadas en la diputación provincial de Nueva España
(es decir, las provincias de Veracruz, Oaxaca, Puebla, Mé­
xico, Michoacán y Tlaxcala), y que las demás diputaciones
provinciales y sus jefes políticos respectivos eran por com­

pleto independientes del jefe político de la ciudad de Mé·
xico, Por eso O'Donojú fué nombrado jefe político de sólo
aquella región que formaba la jurisdicción de la diputación
provincial de la Nueva España."

Así. pues, el origen del federalismo en México se puede
remontar a la forma de gobierno estahlecida por la Consti­
lución de 1812 para España y sus colonias. Proveyó de un

gobierno representativo y de independencia política a cada
provincia. Creó las diputaciones provinciales, de las que seis
se adjudicaron a México. Y es muy posible que Ramos Ariz­
pe, uno de los diputados liherales americanos más sagaces,
que nunca perdía la oportunidad de sostener los derechos de
las Américas -particularmente los <le las Provincias Inter­
nas de Oriente--. propusiera y ahogara por estas diputacio­
nes provinciales como base del sistema que huho de incorpo­
rarse en la Constitución mexicana de 1824. Considerado
generalmente como el padre del federalismo en México,
Ramos Arizpe bien puede reclamar también la paternidad
de la diputación provincial.

.. "El Consejo de Estado el 14 de febrero de 1821 manifiesta RU parecer
sebre el modo y términos, en que se puede espedir el título de fefe superior
político de Nueva España al Capitán General don Juan O'Donojú' , en Archivo
General de Indias. Sevilla. España: estante 91, rajón 2, legajo 10.

Además ruando volvió a proclamar la Constitución en México en 1820,
Apodat'a dejó de usar el título de virrey, sustituyéndolo con el de Jefe Poli­
tico Superior t Capitán General, Alamán, op. cit" pp. 33-34. Zarate, op, cit.,
p.653.



II

ESTABLECIMIENTO DE LAS DIPUTACIONES
PROVINCIALES EN MÉXICO, 1812-1814

LA CoNSTITUCiÓN de 1812 fué firmada por los diputados a

Cortes y los miembros de la Regencia el 18 de marzo de
aquel año. Inmediatamente después de su promulgación,
las Cortes iniciaron la tarea de formular los reglamentos ne­

cesarios para ponerla en vigor, y el 23 de mayo se expidió
un decreto convocando la elección de diputados a las pri­
meras Cortes ordínarias, según la Constitución. Los artículos
I y II de las "Instrucciones conforme a las cuales deberían
celebrarse en las provincias de Ultramar las elecciones de
diputados de Cortes para las del año próximo de 1813",
mandaban formar juntas preparatorias en México, capital
de Nueva España; en Guadalajara, capital de Nueva Galicia;
en Mérida, capital de Yucatán; en Guatemala, capital de là
provincia del mismo nombre; en Monterrey, capital de Nue­
vo León, una de las Provincias Internas de Oriente, y en

Durango, capital de Nueva Vizcaya, una de las Provincias
Internas de Occidente, a fin de facilitar la elección. Cada
junta se compondría del jefe político; del arzobispo, obispo
o quien hiciese sus veces; del intendente, si lo hubiere; del
alcalde más antiguo, del regidor decano, del síndico procu­
rador, y de dos hombres buenos, vecinos de la misma pro­
vincia, nombrados por las personas antedichas. El jefe polí­
tico de Nuevo León habría de presidir la junta preparatoria
de las cuatro provincias internas de Oriente, y el de Durango
la de las provincias internas de Occidente. Tan pronto como

el jefe político recibiera el decreto de convocatoria, consti­
tuiría la junta, y luego de formada daría aviso de ello a la
Regencia del Reino, la que inmediatamente comunicaría el
hecho a las Cortes.'

I España, Colección de los decretos '1 órdenes que Tlim expedido las Cor.
tes �merale$ '1 extraordinarlas (desde 24 de septiembre hasta 24 de 1812), II,
217·18. Diario de México, 11 de octubre de 1812.

22
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La reunion de la junta preparatoria se efectuaría sin
demora y sin admitir excusa ni dilación alguna por parte
de las personas que habrían de componerla. Teniendo en

cuenta los censos de población más auténticos entre los últi­
mamente levantados, o, a falta de ellos, haciendo el cómputo
de la población por los medios más expeditos y exactos que
fuese posible, y con arreglo a la base de un diputado por
cada setenta mil personas de las comprendidas en el artículo
29 de la Constitución, se designarían los diputados a Cortes,
propietarios y suplentes, que correspondieran a cada terri­
torio. Con el objeto de facilitar las elecciones, cada junta
preparatoria haría, para este solo efecto, la división más
cómoda del territorio de su jurisdicción en provincias, y
designaría en cada una de ellas la ciudad donde se habrían de
reunir los electores de los partidos para elegir los diputados
a Cortes, Cada junta preparatoria señalaría también, a cada
una de sus respectivas provincias, el número de diputados
del cupo principal que proporcionalmente correspondiera a

su población. Si los partidos de las provincias no se hubiesen
demarcado con anterioridad, la junta preparatoria cuidaría
de señalarlos pero si ya se hubiese hecho, se atenderia a la
división existente, fijando a cada partido, en uno y otro caso,
el número de electores que le correspondieran según la Cons­
tituciôn," Además, las juntas preparatorias resolverían breve
y sumariamente todas las dudas que se suscitasen antes de
comenzar las elecciones, y lo que resolviesen se ejecutaría
sin recurso; pero, comenzadas las elecciones, cesarían las
juntas preparatorias y no embarazarían en manera alguna
a las juntas electorales de parroquia, de partido y de pro­
vincia en el ejercicio de las facultades que les asignaba la
Constituciôn,"

Los electores de partido elegirían a los diputados pro­
vinciales el día siguiente de la designación de los diputados
a Cortes y por el mismo orden en que éstos fuesen nombra-

• Tbill. España. Colección de los decretos y órdenes que han e%pedido It"
Cortes.•• , II. 218-219.

• Ibid., II, lI9·220. Nettie Lee Benson. "The Contested Mexican Election 01
1812", The Hispanic .American Historical Review, XXVI, 337. Diario de Mé·
%Íco, 11·12 de octubre de 1812.



24 NETTIE LEE BENSON

dos, En Ultramar se mandaron establecer diputaciones pro­
vinciales en cada una de las provincias expresamente desig­
nadas por el artículo 10 de la Constitución, y otra más, por
entonces, en Nueva España. la de San Luis Potosí, a la que
se agregaba Guanajuato. Hasta que se hiciese en Ultramar
la nueva división de las provincias, no se establecerían di­
putaciones provinciales en todas aquellas que eligiesen dipu­
tados a Cortes; de ahí que todos l,OS miembros de estas

diputaciones provinciales tuviesen que ser electos en las ca­

pitales de las provincias que abarcasen la jurisdicción de
cada diputación. Si en la jurisdicción de una diputación
provincial había siete provincias, cada junta electoral de pro­
vincia nombraría, según lo previsto en el artículo 328 de la
Constitución, un individuo para la diputación. Si el número
de provincias fuese menor de siete, cada provincia elegiría
uno, dos o más diputados hasta completar el número reque­
rido; pero si aun faltase un individuo, le nombraría la pro­
vincia de mayor poblacién.iy así sucesivamente. Ahora bien,
si el número de provincias fuese mayor de siete, la primera
vez correspondería hacer las elecciones a las siete provincias
con mayor población; en el segundo bienio, correspondería
a las que no lo hubiesen hecho anteriormente; y luego, para
completar el número de individuos volverían a elegir las
provincias de mayor población, y así alternarían sucesiva­
mente; teniéndose entendido que esta regla no regiría con

la o las provincias que en el número de habitantes excedie­
sen, a lo menos en la mitad, a la de menor población, en

cuyo caso elegirían siempre las provincias más pobladas.
Todos los partidos se turnarían en la elección de individuos
para la diputación provincial,. según la distribución actual
dPo la provincia, pero habría siempre. en la diputación pro­
vincial, un individuo de la misma capital o del partido de
la misma,"

Estos dos decretos del 23 de mayo llegaron a la ciudad
de México en septiembre de 1812. El virrey los pasó a los
tres fiscales para una interpretación oficial; y los fiscales,

• España. Colecció" de los decretos y órdeTlt's que han. expedido las Cor­
les .... 11,224-226, Diodo de México, XVII. 426-428 (12 de octubre de 1812),
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en un dictamen del 27 de septiembre, opinaron que el vi­
rrey debía enviar ejemplares de dichos decretos a los jefes
políticos de Nueva Galicia, Yucatán y las Provincias In­
ternas de Oriente y de Occidente, V proceder a convocar la
junta preparatoria electoral en la Nueva España. Tres días
después el virrey envió ejemplares de los decretos a las au­

diencias de Guadalajara V de México, a los fiscales y a otros

cuerpos reales en la ciudad de México, a cada uno de los
intendentes, a los gobernadores de Nuevo León, Acapulco,
Tlaxcala, Perote, Carmen, Tabasco, Nuevo Santander, Alta
California, Baja California y Colotlân, y a los obispos de
Puebla, Guadalajara, Michoacán, Oaxaca, Yucatán y Nuevo
León,"

La primera diputación provincial establecida dentro de
los límites actuales de México fué la de Mérida, en Yu­
catán, cuya jurisdicción incluía el territorio que hoy forman
Yucatán, Campeche y Tabasco. La junta preparatoria elec­
toral fué inaugurada en Mérida el 29 de octubre de 1812.6
Como las actas de las sesiones de esa junta no se han en­

contrado, nos falta la prueba de -que la jurisdicción de los
subdelegados fuese reconocida como la de los partidos elec­
torales; pero, por otra parte, así se hizo en Nueva España
y Nueva Galicia, siendo probable que se empleara el mismo

procedimiento en Yucatán. Sin embargo, se sabe que el
proceso de las elecciones se realizó expeditamente, pues an­

tes de fines de 1812 los municipios ya habían instalado sus

ayuntamientos, electos según la Constitución, y el segundo
domingo de marzo de 1813 se efectuaron las elecciones de
diputados a Cortes de acuerdo con los artículos constitucio­
nales 61, 80 y 328.

El día siguiente, 15 de marzo de 1813. Juan José Duar-

& Instrucción conforme a la cual deberán celebrarse en les provincias de
Ultramar las elecciones de diputados de Cortes para las ordinarias del año
próximo de 1812; AGM, Ramo de Historia, lomo 445, folios 5-10. "Elecciones
para diputados a las Cortes ordinarias de 1813. Diputaciones provinciales. Ayun.
tamientos", en Alba, La constituciôn en la Nueva España; I, 148·161. 204-207.

• Cosme Antonio Urquiola a Francisco Javier Venegas: Presidio del Car.
men, 30 de noviembre de 11112, en "Instrucción conlorme a la cual deberán
celebrarse en las provincias de Ultramar••."; AGM, Ramo de Historia, tomo

445, lolios 45-46.
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te, de Mérida; Ignacio Rivas, de Izamal; Diego de Hore,
de Valladolid; José María Ruz, de Tekax; Manuel Pache­
co, de Tihosuco; Francisco de Paula Villegas, de Calkini, y
Andrés de Ibarra, de Campeche, fueron elegidos miembros
de la diputación provincial de Yucatán, con José Joaquín
Pinto, Francisco Ortiz y José Francisco de Cicero como su­

plentes." La diputación pidió a los ayuntamientos constitu­
cionales, agentes principales de esta nueva institución, que
trabajasen por la felicidad del pueblo, prestando especial
atención a la promoción de la educación pública." Al mismo
tiempo, en el aviso de su instalación, la diputación supli­
có al virrey que, en vista de haberse dado cumplimiento a

las instrucciones de las Cortes, se le remitiesen a la mayor
brevedad posible todos los expedientes V negocios sobre
asuntos económicos y administrativos de las provincias de
Yucatán, Campeche y Tabasco que existiesen en el gobierno
virreinal,"

También se estableció en 1813 la diputación provincial
de Nueva Galicia, donde los decretos del23 de mayo de 1812
fueron publicados un año después de su proclamación, o

sea el 24 de mayo de 1813. La junta preparatoria electoral'"
no tardó en iniciar sus sesiones. Con respecto al artículo 10
del decreto, tocante a la diputación provincial, la junta ex­

presó el 19 de junio que, siendo siete los diputados corres­

pondientes a esta diputación y sólo. dos las provincias re­

presentadas, la de Zacatecas debía elegir tres diputados en

propiedad y un suplente, y la de Guadalajara cuatro di-

, Fueron Juan José Duarte. de Mérida; Ignacio Rivas. d� Jzamal; Diego
de llore. de Valladolid; José Maria Rua, de Tekux : Manuel Pacheco, de
'I'ihosueo ; Francisco de Paula Villegas, de Calkini, y Andrés de Ibarra, de Cam­
peche. José Joaquín Pinto. Francisco Ortiz y José Francisco de Cicero actua­
ban como suplemes, Manuel A. Lanz. Compendio de la historia de Campeche,
p.505.

• "Proclama de la diputación provincial de Yucatán a los habitantes de l.
provincia·'; Mérida, 23 de abril de 1813. en Alba, op. cit., I, 209·211.

• "La difutadón provincial de Yucatán avisa al virrey que le instaló
el 23 de abri de 1813",/bid., p. 208.

10 ";Staba eompuesta por José de la Cruz, jefe politico de Nueva Galicia,
Juan Cruz Ruiz Cabañas, obispo de Guadalajara; Franotsec Antonio de Ve­
lasco, intendente; José Crispín Velarde, alcalde; Miguel Pacheco, regidor;
Pedro Vélez de Zúñiga, fiscal ; Juan José Cambero y Juan Manuel Caballero,
los dos ciudadanos de buena reputación.
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putados propietarios y dos suplentes, en una elección reali­
zada en las capitales, según la Constitución."

La junta preparatoria decidió que el 22 de agosto los
electores de los distritos se presentasen en Guadalajara para
las elecciones provinciales. La provincia de Guadalajara eli­
gió a José Simón de Uría, Juan Manuel Caballero, Tomás
Ignacio Villaseñor y José Chafino como diputados propieta­
rios, y a Toribio González y Benito Antonio Vélez, como

suplentes.i" La de Zacatecas, el 12 de septiembre 1813,
nombr6 al Conde de Santa Rosa, a Jacinto Martínez y a

Rafael Riestra como propietarios, y como suplente a Felipe
Chavarino."

José de la Cruz, jefe político de Nueva Galicia, comunicó
al virrey de la Nueva España, el 20 de septiembre de 1813,
que aquel día la diputación provincial de Nueva Galicia
quedó formalmente establecida. El mismo día la diputación
nombró secretario a Pedro Vélez y empezó inmediatamente
a funcionar, pidiendo al virrey que dirigiera a ella todas las
comunicaciones oficiales.u

Como una mitad de los miembros de cada diputación
provincial debía renovarse cada dos años (artículo 327), se

convocó una elección, aunque tardía, en 1813, la que tuvo

lugar en la primavera siguiente." Guadalajara realizó su

elección provincial del 12 al IS de marzo y eligió el último
día diputados propietarios a Juan Francisco Calera y Juan
Crisóstomo Dubal, y suplente a Agustín de Iriarte, para la

JI Bando de Don José de la Cruz, mariscal de Campo de los ejércitos na·

elonales, comandante Beneral y Bele político del reyno de Nueva Galicia••• :

Guadalajara, 21 de junio de 1813.
JI Diario de México, 23 de octubre de 1813 .

.. "Aviso del resultado de las elecciones de diputados a Cortes y • )a
diputación provincial en Zacatecas", en Alba, op. cit; p, 180.

u Libro de actas del ayuntamiento de Guadalajara por el año de 1813;
Archivo General de la Secretaría del Ayuntamiento de Guadalajara, folio 33,
legajo 31 (l8l3); "Aviso de haberse instalado la diputación rrovincial de
Nueva Galicia", en Alba, op. cit .• p. 211. Félix Maria Calleja a Ministro de
Ultramar. México, 21 de enero de 1814; AGM, Correspondencia Virreyes, C.·
lleja, VI.

II Los ele�id08 fueron Toribio González)' Juan Coracura, diputados pro­
�ietari08 para,reemplazar a Tomás Ignacio Villaseñor y José Chafino, y Manuel
Tuñón y José Crispín Velarde como suplentes para reemplazar a Benito An·
tonio Vélez y Toribio González. "Aetas de la junta electoral de la provincia
de Guadalajara, 12 a 14 de marzo de 1814; AGM, Ramo de Historia, tomo 445.
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diputación provincial de Nueva Galicia por los años 1815 y
1816,18 Probablemente estos diputados nunca ocuparon sus

puestos, pues el decreto promulgado por Fernando VII en

Valencia el 4 de mayo de 1814, revocando Ia Constitución
de 1812, y anulando todas las actas de las Cortes desde 1811
hasta 1814, llegó a Guadalajara el 17 de octubre de aquel
año."

La tercera diputación provincial establecida dentro de
los límites de México fué la de las Provincias Internas de
Oriente, con su capital en Monterrey.l" Durante el período
de 1810 a 1814, hubo en esas provincias repetidos alzamien­
tos revolucionarios: especialmente en Nuevo León y Texas,
las revoluciones sucedían a las contrarrevoluciones. No debe
sorprender, sin embargo, que a pesar de todo se estableciese
Ia diputación provincial en vista de que Nuevo León y Texas
estaban gobernadas. desde el l'" de abril de 1811 hasta el 11
de marzo de 1813. por una junta gubernativa provincial,
cuerpo semejante a la diputación provincial y a las juntas de
España, precursoras de la diputación."

te Actas de la junta electoral de la provincia de Zacatecas, 13 a 15 de marzo
de 1814; ACM, Ramo de Historia, lomo 4oJ5.

It Libro de actas del ayuntamiento de Guadalajara, 1814: Archivo de l.
Secretaría del Ayuntamiento de Guadulajara, legajo 32, folio 172.

18 Ramos Arizpe creía que Saltillo debería ser la sede de tal cuerpo. El
16 de abril de 1814, las Cortes aproharon su propuesta con el objeto de esta­

bleoer en Saltillo la residencia de la diputación provincial de la8 Provinclas
Internas de Oriente (Elipaña, Cortes, Acta.� de las sesiones de la legislatura
ordinaria de 1814, p. 255). Pero el cuerpo citado continuó celebrando sus se­

sienes en Monterrey.
lO A fines de marzo de 1811, cuando 108 insurgentes fueron derrotados en

Bajân, Monterrey y el estado de Nuevo León AC encontraba desprovisto de go·
bernador. Francisco Antonio Forías, entonces procurador, presentó al Ayunu.
miento de Monterrey un plan t'on objeto de hacer frente a la situadón que
se presentaba. En ese plan se propuso que una junta provincial gubernativa, de
seis miembros y un présidente, establecida en la capital, tuviese autoridad SD­

bre todos lOB rames del gobierno de la provincia. ("Expediente formado sobre
la instalación de la junta de gobierno de esta capital y de su provincia por el
actuel sindico procurador general don Francisee Antonio Farias. ante el ilus­
tre ayuntamiento de esta ciudad", Archivo General del Estado de Nuevo León.)
LM miembros del ayuntamiento aceptaron el plan y procedieron a elegir a
Blas José Gómez de Castro, de Linares, como presidente; 8 Bernardo Ussel y
Guimharda, como vieepresidíente, y a José Leon Lobo Guerrero, José Vivero,
José Valera, Melchor Núñez de Esquivel, Antonio Silverio de Verridi y Fran­
cisco Bruno Barrera, como miembros. La junta se encargô del aoblemo militar
y polítiro de Nuevo I.eón e1 2 de abril de IHII. Fué reconocida por Félix C.a·
lIejo como cuerpo gubernativo el 22 del mismo mes (ibid.) y gobernó 8 Nuevo
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Luego que el virrey nombró a Ramón Díaz Bustamante
gobernador provisional de Nuevo León, la junta le entregó
el poder el Il de marzo de 1813; pero aquel murió antes

de un mes y Pedro Manuel de Llano. alcalde mayor, le su­

cedió como gobernador interino, para dejar pronto el puesto
a Fernando de Uribe, en su calidad de alcalde mayor re­

cién electo. Durante su interinato, Uribe convocó la junta
preparatoria electoral de 1813,:lO la cual mandó el 20 de
septiembre a los gobernadores de Nuevo Santander. Coahui­
la, Texas y Nuevo León que remitiesen sin demora los censos

de sus respectivas provincias, para que pudieran terminarse
las instrucciones relativas a las elecciones."

A causa de la inquietud y agitación de las províncias,
los gobernadores hallaron dificultad en ellevantamiento de
los censos," y la junta, anhelosa de apresurar los arreglos
para las elecciones, impartió sus instrucciones y señaló los
distritos electorales, de acuerdo con los últimos censos ecle­
siásticos del obispo Marín de Porras. de la diócesis de Li­
nares, cuya jurisdicción coincidía con la de las Provincias
Internas de Oriente. A Texas, debido a su escasa población,"
le fué asignado solamente un distrito electoral, con su capi­
tal en Béxar; a Nuevo Santander, cinco distritos; a Nuevo
León, cuatro, V a Coahuila, tres. La jurita instruyó a los
gobernadores de cada provincia para que empezaran con las
elecciones parroquiales y las de partido o de distrito, tan

pronto como fuese posible, a fin de que los electores estu-

León balita el 11 de marzo de 1813, cuando ella misma resigné su autoridad
en el gobemador nombrado por el virrey, Santiago Roel, Nuevo León. Âpunte&
históricos, I, 101 •

•0 Estaba compuesta por Fernando de Uribe, José León Lobo Guerrero,
Juan José dt: la Garu, Ambrosio María de Aldasorc, José Bernardino Cantú
y Joseph Mier Noriega. '

Il La junta preparatoria l'le J'llontcrrey al gobernador de lu provincia de
Texas: Monterrey, 20 de septiembre. de 181.3; Bexar Archives (Universidad
de Texas).

"' Christóbal Domínguez a la Junta de Monterrey: Bexar, 13 de octubre
de 1813; Bexar Archives (Universidad de Texas). Junta preparatoria de Mon­
terrey a Juan Fermín de Juanicotena, Gob. de Nuevo Leon: Monterrey, 30 de
diciembre de 1813; Matamoros Archives (Universidad de Texas), tomo 16,
pp. 40-41. Œqtostáticas.)

.

•• El I{olwrnador Christóhal Domínguee estimaba en octubre de 1813 que
la población de Texas no Plisaba de 5,000 habitantes. Domínguez a la junta
de Monterrey: Bexar, 13 de octubre de 1813; Bexar Archives.
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viesen en Monterrey el15 de febrero de 1814, fecha desig­
nada para las elecciones de diputados a Cortes."

Es evidente que las elecciones parroquiales y de distrito
no se desarrollaron tan rápidamente como esperaba la junta.
La misma ciudad de Monterrey no realizó las elecciones de
partidos hasta el 20 de febrero de 1814, cinco días después
de la fecha fijada para la reunión, en dicha ciudad, de los
electores de partido de todas las provincias, Sin embargo,
para el 20 de marzo, con la llegada de la mayoría de los
electores de Coahuila, Nuevo León y Nuevo Santander, fue­
ron elegidos los diputados a Cortes de 1815 y 1816, y el

.

día siguiente quedaron designados los de la diputación pro­
vincial. Se decidió que Coahuila, Nuevo León y Nuevo San­
tander estuviesen representados por dos miembros y Texas
por uno; pero como aquel estado estaba todavía luchando
contra los invasores y no había enviado su elector, resolvióse
que Nuevo León tuviese un tercer diputado para representar
a Texas. Coahuila, Nuevo León y Nuevo Santander obtuvie­
ron un suplente cada uno. Los diputados propietarios electos
fueron Bernardino Cantú y José Lobo Guerrero, por Nuevo
León; Melchor Sánchez Navarro y Francisco Antonio Gutié­
rrez, por Coahuila; Ylarión Gutiérrez y Pedro Paredes, por
Nuevo Santander, y Pedro Manuel de Llano como represen­
tante de Texas. Los suplentes fueron Isidro Campos,. José
Grande y José María Cutiérrez." El mismo día, 21.de marzo

de 1814, después del juramento de José Bernardino Cantó,
José León Lobo Guerrero, Pedro Manuel de Llano y Juan
Isidro Campos, se declaró instalada la diputación provincial
de las Provincias Internas de Oriente, la cual empezó a fun­
cionar de inmediato.

La última diputación provincial de cuyo establecimiento
en México, en el período comprendido entre 1813 y 1814,

., Tal procedimiento era a]go irregular, ya que, segûn la Constltueiôn, los
electeres de partido de cada provincla deberían reunirse en la capital de ésta
con el fin de elegir tanto diputados a Cortes como provinciales. F.n las elecciones
que Sf' efectuaron en los otros lugares de Mhcieo durante UIl3 y 1814 se si·
guió estrictamente el procedimiento prescrito por la Constitución .

•• Libro de actas de las juntas électorales de parroquia, de partido y de
provincia, año de lß14; Archivo Genera] del Gobierno del Estado de Nuevo
León, legajo 1 (1814), núm. 2.
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se tiene alguna noticia, fué la de la ciudad de México o de
la Nueva España. Francisco Xavier Venegas, como jefe polí­
tico de ella, el Il de noviembre de 1812 convocó a la junta
electoral preparatoria,.26 la que redactó las instrucciones ne­

cesarias para las elecciones de la Nueva España y las firmó
el14 de noviembre,"

Fueron declaradas componentes de la Nueva España
las provincias de México, Puebla, Valladolid (Michoacán),
Guanajuato, Oaxaca, Veracruz, San Luis Potosí, Tlaxcala
y Querétaro." Los electores de provincia recibieron la ins­
trucción de reunirse en la capital de cada una. Respecto a

la división provincial en distritos o partidos, la junta pre­
paratoria resolvió que

la distribución actual de las provincias en subdelegaciones sea

y se entienda por división en partidos; de manera que cada
subdelegación sea un partido; con las excepciones siguientes:

Que en la provincia de Querétaro, se forme para solo este
efecto un partido distinto en San Juan del Río, compuesto de
su parroquia o curato y los de Santa María Mealco y Tequís­
quispán.

Vue en la provincia de Guanajuato, se tengan por partidos
distintos en consideración a su numeroso vecindario y la ju­
risdicción independiente que exercen sus alcaldes ordinarios,
la ciudad de Salvatierra con los pueblos de Yurirapúndaro y
Acámbaro y la villa de Salamanca con el valle de Santiago
y la congregación de Irapuato, aunque no sean subdelegacio­
nes distintas."

.1 Instrucción conforme a la cual deberán celebrarse en las provincias de
Ultramar las elecciones de diputados a Cortes para las ordinarias del año pró­
ximo de 1813; AGM, Ramo de Historia. tomo 445. folios 10-11. "Eler-clones
para diputados a las Cortes ordinarias de 1813. Diputaciones provinciales......
en Alba. op. cil .• pp. 154·155.

IT Las instrucciones completas, expedidas eu forma de erden oficial el 27
de noviembre, se publicaron en el Diario de México los dllUl 30 de noviembre
., lq y 2 de diciembre de 1812 .

•1 Debe notarse que esta división se hizo 8 base de las intendencias de
México, Puebla. Valladolid. Guanajuato, Oaxaca y Veracruz. Lo mismo era

cierto para la de San Luis Potosí, con la excepción de que por Jas mismas
Cortes se habían segregado de ella las cuatro Provineias Internas de Oriente,
que hasta entonces formaban parte de tal intendencia. Tlaxcala, con su dis­
trito de Huexotzingo, recibió el rango de provincia debido a "IIU� circunstan­
cias peculiares....y cl corregimiento de Querétaro. con el distrito de Cadereyta,
también fué constituido en provincia, aun cuando no se dió fazón de ello. Ibid..

19 de diciembre de 1812•

•• Diorio de Mé"ir:o, 2 de diciembre de 1812. Alba. op. cit., p. 162.
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El artículo 10 del bando de la junta preparatoria trataba
del establecimiento de la diputación provincial. Autorizaba a

la provincia de San Luis Potosí para que nombrase tres di­
putados y un suplente, y a Cuanajuato, por su más nume­

rosa población, para elegir cuatro diputados y dos suplentes
a la diputación provincial de San Luis Potosí, En cuanto

a la diputación provincial en la ciudad de México con juris­
dicción sobre las otras provincias, a la que se llamaría en

adelante diputación provincial de la Nueva España, la junta
resolvió que, en vista de que aquéllas eran siete, incluyendo
las adicionales de Tlaxcala y Querétaro, cada una elegiría
un diputado. y México, Puebla y Oaxaca. cada una un su­

plente."
La Constitución de 1812 prescribió detalladamente el

método que se aplicaría para realizar estas elecciones. Se­
rían indirectas. Los ciudadanos de las parroquias debían
escoger electores parroquiales. que, juntándose con los otros

electores parroquiales, debían elegir electores de partidos;
éstos, a su vez, debían reunirse en la capital de la provincia
para nombrar los diputados a Cortes y a la diputación pro­
vincial." Las elecciones parroquiales de la ciudad de Mé­
xico tuvieron lugar el 29 de noviembre de 1812. La junta
preparatoria, en su bando oficial del 27 de noviembre de
1812, fijó el 19 de febrero de 1813 como fecha de reunión
en la ciudad de los electores de partido de la provincia de
México, para eligir diputados a Cortes." Según el artículo
328 de la Constitución, el diputado provincial por la pro­
vincia de México debió ser electo el 2 de febrero de 1813;
pero no lo Iué, porque inmediatamente hubo objeciones con­

tra las elecciones parroquiales realizadas el 29 de noviem­
bre anterior." Por consiguiente, no se dió ningún paso para
reunir a los electores parroquiales mientras Venegas estuvo

a la cabeza del virreinato de la Nueva España. Venegas sí-

.. Ibid., pp. 159-160. Diana de México, 3 de diciembre de 1812.
It Constitución política dt: la monarquia española (Cádiz, 1812), artículos

35 a 103 .

•• Diario de México. 3 de diciembre de 1812.
II Nettie Lee Benson, "The Contested Mexican Election of 1812", Hüpanic

American Historical Review. XXVI, 336-350.
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guro publicando los decretos y bandos de las Cortes, pero
sin hacerlos efectivos, y por último suspendió su aplicación."
Un caso más del famoso "obedezco pero no cumplo."

Félix Calleja reemplazó a Venegas el 4 de marzo de
1813, cuando los insurgentes eran todavía bastante fuertes
para dominar virtualmente toda la provincia de Oaxaca. hos­
tilizar parcialmente la mayoría de las provincias centrales y
hasta infiltrarse a menudo en los suburbios de la misma
ciudad de México. Por eso Calleja. en un esfuerzo por apa­

ciguar a los descontentos y a las facciones irresolutas de los
realistas, resolvió restablecer Ja vigencia de la Constitu­
ción de �812 y dar efectividad a los decretos de las Cortes."
Para conseguir esto, tenía que proceder a la elección de di­
putados, a lo que se había opuesto Venegas, no obstante las
repetidas instancias de los electores parroquiales." Siguien­
do el dictamen de los fiscales, Calleja convocó a una reunión
de electores parroquiales el domingo 4 de abril." En ella
fueron electos los miembros del ayuntamiento,. pero no los
electores de partido, si bien el objeto de la elección, incial­
mente anunciado en septiembre de 1812, era el de elegir
diputados a Cortes juntamente con la diputación provincial.

En la reunión siguiente de la junta preparatoria, convo­

cada por Calleja para el 20 de abril de 1813, se resolvió que
los respectivos intendentes de las provincias de Puebla, Ve­
racruz, Oaxaca, Michoacân, Guanajuato, México y San Luis
Potosí, así como también los gobernadores de Tlaxcala y de
Querétaro. prosiguieran y terminaran sin demora las eleccio­
nes de diputados a Cortes y de la diputación provincial. Los
diputados a Cortes irían inmediatamente a Veracruz, donde
se embarcarían para España, y los diputados provinciales de
la Nueva España se presentarían en la ciudad de México
dentro de dos meses."

Como no llegó ninguna respuesta sobre las elecciones
•• Alamán. op. cil .• tn. 294·297. Niceto de Zamacois, Historia de Méjico,

Vllt. 726-730. Bancreít, op. cit .• IV. 465·466.
Il Alamán. op. cit.; 409·411. Bancroft, op. cil•• IV. 502 .

•• Ramón Ciutiérrez del 1\187,0 a Venf'I(Qs: t1-M"ico, 27 de diciembre de
1812 y 3 de enero de 1813, en Alha, op. cit .• I, 244·246.

" Los fiscales a Calleja: l\f';xico. 29 de marzo de 1813, ibid•• 250-255.
",. Aetas de la junta preparatoria electoral: 20 de abril de 1813i AGM,
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de la provincia de Oaxaca. que estaba en poder de los in­
surgentes, Calleja citó el 23 de ahril de 1813 a otra reunión
de la junta preparatoria, en la que se decidió que, a falta
del diputado de Oaxaca, la provincia de México, por razón
de su población más numerosa, elegiría dos diputados a la
diputación, y Michoacán, además de su diputado propietario,
un suplente." De este modo la diputación aseguraría un nú­
mero completo de representantes, esto es, siete diputados pro­
pietarios y tres suplentes.

De acuerdo con la instrucción del 20 de abril, las elec­
ciones parroquiales fueron fijadas para el 4 de julio." Los
electores parroquiales para la ciudad de México designados
en esa fecha se reunieron el Il de julio y escogieron electo­
res de partido; estos últimos, en unión de los demás electores
de partido de la provincia de México, nombraron diputados
a Cortes el 18 de julio y provinciales al día siguiente. La
provincia de México eligió diputados propietarios a José
Miguel Guridi y Alcocer .¡ José María Fagoaga, y suplente
a José Antonio Cristo y Conde."

En la provincia de Puebla las elecciones parroquiales
tenían lugar en Ia ciudad del mismo nombre el 25 de abril,
y las del partido el día }9 de mayo; los primeros pasos de la
elección se llevaron a cabo también en los demás partidos
de la provincia que no estahan bajo el dominio de los insur­
gentes, y las elecciones de Ia provincia se efectuaron el 9 de
mayo." En respuesta a una pregunta de José Mariano Ma­
rin:3 que fué elegido para representar a Puebla ante la

diputación provincial de la Nueva España, Calleja dijo que
había fijado el día 19 de julio para la fecha de la instalación
de aquel cuerpo." La provincia de Querétaro, el 4 de ju-

.

Ramo de Historia, tomo 415, folios 66·61. ".!\léxico, 30 de abri!", Gaceta del
Guhierno de México. 19 de mayo de 1813 .

•• Actas de la junta preparatoria electoral: 23 de abril de 1813; ACM,
Ramo de Historia, tomo 445. folio 68•

•0 Diario de Mhico, 1 de julio de 1813.
ot Ibid.• 20 de julio de 1813.
CI Ciriaco d..1 Llano a Félix Maria Calleja: Puebla, 4 de mayo de 1813;

ACM, Ramo de Historia, tomo 445 •

•s José Mariano Marin a Félix María Calleja: Puebla, 24 de junio de 1813:
ACM. Ramo de Historia. lomo 441 •

.. lbid.; nota marginal fechada en México a 1 de julio de 1813.
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nio de 1813, eligió diputado al coronel Pedro Acevedo y Cal ..

derón," y Tlaxcala al Lie. Bernardo González Pérez de An­
gulo."

Para el l'de agostó, las provincias de Puebla, Queré.
taro, México y Tlaxcala habían elegido miembros de la di­
putación provincial de la Nueva España; y la imposibilidad
de efectuar la elección en Oaxaca había sido reconocida. En
Oaxaca y Michoacán, a la sazón casi totalmente dominadas
por los insurgentes," no se realizaron elecciones. No queda
ninguna prueba documental de que se efectuaran en 1813.
Aun aquellas provincias en donde las hubo, tuvieron dífi­
cultad en incorporar a sus representantes a la diputación.
Cuando Bernardo González Pérez de Ángulo llegó a la ciu­
dad de México como representante de Tlaxcala, fué apresado
en el acto y se le acusó de sedición en tiempos anteriores. A
pesar que apeló ante Calleja invocando la inmunidad de su

cargo, su detención fué confirmada, su elección declarada
nula y se mandó que Tlaxcala volviese a convocar a electo­
res provinciales para elegir otro diputado." Juan Madrid
y Quiñones denunció la elección de Guridi y Alcocer como

diputado por la provincia de México, y el 23 de julio Calleja
pidió informe al intendente sobre la elección de los repre·
sentantes de México ante la diputación provincial de Nueva
España y abrió proceso sobre la acusación contra Guridi y
Alcocer;" No se dió más explicación de esa acusación, pero
dado que no era natural de la provincia de México," posi­
blemente su elección fué impugnada fundándose en la falta

ti Junta electoral de la provincia de Querétaro a Félix Calleja: Querétaro,
4 de junio de 1813; AG:'.f, Ramo de Historia. tomo 447, expediente 8 .

.. AguslÍn González del Campillo a Félix María Calleja. Tlaxcala, 26 de
julio de 1813; AGM, Ramo de Historia, tomo 445.

.

tT Nota 3 al "Acta de la Junta preparateria de México de 7 de julio de
1814", en Alba, op. cit., I, 219 .

.. "Documentos relativos a 1011 persecuclones de qUI! fué objeto el diputado
por la previncia de Tlaxcalo. Se declara nula IIU elecciôn y se decide que se
nombre otra persona en 8U lugar", en Alba, op. cit., I, 213·217.

• 0 Ramón Gutiérrez del Mazo a Calleja: México, 23 de julio de 1813;
ACM. Ramo de Historia, tomo 4<l5.

00 Había naeido en Ixtlaciutla, Tlaxcala, el 26 de diciembre de 1763, y
estudió en el Seminario Palufoxiano de Puebla, de donde Iué posteriormente
profesor de filosofía y Iiteratura sagruda. Redhió ·el grado de Doctor en Teo­
logía por la Universidad de .México el 9 de octubre de 1790. Po.steriorr.c::te
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(le residencia, ya que los miembros de la diputación provin­
cial debían ser naturales de la provincia que representaban o

residentes en ella durante los últimos siete años." Es proba.
ble que la causa fundamental de la acusación fuese su afio
liaciôn

.

política, porque los tres ciudadanos elegidos para
representar a la provincia de México ante la diputación
provincial se habían adherido a las fuerzas insurgentes por
medio de la sociedad llamada "los Guadalupes", de la ciu­
dad de México. Sus miembros informaron a José María Mo­
relos, el caudillo insurgente, de que, a pesar de los tenaces
esfuerzos de Calleja y los obispos, los candidatos puestos por
"los Cuadalupes" para diputados. a Cortes habían sido ele­
gidos y que el rechazo más acre que sufrieron los realistas
había sido la elección como diputados provinciales de la
Nueva España de Guridi y Alcocer, ex diputado a Cortes, y
de José María Fagoaga, europeo, pero criado y educado en

México, y "muy adicto de ideas liberales y hombre de bien",
añadiendo que, ante los ojos de nuestros enemigos, "es peor
Fagoaga que el americano más insurgente", y como su­
plentc de José Antonio del Cristo y Conde, natural de La
Habana y "sugeto propio para el caso"."

El año 1813 terminó sin ver la instalación de la dipu­
tación provincial de la Nueva España, aunque se continua­
ron las diligencias para ello. La provincia de Tlaxcala dió
aviso el 18 de mayo de 1814 de que había elegido como su'

diputado al Lic. José Daza y Artazo, fiscal de la audiencia de
México y miembro anterior del ayuntamiento de Tlaxcala ;GlI
y la de Veracruz. el15 de marzo de 1814, nombró al Dr.
Antonio Manuel Couto." La provincia de México. el 16 de
marzo de 1814, según la Constituciôn," eligió como nuevos

fur cura de Tacubaya, ell donde Re encontraba en la época de IIU elección como

diputado a Cortes en UIIO, Inmediatamente se diri¡"(ió a España. y permaneció
allí hasta después de la firma de Ia Constitución el IR de murzo de lR12 .

• , Consütuciôn polílica de la monarquía española, 1812, art. 330.
l. Los Guadalupes a José Maria Morelos: México, 5 de 811:09tO de 1813;

AGI. Sevilla, España, estante 136. rajón 7. legajo 9 .

•• !llillud Sandoval a Calleja: 18 de mayn de 1814. en Alba, op, eù.; I, 48.
fi••Josf de Quevedo, ¡¡:ohernador de la provincia de Veracruz, a Calleja: Ve·

racruz, IR de marzo de 11114; AGM, Ramo de Historia, tomo 445 .

• r, D.. acuerdo con los artículos 108 y 307. lOR diputados a Cortes y 8 la
diputación provincial deberían ser elegidos cada dos años, comenznndo en 1812.
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miembros propietarios de la diputación a José Angel Gazano
y Juan Bautista Lobo, junto con el Lic. Ignacio García Illue­
ca. como suplcnte.?" Puebla escogió al Dr. Francisco Pablo
Vázquez como �ropietario y a Juan Nepomuceno de Otero
como suplente," La provincia de Veracruz dió aviso el 20
de junio de 1814, de la elección de Ramón Garay, alcalde
de Veracruz, como su diputado." Así, para fines de mayo de
1814, habían sido nombrados seis de los siete diputados pro­
pietarios y dos suplentes: Guridi y Alcocer y Fagoaga por
México, Marin por Puebla, Acevedo y Calderón por Queré­
taro, Daza y Artazo por Tlaxeala y Couto por Veracruz, con

Cristo y Conde, suplente por México y Tomás Rodríguez
Pontón, suplente por Puebla.

Entonces surgió la cuestión de si podría integrarse la
diputación provincial con unos diputados elegidos para los
años 1813 a 1814 y otros para el bienio de 1815 a 1816.
Se resolvió, en una reunión de la junta preparatoria celebra­
da el 18 de abril. que si la diputación se instalase antes del
l'de junio de 1814. debería componerse de los miembros ya
elegidos, pero que, en todo caso, en dicha fecha el cuerpo
debería ser renovado con los diputados recién elegidos."

La diputación no quedó constituída el 19• de junio ni aun

el 7 de julio, día en que Calleja citó para otra reunión de
la junta preparatoria a fin de resolver si la instalación podría
tener lugar sin la representación de Michoacán. Se resolvió
que con los cinco diputados entonces presentes en la Ciudad
de México -dos por México y un suplente, uno por Queré­
taro y otro por TIaxcala-, la diputación provincial debía
ser instalada de inmediato, y se enviaron comunicaciones a

los diputados propietarios y suplentes ausentes instruyéndo-
.. Diario de México, 16 de marzo de 1814.
Ir Lista de los señores vocales de la diputación provincial nombrados por

la junta electoral de esta provincia de la Puebla de los Anaeles, firmado por
Ramón Díaz de Ortega: Puebla, 18 de junio de 1814¡ AGM, Ramo de Histo­
ria. tomo 445•

•• Diario de México, 30 de julio de 1814 .

.. Calleja al Exmo. Señor Ministro de Ultramar: México, 30 de abril de
1814: AGM, Cohespondencia Virreyes, Calleja, tomo 6. carta núm. 1711. Nota
3 del "Acta de la junta preparatoria de México de 7 de julio de 1814", en

Alba, op. cit•• I, 219.
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les para que se trasladasen seguidamente a la ciudad de Mé­
xico. Una vez que los diputados propietarios hubieran llega­
do, los suplentes y el diputado de última elección por México
deberían retirarse."

Calleja, en un bando fechado el 11 de julio de 1814, citó
a los cinco diputados ya en la ciudad de México y al inten­
dente, Ramón Gutiérrez del Mazo, para que compareciesen
en el palacio de gobierno el 13 de julio a fin de prestar
juramento como miembros de la diputación provincial; tam­

bién se enviaron instrucciones a los gobernadores e intenden­
tes de Puebla, Veracruz, Oaxaca y Michoacán dando aviso de
que la diputación sería instalada inmediatamente y que los
diputados por aquellas provincias debían ponerse en marcha
en seguida para la ciudad de México a fin de tornar posesión
de sus cargos.

U1

Así pues. más de un año después de la fecha fijada en un

principio, la diputación provincial de la Nueva España que­
dó constituída oficialmente el 13 de julio de 1814.62 Al día
siguiente se comunicó el suceso a los ayuntamientos de su

jurisdicciön," El Diario de México, el 18 de julio de 1814,
después de anunciar que la diputación provincial se reuniría
en primera sesión aquel día y de dar los nombres de los
miembros, continuaba:

El establecimiento de esta diputación provincial es uno de
los grandes bienes que la augusta Constitución española ha
dictado en favor de los pueblos, que por medio de sus repre­
sentantes la han sancionado de conformidad con la ley supre­
ma de las naciones, que es la salud del pueblo. Sus atribucio-

00 "Acta de la junta preparatoria de México de 7 de julio de 1814", ibid.,
218·219 .

.. Ibid.• p. 220. Calleja al Exmo. Sor. Ministro de la Gobernación de Ul­
tramar; AGM, Correspondencla Virreyes, Calleja. tomo 6, carta núm. 189 .

.. Los miembros eran Félix María Calleja, jefe político; Ramón Gutiérrez
del Mazo. intendente: José Anl(e1 Gazano. diputado por .México; Pedro Ace­
vedo y Calderón. diputado Jlor Querétaro; José Daza y Artazo, diputado por
Tlaxeala; Juan Bautista Lobo, elegido por la provincia de México con el ob­
jeto de tomar el lugar del diputado de Oaxaca. e Ignacio Garda IIIueca,
suplente por México. "Certificación de haberse instalado la diputación provin­
cial de México", en Alba, op. cit., I, 220-221.

•• Actes capitulares del Exmo. Ayuntamiento constitucional de la ciudad
de México. año de 1814, folio 158: Archivo del Gobierno del Distrito Federal
de México.
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nes Y cargos están bastantemente cxpllcados en el siguiente
artículo del Catecismo de la Constitución, que copiamos a la
letra.

y seguía con dos páginas sobre la diputación provincial, su

composición, sesiones, facultades y obligaciones.
En su primera reunión, celebrada el18 de julio de 1814,

la diputación provincial de la Nueva España nombró su se­

cretario a José María Martínez del Campo," pero no ha
podido comprobarse si la diputación ejecutó algunas otras
de sus prerrogativas porque ni en la ciudad de México ni
en Toluca se han encontrado las actas de ninguna de las se­

siones de la diputación provincial de la Nueva España duran­
te este período. Es probable que no siguiera funcionando,
porque antes de que transcurriera un mes, el Il de agosto,
se recibió en México el real decreto que derogaba la Consti­
tución de 1812 y todas las actas de las Cortes desde 181O.lIü
Puede que la diputación no fuese disuelta de inmediato, por­
que el 18 de agosto Calleja expidió un bando asegurando
que, para no turbar la administración política y judicial del
reino, no se haría cambio gubernativo alguno hasta que 110
se recibieran nuevas instrucciones del rey.IIG Sí no fué di­
suelto el recién incorporado cuerpo provincial, debió gozar
de una existencia pasiva hasta eIS de octubre de 1814, cuan­

do el Diario de México publicó un real decreto mandando
que las diputaciones provinciales de América cesasen en sus

sesiones y que los gobernadores de las respectivas jurisdic­
ciones se hiciesen cargo de sus archivos.

Aunque las provincias de San Luis Potosi y de Guana­
juato estaban autorizadas para establecer una diputación
provincial con sede en San Luis Potosí, pocos datos se han
hallado sobre la posible instalación ni sobre las actividades
de este cuerpo. Las elecciones se realizaron y se nombraron
diputados en los años de 1813 y 1814. No ha sido posible
determinar la fecha precisa de la primera elección, pero se

sabe que ocurrió antes del 1'1 de octubre, porque entonces uno

l. Diario dA Mé:tÍco, 1 de IljtORto de 1814.
II lbid., 11 de agoste de 1814.
l. Ihid., 18 de agosto de 1814.
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de los diputados de Guanajuato recibió aviso de 8U elección
con instrucciones de trasladarse en seguida a San Luis Po­
tosí." Y el15 de marzo de 1814, dos de los tres diputados
elegidos por Ia provincia de San Luis Potosí en el año de
]813 fueron reemplazados por el teniente coronel Miguel
Flores, alcalde mayor de la capital, y Francisco Gordoa.6Ft
Cuanajuato, el 15 de marzo de 1814, reemplazó sus miem­
bros por mitad, nombrando al teniente coronel Lambarri y a

Manuel Marcelino de los Fuentes como diputados propieta­
rios y a Juan José García Castrillo como suplente." Una
semana más larde, Calleja, sin embargo, recibió aviso de que
ningún diputado por Guanajuato había llegado a San Luis
Potosi y que la diputación aún no se había integrado;"

Chiapas, que más tarde llegó a ser estado de Ja repú­
blica mexicana, bajo la égida de la Constitución de 1824,
entonces era una simple provincia de la audiencia de Guate­
maja. Se erigió en intendencia en 1790 y su jurisdicción Iué
deslindada para incluir los partidos de Chiapa, Tuxtla y
Soconusco, con capital en Ciudad Heal." Según el decreto'
del 23 de mayo de 18]2� Chiapas era una de las provincias
que enviarían representación a la diputación provincial de
Guatemala. Se sabe que ésta fué instalada el 2 de septiembre
de 1813,T2

pero no se han encontrado detalles sobre las elec­
ciones de sus componentes ni sobre sus actividades. Hasta
nosotros han llegado noricias, sin embargo, del descontento
de Chiapas porque deseaba una diputación provincial para
sí misma. Mariano Robles Domínguez. diputado a Cortes
por Chiapas. presentó el 29 de mayo de 1813 una proposi-

.f José María de la Canal y Landeta a Fernando Pères Marañón, inten­
dente de Guanajllato: Querétaro, 16 de octubre de 1813; AGM, Ramo de His­
teria, tomo 447, e.lpedienle 14•

•• J01lCph Ruiz de Aguirre a Félix Calleja: San Luis Potosí, 22 de marzo
de 1814; AGM, Ramo de Historia, tomo 445 .

•• Pérez Marañón a Félix María Calleja: San Luis Potosi, 22 de marzo de
1814: ACM, Ramo de Histoela, lomo 445.

70 Ruiz de A�uirre a Calleja: San Luis Potosi, 22 de marzo de 1814; ACM,
Ramo de Historia, tomo 445 .

.. Domingo Juorros, A Stati.fûcal and Commercial Historr oj the Kinl(dom
o/ Guatemala in Spnni3h America •.• ,p. 13. Flavio Anlonio Paniagua, Cate­
cismo elemental de historia y estadÍ$tica de Chiapas. p. 33.

u ESflaña, Cortes, Actus de LIU sesiones de la Lesislatura ordinaria de 18/3,
p.442.
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ción pidiendo que una diputación provincial para aquella
provincia, separada de la de Cuatemala, fuera establecida
en Ciudad Rca1.7a Esta propuesta pasó a la comisión de Cons.
tituciôn," y más tarde a la de Asuntos de Ultramar. Su dic.
tarnen, rendido el 18 de noviembre de 1813, recomendó: I)
Que el ayuntamiento de la capital, Ciudad Real. debiera oh­
tener el parecer de los principales ayuntamientos de Ia in­
tendencia de Chiapas --es decir, los de Santa María Co·
mitán, Tapachula, Tonalâ, Tuxtla y Palenque- sobre la
necesidad y el beneficio que se obtendrían con el estableci­
miento de tal cuerpo y sohre el territorio que se incluiría dentro
de su jurisdicción; y 2) Que el ayuntamiento de Ciudad
Real debía presentar todos estos datos a la diputación pro­
vincial de Guatemala para su estudio y recomendación. La
diputación provincial de Guatemala, por medió de su jefe
político, remitiría entonces el dictamen, con todos los demás
pareceres, a las Cortes para su resolución final."

En agosto de 1814, se habían instalado cuatro de las seis
diputaciones provinciales autorizadas dentro de la región
mexicana: las de Yucatán, Nueva Galicia, Provincias Inter­
nas de Oriente y Nueva España. Los miembros de otra, la
de San Luis Potosí, habían sido elegidos, pero por los indio
cios conocidos puede dudarse de que fuera instalada. En
cuanto a la sexta, la de las Provincias Internas de Occidente,
ninguna mención de este cuerpo se ha hallado aún. Chiapas,
que en aquel tiempo formaba parte de Guatemala, se hizo
representar en la diputación provincial de Cuatemala, pero
aun entonces estaba reclamando una diputación autónoma.
Muy significative es, además. a la luz de acontecimientos
futuros, el hecho de que durante la elección de diputados
provinciales y a las Cortes y durante los debates de la última,
se había manifestado muy claramente que en el Nuevo Mun­
do. y particularmente en la América Septentrional española,
habían muchas más provincias reconocidas como tales: en

" Ibül., p. 258. Manuel B. Trens, Historia de Chiapt1JS desde los tiempos
mtÚ remotos /wfta el Kobierno del general Carlos A. Vidal, p. 212.

u España, Cortes, Aeros de las sesiones de la legislatura ordinaria de 1813,
p.442.

'" Ibid., p, 458.
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el reino de Nueva Galicia, las de Guadalajara y Zacatecas;
en las Provincias Internas de Occidente, las de Sonora, Sina­
loa, Durango, Chihuahua, Nuevo México y las Californias;
en las Provincias Internas de Oriente, las de Nuevo Santan­
der, Nuevo León, Coahuila y Texas; en San Luis Potosí, las
de San Luis Potosí y Cuanajueto¡ en Guatemala, las de Chia­
pas y otras, y en Nueva España, las de Oaxaca, Puebla, Mé­
xico, Michoacán, Veracruz y Tlaxcala; y por las actuaciones
de la junta preparatoria se sabe que la provincia de Queréta­
ro se había establecido también. Todas ellas fueron reconocí­
das como parte integrante de la nación española y habían
sido fijados los límites de cada una.

DIPUTACIONES PROVINCIALES Y SUS RESPECTIVOS MIEMBROS
1812·1814

Diputación provincial de Provincias de $/1 Diputados
jurildicción Propietarios Suplentes

L Yucatán (Mérida). { I, Yucatán 5 3
Instalada, 23 de abril 2. Campeche 1 O
de 1813 3. Tabaseo 1 O

Z. Guatemala (Guatemala). { 1. Chiapas 1 O
Instalada. 2 de septiem. 2. Guatemala y 6 3
bre de 1813 otras

3. Nueva Galicia (Guada- { I, Nueva Galicia 4 2
lujara}, Instalada. 20 de 2. Zacatecas 3 1

septiembre de 1813 •

•• Provincial! Internas de

{
l. Nuevo León 2 1

Oriente (Monterrey). 2. Coahuila 2 1

Instalada, 21 de mano 3. Nuevo Santander 2 1
de 1814 4. Texas 1

{
1. México 1 1
2. Michoacán 1 O

S. Nueve España (México). 3. Oaxaca 1 1
Instalada, 13 de julio de 4. Verar.ruz 1 O
1814. 5. Puebla 1 1

6. Tlaxeala 1 O
7. Querétaro 1 O

6. San Luis Potosi. { 1. San Luis PotoBÍ 3 1
Instalada (?). 2. Guanajuato 4 2

{
l. Durango

} {7. Provincias Internas de 2. Chihuahua
Occidente (Durango). 3. Sinaloa '(a)
Instalada (1). 4. Sonora

5. Nuevo México

(a) Ningún dato sobre esta diputación II! ha hallado hasta ahora.



III

I!'\CREMENTO DE LAS DIPUTACIONES
PROVINCIALES EN MÉXICO, 1820-1823

EL DESPOTIS�IO reinó en España y sus colonias desde la mi­
tad de 1814 hasta fines de 1819_ Durante esos años, Fernan­
do VII logró sojuzgar las varias revueltas anuales contra su

tiranía, pero acaso no las interpretô como razones suficientes
que aconsejaban reformas gubernativas. En 1820 el des­
contento se había generalizadc tanto por toda España, que
todas las ciudades se unieron para exigir la restauración del
gobierno constitucional según las normas de la Constitución
de 1812. La insurrección de las tropas mandarlas por Rafael
del Riego y Antonio Quiroga inició un movimiento tan po­
deroso que el monarca, el .7 de marzo de 1820, creyó pru­
dente acceder a Ia demanda. Dos días más tarde. ante una

junta provisional que él mismo estableció con el fin de set

aconsejado hasta que pudieran reunirse las Cortes, juró guar­
dar la Constitución.'

Noticias de estos acontecimientos empezaron a llegar a

México a finales de abril, pero los que tenían autoridad para
hacerlo, no estaban dispuestos a publicarlas. La ciudad de
Campeche, una de las primeras de México en jurar adhesión
a la instaurada Constitución. lo hizo así el 8 de mayo de 1820
y el día siguiente reinstaló su ayuntamiento constitucional.
Tan sólo cinco días más tarde, el 13 de mayo, Yucatán fué la
primera provincia en reincorporar su diputación provincial,"
El ayuntamiento y el consulado de Veracruz obligaron a José
Dávila, entonces gobernador, a proclamar la Constitu­
ción el 25 de mayo." En la ciudad de México, el virrey Apo-

I Decreto del 9 de marzo de 1820, en Francisee Pi y Marj(all y Francisco
Pi y Arsuaj1;a, Las grandes conmociones polùicas del siglo XIX en E.'paña,
I, 126.

I AyunlUmicnto de Campeche al Conde del Venadito: Campeche, 7 de
aj(osto de 1821, en Alba, La constitución de 1812 en la Nueva Espaiw, II
(l'AG�f. V), 169. Lanz, op. cit., pp. 166·167, 507·508.

• Alamán, op. dt., V, 15. arate, op. cit., p. 652. El juramento prestado en

Verarruz se encuentra en Alba, op. cit., II, 170-176.

44
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daca tuvo un acuerdo el 4 de mayo de 1820, por el cual re­

solvió aguardar instrucciones oficiales de España antes de
tomar ninguna decisión. Pero al llegar el 30 de mayo las no­

ticias de que en Veracruz había sido proclamada la Consti­
tución, Apodaca se vió forzado a actuar, y el 31 de mayo, sin
esperar instrucciones de España, la juró él también!

Sin embargo, el virrey obraba muy lentamente en cuanto

se refería a poner en vigor las provisiones de la Constitución.
Hasta el 20 de julio no fué reinstalada la diputación provin­
cial de la Nueva España, el único cuerpo constitucional que
aún no había sido restablecido.

Se nombró secretario de ella a José Manuel de la Sierra.
Sus miembros fueron los que habían sido destituidos de sus

puestos en 1814, pero los nuevos diputados que resultasen
electos en las elecciones convocadas para septiembre reem­

plazarían a los miembros provisionales,"
No se han hallado indicios de ninguna clase que permitan

afirmar el inmediato restablecimiento de las diputaciones pro­
vinciales de las Provincias Internas de Oriente, las Provincias
Internas de Occidente, San Luis Potosí o Nueva Galicia. o

que los diputados de 1814 volvieron a actuar. Es muy proba­
ble que no. Por lo que se sabe, las diputaciones provinciales
de las Provincias Internas de Occidente y de San Luis Potosí
no funcionaron en los años 1813 y 1814, aunque sus respec­
tivos diputados fueron debidamente elegidos para el efecto
en San Luis Potosí. No debe extrañar que Joaquín Arredondo,
comandante de las Provincias Internas de Oriente, no reinsta­
lara la muy enérgica diputación provincial que tenía su sede
en Monterrey, porque varios diputados le eran personalmente
odiosos y él, declarando que la diputación se había constituído
ilegalmente, se negó a asistir a sus sesiones. No se sabe por
qué José de la Cruz, de Nueva Calicia, no reinstaló los miem­
bros de 1814, aunque es probable que fuese considerado de-

• Gacela del gobierno de Jl.Ih:il.'O, 19 de junio de 1820. Alamén, op. cit.,
V, 16-17. Zár:M. op. cit.; pp, 652-653.

• Gacela del ICobiernll de México, 20 de julio de 1820 y 25 de julio de
1820, Noticioso general, 18 de enero de 1821.
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masiado corto el período comprendido entre la posible insta­
lación y las nuevas elecciones.

La elección en estas circunscripciones políticas, tanto como

en las de Yucatán, Nueva España y Guatemala, tuvo lugar
en 1820� y en ella se designaron los diputados correspondien­
tes a las siete diputaciones provinciales. Las instrucciones
relativas a estas elecciones, expedidas por Fernando VII el
24 de marzo, autorizaron la iniciación del proceso electoral
cuando los jefes políticos en México, Guadalajara, Mérida,
Cuatemala, Monterrey y Durango recibieron las respectivas
instrucciones.II

La junta preparatoria electoral de la Nueva España, con­

vocada por Apodaca, expidió el 11 de julio un bando expo­
niendo los arreglos electorales. El territorio de la jurisdic­
ción de esta junta fué descrito como el correspondiente a la
audiencia de la Nueva España, con excepción de la provin­
cia de Yucatán y de las ·Provincias Internas de Oriente,
cada una de las cuales fué autorizada por las instrucciones
reales del 24 de marzo para gozar de su propia junta prepa­
ratoria electoral." Las divisiones electorales de la Nueva Es­
paña fueron declaradas idénticas a las de 1812 y 1813, y to­
dos los partidos électorales, con pocas excepciones, tendrían
los mismos límites de los subdelegados o corregimientos. En
Oaxaca el partido de Jalapa fué rechazado, y su elector parro­
quial recibió instrucciones de reunirse con los del partido
más cercano.

El artículo 8 del mismo bando trataba del nombramiento
de diputados a la diputación provincial. En él se indicaba que
tales cuerpos serían restaurades en la Nueva España, teniendo
uno su sede en la ciudad de México y el otro en San Luis Po­
tosí, disponiendo además que ellunes, 18 de septiembre, una

vez terminada la elección de diputados a Cortes ... los electores
de partido, reunidos en las capitales de las provincias de Mé­
xico, Puebla, Oaxaca, Michoacán, Veracruz, Querétaro y Tlax­
cala, procediesen a nombrar un diputado (México, Puebla
y Oaxaca nombrarían también un suplente cada una) a la

• Gaceta del Bobierno de México, 3 y 4 de junio de 1820.
• Ibid., 13 de julio de 1820.
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diputación provincial de la Nueva España; los electores de
partido que se reunieran en la provincia de San Luis Potosí
nombrarían tres diputados y un suplente,. y los que se reunie­
ran en la capital de Cuanajuato. cuatro diputados y dos su­

plentes a la diputación provincial de San Luis Potosí,"

FECHAS DE ELECCIÓN E INSTALACIÓN DE LAS DIPUTACIONES
EN 1820

Diputaciones Fecha de elección Fecha de instalación

7 de noviembre de 1820

12 de septiembre de 1820·
(no averiguada) 10

(no averiguada) 11

17 de noviembre de IB2O"

20 de noviembre de 182011

26 de noviembre de 1820"

Nueva Galicia
Yucatán
Nueva España
San Luis Potosí
Provincías Internas

de Oriente
Provineias Internas

de Occidente

28 de agosto de 1820
agoste de 1820
lB de septiembre de 1820
lB de septiembre de 1820

3 de octubre de 1820

• Ibid.
• Guadalajara eligió cuatro diputados propietarios y des suplentes y Zar.a·

tecas, tres propietarios y un suplente. Lo mismo que se hizo en 1814, cada una

de las provincías llevé a cabo la elección en las respectivas provincias por
separado, y no doa unidas, como se habia hecho en otros lugares. lbid.; 28 de
septiembre de 1820. -La diputación provincial de Nueva Galicia a la dipu­
tación provincial de Monterrey: Guadalajara, 16 de IM!ptiembre de 1820;
Archivo Gencral del Gobierno del Estado de Nuevo León, legajo 1820, car­

peta núm. 5.
10 En Yucatán los electores de partido de las tres provincial! de Yucatán,

Campeche y Tabasco se reunieron ell Mérida y eligieron a Pablo Moreno,
Pedro Manuel de Regil, José Joaquín Torres, Juan Echánove, Juan Francisco
Severo, Sebastián Hernández y l'ablo tanz como diputados propietarios, y a

Pedro Cicero, Pedro José Guzmán y Pedro Almeida como suplentes. Semanario
político '1 literario, 13 de septiembre de 1820. Juan Francisco Molina Solis,
Historia de Yucatán durOllte la dominación española (2' ed.), In, 446. Lanz,
op. cit., p, 171.

11 Vcracruz eligió a Juan Bautista Lobo. Gaceta del gobierno de México,
26 de septiembre de 1820. -Michoacán eli¡tió a Juan José Postor Moralee,
lbid., 28 de septiembre de IB2O.-México eligiÓ a José Marla Fagooga como

diputado propietario y a José ignacio IlIueca como suplente. lbid., 19 de
septiembre de 1820.-No ill' han encontrado los nombres de los diputados de
Puebla, Oaxeee, Querétaro y Tlaxcala, ni la fecha de instalación del cuerpo,
pero funcionaba para el 26 de noviembre de 1820.

11 Manuel Muro, Historia de San Luis Potosi, I, 175. Diputación provin.
cial de San Lui" Potosí Q la diputación de las Provincias Internos de Oriente:
San Luis Potosí,3 de diciembre de 1820; Ar"hivo (;f'neral del Gobierno del
Estado de Nuevo Leôn, legajo del año 1820, carpeta núm. 5.

u Aviso de la junta electoral de estas provincias..• , firmado por José
Eustaquio Fernández, elector y secretario: Monterrey, 3 de octubre de 1820;
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No se han hallado las instrucciones de las juntas prepa­
ratorias electorales de Nueva Gal ici a, Yucatán, las Provincias
Internas de Oriente. las Provincias Internas de Occidente y
Guatemala, pero tales juntas fueron convocadas y sus dipu.
tados provinciales elegidos. Todos los nombrados en 1820 de.
bían servir durante el resto del año y por todo el siguiente. Para
el 26 de noviembre de 1820 se habían renovado e instalado
las seis diputaciones provinciales asignadas a México, como

se demuestra por el cuadro reproducido en la página anterior.
No sólo fueron establecidas en aquel año las seis dipu­

taciones provinciales en México y la de Guatemala, sino que
también se dieron los pasos destinados a aumentar su número
tanto por lo que se refiere a México como a Guatemala. Los
diputados americanos habían sostenido firmemente en las Cor­
tes que las provincias del Nuevo Mundo deberían obtener dipu­
taciones provinciales bajo las mismas condiciones que las
provincias de España, donde cada una tenía tal cuerpo; y con­

tinuaron actuando en tal sentido. El 4 de octubre de 1820,
Ramos Arixpe y José Mariano Michelena" presentaron en las

Archivo General del Gobierno del Estado de Nuevo León, año 1820, carpeta 5.
Igual que en el año IBI4. eligieren dos diputados para representar a cada una
de las previncias de Coahuila, Nuevo I.eôn y Nuevo Santander y uno para re­

presentar II Texas, Los electores de h)1I ruatro provincias se reunieron en

Monterrey y unidos eligieron los diputados aunque especificando los diputados
y sus representaciones por províncias. Esta acdón mancomunada es signifi·
cativa para los areutecimientos futuros. Diputación provincial de San Luis
Potosí a la dlputación de 1:1!1 Provincias Internas de Oriente: San Luis Potosi.
3 de diciembre de 1820; Arehivo General del Gobierno del Estado de Nuevo
León.

u Nueva Viuaya. que comprendia las provincias de Durango y Chihuahua.
mantuvo 8U elecr-ién en Durango como una unidad también. Se asignaban
tres diputados propietarios y un suplente a Nueva Vizcaya. Las provincias de
Sonora y Sinaloa llevaron a cabo su elección como unidad y eligieron dos
dípurados y un suplente. Esta elección de Durango y Chihuahua por una

parte y de Sonora y Sinaloa por otra, actuando como unidades y no como

cuatro provincias separadas, tiene gran signifieación por lo que después ocurrí­
ría er estas provincias, Se asignaban a l'íU(WO México dos diputados propieta·
rio!! y un suplente. Gaceta del gobierno de México, 11 de noviembre y 16
de diciembre de 1820. Diputación rrovinr.ial de las Provineias Internas de
Oceidente a la diputación provincia de Ins Provincias Internas de Oriente:
Durango, 4 de diciembre de 1820; Arehi\'O General del Gobierno del Estado
de Nuevo León, legajo del año 1820. carpeta núm. 5.

u JMé !\furißllo Miehrlena nació en Valladolid, Michoacán, por el año
de 1780. Su familia era una de las más distinguidas de la provincia. Mi·
chelena llegó a ser teniente del ejército y fIC asoció con Allende, Aldama 'f
otros. Antes de 180B. Michelena permaneció por algún tiempo en la Ciudad
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Cortes una iniciativa en la cual solicitaban: 1) que se esta­
bleciera una diputación provincial en la ciudad de Arispe,
capital de la intendencia de Arispe, comprendiendo las pro­
vincias de Sonora y Sinaloa; 2) que aquella diputación pro­
vincial tuviera jurisdicción sobre Sonora y Sinaloa y el terri­
torio de la alta y la baja California; 3) que la aIta y la baja
California fueran agregadas a la intendencia y al mando mi­
litar y político de Arispe; 4) que se estableciera una di pu­
tación provincial en Valladolid de Michoacán, con jurisdic­
ción sobre las intendencias de Valladolid de Michoacán y Gua­
najuato, yS) que la diputación provincial de San Luis Potosí
tuviera jurisdicción sohre la intendencia de Zacatecas."

Ramos Arizpe dijo que el objeto de estos cambios era dar
mejor dirección a los asuntos de las provincias de Zacatecas,
San Luis Potosí y Michoacán y, fomentando la prosperidad y
población de las Californias, levantar un muro impenetrable
en contra de otros países. Declaró que el tratado de las Flori­
das había abierto las puertas del territorio español a los ex­

tranjeros, y suplicó que se tuviera cuidado en impedir que los
países extranjeros tomaran posesión de la desembocadura del
Río Colorado."

Cuando se leía por tercera vez esta propuesta, el 2 de
noviembre de 1820,la comisión sobre Diputaciones provincia­
les y asuntos de Ultramar, que había estudiado el asunto, dijo
que no había ofrecido dictamen sobre los tres primeros pun­
tos, porque carecía del conocimiento topográfico esencial rela­
tivo a la ciudad de Arispe. pero sugirió que se oyera la opinión
del Secretario de Asuntos Ultramarinos. Sin embargo, la co­

misión apoyaba el establecimiento de una diputación provin-
de México. En el año citado recibió el encargo de reclutar- un regimientu y
resultó comprometido en un movimiento independentista, Encarcelado por
algún tiempo, posteriormente se le puso en libertad y se le destinó a Jalapa,
a una de las divisiones del ejérr-ito. Alli resulté también envuelto en otra

conspiración, y Iué aprehendido de nuevo. Desde los años 1811 a 1813, perma­
neció prisionere en San Juan de Ulún. Luego SE' le envié a ESJlaña, en donde
se unió al ejército que por entonces htehaha contra los Iranceses. Permuner-iô
en el ejército español hasta 11120, en ruyo aûo se le nnmhró miembro suplente
de la delegación ,nm('ril'lIr.a ante las Cortes.

,. España, Cortes, Diario de lus sesiones de Cortes. Legislatum de 18211.
4 de octubre de 1820, En adeluut« se dtl....¡ como Dinria de lll,� Cllrle,�. 1820.

IT IM,I.• 13 de octubre de 1820,
.
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cial en Valladolid de Michoacán con jurisdicción sobre el te·

rritorio de las intendencias de Michoacán y Guanajuato, y el
traspaso de la intendencia de Zacatecas a la jurisdicción de la
diputación provincial de San Luis Potosí."

Ramos Arizpe, que no había podido asistir a las reunió­
nes de la comisión a causa de enfermedad y que por lo tanto
no pudo darle los informes de que carecía, tomó la palabra.
Después de hacer una breve descripción de Sonora y Sinaloa,
advirtió otra vez del peligro que amenazaba los límites norte­

ños de la Nueva España a causa del tratado de las Floridas y
pidió una red de colonias al sur del río Colorado. Recordando
a las Cortes que los rusos habían establecido colonias navales
a sólo veinticinco leguas de San Francisco, sostuvo que la me­

jor manera de combatir esta amenaza sería establecer la dipu­
tación provincial en Arispe con jurisdicción sobre Sonora,
Sinaloa y las Californias. Este cuerpo podría fomentar la colo­
nización de toda la región y levantar el bastión necesario contra
los intrusos extranjeros."

.

El Secretario de Asuntos Ultramarinos apoyó la diputación
provincial para Valladolid de Michoacán, porque, como sede
de una intendencia y dotada de jefe político, una diputación
podía funcionar allí constitucionalmente en forma inmediata.
En el caso de Arispe, el establecimiento de tal cuerpo era im­
posible de momento porque sería necesario crear o transferir
una intendencia y establecer un jefe político. Al escoger entre

Chihuahua, Arispe, o algún otro lugar como capital de Sonora
y Sinaloa, él mismo juzgó que Arispe era el más satisfactorio.
Coincidió también en que el establecimiento de una diputación
provincial en aquella región seria del mejor beneficio para
la región y la nación entera y prometió que si se realizaran las
necesarias condiciones preliminares, daría a la diputación
provincial su apoyo completo."

Ramos Arizpe explicó entonces que Arispe había sido de­
signada como capital y sede de la intendencia de Arispe, com­

prendiendo las provincias de Sonora y Sinaloa, durante la

to IMd.• III. 2037.38.
1� Jbid., 111, 203ß.
10 uu; Ill. 2039.
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administración de José de Galvez, y que un jefe político, un

comandante militar y un intendente habían continuado sus

funciones alii, faltando sólo el comandante general de las
Provincias Internas de Occidente, que había sido trasladado a

Chihuahua. Como prueba ofreció la Guía de Forasteros de
Nueva España de 1820, la cual registraba Arispe como domi­
cilio oficial de Antonio Cordero, intendente y gobernador po­
litico y militar de las provincias de Sonora y Sinaloa. Como
se habían separado recientemente los puestos de intendente,
gobernador y comandante militar, Ramos Arizpe sostuvo que
Arispe reunía todos los requisitos para ser la sede de una dipu­
tación provincial."

A pesar de sus esfuerzos, el establecimiento de una dipu­
tación provincial para Sonora y Sinaloa en Arispe no fué auto­

rizada en aquella hora; al contrario, el dictamen de la comi­
sión fué aprobado en su totalidad." Cuatro días más tarde, el
6 de noviembre de 1820, México obtuvo su séptima diputación
provincial -la de Valladolid para las provincias de Michoa­
cán y Guanajuato-, y la provincia de Zacatecas fué transfe­
rida a la jurisdicción de la diputación provincial de San Luis
Potosí,"

Durante el intervalo del 10 de noviembre de 1820 al lo.

n Ramoa Arizpe tenía toda la razón en sua aseveraciones sobre Arispe. Esta
ciudad tenía realmente un intendente y gobernador. Reunía les condiciones re­

queridas, exactamente como Valladolid de Michoacán o San Luis Potosi, y aun
más que las Previncias Internas de Oriente. El artículo 19 de las Reale! or­

denan:/U para el establecimiento e instrucció", de intendente! de exército r
pro�incÚl en el reino de la Nue�a España, p, 3, dice: "Y la otra será aquella
[intendencia} que ha pido ya establecida en la ciudad de Arispe y la cual
tiene jurisdicción sobre las dos provincias de Sonora y Sinaloa." El Calendario
manual r BUÚl de [omsteros en Mhico, que enumeraba anualmente las in ten­
denciaa en Mé:dco, las capitales de cada una de ellas y el título del in­
tendente, desde 1800 basta 1821 se refirió a Arispe como capital de la inten­
dencia que comprendía a Sonora y Sinaloa y al intendente se le denominaba
gobernador e intendente, dtulc. igual que el de los intendentes de Durango,
Valladolid, San Luis Potosi, etc. Las Provincias Internas de Oriente, a 1811
cuales se lea había concedido una diputación provincial en 1812, carecían de
intendente. '1.. Intendencia de Saltillo, que comprendía las Provincias Internas
de Oriente, aun cuando había sido creada en 1812, nunca se estableció de
hecbo .

•, Diario de las Cortel, 1820, III, 2040.
.. España, (Jolección de lo! decretos r órdenes ,enerales de la primera

lelislatura de las Corte! ordinarios de 1820 1 1821 (desde 6 de julio h/U'a 9
de noviembre de 1820), VI. 295.
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ele marzo de 182], en que las Cortes no estaban reunidas, la
posición de los diputados americanos fué reforzada por los
recién llegados diputados de la Nueva España y por los me­

moriales dirigidos a aquel cuerpo por varios cuerpos políti­
cos del Nuevo Mundo. Aun antes de que fuese proclamada el
Il de julio la junta preparatoria electoral de Nueva España,
el ayuntamiento de Puebla de los Angeles había escrito a Ra­
mos Arizpe pidiéndole que trabajara por el establecimiento
de una diputación provincial en aquella provincia," y había
pedido, en un manifiesto impreso de siete páginas, la revoca­

ción del decreto del 23 de mayo de 18]2, que concedía sola­
mente una diputación provincial para la Nueva España, la si­
tuada en la Ciudad ele México.25

En aquel documento el ayuntamiento de Puebla demostra­
ba que el decreto era inconstitucional, según el artículo 325 de
Ia Constitución, el cual dispuso que cada provincia tuviera una

diputación provincial, y que Veracruz, Michoacán, Querétaro,
Puebla. Oaxaca. México y Tlaxcala, las cuales habían sido re­

conocidas como provincias en las elecciones de 1812 y 1813,
nombraran diputados a Cortes, los cuales serían íncorporados
a eUas como representantes de la provincia que los eligió
-prueba amplia de que cada una fué reconocida como pro­
vincia verdadera-, a pesar de lo cual no se les había permi­
tido establecer su diputación provincial individual. Además,
los artículos 326 y 328 fueron infringidos cuando a cada pro­
vincia se le permitió elegir solamente un diputado a la dipu-

., 1\fi�uel Ramos ArizJle al Ayuntamiento de Puebla de los Án¡r;eles: Madrid,
9 de julio de 1821: Archivo General de la Secretaria del Ayuntamiento de
Puebla, Libro del Cahildo de la muy ilustre ciudad de ta Puebla de 108 Án­
geles, año 1821, folio 396•

•• Rcpresentación qu« hace a S. M. las Cortes el Ayuntamiento de la Puebla
de los A"8eles, para que en esta ciudad, cabeza de provincia, se elStahlezca
diputación provincial, como lo dispone la Constitución. Fué firmada en Puebla
de los An�eles, 9 de julio de 1820, por Ciriaco del Llano, intendente y go­
bernador de la provincia; Pablo Escandôn. José Ignacio Bravo, Joaquín Haro
y Portillo, José María de Ovando. Patricio Furlong, José Dionisia Leal. Hilario
de Olaguibel, José Domingo Cauto. Carlos de Avalas y García, Félix Tequam­
huei, Vicente de Ez"urdia, José González, Gregorio Mújica, Manuel Pères Sa­
lazar, M';ndez Mont, Rafael Adamo, Antonio Velarde, Matias Garda de Huesca,
Juan Francisee Alduncin, José Marin, Francisco Am�lZuí. y Manuel José He­
rrera, y lie imprimió en Ja imprenta del gohiernn en Puebla el 13 de julio de
lß20.
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tación provincial, porque estos artículos declaraban expliei­
tamente que los electores de partido de cada provincia deb ian

elegir siete ciudadanos para su diputación provincial. Se hizo
notar, además, que la jurisdicción de una diputación provin­
cial sobre siete provincias admitidas no solamente contravenía
la Constitución, sino que la convertía en instrumento de injus­
ticia y no en beneficio público. La provincia de Puehla era dos
veces más grande que la de Madrid y tenía más del doble de
su pohlación.

La Representación atacaba después las razones presenta­
das en favor de sujetar las siete provincias a una sola dipu­
tación: el mando aminorado del capitán-general y el temor
de que las otras provincias de Puebla, Veracruz, etc., bajo sus

diputaciones provinciales, trataran de hacerse independientes
de México. Puebla replicaba que no había más razón para
temer que las provincias mexicanas se hicieran independientes
que la que existía para que las provincias de España, las cua­

les se gobernaban por sí mismas en asuntos provinciales,. se

hicieran independientes del rey, a quien estaban sujetas direc­
tamente. La relación entre las provincias bajo diputaciones
provinciales separadas sería la misma que ba jo el sistema de
intendencias, la de una independencia recíproca. En fin, el
ayuntamiento de Puebla declaraba que la situación existente
era intolerable porque ningún cuerpo compuesto solamente
de siete miembros podia atender, en noventa reuniones anua­

les, a los problemas de 3�485 municipios. La solución corree­

ta, según la Constitución, era la revocación del decreto del 23
de mayo. Una semana más tarde, ejemplares de la Represen­
loción fueron enviados al ayuntamiento de la capital de cada
una de las otras seis provincias de la Nueva España. Con ellos
iha una carta pidiendo que aquellos cuerpos estudiaran el do­
cumento y ofrecieran sugestiones para mejorarlo, y recomen­

dando que cada ayuntamiento enviara a las Cortes una pro­
testa semejante."

.

La respuesta fué rápida y terminante. El ayuntamiento de
México escuchó el dictamen de sus fiscales: !lunque Puebla

.. Libro de actotl de loti cabildos de Valladolid de 1816.1821. núm. S, folio
32; Archivo del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.
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se había extralimitado al declarar inconstitucional el decreto
de 23 de mayo, dado que fué apoyado en el entendimiento de
que en América un reino era una provincia," en la Nueva
España se necesitaban más diputaciones provinciales. Al mis­
mo tiempo, ni pudiera ni debiera obtenerse este aumento de
diputaciones provinciales mediante la revocación del citado
decreto por ser inconstitucional, pero debiera pedirse una di.
visión nueva y proporcionada de las provincias del Nuevo
Mundo, según la Constitución. Los fiscales tampoco podían
ver la razón que impidiere el aumento de diputaciones pro­
vinciales en el temor al federalismo, puesto que todas, siendo
independientes unas de otras, quedarían sujetas al gobierno
supremo, y concluían recomendando que el ayuntamiento de
la ciudad de México ahogara por más diputaciones provin­
ciales." El parecer de los fiscales fué aprobado por el ayun­
tamiento de la ciudad de México el 18 de agosto de 1820, y
una copia del parecer fué enviado al de Puebla."

El ayuntamiento de Valladolid de Michoacán aprobó la
Represetuaciôn de Puebla e instruyó a sus diputados para que
tomaran este principio como su primera responsabilidad en

las Cortes.ao El ayuntamiento de Veracruz pidió a Ramos Ariz­
pe que le ayudara a obtener diputaciones provinciales adicio­
nales y dirigió a las Cortes una representación semejante a la
de Puebla. Oaxaca instruyó a sus diputados para que pidieran
también diputaciones provinciales adicionales en la Nueva
España,"

La preocupación de la provincia de Puebla en este asun­

to fué demostrada también por la acción de su junta preparato-
11 Indudablemente los fiscales de la ciudad de México adoptaron un punto

de vista más politico que el del Ayuntamiento de Puebla, pero no lograron
por cierto responder al cargo de inconstitucÎonalidad que objetó Puebla.

to Actas ordinarias y extraordinarias del Ayuntamiento constitucional de la
ciudad de México de 1820, tomo 140, folios 127.134; Archivo del Distrito Fede­
ral en la ciudad de México, mss.

•• Ibid., folio 135.
lO Libro de actas de los cabildos de Valladolid de 1816-1821, núm. 5, folio

32; Archivo del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán.
Il España, Cortes, Diario de las sesiones de Cortes, Legislatura de 1821, II.

1358. (Se citará èn adelante como Diario de las sesiones de Cortes, 1821.)
España, Cortes, Diario de las aclaS r discusiones (le lw Cortes. Legislaturw de
lus años de 1820 y 1821, XIII, 7-8.
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ria electoral, la cual en su reunión el 18 de septiemhre para
elegir diputado a la diputación provincial en la Ciudad de
México, redactó una memoria a las Cortes en la cual declaró
llanamente:

••. que los veinte-un electores de esta provincia y sus con­

ciudadanos se dirigen a las Cortes ft reclamar la instalación en

seguida de la diputación provincial cual según el artículo 325
Ja pertenece,

invocando después argurnentos semejantes a los ya expuestos.
Esta memoria impresa se difundió extensamente en México y
España." Algunos de los electores no estaban satisfechos con la
acción de la junta, y hasta eran de opinión de que debía haber
obrado con más energía. José Nepomuceno Troncoso, uno de
los electores, publicó un aviso dirigido al público en el cual
eensuraba a la junta por no haber procedido de inmediato a

la elección de miembros de la diputación provincial de Pue­
bla, como lo autorizaba, según él,la Constituciôn."

Hacia el lo. de marzo de 1821, cuando se reunieron las
Cortes generales de 1820·1821 en su segundo período de se­

siones, los diputados americanos hahían ganado apoyo consi­
derable en favor de su demanda de más diputaciones provin­
ciales en México. Joaquín Maniau y Pablo de la Llave, de Ve­
racruz, Lorenzo de Zavala y Juan López Constante, ambos de
Yucatán, y Julián Urruela, de Guatemala, llevaban instruc­
ciones para reclamar más diputaciones provinciales en el Nue­
vo Mundo. Michelena, suplente en 1820 pero ahora diputado
propietario por su provincia natal de Michoacán, también fué
instruido a fin de que abogara por más diputaciones provincia­
les. Ignacio de Mora, de Puebla, con análogas instrucciones,
contribuyó también a la reclamación.M

Además, durante el primer período de sesiones de 1820,
II Representación que hike al soberano congre$o de Cortes la junta electo­

ral de la provincia de la Puebla de los Angeles en la Nueva España. para que
en ella se establezca la diputación provincial conforme al artículo 325 de la
Constitución. pp. 1·3•

•, José Nepomuceno Troncoso, AvÍ$o al público: Puebla, 25 de septiembre
de 1820 •

•• Ignacio ete Mora al Ayuntamiento de Puebla: Madrid, It de mayo de
1821: Archivo de la Secretaria del Ayuntamiento de Puebla, Libro de cabildo
del Ayuntamiento de Puebla de 108 Angeles, año 1821, folio 153.
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los diputados americanos habían ganado una experiencia va

liosa y consiguieron concesiones importantes. La declaración
del Secretario de Ultramar sobre los requisites de una dipu­
tación provincial -tener un jefe político y un intendente que
ejercieran sus funciones en la capital de la provincia- sirvió
de base para la propuesta subsiguiente, la cual pedía que,
siendo indudable que cada intendencia ultramarina tenía el
carácter de una verdadera provincia y lo era de hecho, se esta­

bleciera, conforme al artículo 325 de la Constitución, una

diputación provincial en cada una de las que no la tuvieran,
reuniéndose los últimos electores provinciales de cada inten­
dencia para elegir los diputados necesarios, según el artículo
326, para componer estos cuerpos.

a:l

El21 de marzo, después de la segunda lectura de esta pro­
posición, Ramos Arizpe recalcó el hecho de que las intenden­
cias del Nuevo Mundo llenaban todos los requisitos para ser

provincias y afirmó que, aunque era verdad que había habido
muchas más provincias en América antes del establecimiento
del sistema de intendencias, estaba dispuesto a aceptar la in­
tendencia como la división existente más legal, especialmente
en la Nueva España y en la América Septentrional. Cada una

de estas circunscripciones tenía una población muy numerosa

y jurisdicción sobre un territorio muy extenso, y aquellas que
no tenían sus diputaciones provinciales deseaban una, como

lo probaban las reclamaciones de Michoacân, Veracruz y Pue­
bla. Su petición de que la proposición fuera turnada a las co­

misiones reunidas de Diputaciones provinciales y de Ultra­
mar fué aprobada."

Oaxaca. por medio de su diputado, Patricio López, entró
entonces a la lucha por más diputaciones provinciales. El ci­
tado delegado mostró que la intendencia de Oaxaca distaba
}081eguas de la capital del reino de la Nueva España. se com-

•• Diario de las sesiones de Cortes, 1821, I, 521. El proyecto de ley fué
firmado por Ramos Arizpfl, Michelëna, López Constante, Zavala, La Llave,
Maroiall. Francisco Fagouga, Manuel Cortázar, José María Couto, Nicolás Fer­
nández Píércla, juan Freyre, Jo�é María Amcdo y Julián Urruela, todos dipu­
tados americanos, y su primera lectura tuvo lugar 1'1 17 de muTZO de lß21.

•• Ibid•• I. 590. Ramoll Arizpe era miembro de la comisién de A�untos ultra­
marinos.
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ponía de 931 pueblos, 147 parroquias, y más de 510,.000 ha­
bitantes y constaba de 20 dilatadas subdelegaciones o partidos
y como. con arreglo al artículo 325 de la Constitución, debía
mantener diputación provincial, había recibido instrucciones
de pedir que las Cortes decretasen su instalación. Solicitó
igualmente que la comisión de Ultramar, a la cual había pa­
sado su demanda, diera a conocer a la mayor brevedad su dic.
tarnen sobre el cumplimiento del precepto constitucional en

orden al establecimiento de diputaciones provinciales en Amé­
rica." El dictamen de las comisiones de Ultramar y Diputa­
ciones provinciales sobre el establecimiento de estas últimas
en cada una de las intendencias de las provincias de Ultramar
rué rendido el 30 de abril en una sesión nocturna a la cual se

había citado por acuerdo formal al Secretario de Ultramar.
Cuando el Presidente de las Cortes manifestó que el Secreta­
rio no podía asistir a la sesión, Ramos Arizpe declaró que la
presencia del Secretario no era necesaria porque los diez y
ocho individuos de las comisiones reunidas sólo después de ha­
ber oído las luces del gobierno, habían votado con absoluta uni­
formidad el dictamen, y se ofreció a responder a todas las pre­
guntas y observaciones que se le presentasen. Siguió diciendo:

Nueva España, punto el más importante de la América •••

ha creído firmemente que en ella. y por el art. 325, tenía un de­
recho indisputable para disfrutar del bien que lleva consigo el
establecimiento de diputaciones provinciales. Veracruz, Oaxaca,
Guanajuato y sobre todo Puebla de los Ángeles, han reclamado
este derecho con una energía inexplicable, y ha sido necesario
todo el buen juicio de unos y algún aparato militar de parte de
otros para impedir que al nombrarse diputados de Cortes no se

nombrasen también los individuos de las diputaciones provin.
ciales, esperando obtener esta justicia de las Cortes •••

El navío Asia, que conduce al fin al primer empleado de con­

sideración para Nueva España, está para salir de un día a otro,
y sería muy oportuno que D. Juan O'Donojú, digno sucesor del
respetable Sr. Apodaca, llevase consigo la orden para establecer
diputaciones provinciales en todas las intendencias, •••

a.

IT Ihid.• 11•• 1131. Patricio Lépez, de Onan. y José Maria Puchet, de
Puebla. ocupaban su asiento en Cortes desde el dia 15 de abril de 1821.

I. Ibid.. II. ] 358.
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Después de una ligera oposición de parte del señor Mar.
tínez de la Rosa, se resolvió conocer en seguida el dictamen
de las comisiones reunidas. Estas, convencidas de que cada
intendencia de América tenía el carácter legal y era en todo
sentido una verdadera y grande provincia y de que queriendo
expresamente la Constitución en el citado artículo 325 que en

cada provincia hubiera una diputación llamada provincial,
para promover su prosperidad, recomendaron que: 1) En vir.
tud del artículo 325 de la Constitución, y ampliando el artículo
lo. del decreto de las Cortes extraordinarias de 23 de mayo
de 1812, se estableciera una diputación provincial en cada
una de las intendencias de provincia de la España ultramarina
en que no estuviera hasta entonces establecida: la residencia
de cada una de las diputaciones de Ultramar sería la capital
de la intendencia respectiva, y su territorio el que entonces tu­

viera. 2) Continuarían siendo por aquella vez individuos de
estas diputaciones, como también de las entonces establecidas,
los que habían sido nombrados para tal destino en las últimas
juntas electorales de provincia celebradas dentro del territorio
de cada intendencia. 3) Para completar el número de indivi­
duos que según la Constitución debían componer cada una de
las diputaciones provinciales, los electores de partido que en

el distrito de cada una de las intendencias habían formado las
últimas juntas electorales de provincia para nombrar dipu­
tados a Cortes por los años de 1822 y 1823, se reunirían en la
capital de la intendencia el día que señalara el jefe político,
y nombrarían los que faltasen hasta completar el número de
propietarios y suplentes que fijaba la Constitución en los
artículos 226 y 329. 4) En los ulteriores bienios, las eleccio­
nes y renovaciones de individuos de las diputaciones provin­
ciales se harían con arreglo a la Constitución y a las leyes
vigentes,39.

Después de largos discursos hechos por La Llave, Montoya,
José Moreno Guerra, de Córdoba, Luis Hermosilla y Juan
Esteban. Milla, de Guatemala, apoyando el dictamen de las
comisiones, rué aprobado en su integridad. Ejemplares im-

•• Ibid.. II, 1358.
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presos del decreto que rué expedido el 8 de mayo de 1821,
mandando la creación de diputaciones provinciales en todas
las intendencias ultramarinas en las que tales cuerpos no hu­
bieran sido ya establecidos," se enviaron a los jefes políticos
de las provincias ultramarinas, y se distribuyeron doscientos
el17 de mayo entre los diputados a Cortes."

Cuando don Juan O'Donojú, el recién nombrado jefe po­
lítico superior y capitán general, llegó a Nueva España, el 30
de julio de 1821, trayendo con él el decreto del 8 de mayo y
la proclama del17 de mayo, halló que la situación política en

México había cambiado completamente con relación a lo que
se creía cuando saliera de España. La independencia de Mé­
xico no sólo había sido proclamada sino virtualmente llevada
a cabo. Reconociendo la futilidad de una resistencia realis­
ta y esperando realizar todo lo posible en favor de España,
O'Donojú se reunió con los jefes de la independencia en el
Tratado de Córdoba.

Estos sucesos retardaron en algunos lugares el establecí­
miento de un número mayor de diputaciones provinciales y
en otros lo aceleró. En el caso de Michoacán resultó en un

entorpecimiento. El 22 de febrero de 1821, el presidente del
ayuntamiento de Valladolid manifestó a aquel cuerpo que,
habiendo recibido noticia oficial por medio de la Gazeta del
Gobierno, número 128 dello. de noviembre de 1820, de haber
sido aprobada por las Cortes la solicitud para el establecimien­
to en esta provincia de una diputación provincial, convendría
poner un extraordinario a Apodaca haciéndole una consulta
sobre el pronto establecimiento de la diputación provincial en

aquella ciudad de Valladolid, y pidiéndole autorización para
elegir diputados provinciales en las elecciones que tendrían
lugar el12 de marzo.42 El ayuntamiento acordó hacer la con­

sulta y el23 de febrero la envió a Juan José Pastor Morales,
diputado por Míchoacân en la diputación provincial de la

'0 España, Colección de los decretOJ 'Y órdenes Reneraies expedidos por las
Cortes ordinarios de los años de 1820 y 1821, en el segundo periodo de su di.
putación que comprende desde 25 de lebrero Iaosla 30 de junio del lÜtimo año,
VU, 72·73. •

u Diario de las sesiones de Cortes, 1821, JI, 1644•

•• Juan Ruiz de Apodaca, jefe político de la Nueva España, publicó una
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Nueva España, con instrucciones de que se la entregara al
virrey;"

Apodaca respondió que carecía de facultades para instalar
Ja diputación de Vallado} id porque aún no le había sido co­

municado. por el esencial conducto de la gobernación de Ul­
tramar, el soberano decreto de Cortes que la concedía y de
consiguiente tampoco las tenía para anticipar la elección de
diputados que hubieran de componerla." Sin embargo, el
ayuntamiento de Valladolid, el 7 de marzo, pidió al intendente
jefe político que, respecto a la notoria utilidad que resultaría
para todos los habitantes de Ja provincia de que en su capital
se instalara diputación provincial, ya que constaba por "Ga­
zetas y papeles oficiales't" estar así decretado, se sirviera pro­
ceder a la elección de dicha corporación en el día 12 del mes

en que correspondiera hacerla."
Es probable que el intendente jefe político también hubiere

recibido instrucciones directas de Apodaca, porque no se ha
hallado testimonio alguno que manifieste que la petición del
ayuntamiento fuese atendida por él. En verdad hubiera sido
difícil efectuar los preparatives para el12 de marzo, fecha fija­
da ya para las elecciones. porque ello significaba repartir de
nuevo los diputados provinciales de cinco provincias." El
estado incierto de México producido por Agustín de Iturbide

proclama convocando la eJección de diputados a Cortes flara el bienio 1822 y
11123. En la Nueva ESIl:Jña, lat; elecciones parroquiales deberían celebrarse el
3 de diciembre de 1820, les elecciones de distritos el 7 de enero de 11121 y
las elecciones províneiales durante los dins 11 a 13 de. marzo. Gaceta Jel Go­
bierno de México, Il de noviembre de lß20 .

•• Libro de aNIIl! de los cabildos de Valladolid de 1816-1821, núm. 5, folios
62-6S; Archivo del Ayuntamiento de Morelia, Míchoacén •

.. Ibid .. folies 65·66.
d Las "Gllcetas y papeles oficiales" deben ser las publicadas en España y

probahlemente enviadas de inmediato o Valladolid, por Michelena. La informa­
ción sobre el acuerdo de lOR Cortes concediendo a Valladolid una diputaclôn
provincial, no aparece publicada en JOR periódicos mexicanns hasta finales de
marzo, El Semanario Politico y Literario de la Ciudad de México la insertÓ
en su edición del 28 de marzo de 1821, y el decreto el 6 de noviembre de 1820•

•• Libro de actas de los cabildos de Valladolid de 1816·1821, núm. 5, folio
66; Archivo del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán .

.. El decreto de 6 de noviembre de 1820 transfirió Guanajuoto, entonces

hajo la jurisdicciôn de la diputación provincial de San Luis Potosí, a la de
la diputar ión provincial de Valladolid, y Zacateces, entonces bajo la diputación
provincial de Guadalajara, n la de San Luis Potosi.
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y su proclamación del Plan de Iguala se opuso sin duda tam­
bién a cualquier cambio en la organización política que en

aquel tiempo se hallaba establecida en el país. En consecuen­

cia, la instalación de la diputación provincial de Valladolid
de Michoacán no tuvo lugar hasta el lo. de febrero del año

siguiente.
En la provincia de Puebla. que tan insistentemente había

solicitado una diputación. los sucesos aceleraron su estableci­
miento. Puebla había dirigido peticiones a sus diputados y a

las Cortes, cartas a las otras provincias, había distribuído folle­
los y manifiestos para hacer conocer sus deseos, y estuvo pronta
a aprovechar la oportunidad para establecer aquel cuerpo.
Iturbide entró en Puebla triunfante el 2 de agoste de 1821.
Cuando el ayuntamiento, cuatro días más tarde, le pidió per­
miso para establecer una diputación provincial con jurisdic­
ción sobre la provincia de Puebla," Iturbide lo autorizó por
medio de un bando, y Carlos García, intendente y jefe político
de la provincia, una semana después, mandó publicar el bando
y hacerlo circular por toda la provincia." Los procesos elec­
toraJes fueron puestos en movimiento inmediatamente y el Io.
de septiembre se eligieron siete diputados" a la diputación
provincial, la cual fué debidamente instalada al poco tiempo
y empezó a funcionar con la aprobación de lodos.1I1

Chiapas fué la siguiente provincia que dió este paso. Como
era intendencia, su derecho a establecer diputación fué auto­

rizado por el decreto de 8 de mayo de 1821, que se publicó el
7 de agosto en El Amigo de la Patria de Guatemala. Pero
antes de iniciar la aplicación del d,eo.:reto, el ayuntamiento de

••. No se sabe si el ayuntamiento hizo depender el reconocimiento de
Iturbide de que se le concediera permiso para el estahlecimiento de una

diputación provincial en Puebla, pero es lo cierto que esta petición y la con­

cesión del permiso respective llegaron antes de que Iturbide fuera oficialmente
aceptado por el ayuntamiento de Puebla .

•• Bando firmado por Carlos García: Puebla, 13 de agosto de 1821. Apa.
'�ió también en La Abeja poblana, suplemento al número 39 de 23 de agoalo
de 1821.

l. Fueron Joaquín de Haro, José Maria Oller, Juan Nepomuceno Troncoso.
Juan Wencelilao GIIZCa. José Maria Lobate, José Mariano Santa Cruz y José
Vicente Hobles: ·suplentes. Matias Garda. José Maria Ovando y Juan Cen­
zález. La Abe]« poblana, núm. 41, 6 de septiembre de 11121.

't Ibid., nûms, 41 y 48
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Comitán declaró su independencia (el 28 de agosto) y la pro­
vincia de Chiapas se declaró asimismo independiente (el 3
de septiembre) no solamente de España sino también de Gua­
temala.1!2

Entonces los acontecimientos se precipitaron rápidamente.
Se eligieron diputados a la misma diputación provincial, la
cual fué instalada el18 de octubre." Aquel cuerpo empezó in­
mediatamente no sólo a tomar medidas para asegurar su inde­
pendencia completa de la provincia de Guatemala, sino tam­

bién para realizar su unión con México.lI4 Diez días después
de su instalación, la diputación nombró a Pedro José Solôr­
zano para conferenciar con Iturbide sobre este importante
asunto."

Por el tiempo en que ia ciudad de México había prestado
juramento al gobierno provincial de México independiente, ya
funcionaban ocho diputaciones provinciales -señaladamente,
las de San Luis Potosí, Guadalajara, Puebla, México, Yuca­
tán, las Provincias Internas de Oriente las Provincias Inter­
nas de Occidente, y Chiapas, -y otras seis intendencias-e­
Veracruz, Oaxaca, Michoacán, Guanajuato, Zacatecas y Aris­
pe, tenían, por el decreto de 8 de mayo, el derecho reconocido
a establecer diputación, que harían un total de catorce. No
lardaron mucho en hacerlo.

En el tratado de Córdoba se convino en que las leyes y de­
cretos vigentes se observarían en México en cuanto no se opu­
siera al Plan de Iguala, y mientras las cortes no formaran la
constitución del estado. El 24 de septiembre de 1821, Iturbide
proclamó los nombres de treinta y ocho personas nombradas

II Matías Romero, Bosquejo histórico de la alreBación a México de Chis·
pas r Soconwco.•. , pp. 50·�3.

II Ga:ela imperial de Méxi�n, T, núm. 41 (20 de diciembre de lR21), pp.
337·339. Incorporación de Chiapas a México. Discursos leídos en la t'elads
que se :lerifico en la Cámara de Diputados en celebración del LXXYIII ani·
eersario de la federación de Chiapa.t a la República de México, p, 13. Los
diputados fueron Juan Nepomurrno Batres. José Anselmo de Lora, Pedro José
de SoJórzano, Lino García, Manual Ignacio Escarra, José Viv�s y Francisco An·
tonio Guillén. Romero, op. cit., pp. 56·�7. Luis Esptnese, Independencia de lo
provlnci« de las Ehiapas y su unión a M<:xieo, JI. 10 .

•• Gazeln imperial de México, 20 de diciembre de lR2l.
II LaR actas de Ja sesión de Jo diputación provincial del 28 de octubre de

1821 y JaR ínsrrueciones a Solôrzano se hallan en Romero. Bosquejo histórico
de la oBregación (J México de Chiapas y Soconusco, pp. 56-57.
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para componer la soberana junta provisional gubernativa,"
que asumiría todos los poderes antes ejercidos por las Cortes
de España, si éstos no estaban en contradicción con el Tratado
de Cördoba." Esta junta debía dictar las instrucciones necesa­

rias para llevar a cabo las elecciones en el México indepen­
diente.

Dos días después de iniciar sus sesiones regulares la Junta
Provisional, el 28 de septiembre de 1821, se nombró una co­

misión encargada de elaborar el procedimiento electoral para
constituir el primer congreso mexicano. Las discusiones sobre
su respectivo informe comenzaron ellO de noviembre de 1821,
y al día siguiente José Mariano Almanza propuso que se arre­

glara el asunto concerniente a la elección de diputaciones pro­
vinciales, que de acuerdo con la Constitución Española debería
celebrarse a otro día de la elección de diputados a Cortes.
José María Fagoaga protestó al respecto, sosteniendo que la
división de las provincias era urgente, y José Mariano San­
daneta expresó a su vez que las provincias que aún no poseían
diputaciones las estaban reclamando con ahinco; de esta suer­

te, tras larga discusión, se adoptaron al fin medidas concer­

nientes a las diputaciones provinciales."
La regencia expidió el 18 de noviembre de 1821 instruc­

ciones completas para la elección de miembros ante el nuevo

congreso. En el artículo 14 de esas instrucciones se disponía
que las diputaciones ya existentes continuasen en el ejercicio
de sus funciones, que nuevas diputaciones se estableciesen in­
mediatamente en las intendencias que todavía no lo hubiesen
hecho así, y que el futuro congreso designará las demás que
pudieran considerarse necesarias para el bienesrar del país.
En el artículo 15 se ordenaba que los miembros de las dipu­
taciones provinciales ya establecidas fueran renevados por
completo; sin embargo, la mitad de los antiguos podían ser

reelegidos. a condición de que todos ellos perteneciesen a la

.. Noticioso 6(meral, México, l� de octubre de ]821.
IT Diario de las sesiones de la soberana [unta provisional gubernalÍt'a del

impem mexicano, instalado se,ÚIl previenen el Plan de Iguala 'Y tratados de
la ríUa de Córdoba, p. 4.

I. Ibid., p. 88.
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provincia que los reeligiera." En el artículo 16 se establecía
que los miembros de cada diputación recién creada debían ser

ciudadanos de la misma provincia. Por último, en el artículo
17, se disponía que la elección de diputados a los cuerpos pro­
vinciales tuviese lugar en la capital de la provincia respectiva,
al día siguiente de la elección de miembros del Congreso."

Por tanto, y de acuerdo con el anterior decreto, los dipu­
tados provinciales de Nueva Vizcaya, San Luis Potosí, Sonora
y Sinaloa, las Provincias Internas de Oriente, Zacatecas, Gua·
dalajara, Guanajuato, Michoacán, México, Puebla, Veracruz,
Oaxaca. Yucatán y Chiapas, deberían ser elegidos el 29 de
enero de 1822. Al parecer se sobreentendía que Tlaxcala se

hallaba también incluida en el citado decreto.
En apariencia no hay duda de que se esperaba que Tlax­

cala instalará una diputación provincial aun cuando no se ha
hallado prueba alguna sobre el origen de su derecho a hacerlo.
En realidad, Tlaxcala no era una intendencia. La llamada Pro­
vincia de Tlaxcala fné establecida en 1812. La junta prepa­
ratoria electoral de Ia Nueva España, en sus instrucciones del
27 de noviembre de aquel año, relativas a las primeras eleccio­
nes bajo la Constitución de 1812, dividía la Nueva España en

at eon arreglo a las disposiciones de la Constltuciôn Espaíiele, la mitad de
los miembros de la diputaeién provincial era elegida durante cada sesiôn, La
otra mitad continuaha sirviendo hasta la elección siguiente, cuando fueran
reemplazados por ßlII�\'OS miembros.

.

Como ya se ha dicho, las elecciones se celebraron los dias II, 12 y 13 de
marzo de 182], para el nombramiento de diputados a las Cortes de 1822·23, y
para diputados a las diputaciones previnciales para el bienio de lß22·23.
El ]3 de marzo, 108 cuerpos électorales provinciales de la Nueva España eligieron
los diputados que reemplazarían la mitad de los miembros de la diputaeién pro­
vincial, México elilliió a Manuel de Sotarriha tGaceto del gobierno de Mhico,
15 de marzo.de 1821): Oaxaca, a Josr. Mariano Fernández Arteaga (ibid., 3
de abril de 1821): Guadalajara, a Esteban Huerta, Juan Cayetano Portugal
y Manuel Garda Quevedo (ibid., XII, 291): Zacateca1 a Mariano Iriarte,
José Celedonio de Murguia y Juan María Vélez (ibid., p. 546): San Luis
Potosí, a Carlo!! Flores, José Ildefonso Diaz de León y Manuel Francisco de
Arhide [ibid.. pp, 313-314); Sonora y Sinaloa, a Juan Gándara y José Suhiría
(ibid., p. 522), y las Provincias Internas de Oriente, II Bernardino Cantú,
José Mell'hor Sâm-hez Navarro, José Antonio Gutiérrez de Lara y José Vivero
(Ariso al Pûblico: MonterrE'Y, 13 tie marzo de ]821, suscrito por Juan Fran­
C'iS4'O Glltii>rrez, elector-seeretario. Hay un ejemplar de este volante en los
archivos de la Universidad de TeX8!!.

n. (;a:elll imperial extmordinaria de Mt:.'Cico, I, 228.
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nueve provincias, a saber: México, Puebla. Oaxaca, Michoa­
cán, Cuanajuato, Veracruz, San Luis Potosí, Tlaxcala y Que­
rétaro." Todas ellas. con excepción de Tlaxcala y Querétaro,
tenían el rango de intendencias, las cuales eran también lla­
madas provincias en aquella época. Sin embargo, por medio
de las instrucciones del 27 de noviembre de 1812, la provin­
cia de Tlaxcala, incluyendo el gobierno de la ciudad de Tlax­
cala más la alcaldía o distrito de Huexotzingo, fué separada
de la intendencia de Puebla y convertida en provincia, con el
único propósito de que eligiera diputados a Cortes y a la
diputación provincial de Nueva España." En todas las elec­
ciones subsiguientes, Tlaxcala continuó siendo designada como
una de las siete provincias sujetas a la diputación provincial
de la Nueva España. y, por tanto, eligiendo su diputado ante
tal cuerpo. Cuando las Cortes, el 30 de abril de 1821, conce­

dieron a cada intendencia, en el Nuevo Mundo, el derecho de
establecer una diputación provincial, Tlaxcala, basándose
principalmente en el hecho de que había venido siendo consi­
derada corno provincia al efecto de elegir delegados a las
Cortes y a la diputación provincial, pidió en seguida el per­
miso necesario para crear también una diputación propia."
Las Cortes, hasta donde se sabe, jamás accedieron a tal peti­
ción. Es bastante probable que Iturbide concediese a Tlaxcala
una diputación, en la misma forma que lo hizo con Puebla.
Cualquiera que sea la razón. sin embargo, el derecho de Tlax­
cala a una diputación provincial no fué desconocido jamás,
de tal suerte que la citada provincia tuvo su propio cuerpo al
mismo tiempo que las demás intendencias de México. Este
hecho elevó a 15 el número de diputaciones provinciales.

Otra provincia estaba tan firmemente convencida de su

derecho a poseer una diputación provincial, que decidió elegir
sus diputados sin siquiera solicitar autorización para ello.
Nuevo Santander, una de las Provincias Internas de Oriente,
eligió siete diputados a la diputación provincial de Nuevo

II Benson. ""he Contested Mexinn Election of 1812", The llispamc Amer·
klUl Historical Review. XXVI, 337.

II Diario de México. 1 de diciembre de 1812.
'1 Diario de Is& Cortes, 1821, Il, 1358.
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Santander, y lo comunicó así oficialmente al gobierno central,
al mismo tiempo que informaba sobre la elección de dipu­
tados al Congreso." Dando un paso más, la citada provincia
instaló a los diputados elegidos y elevó una petición ante el
Congreso solicitando su aprobaciôn." Se procedió con espe­
cial lentitud sobre este asunto. No llegó al Congreso noticia
de él hasta el 20 de marzo de 1822, pero el 21 de junio se

aprobó la ley respectiva, y el26 de agosto, Gutiérrez de Lara,
diputado de tal provincia, informó que la decimasexta dipu­
tación de México, es decir, la de Nuevo Santander, había
quedado legalmente establecida."

Aun antes de las elecciones de enero de 1822 se había
recibido otra petición sobre una diputación provincial. Que.
rétaro, igual que Tlaxcala .. fué creada como provincia de
Nueva España por medio de la ley de la junta preparatoria
electoral del 27 de noviembre de 1812. Comprendía el co­

rregimiento de Querétaro y las alcaldías de Cadereyta y Es­
canela, y había sido desmembrada de la intendencia de Mé­
xico. Esta provincia, pues, fué creada de tal modo que pu­
diera tener el derecho a elegir diputados a Cortes ya la dipu­
tación provincial de la Nueva España." En todas las sub.
siguientes elecciones antes de 1822. Querélaro continuó sien­
do designada como provincia, pero el hecho de que la Sobe­
rana Junta Provisional de Gobierno no expidiera el respec­
tivo decreto sobre elecciones. la privó de este rango.

Sk Sus
protestas y peticiones sobre derechos provinciales fueron des­
atendidas por la Junta,69 la cual dejó el caso a cargo del
Congreso; hasta entonces. su estatuto legal estuvo determi­
nado por el decreto de 18 de noviembre de 1821.10

•• El Sol, 2 de marzo de 11122. Noticioso ¡:ellual, 6 de manolo de 11122 .

•• México, Congreso, Actas del congreso constituyente mexicano, I. R9 .

.. El asunto fué discutido el 15 de abril, el 22 de abril y el 20 de junio
de 1822. uu; 1.37,71; n, 83, 119; II, 106.

17 Diario de México, I de diciembre cl.., lR12 .

.. Artículo 11 del decreto electoral del IR tic noviembre de 1821; Gaceta
imperial euraordlnaria de M':xico, 27 de noviemhre tie 1821. Noticioso Bene­
Tal, 28 de noviemhre rie IH2!.

•• México: Junta Provisional Gubernativa. 1821·1R22. Diario de las sesione«
de la soberana [unta pTtlI'Î.�iunal guhernalil:a••• , 20 de diciembre de 1821,
p. 168; 19 de enero de 1822, p, 24!. .

,. México, Colección de los decretos y órdenes que ha expedido la soberan4
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Poco después de iniciar el Congreso sus sesiones, Que.
rétaro renovó sus demandas de diputación provincial. por
medio de una petición que envió al comité constitucional
del recién instalado Congreso, el 12 de marzo de 1822.'ll
Allí permaneció hasta el 7 de junio, fecha en que el asunto

fué puesto de nuevo sobre el tapete debido a la orden que
recibió el mariscal de campo Luis Quintanar, en la cual se

le indicaba que se trasladara a prestar sus servicios en Cua­
dalajara, Como Quintanar era el representante de Queré.
taro ante la diputación provincial de México, su traslado
dejó a tal provincia sin representación ante el citado cuerpo.
Tras otro infructuoso intento para obtener su propia dipu­
tación provincial," Querétaro finalmente la demandó ale.
gando la falta de representación ante el cuerpo de la Ciudad
de México. Tal demanda fué leída ello. de agosto de 1822.73
Veintiún días después, la comisión de Gobernación la in­
formó al fin favorablemente,. y aconsejó que los correspon­
dientes diputados fueran elegidos por los mismos electores
que habían nombrado 108 representantes de Querétaro ante
el Congreso reunido entonces en sesiôn.Ï"

En noviembre de 1822. por lo tanto, diez V siete dipu­
taciones provinciales habían sido autorizadas en México. y
diez y ocho estaban ya establecidas. La única aún no autori­
zada era la de Nuevo México, ouyos miembros fueron ele­
gidos a principios de 1822 y llevaron a cabo su primera se­

sión en Santa Fe el 15 de abril de dicho año." Según los
informes de que disponemos, Nuevo México, como Nuevo
Santander, procedió en 1822 a establecer sin más su diputa­
ción provincial, en la creencia de que, puesto que era pro­
vincia, tenía el derecho de hacerlo así. Una petición del

junta provisional gubernativa del imperio mexicano. de3de su instalación en

28 de septiembre de 1821, hasta 24 de lebrero de 1822, p, 183.
11 ActaJ del congreso constituyente mexicano, I, 64.
u uu; II, 69.
fi Ibid., II, 357•

.. Ibid.• JI, 69.

•• B..njamin M. Read, Illustrated Ilistorr o/ New Mexico, p. 366. Ralph
Emerson Twítchell, The Leading Filets ¡¡/New Mexican llistory, I, 10. dice que
los diputados poro 1'1 año 11122 fueron Francisco X. Cháves, Pedro Ignacio Ga­
llegos, JUIlII Bautista Vigil, Juan Esteban Pino, Agapito Alba y Manuel
Rubí propietarios, y suplentes, Juan Rafael Ortiz y el capitán Rartolomé Baca,
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ayuntamiento de Santa Fe encaminada a obtener autoriza­
ción para el establecimiento legal de tal cuerpo Iué leida el
21 de marzo de 1822, V enviada en seguida a una comisión,"
pero al parecer nunca recayó acuerdo sobre tal petición.
Más aún, cuando se menciona a Nuevo México en las Actas
del Congreso Constituyente, se lo hace siempre como for­
mando parte, con Durango y Chihuahua, de la diputación
provincial de la Nueva Vizcaya. Sin embargo, la diputación
de Nuevo México fué establecida, y funcionó normalmente
durante 1822 y 1823,17 al parecer sin ser reconocida, perd
tampoco molestada, por parte del gobierno nacional. Las
felicitaciones de la diputación provincial de Nuevo México
al Congreso con motivo de su establecimiento,. fueron reci­
bidas y leídas el 4 de junio, y el 2 de julio el Congreso es­

cuchó la petición presentada por la mencionada diputación,
con respecto a la libertad de comercio entre Nuevo México
y los Estados Unidos y la remitió a estudio de la Comisión
de Comercio y finanzas."

Antes de terminar el año de 1822, el Congreso recibió
peticiones para el establecimiento de diputaciones provin­
ciales en las provincias de Tabasco, Sinaloa, Sonora, Du­
rango, Chihuahua, Nuevo México, Nuevo León, Coahuila y
Texas.

Tabasco había permanecido durante muchos años bajo la
jurisdicción de Yucatán, y por lo tanto no había contado con

una representación propia en el Congreso. Una propuesta pre­
sentada por Manuel Crescencio Rejón, diputado yucateco, que
comprendía la creación de la provincia de Tabasco, el nom­

bramiento de un jefe político y el establecimiento de una

diputación provincial en San Juan Bautista de Villa Hermo­
sa,79 rué leida por segunda vez el 9 de septiembre y pasada
a la comisión de Gobierno. No aparece nueva mención del
asunlo en las subsiguientes Actas del Congreso Conssituyente
Mexicano, Aun cuando Rejón, hablando ante el Congreso un

to Ar.l1U del congreso constituyente mexicano. I, 94.
" Véanse 1011 datos de la diputación provincial en la .oficina del Surveyor

General de Santa Fe, Nuevo México .

•• Acta.' del congreso corutituyente mexicano, J, 94•

•• uu, III, 72.
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año después, afirmó que la Junta Nacional Instituyente había
dictado el decreto'" y a pesar de que el cuerpo estaba fun­
cionando por los últimos días de abril de 1823.111 no se han
podido encontrar informaciones concernientes a la fecha de
tal decreto, ni a la elección de los miembros de la diputación.

Sinaloa, Sonora, Durango, Chihuahua y Nuevo México
eran las cinco provincias que estuvieron bajo la jurisdicción
de la diputación de las Provincias Internas de Occidente,. con

capital en Durango hasta 1821, fecha en que Sinaloa y Sono­
ra obtuvieron una diputación provincial con capital en Arispe
y Durango, Chihuahua y Nuevo México otra con su capital
en Durango. En 1822, después de que Nuevo México había ya
establecido la suya sin ninguna autorización, comenzó cierta
agitación a favor del establecimiento de diputaciones provin­
ciales en cada una de las demás provincias citadas. Juan
Miguel Riesgo, Salvador Porras,. Francisco Velasco y Manuel
José de Zuloaga, todos ellos diputados ante el primer Congre­
so Constituyente Mexicano, dieron a la publicidad un memo­

rial de 62 páginas en el cual se describían las condiciones
existentes en las Provincias Internas de Occidente y se espe­
cificaban algunos cambios convenientes. Se insistía especial­
mente en la necesidad de dividir el gobierno de la región ci­
tada y establecer diputaciones provinciales e intendencias
en cada provincia. Este voluminoso documento, firmado por
los antedichos diputados el 22 de julio de 1822112 y dado a la
circulación dentro del mismo año, parece haber sido redactado
como memorial al Congreso, el cual se hallaba reunido en tal
época; sin embargo, las actas impresas del Congreso no contie­
-nen mención alguna sobre él. La primera señal de los esfuerzos

.. Manuel Crescencio Rej6n. Discursos parlamentarios (1822·1847J, pp. 72-73•

•, Gareta del 8ohierno supremo de México, 3 de junio de 1823. �ianucl
Mestre Chiglill2Zll, Documentos y datos para la historia de Tabasco, I, 124,
134-135. Sus diputados en 1823 fueron José Antonio Rincón. jefe politico ;
Antonio Serra. Lorenzo Ortega. José Puich, Nicanor Hernández ßayona,
Pedro López, Jesé María Cabral e Ignacio Prado; Juan Esteban Campos ac­

tuaba como seeretario,
"' Juan Miguel Riesgo et a1., Memoria sobre las proporciones naturales de

las proolncias internas occidentales, causas de que han provenido sus atrasos,
providencias tomadas con el /in de lograr su remedio y los que por ahoru se

consideran oportunos para mejorar su esiaâo, y ir proporcionando su futura
felicidad.
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tendientes al establecimiento de más diputaciones provincia­
les en las Provincias Internas de Occidente aparece en el in­
forme que el 22 de febrero de 1823 rindió Carlos Espinosa de
los Monteros, diputado por las provincias de Sonora y Sina­
loa, durante el curso de los debates que se llevaron a cabo en

la Junta Nacional Instituyente, en el cual se hacía notar el
hecho de que no todas las provincias gozaban de diputaciones;
también en el informe que presentó Salvador Porras se con­

signa el hecho de que la separación de Chihuahua y Durango
se encontraba pendiente."

Una semana más tarde, Espinosa de los Monteros publicó
e hizo circular un documento de 44 páginas, en el cual des­
cribía detalladamente las. condiciones que imperaban en So­
nora y Sinaloa, y entre las propuestas tendientes a su reme­

dio se encontraba la de la separación de las dos provincias y
el inmediato establecimiento en ellas de sendas diputaciones
provinciales." En otra representación referente a estas pro­
vincias, presentada al Congreso el5 de mayo de 1823,811 Ma­
nuel Terán de Escalante, Simón Elías González, Juan Miguel
Riesgo, Manuel Ximénez de Bailo y Antonio de Iriarte se

oponían a algunas de las proposiciones de la exposición del
}Y de julio de 1822 y pedían la creación de una sola diputa­
ción provincial dotada de más amplios poderes.î" Tal pro­
puesta fué trasladada a una comisión especial, encargada de
los asuntos de las provincias internas," la cual rindió su in­
forme rápidamente, puesto que cuando la discusión comenzó
en realidad, aproximadamente seis semanas después, Lorenzo
de Zavala afirmó que tal informe había sido escrito bastante
antes del proyecto de ley electoral." La urgente atención que

.1 Diario de la junta nacional instituyente.•• , I, 426 .

•• Carlos Espinosa de los Monteros, Esposiciôn que sobre las provincitU de
Sonora y Sinaloa escribió su diputado (el 29 de febrero 1823), pp, 16-36.

•• ActtU del congreso constituyente mexicano, IV, 417. Este tomo de las
Actu se intitula Diario de las sesiones del congreso constituyente mexicano•

•• Manuel Terán de Escalante et al., Esposiciôn hecha al soberano congreso
constituyente mexicano sobre las prol'incias de Sonora y Sinaloa, por el Señor
Coronel D. Manuel Terán 'Y la mayoría de los represemantes de dichu pro­
vincitU que la suscribe.

Of ActtU del congreso constituyente mexicano, IV, 417 .

•• Águila Mexicana (Méxko), 2 de junio de 1823. El Sol (México), 23 de
junio dt' 1823.
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requerían algunos otros asuntos al parecer demoró la entrega
del informe para su discusión.

Entre los más urgentes de tales asuntos, se encontraba el
concerniente a la ley electoral con arreglo a la cual se habría de
convocar el nuevo Congreso. El Plan de Casa Mata deman­
daba un Congreso nuevo,

ijll
pero después de que Iturbide con­

vocó otra vez a los miembros del primer Congreso Constitu­
yente, éstos se habían mostrado renuentes a la nueva convoca­

toria de elecciones, y sólo ante la presión de las provincias,
acordaron convocarlas el 21 de mayo de 1823.1)0 Una comi­
sión especial dió inmediatamente comienzo a la tarea de pre­
parar la nueva ley electoral.

Apenas había empezado la discusión sobre la ley propues­
ta cuanda se presentó el asunto de nuevas provincias separa­
das. Francisco Velasco demandó la separación de Chihuahua
y Durango yen su intento fué secundado por Florentino Mar­
tínez.lll Espinosa de los Monteros solicitó una adición al ar­

tículo 10,112 con arreglo a la cual Durango debería ser dividi­
do en dos partes. para efectos electorales. La primera de esas

partes abarcaría el territorio comprendido entre el Paso del
Río del Norte hasta el Río Florido, con su capital en Chihua­
hua, y la segunda quedaría constituída por el resto del terri­
torio original."

En el curso de la discusión sobre la ley electoral, Espino­
sa de los Monteros y los demás diputados de las Provincias
Internas de Occidente insistieron repetidamente en la separa­
ción de tales provincias. El 15 de junio, cuando el Congreso
llegó a los artículos 84 y 85 del capítulo VII, referentes a la

II Nettie Lee Benson, "The Plan of Casa Mata", The Hispanic American
Historical Reüe», XXV, 49-50. Este plan y sus efectos será expuesto en ]os
capituloa sijl;uientes. .

t. Ibid. Aguila Mexicana, 23 de mayo de 1823. Juan A. Mateos, Historia
parlamentaria de los congresos mexicanos de /821 a 1857, II. 374.

ti Actas de la sesión del 12 de junio de 11123: A,uila Mexicana, 13 de junio
de 1823, y El Sol, 16 de junio de 11123.

ti El articulo 10 designaba las siguientes provincias mexicanas: México,
Querétaro, Guadalajara, Puebla, Veracruz, Yucatán, Tabasco, Oaxaca. Guano­
juato, Nuevo· León, Nuevo Santander, Coahuila, Miehocân, San Luis Potosí.
Zacatecas. Texas, Durango, Sonora, Sinaloa, Nuevo México, Antigua Caliíor­
ni. y Nueva California. Mateos, Historia parlamentaria ••• , Il, 396 .

•1 A,uila Mexicana, 13 de junio de lR23. El Sol, 16 de junio de 1823.
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elección de miembros ante las diputaciones provinciales, Es­
pinosa preguntó inmediatamente qué camino deberían seguir
las provincias que no contaban con tales cuerpos, y demandó
con firmeza que se adoptara una resolución que viniera a

definir de una vez por todas la situación legal de tales pro­
vincias. Los dos artículos citados pasaron a estudio de las co­

misiones, y la discusión sobre la ley continuó. Cuando se

llegó al artículo 88. en el cual se establecía que las diputa­
ciones provinciales deberían asumir las funciones de juntas
electorales preparatorias, Espinosa aprovechó la oportunidad
para insistir en que el artículo en cuestión confirmaba la ne­

cesidad del establecimiento de diputaciones provinciales en

todas las provincias que aún careciesen de tales cuerpos y
en la lectura de cada uno de los artículos subsiguientes encon­

tró oportunidad para ofrecerlos como prueba para sus argu­
mentos. Finalmente, propuso, como reforma al artículo 92,
que en las provincias que ·citaban se creasen diputaciones
provinciales separadas," las cuales funcionarían de acuer­
do con las disposiciones de la Constitución Española hasta
que el futuro Congreso lo determinase de otra forma." La
iniciativa fué turnada a una comisión.

La recomendación del comité sobre Ia propuesta división
de la provincia de Nueva Vizcaya en dos partes, una que
comprendiese el territorio entre el Paso del Río del Norte y
el Río Florido, y con capital en Chihuahua, y Ia otra formada
por el resto del territorio con capital en Durango, y que por
tanto ambas provincias eligiesen sus respectivos diputados de
acuerdo con el artículo 8 de la ley electoral," rué aprobada
por el Congreso y se convirtió en el artículo 86 de la ley elec­
toral el 17 de junio de 1823.U7

Aunque el Congreso había aprobado primeramente las
recomendaciones de la comisión en el sentido de que la sepa-

•• Se refería a las provincias especificadas en el artículo 10. Véase supra,
nota 91.

oe El Sol, 21 de junio de 1823. Águila Mexicana, 18 de junio de 1823 .

•• Águila Mexicana, 20 de junio de 1823. El Sol, 23 de junio de 1823. Ma­
teos, op. cit.; II, 411.

81 Ibid., II, 411. México. Colección de órdenes y decretos de la soberana
junta prot'Ïsional ,ubernalilNJ y soberanos congreso» gcnerales de la nación
mexicana (2' ed.), 11, 184.
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ración de Chihuahua y Durango y la de Sinaloa y Sonora, y
por tanto la concesión de diputaciones provinciales para cada
una de ellas, fuese pospuesta y que la reforma del artículo 92,
en el cual se pedía una diputación provincial para cada una

de las provincias nombradas en ellO, se trasladara a la co­

misión de Gobierno,1l8 después de larga discusión que duró
desde el 18 de junio hasta el 12 de julio, el establecimiento
de las respectivas diputaciones provinciales fué finalmente
autorizado." La localización de las capitales de Sinaloa en

Culiacán y de Sonora en Ures, admitiendo que ambas po­
drían ser cambiadas de lugar, fué aprobada el 18 de junio,
al igual que el artículo 10, en el cual se establecía que Nuevo
México tuviera una diputación provincial dotada de los mis­
mos poderes que la de Sonora.'?" Los artículos 14 y 16 fue­
ron asimismo aprobados el14 de julio. Dichos artículos auto­

rizaban la división de Nueva Vizcaya en las provincias de
Durango y Chihuahua y el establecimiento de una diputa­
ción provincial en cada una de sus respectivas capitales.'?'

Adeptás de las diputaciones provinciales existentes ya
en Sonora, Durango y Nuevo México, también se llevaron a

cabo elecciones en Sinaloa y Chihuahua el 8 de septiembre
de 1823, con objeto de elegir los miembros ante sus respec­
tivas diputaciones provinciales, quienes, una vez elegidos, to­

maron inmediata posesión �e sus cargos.102
l. Mate08, op. clt.; II, 411. Ásuila Mexicana, 20 de junio de 1823. El Sol,

23 de junio de 1823.
II ArtícuJo 10. LaI! provincias de Sonora ., Sinaloa, divididas en la forma

en que lo han sido por derecho por el antiguo gobierno y Ias hases constitu­
cionales presentadas al Congreso, serán gobernadas por dos diputaciones pro­
vinclales, cada una de ellas compuesta por el número de miembros previstos
en la Coustituciôn española y elegidos de acuerdo Il las leyes vigentes. Sesión
del Congreso del 18 de junio de 1823: El Sol, 23 de junio de 1823; Águila
Mexicana, 21 de junio de 1823, y Mateos. op. cit.. II, 413.

lOO Sesión del Congreso del 11 de julio de 1823: El Sol, 12 de julio de
1823 y Águila Mexicana, 13 de julio de 1823 .

•&. El Sol, 15 de junio de 1823. ÁguiJa Mexicana, 15 a 16 de junio de
lR23• .Mateos, op. cit., II, 443. El número de los articulos difiere del que citan
El Sol y Águila Mexicana, pero su contenido es el mismo. El decreto respec­
tívo se expidió el 19 de julio de 1823. México, Colección de órdenes., decretos
de la sobcranoa junta prOl";sional gubernativa., soberanos congresos generales
de la nación mexicana (2' ed.), II, 147·148.

lO. Durango eligió a Gaspar Pereira, Diego García Celle, Esteban del
Campo, Juan Mansonera, Vicente Elizalde, José Ip;nar.io Iturrivartia y Juan
José Escobar, diputados propietarios, y a Miguel Molina, Miguel Alcalde y
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Las Provincias Internas de Oriente se enfrentaban enton­

ces a una gran oposición. Cuando las diputaciones provincia­
les se establecieron por primera vez en 1812, habían obtenido
uno de tales cuerpos, cuya capital se hallaba en Monterrey.
La primera provincia que se separó fué Nuevo Santander, la
cual estableció su propia diputación en 1822. Esta separa­
ción fué causa de grandes problemas para las provincias res­

tantes. Desde hacía bastante tiempo, existía una gran compe­
tencia entre Monterrey, la capital de Nuevo León, y Saltillo,
la principal ciudad de Coahuila, puesto que cada una de ta­

les ciudades quería convertirse en el centro de actividad de
todo el grupo. Después de obtener Monterrey la sede del obis­
pado de Linares, Saltillo no cesó en sus esfuerzos tendientes
a cambiar de lugar la sede episcopal. Ramos Arizpe no sólo
pidió formalmente que la sede de Linares fuese trasladada a

Saltillo, sino que presentó a las Cortes e hizo aprobar una ley
en la cual se disponía el establecimiento de una intendencia
de las Provincias Internas de Oriente con capital en Saltillo.
Sin embargo, esta ley jamás fué puesta en práctica. Durante
la época de legalización de las diputaciones provinciales,
Ramos Arizpe insistió en que el cuerpo radicara en Saltillo.
En realidad, debió estar allí, ya que la ciudad había sido
designada como capital de la intendencia, pero cuando se

estableció la diputación provincial de las Provincias Internas
de Oriente, la capital se fijó en Monterrey, y aún después de

Santiago Baca y Ortiz, suplentes. Gaceta del ,obierno $upremo de Mé"ico,
II, 213 (30 de septiembre de 1823).

Chihuahua eligió a José Ignacio Urquire, José Ignacio Ochoa, Mariano
Horcasitas, Mariano del Prado, Esteban Aguirre, Francisco Loya y José Ma·
ria Echavarría como diputados propietarios y a José María Irigoyen, Joaquín
José Escarrega, y José Miguel Salas Valdés como suplentes. lbid., II, 213.

Nuevo México eligió a Antonio Ortiz, Pedro García, Jesús Francisco
Baca, Mariano de la Peña, Jesús Francisco Ortiz, Pedro Jesús Perca y Jesús
García de la Mora, diputados propietarios, y a Jesús Antonio Chaves, Pedro
RautÍllIa Pino, MatíaB Ortiz, Juan Tomás Terrazas, Juan Esteban Pino y
Juan Rafael Ortiz. suplentes. Twitchell, op. eü., II, 10.

No se han podido determinar los nombres de 108 diputados de la provincia
de Sinaloa, pero fueron elegidos e instalados en Culiacán el 8 de octubre de
1823. Eustaquio Buelna, Apuntes para la historia de Sinaloa, 1821·1882, p. 3.

Tampoco hemos hallado los nombres de lOB diputados a la diputación
provincial de Sonora pero de que fueron elegidos e instalados da testimonio
la correspondencía de la diputación provincial de Sonora con el Congreso.
Véase At'lns del congreso con.çtituyente mexicano, t. IV.
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que Ramos Arizpe indujo a las Cortes a trasladarla a Saltillo,
el cuerpo continuó asentado en aquella ciudad.

La diputación provincial de las Provincias Internas de
Oriente debía contender con Joaquín Arredondo, el coman­

dante. tste, sin embargo, permitió su restableciimento en

1820, después de haber sido proclamada de nuevo la Consti­
tución. Sus miembros, elegidos en noviembre de aquel año,
deberían servir en los de 1820 y 1821. Una vez que hubie­
ron servido durante el tiempo para el cual se les designó,
los diputados informaron a Gaspar López, entonces jefe po­
lítico -en agosto de 1821, había sido también nombrado
provisionalmente como comandante general, en reemplazo de
Arredondo, y muy a disgusto de los regiomontanos, había
establecido sus oficinas generales en SaltilloI03_, de que,
puesto que su término había expirado, le entregaban los ar­

chivos de la diputaciôn.i'"
Siete miembros de ella, uno por Texas y dos por cada una

de las demás provincias, fueron elegidos el 29 de enero de
1822 para el bienio 1822-23. Antes de esa fecha empezaron
a llegar a la Soberana Junta Provisional Gubernativa algu­
nas peticiones demandando cambios de importancia. En su

sesión del 10 de enero. la Junta remitió a Ia consideración
del Ministro de Asuntos Interiores y Exteriores una petición
de que se cambiara la residencia de la diputación provin­
cial a Saltillo. lOll

Gaspar López recomendó a su vez, por medio de una co­

municación que fué leída el 29 de enero, no sólo que la di­

putación provincial en cuestión no fuese establecida en Sal­
tillo, sino que se la descartara por completo.':" La petición
del ayuntamiento de Saltillo, en el sentido de que la diputa­
ción se estableciese en su territorio, leída el 6 de febrero de

'" Ayuntamiento de Monterrey a Servando Teresa de Mier: Monterrey, 21
de junio de 1822; Míer Papers (Biblioteca de la Univeraídad de Texas),

'Ot Gaspar López a Agustín Iturbide: Monterrey, 29 de enero de 1822.
Archivo General del Estado de Nuevo León, año de 1821, carpeta núm. 4, ml!8.

intitulado "Minl'tlUl de las comunicaciones dirigadas a In diputación tie esta
ciudad",

10l DiarÜJ Je la. !Iesione!l de la soberaM junta provisional Buberna,jl�a,
p. 214.

loe IbUl., p. 269.
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1822, fué enviada a las comisiones reunidas de Convocato­
ria y Relaciones interiores.'!" El 20 de marzo, las mismas co­

misiones recibieron la petición de Nuevo Santander referente
a la aceptación y reconocimiento legal de sus siete diputados
propietarios y tres suplentes. que habían sido elegidos sin
autorización el 29 de enero de 1822, para constituir su di­
putación provincial. Entre tanto, Gaspar López no participó
en las sesiones de la diputación provincial con sede en Monte­
rrey, ni tomó medida alguna tendiente a dar posesión a los
miembros elegidos en enero de 1822. Como ni el Congreso
ni la Junta Instituyente resolvieron nada sobre las varias pro­
posiciones presentadas en relación con el citado cuerpo, sin
duda López consideró justo no instalarlo.

Como José Antonio Gutiérrez de Lara, de Nuevo Santan­
der, continuara haciendo presión para que se reconociera la
ya elegida diputación de su provincia, Juan Bautista de Ariz­
pe, diputado al Congreso por Nuevo León, presentó una pro­
puesta formal solicitando la creación de diputaciones pro­
vinciales'?" en cada una de las otras tres Provincias Internas
de Oriente. Indudablemente el citado Arizpe cambió de opi­
nión poco después, puesto que más tarde se mostró favorable
a la recomendación de la comisión de Gobierno" en el sentido
de que únicamente se autorizara la diputación ya existente
en Monterrey, y que los dos diputados elegidos por Nuevo
Santander'P" pasaran a formar parte" del mismo cuerpo, y em­

pezasen a servir sus cargos. Tal recomendación fué aprobada
por el Congreso el 20 de junio de 1822.11O

Gutiérrez de Lara, que ese día, se encontraba ausente supo
lOT uu; PJl. 2Rl y 289.
'1" Actas del Congreso con"�tituyenle mexicano, II, 83. Servando Teresa

de Mier al ayuntamiento de Monterrey: México, 21 de agosto de 1822, en

Mier, Diez carta! hosto hoy inéditw de froy Servando Teresa de Mier, p. 33•

•00 Nuevo Santander eligió siete diputados y tres suplentes a 8U diputación
províneial e informó de ello al gobierno central. El Sol. 2 de marzo de 1822.
Noticioso General, 6 de marzo de 1822. José Servando Teresa de Mier No­
riega y Guerra (citado en adelante solamente por el nomhre de Mier) dice
que 108 diputados elegidos primero a Ja diputación provincial de Nuevo San­
tamier fueron IOß que. segûn el dictamen de la comisión, deberían ir a tomar

parte en la diputación provincial de Monterrey. Mier al Ayuntamiento de
Monterrey: México, 21 de agosto de 1822, en Micr, Diez cartas hasta hor
inéditas.•• , p. 33.

110 Acta! del cOlllruo con!tituyellte mexicano, II, 83.
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posteriormente que el dictamen de la comisión acerca de la
diputación provincial de Nuevo Santander, había sido apro­
bado por el Congreso. Arizpe explicó entonces que las Pro­
vincias Internas de Oriente continuaban sufriendo a causa de
la demora en el establecimiento de una diputación provincial
en Monterrey. Añadió que él jamás se había opuesto al esta­
blecimiento de un cuerpo similar para Nuevo Santander, sino
que tan sólo había objetado el desmembramiento del de Mon­
terrey que resultaría de tal acuerdo. Por su parte, conside­
raba muy conveniente que se estableciese inmediatamente
una sola diputación para las cuatro provincias, a fin de evitar
mayores demoras, y que, de manera gradual, se fuesen crean­

do diputaciones separadas en cada una de las provincias cita­
das. Cuando el vicepresidente del Congreso hizo notar que las
dificultades a que se había referido Arizpe, podían ser re­

sueltas de modo satisfactorio, el asunto de las diputaciones
provinciales para las tres restantes provincias fué remitido
a estudio de la comisión de Cobernacién."!

Con todo. el asunto de las continuadas demoras debidas
al no establecimiento de la diputación de Monterrey, fué tras­
ladado simplemente a la consideración de una comisión, tal
como había sucedido en las demás oportunidades en que tal
asunto había sido llevado a estudio del Congreso.P" La pro­
puesta de José San Martín del 21 de agosto de que el gobier­
no nombrara un intendente y un jefe político para Monterrey,
se estableciera la diputación provincial, se reemplazara a Ló­
pez como comandante general y se investigaran los cargos
presentados en contra de su secretario Padilla, después de
segunda lectura (el 12 de septiembre) fué enviada a la comi­
sión de Oobernación.!"

Por fin, el 7 de octuhre de 1822, las comisiones reunidas
de Constitución y Gobernación ordenaron que se cumplieran
los decretos de 20 y 21 de junio concernientes a las diputa.
ciones provinciales en las Provincias Internas de Oriente. Re­
comendaron igualmente que se estableciera en la ciudad de

111 Ibid., II, 89·90.
111 tus; Il, 251.
m Ibid., III, 73-74, 306.
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San Carlos.!" un cuerpo compuesto por los miembros elegi­
dos por la provincia de Nuevo Santander. y que otro, que for­
marían los diputados elegidos en Nuevo León. Coahuila y
Texas. se instalara en Monterrey, proveyendo las vacantes cau

sadas por el retiro de Nuevo Santander con dos de los dipu­
tados suplentes de las tres provincias.P" El respectivo decreto
se sancionó el 14 de octubre de 1822116 y se publicó en la Ga­
ceta del Gobierno Imperial de México el 5 de febrero de
1823, apenas cuatro días después de la proclamación del Plan
de Casa Mata. Nuevo León, Coahuila y Texas no conocían
forma de gobierno diferente a las órdenes de López. hasta que
llegaron a Monterrey las noticias acerca del citado plan. Bajo
la dirección de Ramos Arizpe, el ayuntamiento, las autorida­
des militares y eclesiásticas y varios ciudadanos de Monterrey
votaron el 6 de marzo su adhesión al plan, y, a falta de dipu­
tación provincial, decidieron nombrar una junta provincial
de gobierno que debería asumir la administración política y
económica de la provincia. La junta rué nombrada en seguida.
La integraron Ramos Arizpc, como presidente; José León Lo­
bo Guerrero, como vicepresidente; José Vivero, Rafael Gon­
zález. Julián de Arrese, José Antonio Rodríguez, Francisco
Eusebio de Arizpe, como vocales, y José Rafael de Llano,
como secretario. Todos tomaron posesión de sus cargos el
mismo día. La junta debería servir hasta que el Congreso
reclamado en el Plan de Casa Mata' se instalase y dictase las
normas por las que se regiría el gobierno de estas provin­
cias.uT

Algunos ciudadanos no aprobaron enteramente el estable­
cimiento de la junta provisional. El ayuntamiento de Mon­

terrey, que siempre había estado en desacuerdo con la pri-
su Sf! hahia instalado este cuerpo mucho tiempo antes y Gutiérrez de Lara

8si lo había informado al Congreso el 26 de agosto de 1822. AcUls del coa­

greso constiluyente mexicano. III, 89•

.. 5 Mateos, op. cit.; I, 100S.
m lbiâ.; I. 1011. Colección de órdenes r decretos de In soberana junta

prol,jsionul Rubernati"" r soberanos congresos generales de la nación mexi­
cana (2' ed.}, n, 85-86.

ItT Un ejemplar de las aetas de la reuniên del 6 de marzo de 1823, que
tU\'O ItllI:or en Monterrey, obra en el Archivo Generlll del Estedo de Coahuila.
Saltillo, Ceahnila.
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mitiva diputación provincial, se negó a recibir órdenes del
recién instalado cuerpo.i'" Más aún, envió una comunicación
a Mier, su diputado ante el reunido Congreso nacional, pi­
diéndole que la nueva Junta fuese disuelta. Inmediatamente
(el 2 de abril), Mier propuso que el Congreso ordenase la
pronta instalación de la diputación provincial de Monterrey,
integrada por los miembros que habían sido elegidos en ene­

ro de 1822, de acuerdo con lo previsto por el decreto de 14
de octubre de 1822.119 Mientras este asunto descansaba en

manos de una comisiôn.l'" la junta provisional de gobierno de
Monterrey, después de llevar a cabo las diligencias necesa­

rias en los últimos días de marzo, instaló el 1 y de abrilla di­
putación provincial con los miembros que especificaba el de­
creto de Il de octubre de 1822, y le entregó por completo la
administración de las Provincias Internas de Oriente (salvo
Nuevo Santander) de conformidad con el Plan de Casa
Mata.121

Paradójicamente, el posterior desmembramiento de las
Provincias Internas de Oriente resultó de los esfuerzos de
Mier. Éste había censurado a Arizpe por pedir una diputación
provincial para cada una de las provincias en junio de
1822;122 y sin embargo, el 5 de julio de.I823 propuso la
creación de una diputación provincial en cada una de las pro­
vincias con la única excepción de Texas, la cual. debido a su

escasa población, se anexionaría a la de Nuevo León,. con

capital en Monterrey.l'" Los acontecimientos que tuvieron lu­
gar en tal región durante los meses de mayo y junio apresu­
raron la presentación de tal propuesta. Ramos Arizpe, des-

III Libro de actas del cabildo que comenzó el día 17 de octubre del año
de 1822. folios 24·25; Archivo del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León.

11. Mier. Die: cartas wu. hoy inédùas•.• , pp. 5-6.
11. ACIal del congreso constituyetue mexicano, IV. 133.
lU Documentas de la junla provisional guhernatÍ\'a de Monterrey: Mon·

terrey, 21·26 de marzo de 1823. firmado por Mill:uel Ramos Arizre. y 29 de
marzo de 1823. firmado por José León Lobo y José Antonio Rodríguez, y actas

de la sesión del 19 de abril de 1823. todos con acotaciones de mano de Ramos
Arizpe. Estos documentes se encuentran en el Archivo {'.eneral del Estado
de Nuevo Leóll. Monterrey. México.

us Mier al Ayuntamienlo de Monterrey: 21 de agosto de 1822, en Mier,
Die: cartas hasta liny inédites•.•• p. 33.

UI Sesión deIS de julio de 1823: El Sol, 7 de julio de 1823, y AGuila
Me%Ícona. 8 de julio de 1823.
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pués de instalar la diputación provincial el }'1 de abril, conti­
nuaba dirigiendo los asuntos políticos con gran disgusto de
Mier. En los últimos días de mayo y en los primeros de junio,
la diputación provincial y los ayuntamientos de tales provm­
cias, no sólo se habían declarado partidarios de una república
federalt sino que empezaron a promover la creación de "un
estado federal centralizado de las Provincias Internas de
Oriente". Tales hechos llenaron de alarma al gobierno central
de México y a Mier. Este último propuso eIS de julio que se

llevara a cabo la separación de aquellas provincias a fin de
salir al paso del movimiento hacia un "estado centralizado
de las Provincias Internas de Oriente'V" Como de costumbre,
la propuesta fué turnada a una comisión.

Nueve días después, durante la discusión sobre el gobier­
no de las Provincias Internas de Occidente, la iniciativa de
Mier, como adición al artículo 18, para que se estableciesen
diputaciones provinciales en todas las demás Provincias In­
ternas, fué admitida y remitida a estudio de una comisión.121>
Su recomendación sobre el establecimiento de diputaciones
en las provincias de Nuevo León, Coahuila y Texas, fué
asimismo aprobada por el Congreso, y el decreto que la debía
poner en ejecución se expidió de inmediato. Tanto la reco­

mendación como el decreto en cuestión concedían a Texas
una diputación lo mismo que a Nuevo León y Coahuila.u6

Cada una de las provincias nombró sus respectivos dipu­
tados durante las elecciones que tuvieron lugar el 8 de sep­
tiembre de 1823/21 y todas ellas instalaron sus respectivas

116 Mier a Bernardino Cantú: México, 5 de julio de 1823, en David A.
COIIIIio, Historia de Nuevo León, Y, 43-44 .

• 15 Sesión del Congreso del 14 de julio de 1823: ÁBuila Mexicana, 16 de
julio de 1823. Mateos, op. cù., II, 444.

II. Sesión del Congreso del 18 de agosto de 1823: El Sol, 20 de agosto
de 1823, y "Buila Mexicana, 20 de agoste de 1823. Mateos, op. cit.; II, 478,
dice que el dictamen de la eomisión fué rechazado. Tiene que estar equivo­
cado porque tanto El Sol como el "Buila Mexicana, que publicaron las actas

de las sesiones del Congreso solamente dos días después del acuerdo de éste,
dijeron que el dictamen fué aprobado. AdemlÍs, el decreto correspondiente
fué promulgado el mismo día )' lus diputaciones quedaron establecidas. Co­
lección de órdenes y decretos de la soberana junta prQt'isional gubernativa '1
soberanos congresos generoles de la nación mexicana (2' ed.I, I. 159.

Uf Nuevo León nombró a Eusebio Gutiérrez, Andrés Sobrevilla, Juan José
de la Garza, Bernardino Guimbardll, Joaquín Garda, Pedro de la Garza
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diputaciones, con el acuerdo de que el diputado primeramen­
te .nombrado ejerciera las funciones de jefe político de su

provincia. Texas instaló su diputación en Bexar el 31 de oc­

tubre de 1823, siendo José Antonio Saucedo su jefe políti­
co.1::!> La instalación de la de Coahuila tuvo lugar el 3 de di­
ciembre de 1823, con Rafael Eça y Múzquiz como jefe polí­
tico.':" No se ha sabido la fecha exacta de instalación de los
miembros de la de Nuevo León, pero se sabe que tuvo lugar
en la primera quincena del mes de noviembre de 1823.1311

En esta forma, en diciembre de 1823 se habían autori­
zado e instalado diputaciones provinciales en veintitrés pro­
vincias de México, que eran Chiapas, Chihuahua, Coahuila,
Durango, Guadalajara, Guanajuato, México, Michoacán, Nue.
vo León, Nuevo México, Nuevo Santander, Oaxaca, Puebla,
Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Texas;
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Algunas de tales
provincias habían ido más lejos de sus atribuciones, asumien­
do plenos poderes como gobierno local autónomo.

y Pedro González, romo diputados propietarios, y a Francisco Mier, José Ma·
ría �árdenas y Pablo Cabazos, como suplentes. El Sol, 28 de septiembre de
1823.

Coahuila eligió a RaCael F.ça y Múzquiz, Francisco Fuentes, Juan Vicente
Campes, Félix Malo, Melchor Sânchea Navarro, AguAtín de la Garza y José
María Viezee, diputados propietarios, y a Víctor Blanco, Joaquín de Arze y
Mariano Varela. suplentes, El Sul. 28 de septiembre de 1623. Á{fui14 Me­
xicana, 5 de octubre de 1823. Las actai oficiales de la elección, fechadas el 8
de septiembre de 1823, están en el Archivo del Municipio de la ciudad de
Saltillo, Coahuila.

Texas nomhró diputados propietarios a José Antonio Saucedo, José María
Zambrano, Ramón Múzquiz, Juan José Hernández, Miguel Arciega, Barón de
Bastrop y Mariano Rodríguez, y suplentes a José Salinas, Juan Veramendi y
GaRpar Flores. AlCuila Mexicana, 13 de noviembre de 1623 .

... Carlos Eduardo Castañeda, A Report on th« SpruWh Archives in San
Antonio, Texas, p. 129.

u. Libro de actas de la exma. diputación provincial de Coahuila, año de
1823; Universidad tie Texas, copia fotostática, folios 122·123.

1•• COISio, op. cit., V, 22, 97.



IV

LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES CONTRA
EL PODER CENTRAL

ANTES de(qu�)la acción de las diputaciones provincialeslque
existían por Io menos tres direcciones políticas diferentes:
es necesario contemplar el panorama que ofrecía el pensa­
miento político mexicano. Por la época de la independencia
existían por lo menos tres direcciones políticas diferentes:
1) los partidarios de una monarquía encabezada por un

príncipe europeo; 2) los partidarios de una monarquía en­

cabezada por un americano, y 3) aquellos cuyos esfuerzos
estaban específicamente dirigidos hacia el establecimiento de
una república, grupo que incluía a muchos de los antiguos
insurgentes. Cada uno de estos grupos trataba de influir sobre
la opinión pública a través de libros, folletos y otras publi­
caciones sobre el arte de gobernar. Tal fué el propósito de­
clarado del Semanario Politico y Literario' y de El Conduc­
tor Eléctrico de José Joaquín Fernández de Lizardi,

Entre las publicaciones de este tipo que elogiaban prin­
cipalmente el sistema republicano de gobierno de los Esta­
dos Unidos de América, figuraba la Abispa de Chilpancin­
go, que editaba Carlos María Bustamante, gran admirador
de Jorge Washington, y El Hombre Libre, periódico que
apoyaba las ideas. republicanas." El Semanario Político y
Literario publicó traducciones de varios documentos políti­
cos estadounidenses, inelusive la Declaración de Indepen­
dencia, los Artículos de Confederación y la Constitución de
los Estados Unidos, lo mismo que la Ley de Derechos", Mier
contribuyó activamente a esta clase de literatura con su Me­
moria lnstructiua, publicada en Filadelfia en 1821· y envia-

1 J. Lloyd Mecham, "The Origins of Federalism in Mexico", The Hispnnic
A.merican HislIJrical Review. XVIII, 165.

• Nellie Lee Benson, "Washington: Symbol of the United Slates in Ml'xico.
lllO().l823", The Librury Ehronicle 01 the University of Texas, n, 175·179.

• Semanario político y literario, 12 y 19 de diciembre de 1821.
• Servando Teresa de Mier Noriega y Guerra, Memuria in5tructÎt:a enviada
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da a México para su distribución. Una segunda edición salió
a la venta en México en junio de 1822.:1 Las ideas contenidas
en este trabajo suscitaron una gran controversia. La revista
Sabatina Universal trató en su edición del IS de junio de
defender a Iturbide y responder a los argumentos de Mier
en contra de cualquier clase de monarquía en México," pero
al hacerlo dió más publicidad a los puntos de vista defen­
didos por Mier. El Noticioso General contribuyó también
en este sentido al comentar el artículo de la Sabatina Uni­
versal sobre la oposición de Mier a las formas monárquicas
de gobierno, y su vehemente llamado a los líderes mexica­
nos, a fin de que éstos estudiasen las ideas políticas de los
Estados Unidos," La publicación en Filadelfia, en 1822, de
las Ideas Necesarias a todo pueblo independiente que quiera
ser libre, de Vicente Rocafuerte, mostraba a la organización
política de los Estados Unidos como modelo para las nacien­
tes repúblicas latinoamericanas e incluía la traducción de
numerosos documentos de importancia. La gran popularidad
que este escrito alcanzó en México hizo necesaria una segun­
da edición, esta vez impresa en Puebla en el año de 1823.
En otro libro del mismo Rocafuerte, titulado Bosquejo lige­
rísimo de la revolución de Méjico, se examinaban los acon­

tecimientos que condujeron a la coronación de Iturbide como

emperador en 1822, y se hacía un análisis de su doble juego
desde 1810.11

Indudablemente esta literatura, destinada a exaltar los
sentimientos republicanos, ayudó a levantar la oposición al
gobierno autocrático de Iturbide, oposición que encontró
gran incremento en la supresión de los periódicos El Sol,
partidario de una monarquía encabezada por un príncipe
europeo, y el Hombre Libre, en el cual se defendían las ideas

desde Filadelfia en OIIosto de 1821 a los ,efes independientes del AmihlUJc.
llamado por 10$ españoles Nueva España.

• Noticioso General, 5 de junio de 1822.
• Sabalina Universal, 15 de junio de 1822. pp. 8-14.
, Noticioso General, 17 de junio de 1822.
• Vicente Rocafuerte. Bosquejo li,erísimo de la retlolueión de M¿gico,

desde el gríto de ¡,uala hasta la proclamación imperial de Iturbide, por un
f.erdadero americano.
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repuhlicanas." Por este tiempo empezaba a madurar la idea
de una revolución en contra del recién coronado emperador.
En Michoacán se había hecho abortar una conspiración re­

publicana, pero el descubrimiento de otra fomentada por
el mismo grupo en otro lugar aún más próximo a la capital,
condujo al arresto --el 26 y 27 de agosto- de cincuenta di­
putados, incluyendo a Mier y Bustamante." Cuando una pe­
tición del Congreso en pro de su liberación fué desatendida
por Iturbide. el resentimiento público creció todavía más.

Como resultado de todos estos factores la revolución
abierta estalló en la provincia de Nuevo Santander. Estuvo
conducida por Felipe de la Garza, jefe político de la citada
provincia, quien contaba con el apoyo de la diputación pro­
vincial, del ayuntamiento de Soto la Marina y de los elec­
tores provinciales. Desde allí, el 26 de septiembre de 1822,
le rué enviado a Iturbide un memorial que firmaban De la
Garza, los miembros de la diputación provincial, los electo­
res provinciales, los sacerdotes de las respectivas parroquias,
los oficiales del ejército y prominentes ciudadanos."

El citado memorial llegó a la ciudad de México el 6 de
octubre de 1822.]2 Claro y enérgico, pedía a Iturbide: 1) que
pusiera inmediatamente en libertad a loadiputados prisio­
neros; 2) que instalara el Congreso en ellugar que éste desig­
nara, y en donde pudiera deliberar con la más absoluta li­
bertad; 3) que depusiera a los miembros del ministerio de
entonces y los sujetara a juicio de acuerdo con la ley; 4) que
suprimiera los tribunales militares de seguridad pública en

todos los lugares en donde se encontrasen establecidos; 5)
que pusiera en libertad a todos los demás presos por meros

indicios, tanto en la ciudad de México como en las provin­
cías, de acuerdo con las estipulaciones de la circular emitida
por el Secretario de Estado el 27 de agosto; 6) que sometie-

• Bancroft, op. cù, IV, 78.
10 Ibid., IV, 781-782.
li Como lit verá, éste fué el modelo que se siguió en casi todas lOR eapi­

talea de provincia que se adhirieron al Plan de Casa Mata en 108 primeros me­

&es de 1823.
11 Agustin de Iturbide, Manifiesto del generOl d. Agu.,tín de Iturbide, liber­

"'do, de México, p. 109.
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ra a proceso a lodos aquellos de quienes se supiere que hu­
biesen cometido crímenes, y finalmente 7) que guardase las
leyes fundamentales que habían sido adoptadas provisional­
mente."

Al ministerio,u acusado de ejercer poderes nocivos tan­
to para Iturbide como para la nación, se le consideraba total­
mente responsable de la violación criminal de las libertades
políticas del país. A Iturbide, que fué exonerado de culpa
por los acontecimientos anteriores, se le advertía, en cambío,
que se le haría responder de los acontecimientos futuros.
Nuevo Santander informó al emperador que no permitiría
al coronel Pedro José Lanuza, nombrado por Iturbide, ni
a ningún otro, tomar el mando de la provincia, y que no

consentiría en la entrada de tropas a la misma. Cualquier
intento de esta naturaleza sería repelido por la fuerza.JI!

Iturbide, haciendo caso omiso de la advertencia, despachó
inmediatamente tropas destinadas a suprimir la revuelta, y
De la Garza, que no encontró apoyo por parte de las demás
provincias, tuvo que rendirse rápidamente. Hacia el 19 de
octubre todo parecía hallarse en perfecta calma en las pro­
vincias. La revuelta de Nuevo Santander, sin embargo,. fué
un presagio del futuro.

La siguiente sedición se produjo no por motivos políticos,
sino por diferencias personales entre dos de los oficiales de
Iturbide. José Antonio Echávarri y Antonio López de Santa
Anna, comandantes imperiales de las tropas en Veracruz,
empezaron a sospechar el uno del otro. Echávarri, creyendo
que su compañero de armas había tratado de entregarlo en

manos del enemigo, escribió a Iturbide acusando a Santa
Ana de doblez. Iturbide, en un esfuerzo por remover a Santa
Anna, le pidió que viniera a la ciudad de México para entre­
vistarse con él. Lejos de obedecerle, Santa Anna se apresuró

11 Gaceta del,ubierno imperial de México, II, 671-672.
lO El ministerio de aquel tiempo lo formaban José Manuel Herrera, José

Dominp:uez Manso, Manuel de la Sota Riva y Antonio Medina.
" Iturbide, op. cit; pp. 104·105. José Maria Bocanegra, Memorias para la

historia de México independiente 1822.1846, J. 151-155. Enrique Olavarria y
Ferrari, México independiente 1821-1855 (Vicente Riva Palacio, ed., México tJ

través de los ¡i,los, IV), 83-84.
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de Jalapa a Veracruz, y el 2 de diciembre de 1822 publicó
una proclama en la que denunciaba como arbitraria la diso­
lución del Congreso por Iturbide. El sagaz rebelde declaró
que, puesto que las provincias se habían proclamado en fa­
vor de una república con el gobierno investido "en el pue­
blo y no en una sola autoridad absoluta", él personalmente
favorecía tal forma de gobierno, y con el apoyo de la dipu­
tación provincial, había tomado provisionalmente todas las
medidas necesarias para la seguridad de Ia ciudad."

Según Santa Anna, se preparaba un levantamiento para
1823, pero las órdenes que recibió a fin de presentarse en

México lo decidieron a declararse de una vez por "la liber­
tad o la muerte"," Inmediatamente su movimiento recibió
el apoyo de Guadalupe Victoria, quien estaba oculto cerca

de Veracruz. y de muchos de los republicanos que habían
huído de la ciudad de México. El 6 de diciembre, a fin de
formalizar el movimiento, se expidió el Plan de Veracruz,
por el cual se fijaba el programa de los rebeldes." Este do­
cumento, mal eompuesto, desmesuradamente largo, verboso,
constaba de 17 artículos principales y veintidos adicionales,
preparados por Miguel Santa María, y en él se describía
un programa político destinado a atraer partidarios. Era una

confusa mezcla del Plan de Iguala, el Memorial de De la
Garza y la Proclama de Santa Anna. Dos de los artículos
principales y los primeros veinte de los adicionales fueron
copiados casi Iiteralmente del Plan de Iguala. El artículo
décimo-primero adicional recogía las disposiciones adopta­
das por Santa Anna con respecto a la diputación provincial.
Los artículos principales, del tercero al décimoséptimo, tra­
taban de Iturbide y el Congreso. Todos los actos de éste,
incluyendo la coronación de Iturbide y sus decretos, fueron
declarados nulos y sin valor alguno, por haber sido dietados

" "Prodama de Santa Anna, Verarruz, 2 de diciembre, 1822", en Carlos
María Bustamente, Viario hùôrico de México, I, 17·18.

lT Anloni. López de Santa Anna, Manificsto de Antonio López de Sanlana a

&Us conciudadanos, pp. 8·9.
lO Para comprender In confusión de este plan con el de Casa Mala, vénAe

Nettie Lee Benson, "The "Inn of CaRB MlIla'\ The Hispanic American llis­
torical Review, XXV, 45·46.
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en una época en que la libertad no existía. Como el memo­

rial de De la Garza. el Plan de Veracruz pedía la reinstala­
ción de todos los miembros del antiguo Congreso en el lugar
que ellos escogieran, a fin de asegurar deliberaciones entera­
mente libres. y la designación de un consejo de regencia que
ejerciese el poder ejecutivo mientras no se expidiese una

Constituciôn.l"
Aunque se pensaba que también esta revuelta sería de

muy corta vida, aparentemente ganó más apoyo. Vicente Gue­
rrero y Nicolás Bravo huyeron de la ciudad de México hacia
el sur, donde reunieron algunos partidarios, secundando en

esta forma el Plan, y el 13 de enero de 1823 distribuyeron
desde Chilapa ejemplares impresos de su adhesión." Los ejér­
citos de Iturbide, sin embargo, derrotaron rápidamente a los
rebeldes; Santa Anna, entonces en Jalapa, se retiró precipi­
tadamente a Veracruz. Se creía que Guerrero había sido
muerto, y por su parte Bravo se escondió. Para fines de enero

la revuelta quedó reducida a Veracruz, en donde Guadalupe
Victoria y Santa Anna estaban batidos Ian de cerca por Echâ­
varri," que Santa Anna estaba preparando su fuga a los Esta­
dos Unidos.

Estaba Iturbide esperando la noticia de que la revuelta
había sido dominada por completo, cuando sucedió un acon­

tecimiento que cambió del todo la situación. El 1 q de febrero
de 1823 tuvo lugar la firma del Plan de Casa Mata, en el
Estado de Veracruz, no por Santa Anna y Victoria como

se suele afirmar, sino por Echâvarri'" y sus oficiales, en cir­
cunstancias que han sido largamente debatidas. El citado
plan rué redactado por el coronel Gregorio Arana," secreta-

te Ibid., XXV, 45-48. Olavarría y Ferrari, op. cit., p. 86. Emilio del Cas­
tillo Negrete, México en el &islo XIX. XV, 334-343. Carlos María Busta­
mante, Continuación del Cuadro Histôrlco, Historia del emperador d. Agustín
lturbide, pp. 64-71 (Esta última ohra a veces se considera como el vol. VI de
8U Cuadro Histôrico de It, ret'olución de la América mexicana. Será citada en

adelante como Bustamante, Historia del emperador d. Agustín hurbiâe.)
l. Bustamante, Diario histérico de México, p. 102.
'1 Alamán, op. cù.; V, 695-700.
ti Para un estudio detallado de este error véase, Neuie Lee Benson, "The

Plan of Casa Mata", The IIispanic American Historical Review, XXV. 45-50 .

•• Alamán, op. eit, V, 833. Francisco Banegas Galvon, Hisloria de Mé·
:dco, Il, 271,
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rio y guarda de honor de Echávarri. Se afirma, sin embargo,
que las bases se habían venido elaborando en las logias ma­

sónicas del país, por hombres como Ramos Arizpe y Miche­
lena, de quienes Echávarri y sus oficiales eran tan sólo lu­
gartenientes." Aun cuando no existe ninguna prueba docu­
mental sobre la verdad de esta afirmación, puede creerse en

su relativa exactitud porque Lucas Alamán, Carlos María
Bustamante y Lorenzo de Zavala, los primeros que la hiele­
ron, se hallaban bajo cuerda para tal época, y el último de
ellos era miembro muy activo de una de las logias masôni­
cas. El hecho de que Ramos Arizpe y Michelena dirigieran
el posterior desarrollo de los acontecimientos tiende a con­

firmar su participación en sus principios y en su origen.
Puede probarse, sin embargo, que Santa Anna y Guada­

lupe Victoria no tuvieron participación en los orígenes del
Plan de Casa Mata, aun cuando todos los comprometidos
esperaban su apoyo. De conformidad con el artículo 8, en el
cual se preveía que una delegación llevase una copia a Vera
cruz, para ver si el plan recibía su aprobación," Echávarri
envió de inmediato a Luis Cortázar como su representante
ante Santa Anna, llevando una copia del plan y una carta
en la cual le invitaba a unirse a él para evitar los desastres
que amenazaban al país." Al mismo tiempo, Echávarri envió
al teniente coronel Manuel María Hernández con el objeto de
entregar otra copia al ayuntamiento de Veracruz, lo mismo
que una carta idéntica a la enviada a Santa Anna. Las dos
cartas fueron publicadas al día siguiente en un número extra­

ordinario por el Diario de l/eracruz." El 2 de febrero Santa

•• Alamán, op. cù.; V, 711. Loreneo de Zavala, En.royo hisùSrico á� las re­

fIOlucione3 de México, I, 139, 215. Bustamante, Historia del emperador d.
Agu.stín Iturbide, p. 89. Banegas Gahán, op. cit., II, 270. William Forest

Spralue, J'i,ente Guerrero, Mexican Liberator, p, 54.
J Benson, "The Plan of Casa Mata", en The Hispanic American Histo­

rical Review, XXV, SO.
J, José Antonio de Echávarri a Antonio López de Santa Ana: Cuartel

de Casa Mata, 19 de febrero de 1823, en Egército de operaciones, circular
impresa por �riani y Socio.

n Echávarri al Exmo. Ayuntamiento de la ciudad de Veracruz: Cuartel de
elsa Mata, 19 de febrero de 1823, en Bustamante, Diario Histórico de México,
I, 170. El plan impreso en el Diario de Veracruz omitió el artículo 7 del plan
original y dívidiô el Il en dos artículos.
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Anna y sus oficiales firmaron un documento dirigido a Echâ­
varri, en el cual le prometían su adhesión," al igual que el
ayuntamiento de Veracruz y otros cuerpos oficiales, pero con

algunas modificaciones que deberían llevar la forma de adi­
ciones.f" En una de ellas se preveía que, mientras no se re­

uniese el Congreso, se observarían estrictamente la Cons­
titución Española de 1812 y los decretos de las Cortes.so Al
día siguiente, 3 de febrero, los cuerpos oficiales de Veracruz
enviaron una delegación a Casa Mata con el fin de escoltar
a Echávarri hasta la ciudad para presidir una asamblea de
aquellas entidades. El entusiasta recibimiento que se le tri­
butó a su llegada fué algo "fuera de este mundo"."

Tres días más tarde, Echávarri y Guadalupe Victoria sos­

tuvieron una conferencia en El Puente'" y llegaron a un

acuerdo. Victoria pidió que si hubiese necesidad de efectuar
algunos cambios en el plan, tal como se había expedido en

Casa Mata, un consejo de guerra formado por todos los co­

mandantes y oficiales de las fuerzas unidas, incluyendo a los
generales Vicente Guerrero y Nicolás Bravo y a sus oficiales'
respectivos, debería reunirse para considerar el asunto'"
Echâvarri, a su regreso de la reunión, escribió a José
María Lobato diciéndole que ahora podía anunciar con el
mayor placer que contaba con el apoyo de las fuerzas de Ve·
racruz."

El mismo día en que Echávarri envió copias del Plan de

t. Santa Anna et al, a Echávarri: VeracruII,2 de febrero de 1823, en Egér­
cito de operaciones,

II Bustamante, Diario histórico de México, p. 172.
ao Véase esta adir-iôn al artículo 5 del plan oríginal de Casa Mato, en

"Libertad de Yucatán", Gaceta del gobierno supremo de México, I, 184·1116
(12 de ahril de 1823).

al Echávarri a José Mar'a Lobato: Cuartel de CORO Mata, 3 de lebrero de
1823, en Bustamante, Diario histérica de México, p. 206.

II Guadalupe Victoria tenía su cuartel en El Puente, lugar situado entre

Jalal)a y Vera.,ruz .

•• Cenvenies que en 10 reservado y con previo conocimiento del Gral. Sta.
Anna hicieron en el Puente 106 Generales D. José Antonio Echévarri y D. Gua­
dalupe Victoria; ms. en la Suhdirección de la Biblioteca Nacional de México_
El mil. lleva la firma de Guadalupe Victoria y la fecha de 6 de febrero de
1823.

"' Echávarri a Lobate: Casa Mata, 8 de lebrero de 1823, en Bustamante,
Diario histórico de México, p. 206.
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Casa Mata a Veracruz, lo difundió tamhién entre todas las
demás diputaciones provinciales de México, los ayuntamien­
tos de las capitales de cada provincia y los jefes militares de
todo el país. La rapidez con que éstas fueron entregadas y
la inmediata adhesión al plan, tiende a confirmar la idea de
que el trahajo fundamental había sido bien preparado."
Bravo aceptó el plan el 7 de febrero de 1823 y entró en Oaxa­
ca sin disparar un tiro." Tanto la diputación provincial co­

mo el ayuntamiento lo adoptaron en seguida, y empezaron
a tomar las medidas tendientes al huen gobierno de la pro­
vincia.

Rumores alarmantes sohre el Plan de Casa Mata lle­
garon rápidamente a Puehla y empezaron a despertar tal
número de actitudes dispares entre el pueblo, que el co­

mandante general, José María Morán, Marqués de Vivanco,
expidió el día 8 de febrero de 1823 una proclama en la
cual comunicaha que Echávarri y todo su ejército estaban
de acuerdo en que el Congreso debería reunirse lo más

pronto posible, y en que la convocatoria respectiva se haría
sobre las mismas bases de las primeras elecciones, teniendo
las provincias el derecho de reelegir los miemhros del di­
suelto Congreso anterior que así lo mereciesen y de reem­

plazar a los demás. El emperador, de quien se suponía que
favorecía a la representación nacional, estaría libre de todo
daño o perjuicio personal. Morán insistió en que tales eran

los hechos, 108 cuales habían sido deformados por algunos,
interesados en causar la desgracia del país. Insistió asimis­
mo en que se esperara tranquilamente la respuesta de
Iturbide."

El mismo Morán, en cambio, expidió tres días después
un bando dirigido a los habitantes de la provincia de Pue-

II AlamlÍn, op. cit.; V, 711. Zavala, op. cù.; I, 139, 215. Bustamante, Histo­
rio del emperador d. Agustín Iturbide, p. 89. Banegas Galván, op. cit.; II, 270.

lO Aviso al público, Oaxaca Liberal, impreso suelto, firmado en Puebla,
IS de febrero de 1823, por el Marqués de Vivanco. Reimpreso en Bustamante,
Diario hü'órlco de México, pp, 204-205. Castillo Negrete, op. cit., XV, p. 348,
dice que Bravo entró en Oaxaca el día 9 de febrero.

IT Proclama del Marqués de Vivanco, dando aviso que las fuerzas del gral.
Echévarrí han proclamado el plan de Casa Mala: Puebla, 8 de febrero de
1823. Ms. en los Hernández y Dévalos Papers (Universidad de Texas).
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bla, en el cual dejaba establecido que tanto él como la di­
putación provincial apoyaban el Plan de Casa Mata. Declaró
asimismo su conformidad con el artículo 10,38 en el cual
se disponía que la diputación provincial de Veracruz mane­

jara los asuntos administrativos, bien entendido quet a medi­
da que cada provincia fuese aceptando el plan, la respectiva

.diputaciôn provincial recobraría la jurisdicción sobre sus

asuntos administrativos. En Puebla. todas las medidas adop­
tadas por el jefe político fueron sancionadas primero por la
diputación provincial/"

La aceptación del Plan de Casa Mata ganaba cada vez

más fuerza. Tres días más de consultas entre las fuerzas de
Luis Quintanar, jefe político y capitán general. y la diputación
provincial, y la provincia de Nueva Galicia lo aceptaría el
26 de febrero, expidiendo al día siguiente la correspondiente
proclama."

No se han encontrado las actas de adhesión de la pro­
vincia de Guanajuato, ni tampoco se ha logrado establecer
su fecha exacta. De todas maneras,. tal acto debió tener lugar
entre el 23 y el 26 de febrero;" puesto que en la fecha
primeramente citada, el secretario de la diputación provin­
cial de Guadalajara informó a Quintanar que Guanajuato
se encontraba listo para adherirse al Plan y tres días más
tarde el jefe político informó que Guanajuato ya se había
adherido.f"

.

Querétaro supo desde muy temprano de las resoluciones
de Echávarri y de la rapidez con que se habían seguido sus

indicaciones. pero esperó tranquilamente a que el empera-

l' Este impreso suelto, publicado en Puebla por Pedro de la Rosa, lué
reimpreso por Bustamante en su Diario histôrico de México, pp. 214·215.

"' Impresos sueltos o bandos de don José Morán delIl, 15 Y 18 de febrero
y 14 de marzo de 1823.

lO Bando de Luis Quintanar: 27 de febrero de 1823. Manifiesto de los
�('Ie.s que dieron el [austo grito de libertad en Guadalajara, pp. 2-6. Busta­
mante, Diario histérico de México, pp. 293-294. Luis Pérez Verdía, Hiuona
particular del estado de Jalisco. II, 203.

n Luis Marmolejo, Efemérides guanajualenses, o datos para formar la
historia de la ciudad de Guanajuato, III, 1777, fecha en el 23 de febrero
esta adhesión, pero no da más datos sobre ella •

.. Manifiesto de los seles que dieron el fausto srito de libertad ell Gua­
dalajara, pp. 2-6.
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dor salvara una vez más al país, mediante la pronta insta­
lación del Congreso. Cuando su diputación provincial tuvo

noticias, el 25 de febrero, de la actitud tomada por la di­
putación provincial de Puebla, inmediatamente se hizo cargo
del asunto, y aun cuando se propuso que varios otros cuer­

pos e individuos fuesen llamados a consulta, determinó no

hacer públicas las noticias. Sin embargo, los hechos llegaron
a conocimiento del público, y al día siguiente se llevó a cabo
la reunión conjunta que había sido propuesta. Por unanimi­
dad se acordó anunciar que la provincia había aceptado el
Plan de Casa Mata y que, en consecuencia, la administración
de la provincia quedaba bajo la diputación provincial hasta
que el Congreso se reuniera. Las actas oficiales fueron fir­
madas el 26 de febrero por el jefe político Juan José García,
todos los miembros de la diputación provincial y represen­
tantes de la ciudad, el clero y el ejército."

Cuatro días más tarde, a las tres de la mañana. un grupo
de oficiales del ejército proclamaron en Zacatecas y Querétaro
su adhesión solemne al Plan y encargaron al comandante ge­
neral y jefe político de Zacatecas. Mariano González Laris,
que se colocara a la cabeza del movimiento. Como éste no

aceptara. los adheridos al Plan pidieron al coronel Pedro de
Iriarte que tomara el mando. Iriarte decidió, como Laris,. que
Zacatecas debía esperar a conocer la actitud de México o

Guadalajara, antes de comprometerse. José Antonio de Sal­
daña, quien por entonces estaba a la cabeza del movimiento,
junto con una comisión nombrada para ayudarle a coordi­
nar y unificar la ciudad y la provincia,. pidió a la diputación
provincial y a todos los cuerpos oficiales de la ciudad su

adhesión al Plan. Como la diputación provincial decidió
esperar, el 19 de marzo,. Saldaña y sus secuaces continuaron
la campaña en favor del Plan de Casa Mata. Enviaron un

informe sobre su actitud a Aguascalientes, a Guanajuato y
a otras varias poblaciones de Zacatecas, urgiéndolas para

.. QueréUJro libre, folleto en los Hernández y Dâvalos Papers [Ilniver­
sidad de Texas). Manifiesto que al supremo poder ejecutivo, hace de sus ope­
raciones la diputación provincial de Querétaro por el tiempo que tUt'O el go·
biemo administrativo de $" provincia, p. 1.
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que se unieran a ellos, Cuando el 2 de marzo se tuvo cono­

cimiento de que la provincia de Nueva Galicia había acep­
tado el Plan, la diputación fué convocada sin pérdida de
tiempo; se leyeron las comunicaciones de Guadalajara a las
entidades oficiales de la ciudad, y todas ellas decidieron
adherirse al Plan."

El mismo día, la diputación provincial, el ayuntamiento
y la guarnición de San Luis Potosí aceptaron el Plan y des­
tituyeron al entonces jefe político, general Juan José Ze­
nón Fernández, cuando éste se opuso a ellos, De conformi­
dad con el artículo 10 del Plan de Casa Mata, Ia diputación
provincial se hizo cargo de la administración de la provin­
cia, y el 4 de marzo nombró a Ildefonso Díaz de León como

jefe político."
.

La diputación provincial de Michoacán y el ejército
acantonado en Valladolid, aceptaron el Plan el 1 q de marzo;
el 3 comunicaron su decisión al cabildo metropolitano de
la catedral, haciéndole saber que la diputación provincial,
como autoridad suprema, había tomado a su cargo el con­
trol de la provincia." Bustamante informó el mismo día
que una copia de la adhesión de Valladolid, firmada por
Jos miembros de la diputación provincial, había llegado a

México;" y el 4 de marzo, Francisco Argandar,. diputado
por Valladolid, leyó a la Junta Nacional Instituyente un

manifiesto impreso de la diputación provincial de Valla­
dolid, proclamando su adhesión."

El mismo 4 de marzo, la diputación provincial de Yu­
catán decidió unánimemente adoptar el Plan de Casa Mata,

.. Acta ,encral de la comúión militar nombrada por la lfUarnición de esta

plaza, para los usos que adentro se expresan, Zacatecas, 3 de marzo de 1823.
Este impreso contiene Informaciôn completa de todos los acuerdos oficiales 10'
mados por las varias corporaciones de Zacatecas en 1011 días 1\' y 2 de mano

de 1823. Elías Amador, Bosqueio ¡'¡stóricQ de Zacatecas, II, 277. Banegas
Gahán, op. cit.; II, 302 .

•• "ACla de San Luis Potosi": 2 de mano de 1823, en Muro, Historia de
San Luis Potosí, I. 340-343. Bustamante. Diario histórico de México, pp.
294·295•

•• La diputación previncial al présidente del cabildo de la ratedral: Va-
lladolid. 3 de mano de 1823. en Banegas Galván. Historia de México, II, 539.

6' Bustamante. Diario histórico de México, p. 280 .

.. Diario de la junta nacional ins,ituyente del imperüJ mexicano, I, 440.
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con la reforma hecha al artículo 5 por el ayuntamiento de
Veracruz, y luego se reunió con el ayuntamiento y las au­

toridades civiles, eclesiásticas y militares a fin de celebrar
la decisión adoptada." Tres días más tarde, el jefe político
declaró nulos todos los decretos dietados por la Junta Na­
cional Instituyente.ßO

El 5 de marzo, Durango se adhirió al Plan. Antonio
Cordero, entonces comandante general, se hallaba demasiado
enfermo para participar en los negocios públicos, y el jefe
político, brigadier Ignacio del Corral, trató de evitar la ad­
hesión; pero la diputación provincial, el ayuntamiento, el
clero y los demás empleados públicos votaron en favor de
la adopción del Plan. En vista de ello, Corral renunció y
la diputación nombró jefe político de la Nueva Vizcaya al
intendente Juan Navarro y comandante militar al coronel
Gaspar de Ochoa. Cuando al día siguiente llegaron a Du­
rango noticias de que Cuadalajera, Guanajuato y Zacatecas
habían adoptado el plan, Corral prometió su adhesión y pi­
dió ser repuesto, pero la diputación no accedió a su de­
manda.51

En las Provincias Internas de Oriente donde la diputa­
ción provincial aun no había sido instalada por López, su

comandante general y jefe político. Ramos Arizpe, encabezó
el movimiento en favor del Plan de Casa Mata y se hizo
cargo personalmente de todos los asuntos. Él había perma­
necido en la región desde agosto de 1822� pero se sabe muy
poco de sus actividades salvo en el período en que estuvo

complicado con la revuelta de De la Garza.1I2 Se acepta, sin
.. "Libertad de Yucatán", en Gaceta del gobierno de México, 12 de abril

de 1823. El acta fué firmada por .\felchor Alvarez, jefe político; Pedro Bolio,
intendente; Pedro AJmeida, José Joaquín Torres, Pedro José Guzmán, Basilio
María Argaiz, Juan José Espeso, Pablo Moreno, Pedro Pablo de Paz y otros.

'0 Gaceta del gobierno supremo de México, 15 de abril de 1823.
II La diputación provincial de Durango a José Antonio de Echévarrl: Du­

rango, 10 de marzo de 1823, en Noticioso General, 7 de abril de 1823. El do­
cumento fué firmado por Juan Navarro, jefe político e intendente; Felipe
Ramos, Simón de Ochoa, José Francisco del Fierro, José Agustín Gámiz, José
Miguel de E�ontra y Milluel Pérez Ga"ilán, así como Mil!;uel de Zubiría,
secretario, Bustamante escribió el 19 de marzo que la noticia de la adhesión
de Durango al Plan de Casa Mata había llegado a la ciudad de México el día
J8. Bustamante, Diario histórico de México, p. 319.

AJ Entonces Ramos Arizpe tenía el puesto de deán de la catedral de Pue-
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embargo, que Ramos Arizpe se encontraba entonces ocu­

pado en la preparación del levantamiento de aquellas pro­
vinciasr" por otra parte, los acontecimientos de marzo de
182.'3 tienden Il comprobar tal aserción.

Ramos Arizpe se encontraba en Monterrey el 6 de marzo

presidiendo una reunión del ayuntamiento de la ciudad, el
cabildo eclesiástico, el gobernador provisional de la pro­
vincia y prominentes ciudadanos. Todos los citados acorda­
ron adoptar el Plan de Casa Mata, con Ia adición de dos
artículos." En ausencia de la diputación provincial, se de­
cidió establecer una junta provisional de gobierno compuesta
por siete miembros, quienes gobernarian hasta la instalación
del Congreso demandado por el mismo Plan. Esos miem­
bros fueron elegidos en seguida, y una vez que juraron sus

cargos, empezaron a tomar medidas tendientes a la unifica­
ción de las cuatro provincias en apoyo del Plan/" La citada
corporación despachó a todas las poblaciones de la región
copias de la decisión adoptada en Monterrey, pidiéndoles
que proclamaran su aceptación, lo cual hicieron inmediata­
mente muchas de ellas."
bla, Se nep;ó a recibir la Cruz de Honor de Guadalupe que Iturbide le ofreciô,
F.n agoste de 18:!2 sallé de Puebla para Saltillo y Son Nicolás de la Capella­
Ilia en Coahuila y permaneció aUi hasta después de junio de 1823. Según
José Antonio Mt�jia, en noviembre de 1822 Ramos Ari:t.pe habla utilizado al
teniente Casrlllôn para que le enviara todos los informes sobre lo quc iba
pasando en la ciudad de l\léxico y en los provincias adyacentes con el fin de
restablecer la libertad en el país y destronar el déspota. Mejia también se alió
con Ramos Arizpe y le mandó, por medie del teniente CRlSlillón, las proclamas
de Victoria y Santa Anna, el Plan de Vera Cruz, la pror-lama de Bravo y
Cuerrero en Chilupa y otra gran cantidad de proclamas y documentos, José
Antonio Mejia a Manuel Rosales: Tulancingo, 16 de abril de 1823. Hay copia
c('rtificada de esta carla. hecha por Manuel Rosales en Monterrcy, 12 de mayo
de 11124. en los Ruar Archives (Universidad de Texas).

II La Verdad destruye a la calumllia, p. 3. Alamân, op. cit.• V. 462 •

•• Acta del juramento salem lie de ad"e,�iólI al Plan de Casa Mata. bajo la
fórmula qUI! Cil ella se cOlltielle COli las modificaciolles que l:all a su fin pur la
'"ala del Saltillo, folio 3 .

•• I.a junta estuvo integrada por Ramos Ariepe, presidente ; José León
Lobo Guerrero. vicepresidente; Josê Vivero, Rafael Consálca, Julián de Arrese,
José Antonio Rodríguez y Francisco Euseblo de Ariape, y actuó como secre­

tano José Rafael de Llano. El ms, original está en el Archivo general del
estado de Coahuila (Saltillo, Coahuila). Otro ejemplar. r-on el título "Junta guo
bernativa de provincia al Ayuntamiento de Saltillo": Monterrey. 7 de marzo

'de 11123, hay en el Archivo General del Estado de Nuevo León (Monterrey, Nue·
vo León).

lO En el Archivo Ceneral del Estado de Nuevo León. Monterrey, Nueve
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Mientras tanto, en Saltillo se contemplaba un serio pro­
blema, debido a que López, fervoroso defensor de Iturbide,
tenía allí sus cuarteles generales. Al día siguiente de la ad­
hesión de Monterrey, empezaron a llegar a Saltillo diversos
rumores al respecto. López convocó la consabida junta de
militares, dignatarios eclesiásticos y municipales y promi­
nentes ciudadanos. Ante ellos declaró que tenía conocimien­
to de los rumores por los cuales se sabía que Monterrey
había adoptado el Plan de Casa Mata, pero que carecía de
detalles fidedignos sobre el particular, y solicitó la más

completa información, en caso de que alguien la poseyera.
Como nadie se encontrara en aptitud de darla, la junta de­
cidió enviar al doctor Rafael Ramos y Valdés, primo de
Ramos Arizpe, a San Nicolás de Capellanía en busca de no­

ticias más detalladas. Al día siguiente, la junta de Saltillo
escuchó su informe y recibió comunicaciones oficiales pro­
venientes de la recién instalada junta provincial de Nuevo
León. pidiendo a Saltillo que proclamara su adhesión a los
acuerdos tomados tanto en Casa Mata como en Monterrey.
Una comisión especial de nueve miembros nombrada para
estudiar el asunto, recomendaron que Saltillo se adhiriese
al Plan de Casa Mata y apoyase la actitud de Monterrey,
todo lo cual fué aprobado." Igualmente se acordó invitar a

la comisión ofrecida por la junta provisional de gobierno
de Nuevo Leön, a fin de que conferenciase con ellos acerca

de las medidas a adoptar para unificar la opinión pública
en las dos provincias.

Por estas actuaciones parecería que Saltillo iba a unirse
al movimiento en forma pacífica y tranquila; López, sin em­

bargo, no estaba dispuesto a abandonar sin más a su amigo
Iturbide. A pesar de haber firmado los acuerdos del 6 y el 7
de marzo, ofreció su renuncia, y anunció su propósito de aban-

León, están las contestaciones originales de varios ayuntamientos del estado
dirigidas a la. junta y fechadas entre el 7 y 16 de marzo; la mayoría de ellas
en los días 7, 8, 9 Y ]0 de marzo,

IT Copia certificada el ]0 de marzo de 1823 por Joaquín Pulou, seeretario
del comandante general, y dando todas las actas de la junta de Saltillo con
las firmas de los miembros está en los Bexar Archives (Universidad de Texas).
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donar inmediatamente la provincia. Aun era comandante de
las tropas ; junto con éstas juró reconocimiento a Iturhide y
ordenó a los refuerzos de Monclova que se dirigieran a Sal­
tillo. Las personas designadas por la junta de Nuevo León,
que ya se hallahan en camino, conocieron esta actitud en

Rinconada."
Como la junta de Nuevo León se había dado cuenta

desde el principio de que López era probable que ofreciera
resistencia, previsoramente había despachado con tropas
al teniente coronel Pedro Lemus para que ofreciese ayuda
a los de Saltillo en el caso de que la llegasen a necesitar,
pero le ordenó regresar al saher que López había aceptado
el movimiento. En Rinconada. Lemus supo de la resistencia
de López, y con el refuerzo de 35 homhres de Santa Cata­
rina y Pesquería" continuó su marcha hacia Saltillo, llegan.
do a San Nicolás de la Capellanía el 11 de marzo de 1823.00

En el mismo día, los- representantes del ayuntamiento
dieron la hienvenida a Ramos Arizpe y Llano en las proxi­
midades de Saltillo. Con esa escolta de honor y en medio
de grandes aplausos, se dirigieron hacia las habitaciones de
López, en donde se encontraron con éste y un grupo de ciu­
dadanos nomhrados para tratar de las dificultades que ha­
bían surgido a partir de la reunión del 7 de marzo, Ramos
Arizpe hahló largamente sobre la necesidad de adoptar el
Plan de Casa Mata y de prestar inmediatamente el respec­
tivo juramento de adhesión. Asimismo solicitó la pronta sa­

lida de López y sus fuerzas de las Provincias Internas de
Oriente. López preguntó si la provincia de Nuevo León lo
reconocería como comandante general, a lo cual Ramos
Arizpe contestó que la junta de Nuevo León había asumido

l. Ramos Arizpe y Llano a la junta gubernative de la provincia de Nuevo
León: Rinconada, 10 de marzo de 1823: ms, en el Archivo Ceneral del Go·
bierno del.Estado de Nuevo León. año 1823. legajo 7. carpeta 2 .

•• Pedro Lemus al présidente y miemhros de la junta de Nuevo León:
Rinconada. 9 de marzo de 1823; ms. en el Archivo General del Gobierno del
Eslado de Nuevo León. año 1823. legaje 7, carpeta 2, documento 6 .

•• Lemus al présidente y miemhros de la junta de Nuevo León: Hacienda
de Santa María. 11 de marzo de 1823. y Valle de la Capellanía, 11 de marzo

de 1823; ma, en el Archivo General del Gobierno del Estado de Nuevo León,
año 1823, legajo 7, carpeta 2. documentos 17 y 21.
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en todos sus aspectos el control económico, político y mili­
tar, y en manera alguna lo reconocería. López informó en­

tonces que se encontraba dispuesto a marcharse, pero que
ciertos asuntos relativos a la entrega del mando deberían
arreglarse en otras conferencias."

Sin embargo, los actos subsiguientes trarcionaron sus

palabras, puesto que al otro día uno de los regidores de la
ciudad fué herido por un oficial de López y tres residentes
fueron arrestados sin ningún procedimiento legal. Ramos
Arizpe ordenó entonces a Lemus y a sus fuerzas que torna­

ran posiciones en las afueras de Saltillo y estuvieran pre­
perados para venir inmediatamente en auxilio de la ciu­
dad,62 informando en seguida al ayuntamiento sobre esta

erden, así como de su intención de alejarse. junto con Lla­
no, hasta que el orden hubiese sido restablecido y los culpa.
bies de ataques contra los ciudadanos de Saltillo hubiesen
sido aprehendidos y castigados."

Desde los molinos de Arizpe, en donde Lemus y sus

fuerzas habían tomado posiciones,. Ramos Arizpe envió una

nueva carta a López reprochándole su actitud y exigiéndole
que convocara una reunión de la comisión elegida por la
junta los días 6 y 7 de marzo, junto con' los miembros del
ayuntamiento, y que partiera de inmediato," López hizo co­

mo se le sugería, y el ayuntamiento informó a Ramos Arizpe
y Llano, que López le había prometido iniciar su partida a

las tres de la tarde de aquel día.6G Así lo hizo en efecto,. y a

Il Ramos Arizpe y Llano al vicepresidente de la junta de Nuevo León: Sal.
tillo, Il de marzo de 1823; Archivo General del Gobierno del Estado de Nuevo
León, año 1823, legajo 7, carpeta 2, documento 12•

.. Ramos Arizpe a Lemus: Saltillo, 13 de mano de 1823; Archivo General
del Gobierno del Estado de Nuevo León, año 1823, legajo 7, carpeta 2, de­
cumento 20 .

•• Ramos Arizpe y Llano a López: Saltillo, 13 de mano de 1823: Archivo
General del Gobierno del Estado de Nuevo León, año 1823, legajo 7, carpeta
2, documento 20 .

.. Ramos Arizpe a López: Campo de los Molinos de Arizpe sobre Saltillo,
13 de mano de 1823; Archivo General del Gobierno del Estado de Nuevo
León, año 1813, legajo 7, carpeta 2, documento 20.

e. Ayuntamiento de Saltillo o los Sres. comisionados por la junta guberna­
tiva del N. R. de L.: Saltillo, 13 de marzo de 1823; Archivo General del Co­
bierno del Estado de Nuevo León, año 1823, legajo 7, carpeta 2, documento 20.
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la invitación del ayuntamiento, Lemus y sus tropas entraron
a la ciudad."

Al día siguiente, 14 de marzo de 1823. se celebró en

Saltillo una asamblea en la cual los dignatarios municipa­
les, eclesiásticos y militares juraron su adhesión al Plan de
Casa Mata. Los dos artículos adicionales añadidos en Mon­
terrey fueron también adoptados en Saltillo."

Nuevo Santander se adhirió al Plan de Casa Mata el
9 de abril, cuando su diputación provincial declaró que ac­

tuaría como junta suprema de gobierno para la provincia,
mientras no se pudiera reunir el Congreso nacional." El
mismo día, Tabasco, por medio de su jefe político, José An­
tonio Rincón, y de su diputación provincial, anunció también
su aceptación del Plan."

Hacia el 9 de abril, las Provincias Internas de Oriente, con

la única excepción de Texas, se habían unido en favor del
Plan de Casa Mata. López. ellO de marzo, envió un men­

sajero especial al gobernador en San Antonio, con una copia
de su adhesión al Plan y de los acuerdos tomados en Mon­
terrey, Saltillo y Monclova.iO Al recibir esta comunicación
el 21 de marzo, el gobernador, el ayuntamiento, los digna­
tarios eclesiásticos, los jefes del ejército, etc., se reunieron
y reafirmaron su reconocimiento a Iturbide." La Bahía del

.. Ayuntami!'nto de Sallillo a los Sres, eömisínnados por la junta guber­
nativa del N. R. de L.: Saltillo, 12 de marzo de 1823. Pedro Lemus al presi­
dente y miembros de la juuta �uberllati\'a de Nuevo León: Saltillo. 15 de
marzo de 1112.1: Ardlivo General del Gohierno del Estado de Nuevo León,
año 11123. legajo 7. carpeta 2, documcnto 24.

.

o, Acta del juramento solemne de udhe.fión al plan de Casa Mata, bajo la
fórmula que en ella se ('ontiene con las modificaciones que ran a su fin pOT la
oilla del Saltillo, folio 3.

o. Libro de Asientos de Ördenes y Decretos circulados por el �ohjerno en

este año de 1823 en esta COflj(rel!adón del Refugio, folios 82 y 83 en los Ale­
jandro Prieto Papers (Universidad de Texas). Los miembros de la diputadón
provincial del Nuevo Santander entonces eran José María Gutiérrez de Lara.
Pedro Paredes y Serna, Jos'; Manuel de Zozaya. Juan Francisco Gutiérrez,
(jl.nacio Peña, Juan Bautista de 111 Garza y Lucas de la Garza, con José An­
tonio Guzmán y Joaquín Benites, suplentes. Juan de Echandía era el jefe
político de la previneia .

•• Manuel Gil y Sáenz, Compendio histôrica y geográfico y estadístico del
estado de Tabasco [edíciên de 11172). p. 167.

'o Circular manuscrita firmada por Gaspar T.ópez: Saltillo, 10 de marzo

de 1823; Bexar Archives (Univereidad de Texas},
n Junta gubernativa de Texas al Supremo Poder Ejecutivo: San Fernando
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Espíritu Santo tomó la misma actitud. Cerca de 20 días más
tarde llegaron a San Antonio varios documentos que infor­
maron mejor al ayuntamiento sobre la situación política del
país, informes que le hicieron adherirse al Plan de Casa
Mata el15 de abril, de acuerdo con las medidas adoptadas
y transmitidas a la entidad por la diputación provincial de
Puebla.'2

Difícilmente se podría esperar que la provincia de Mé·­
xico acordara de manera declarada su adhesión al Plan de
Casa Mata, pero en cambio sí tomó algunas medidas pre·
liminares, al recibirlo junto con una carta de Echávarri fe­
chada el T' de febrero. La razón del plan se explicaba en

Ia siguiente forma.

"La Patria que con pasos agigantados caminaba a su rui­
na por la {aha de representación nacional, llamó mi atención,
y la de los señores gcfes y oficiales de este Ejército. Para evi­
tar en la parte posible males de tanto tamaño, discutimos exten­
samente sobre el medio mejor de salvarla, y unánimes acorda­
mos lo que manifiiesta la adjunta copia de la acta que tengo
el honor de acompañar a esa Excma. Diputación, no dudando
que todo será de su aprobación y que coadyuvará al pronto
establecimiento del Congreso para constituirnos de una vez

bajo de unas leyes sábias que hagan feliz a la pátria, Dígnese
V. E. tener la bondad de contestarme, para mi conocimiento
y ulteriores determinacíones."

No se sabe exactamente cuándo fué entregada esta carta,
pero es probable que se la recibiera el 8 de febrero, por·

de Bf'xar. Il de junio de 182:1, El deeumento rué firmado por el Barón de
Bastrop como vicepresidente, Erasmo Seguin, Juan de Castañeda. José An·
lonio Navarre, y José Antonio Saucedo como secretario. Se publicó en el
ÁguiJa Mexicana, 18 y 19 de julio de 1823, con el título de "Ofi('io dirigido
al Supremo Poder Ejecutivo a consecuencias del que con fecha 28 de abril
remitió el Exmo. Sr. serretario de estado Don José Ignacio García lIIueca a

la Exma. Diputación Provincial del Nuevo Reyno de León".
TO La junta gubernativa de Texas al Supremo Poder Ejecutivo: San Fer­

nando de Béjar, 11 de junio de 1823; Águila Mexicana, 19 de julio de 1823.
T. José Antonio de Echévarrí a la diputación provincial de México: Casa

Mata, 1 de Jebrero de 1823. en [Informe de la Diputación prouincial de Mé­
xico del 6 de mano. 1823J. p, 5. Este informe de seis páginas fué impreso
en México por Alejandro Valdés; no lleva título; empieza: "Mexleanos: tenéis
derecho...... Se citorá en adelante con el título de Informe de la Diputacwn
Provincial de México.
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que en tal fecha uno de los oficiales de Eehâvarri, José In­
Iamón, entregó el Plan de Casa Mata a Iturbide.l" y es lógico
suponer que él o alguien que lo acompañaba hizo llegar la
carta a la diputación provincial. No pudo ser después del
15 de febrero, puesto que en tal día la diputación provincial
la envió al Ministro de Asuntos Interiores y Exteriores para
conocimiento de Iturbide."

Las noticias sobre el Plan habían llegado ya a la ciu­
dad de México. Rumores relativos a él circulaban desde el
2 de febrero, cuando Bustamante escribió en su diario:

"Son muy lisonjeras las noticias que corren de Echávarri,
pues se asegura haberse convenido con el Gobierno de Vera­
cruz, de reconocer en lo substancial el Plan de Santa Ana.?"

El 8 de febrero, varios ejemplares del suplemento del
Diario de Veracruz, correspondiente al 2 de febrero, que in­
sertaban la carta de Echávarri en la que se transmitía el
Plan al ayuntamiento local y una versión modificada del
Plan de Casa Mata, llegaron a la ciudad de México.n Las
noticias sorprendieron a Iturbide cuando se encontraba a

to Bustamante. Diario histórico de México, p. 165. Iturbide criticó a Echâ­
varri y a sus adherentes por haber enviudo solamente un oficial con el plan,
dielende que así Echávarri no cumplió por completo el artículo 7. que preveía
el nombramiento de una comisión para llevar el plan a Iturbide. tI interpretô
que esto Ri,,;nificaba que más que una persona llevaría el mensaje. También
dijo que las fuerzas habían tomado todos los puntos estratégicos en vez de es­

perar a oír de él. Iturbide, 10 que pensaba sobre el plan. A,,;ustin de Iturbide,
Manifie3to del Ilencral D. ARUstin de Iturbide libertador de México (edición
de 1871 l. p, 54. Podía notarse aquí que Ecluivarri y sus partidarios enviaron
nada más que un comisario a Santa Anna y solamente uno a cada individuo
o corporación a quienes mandaban el plan.

u La diputación provincial de México al Ministro de Relaciones Interíe­
rea y Exteriores: México. 26 de febrero de 1823, en Inlorme de la Diputacwn
PrOtJincial de Mixico, p. 6.

f. Bustamante, Diario hi5lórico de México, p. 138.
" Ibid., pp, 164-165. Banegas Calvén, op. cit., Il, 278. Una versión modifi·

cada del plan se encuentra en Bustamante, op. cit., pp. 170-172. Olavarria y
Ferrari, op. cù.; p. 88. El plan completo se encuentra en Miguel M. Lerdo de
Tejada, Apuntes de lo heroica ciudad de J'era Cruz, n, 262·263. Zavala. op. cit.;
I, 164-165. ZamacoiR, op. cù.; Xl, 449·450. Diario de lo junta nacional institu·
rente del imperio mexicano, I. 377·379. Iturbide, op. cit., pp. 113-116. Breve
diseño critico de la emancipación r libertad de la nación mexicana.... pp.
118·121. Una traducción en inlllés en Benson, "The Plan of Casa Mata", Tht!
Hüpanic American Historical Review. XXV, 49·50.
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medio camino para asistir a una de las corridas de toros

que con retraso se celebraban en honor de su coronación."
Al día siguiente el emperador canceló sus planes de di­

rigirse a Puebla a fin de tomar el mando del ejército: en

vez de ello, la Junta Nacional Instituyente" se reunió en

sesión especial en la tarde del 9 de febrero para escuchar
la lectura del plan enviado por Echávarri. Iturbide dió se­

guridades a la entidad acerca de la prontitud y eficacia de '

las medidas que adoptaría y sobre el apoyo de todos los
miembros del ejército, con excepción de unos dos mil. Al­
gunos de los miembros deseaban discutir el plan y actuar

de inmediato, pero Iturbide recomendó el nombramiento
de una comisión que deliberase antes de proponer nada. Ma­
riano Mendiola, Toribio González, el Marqués de Rayas,
Francisco Argandar y Juan Nepomuceno Mier y Altamirano
fueron designados como miembros de la comisión."

El mismo día, Iturbide expidió un manifiesto dirigido
al pueblo, en el cual daba una confusa idea sobre los suce­

sos de Casa Mata. Afirmó, además, que la comisión que,
según el artículo 7, debería poner el plan en sus manos, no

había llegado todavía." El emperador reiteró su promesa
de actuar solamente para el bien del país, y de no utilizar
más que métodos pacíficos para calmar y recuperar a los
miembros del ejército que, según él, se hallaban equivoca­
dos y malamente informados. Tal documento fué expedido
el 10 de febrero, y apareció en la Gaceta del día siguiente."

EllO, Iturbide decidió enviar una comisión que nego­
ciara con Echávarri; a este efecto, nombró a Pedro Celestino

Negrete, Mariano Nicolás Robles, Juan José Espinosa de los
Monteros, Ramón Esteban Martínez de los Ríos y Carlos

" Alamán, op. cit., V, 715.
10 Para la creación de la Junta Nacional Instituyente, véase la Gaceta del

,obierno imperial de México, 5 y 7 de noviembre de 1822.
l. Diario ¡le la junta nacional instituyente.:., I, 377, 380.
11 Parece que Iturbide creía que Echóvarri y sus fuerzas debieran perma­

necer inactivos mientras que sus comisionados negociaban con él.
II Gaceta del gobierno imperial de Méxiio, Il de febrero, 1823. Busta­

mante, Diario histórico.•• , p. 175.



106 NETTIF. LEE DENSON

García,":! que se pusieron en camino inmediatamente y lle­
garon a Jalapa el 17 de febrero."

Mientras tanto, la comisión nombrada por Iturbide en

la ciudad de México con objeto de emitir su opinión acerca

del Plan de Casa Mata, lo había denunciado con gran ve­

hemencia. Algunos de los diputados presentes creyeron con­

veniente reformar el texto del informe, suavizándolo en algo,
y uno de ellos llegó a sugerir que se reinstalara el disuelto
Congreso; pero la mayoría decidió aceptar el informe de
la comisiôn/" tal como se publicó en la Gaceta del GobierTW
Imperial de México correspondiente a los días 20 y 22 de
febrero.

No había transcurrido mucho tiempo desde el envío de
la comunicación de Echávarri a Iturbide, cuando la dipu­
tación de México supo Que Puebla había adoptado el Plan
de Casa Mata en su totalidad. Con esa ocasión, la mencio­
nada diputación envió a Iturbide la carta de Echâvarri, junto
con su respuesta, que estaba concebida en los siguientes tér­
minos:

"A nombre de la humanidad da a V. E. [Ia Diputaciôn
Provincial de Puebla] las debidas gracias por el celoso cs­

mero con que procura evitar los males consiguientes a la guerra
civil. y la desunión de los miembros (le la sociedad. Puede
V. E. estar seguro de que el deseo constante de esta Diputa­
ción y de la mayoría de individuos que componen su Provincia
se dirige a la reunión de un Congreso Nacional hecha con toda
libertad, y conforme a los sanos y reconocidos principios del
derecho público, y que para conseguirla procurará valerse de
los medies que diele la pruduencia y permitan las leyes, Dios,
etc. Febrero 26 de 182:t Lie, José Benito Guerra, José Alejo
Alegría, Dr. José Maria Mora, Lic. José Florentino Conejo,
Francisco Javier de Heras."IG

A Echávarri se le incluía una breve nota en la cual se le
informaba que del contenido de la dirigida a la corpora­
ción de Puebla podría deducir los sentimientos e inclina­
ciones de la de México .

•• Banegas Galván. op. cit., II, 2111. Bustamante, op. cit.; pp. liO, 178 •

.. Manuel Rivera, Historia nntigua y moderna de [alapa r de las resolu:
clones de! estado de Yeracru!. Il, 289 .

•• Diario de la junta nacional instituyente, T, 3Ill·391 •

•• Informe de la Dipulaâón Provincial de México, 6 de marzo. 1823. p.S.
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En ninguna de estas comunicaciones se decía nada que
pudiese ofender a Iturbide o a su gobierno; las carlas sim­

plemente repetían los sentimientos que Iturbide había de­
clarado con insistencia como los suyos propios. Sin embargo,
el 1Q de marzo la diputación provincial le dirigió una carta

en la cual le urgía, como el único remedio posible para la
situación, la reinstalación inmediata del disuelto Congreso
a fin de que éste pudiera dictar una nueva Constitución o

convocar una nueva asamblea que se encargara de ello." Y
en otra comunicación se opuso a la orden de Iturbide en

la cual se mandaba armar al populacho de la ciudad, y le
advertía que él mismo se consideraría responsable por la
anarquía y el tumulto que seguramente resultarían de tal
acción."

Así. con la adopción del Plan de Casa Mata en menos

de seis semanas por parte de casi todas las circunscripciones
territoriales princípales," México quedó dividido en provin.

RAPIDEZ CON QUE LAS PROVINCIAS DE ]\f�XICO ADOPTARON EL
PLAN DE LA CASA MATA DEL 1\1 DE FEBRERO DE 1823

Veracruz febrero 2
Puebla febrero 6
Oaxaca ••••••••••••••••• febrero 7
Guanajuato ••••••••••••• febrero 25
Gudalajara ••••••••••••• febrero 26
Querétaro .. .. • .. .. .. ... febrero 26
Zacatecas ••••••••••••••• marzo 2
San Luis Potosi •.•••••• marzo 2

i\fichoacán •••••••••••••••• marzo 2
Yucatán marzo 4
Durango marzo 5
Nuevo León marzo 6
Coahuila marzo 14
Nue\'o Santander ••••••••• abril 9
Tabasco abril 9
Texas abril 15

cías o Estados independientes. Al tiempo que cada una de
ellas prestaba su adhesión al plan, asumía el dominio abso­
luto sobre sus asuntos provinciales y se declaraba a sí misma

IT tsu; 5.6
II Bustamante, Diario histórico de México, p. 275.
l. Chiapas nunca se adhirió al plan, Cuando rué presentado por primera

\'CZ a aquella provincia, rué rehusarlo. Más tarde, al proponer Vicente Filisola
que ChiapaA se uniera a Guatemala, Chiapas rechazó también la propuesta
y em� a establecer un gobierno independiente de México y Guatemala.
Trens, op. cù.; pp, 229-231. No se han podido hallar las actas de las diputacio-
Tnesl provinciales de las provincies de Sonora y Sinaloa, Nuevo México y

axrala.
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independiente del aun existente gobierno central de Iturbide.
Sin embargo, tales resoluciones no significaban que las pro­
vincias hubiesen intentado constituirse en naciones soberanas
e independientes; al contrario, todas reconocían formar par­
te de la nación mexicana. No obstante, el Plan de Casa Mata
no preveía el establecimiento de un gobierno central; tal
vez porque sus autores no pensaron en tal necesidad o por­
que creyeron que una determinación de tal naturaleza era

claramente incompatible con el artículo Il, que establecía
que la posición del emperador debería ser determinada por
la representación nacional. Sea cual fuere la razón, como

resultado de la aceptación del plan, México se enfrentó
pronto con el problema de no tener un gobierno central re­

conocido. Las provincias
-

rebeldes se dieron perfecta cuenta

de la situación y empezaron a tomar las medidas necesarias
para remediarla.

La diputación provincial de Michoacán nombró a José
Mariano Michelena como representante suyo, a fin de que
consultara con los de las provincias de Guanajuato y Que­
rétaro acerca de un gobierno central compuesto de diputados
procedentes de todas las provincias." La de Puebla tomó
iguales medidas. Ya para el día 4 de marzo había enviado
comunicaciones a las diputaciones provinciales y ayunta­
mientos de todo México, proponiendo que se enviaran re­

presentantes a Puebla con objeto de conferenciar sobre el
problema de constituir un gobierno central provisional y
también sobre el reestablecimiento del antiguo Congreso o

la convocación de uno nuevo." Los oficiales del ejército que
llegaron a Puebla para tal fecha estuvieron de acuerdo en

el proyecto de enviar a Puebla dos representantes de cada

.., Sin leyes no /tay libertad ni /tay leyes si no se observan o sea manifie.f'o
que hace la diputación provincial gubernativa de Michoacán a su., habiumtes
sobre los acontecimiento.' de estos últimos días, JlJI. 6·7. Este manifiesto lo
finnaron los miembros de la diputación provincial de Michoacán el 8 de marzo

de 11123•

• t Arta de Toluca sobre la remisión de un diputado a Puebla, folio 3.
Diputación provincial de Guonajuato a la diputación provincial de Querétaro:
Guanajuatn, lO de marzo de 1823; ms. en la Hernández y Divalos Collection
(Universidad de Texas).
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provincia, los cuales deberían considerar los medios de es­

tablecer un gobierno central provisional y un Congreso."
Las propuestas de Puebla causaron cierta confusión en

Jas provincias de Michoacân, Querétaro, Guanajuato y San
Luis Potosí, pero sólo por breve tiempo. Tales provincias
estaban procediendo de acuerdo con las sugestiones de Mi­
ehoacân, cuando la propuesta de Puebla planteó el proble­
ma de si los representantes deberían desplazarse a esa ciu­
dad o reunirse en algún otro lugar dentro de sus propias
fronteras." Para el 12 de marzo, Michelena recomendó que
los representantes de esas cuatro provincias se reunieran en

Querétaro con el fin de decidir la cuestión." La diputación
provincial de Guanajuato había elegido representantes que
deberían reunirse en Querétaro," cuando parece que recibió
una comunicación de las Provincias Internas de Oriente y
resolvió enviar allá sus representantes. Temiendo que este

cambio en el lugar de la reunión causaría demoras innece­
sarias, Michelena urgió a la diputación provincial de Que­
rétaro que enviara mensajes a las de Michoacän, Guanajuato,
San Luis Potosí, las Provincias Internas de Oriente, etc.,
pidiéndoles que convinieran en considerar a Querétaro como

el Iugar de la reunión. al menos provisionalmente. Mientras
tanto él se dirigía a Puebla, deseoso de saber qué ocurría
allá.88

Diez días más tarde se supo que no se había llevado a

cabo ninguna reunión. La carla que se recibió con poste-

.1 Ibid•

•• Diputación provincial de Querétaro a Mariano Michelena: Querétaro, 13
de marzo de 1823. La diputación provincial de Querétaro a la diputación
provincial de Michoacán: Querétaro, 13 de marzo de 1823. La diputación pro­
vincial de Querétaro a Mariano Michelena: Querétaro, 12 de marzo de 1823;
mIlS. en la Hernández y Dévales Collection (Universidad de Texas) •

•• Diputación provincial de Guanajuato al j�fe político de la provincia de
Querétaro: Guanajuato, 14 de marzo de 1823; ms, en la Hernández y Dávalos
Collection (Universidad de Texas).

'" Ibid•

•• Michelena al jefe político de la provincia de Querétaro: San Juan del
Río, 12 de marzo de 1823. Una copia de esta carta fué enviada por la dipu­
tación provincial de Querétaro a la de las Provincias Internas de Oriente. Está
en 108 Bexar Archive8 (Universidad de Texas).
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rioridad da idea de la confusión existente." Michelena, nom­

hrado como uno de los représentantes de Michoacán a la
conferencia de Querétaro, había ido a tomar parte en las
conferencias que se reunían en Puehla, integradas por ofi­
ciales del ejército, antiguos diputados pertenecientes al ya
disuelto Congreso y représentantes nomhrados por las distin­
las diputaciones provinciales de conformidad con la propues­
ta poblana de 4 de marzo, Como parece haherse suscitado
alguna dificultad en cuanto a la presencia en esas reuniones
de representantes de las diputaciones provinciales, Michele­
na presentó su renuncia en calidad de tal, y dió a conocer

en esa carta que él hahía sido uno de los primeros en propo­
ner la reunión de representantes provinciales, a fin de tomar

las medidas conducentes al restablecimiento de un gobierno
central. Sin embargo, la diputación provincial de Michoacán
se negó a aceptar su renuncia y le pidió la mantuviera in­
formada de todos los acontecimientos Y progresos."

La ambigüedad latente en el Plan de Casa Mata con­

fundió también a Iturbide. Al principio pareció que el em­

perador no creía que el plan estaba directamente dirigido
en su contra, y envió una comisión destinada a conferenciar
con los jefes de la revuelta. Los miembros de la Junta Na­

cional Instituyente parece que hubieran tomado una actitud
mucho más realista con respecto al plan, pues aconsejaban
tomar medidas enérgicas, mientras' que el emperador deci-
dió esperar.

.

Los comisionados de Iturhide llegaron a Puebla el 13
de febrero. Desde allí enviaron una comunicación a Echávarri,
informándole de su propósito de manifestar a los jefes del
Plan de Casa Mata:

"la invariable resolución en que S. M. había estado y per­
manecía, de que el Gobit�rno fuera monarquía moderada cons'

titucional y que se expidiera con toda la brevedad posiblt� la
convocatoria correspondiente para la reunión del Congreso
Nacional I nstituyente...

"

.1 Juan José Gorría a Miehelen3: Querétare, 22 de mano de 1822; Her­
nández y Dá'ialoll Collection (Universidad de Texas) •

•• José �{aría Ortiz, secretarie de la diputación provincial de Michoacán,
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Al mismo tiempo, la comisión hizo notar que los sentimien­
tos benéficos de Iturbide estaban de acuerdo con los prin­
cipios liberales e ilustrados que se creía habían determinado
la proclamación del Plan de Casa l\bta.ll11

Los comisionados recibieron en Tepeyahualco la respues­
ta de Echávarri y en ella se les informaba que el 15 de
febrero, en una reunión de los representantes del ejército,
una delegación de generales y otros oficiales había sido
unánimemente designada para conferenciar con los comisio­
nados en Perote; tal decisión fué revocada al día siguiente
y los comisionados aconsejaron seguir a Jalapa con el fin
de tratar directamente con los portavoces del ejército.

La comisión llegó a Jalapa el 17 de febrero e inmedia­
tamente conferenció con la Junta General de Guerra. Allí
se leyó el Plan de Casa Mata. Negrete. portavoz de los co­

misionados, dijo que el emperador se hallaba totalmente de
acuerdo con la instalación del soberano Congreso y que se

podría llegar rápidamente a un acuerdo si la Junta se halla­
ba lista a entrar en una discusión de los artículos del plan,
a fin de modificar las partes que pudieran parecer perju­
diciales para la nación, especialmente las que se referían
a la convocatoria del Congreso. Gregorio Arana se opuso
inmediatamente a cualquier reforma al plan sin contar pri­
mero con la presencia de representantes de las fuerzas de
Guadalupe Victoria en El Puente y de las de Santa Anna

. en Veracruz. Manuel E. Hernández se opuso también a

"todo lo que no fuese oír la voz de la nación por medio de
las diputaciones provinciales", Después de prolongada dis­
cusión, los comisionados decidieron esperar la llegada de
representantes de los cuerpos de El Puente y de la diputa­
ción provincial de Veracruz.i'"

Sin embargo, al día siguiente, en Ia Junta de Guerra, se

a Michelena: Valladolid, 28 de marzo de 1823; Hernández y Dávalos Collee­
tion (Universidad de Texas).

00 ComunÏfación de los comisionados a Erhávarri: Puebla, 13 de febrero
de 11123, en Banegas Gah'án, op. cit.; II, 288·2119.

1 co Banegas Calvân, op. cù.; II, 289·290. Banegas Galván cita las actas tie la
reunión del 17 de febrero de 1823, en Jalapa; Archivo General de la Nación
(México),
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decidió que Echávarri y parte de sus fuerzas deberían prose­
guir a Puebla. Los comisionados urgieron entonces la reunión
de una nueva conferencia, a fin de llegar a alguna decisión
sobre los puntos de mayor importancia, aun cuando los
representantes de El Puente y Veracruz no habían llegado
todavía. En una conferencia celebrada el 20 de febrero sur­

gió de nuevo la oposición hacia cualquier cambio. José M.
Portillo afirmó que, puesto que la Junta de Guerra no podía
dictar leyes para los pueblos. era necesario esperar "la con­

currencia de todas las diputaciones provinciales que se ha­
hían adherido al plan para que se conociera la opinión
pública. que era la que el ejército debía sostener". Otros
encontraron peligrosa la sugestión de Portillo. Arana se

opuso una vez más a cualquier resolución que se tomara.

Finalmente se resolvió: 1) que si los pueblos lo creían así
la convocatoria se haría con arreglo a la que servía en Es­
paña; 2) que la línea limítrofe que se conservaría entre las
fuerzas de Echávarri e Iturbide se determinaría en Puebla,
y 3) que tras la aprobación de esta decisión por el empe­
rador, los gastos del ejército se pagarían por el gobierno.
los caminos se abrirían al comercio y se dejaría libre la
comunicación con la metrópoli.'?' De acuerdo con la segunda
resolución aprobada, el 25 de febrero se llegó a un acuerdo
sobre la línea de demarcación entre las fuerzas de Iturbide
y las de Echávarri. El quinto y último artículo de tal acuer­

do, en el sentido de que los cuatro precedentes permanece­
rían vigentes hasta que Iturbide hubiese hecho conocer su

adhesión al Plan de Casa Mata, mostraba claramente. sin em­

bargo, que los comisionados no habían conseguido llegar a

ningún compromiso con relación al plan.102
El 26 de febrero, Iturbide convocó una sesión secreta ex­

traordinaria de la Junta Nacional Instituyente a la cual dió a

conocer el informe de sus comisionados, y les pidió sus puntos
de vista. Les informó igualmente de que el ejército rebelde
de Casa Mata exigía un Congreso convocado según las nor-

,o, Lo cita completo Banegas Calvân, op. cit., Il, 293 .

• "" "Convenio" en la Gaceta del gobierno imperial de México, 6 de marzo

de 1823.
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mas de la Constitución Española, además de desear que el
ejército fuese pagado por el tesoro nacional y que se llevara
a cabo la demarcación de una línea que no deberían traspasar
las tropas rebeldes ni las del gobierno. Según Bustamante,
Iturbide aseguró a la Junta que sus comisionados habían lle­
gado a un acuerdo con las fuerzas de Echávarri en cuanto
a que el Congreso debería ser convocado conforme a la Cons­
titución Española y que debería tener entera libertad para
elegir la forma de gobierno que le placiera. Iturbide añadió
que en cuanto a él y su dinastía no habría problema, pues
desde entonces renunciaba a todos sus derechos; pero que sí
se opondría al establecimiento de una república, porque en

su opinión una monarquía moderada habría de exigirse siem­

pre.'?" El asunto pasó a una comisión compuesta por Mariano
Mendiola. Miguel Guridi y Alcocer, Manuel López de la
Plata, José María Bocanegra, José Vicente Orantes, Antonio
José Valdés y Agustín Iriarte.

La comisión informó el mismo día: 1) Que el plan para
la convocatoria del Congreso expedido por la Junta Nacional
Instituyente debería enviarse por medio de comisionados a

la Junta General de Guerra de las fuerzas revolucionarias,
a fin de que sus jefes pudieran darse cuenta de que las bases
del plan de elecciones ya expedido eran más liberales que
Jas establecidas por la Constitución española y por la Junta
Cubernativa, y de que ninguna persona o grupo tenía mejor
derecho para afirmar que representaba la opinión de las pro­
vincias que la misma Junta Nacional Instituyente, la cual es·

taba compuesta por personas que merecían la confianza de
ellas. 2) En caso de que se presentasen objeciones por la
Junta General de Guerra, que los comisionados no estuvieran
en condiciones de resolver, la Junta de Guerra debería nom­

brar sus propios comisionados a fin de que explicasen las ob.
jeciones a la Junta Nacional Instituyente y participaran en su

discusión de manera que se salvaguardaran los intereses de
la nación mediante la adopción de la ley de elecciones que
establecía Ïa Constitución Española o de la expedida por Ja
Junta Nacional Instituyente o la Junta Gubernativa, o por

'.1 Bustamante. Diario hütó,ico Je M¡'xiro, JlJI. 251-252.
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una combinación de las tres. 3) La cuestión de la línea de
demarcación debería dejarse a la prudencia y discreción del
emperador. 4) Todos los demás asuntos, como el pago de los
haberes del ejército, las disposiciones sobre la libertad de
comercio, la comunicación con la capital y la administración
de los impuestos -dimanado todo del estado de guerra-,
y la manera como el país debería ser gobernado hasta la ins­
talación del Congreso, deberían posponerse hasta después de
que se hubiera expedido la convocatoria de elecciones. El
informe de la comisión fué aprobado.'?'

El 27 de febrero, al día siguiente de regresar a Ia capital
los comisionados de Iturbide, con excepción de Negrete y
García, presentaron dos informes al emperador. En uno de
ellos se contenía la relación de las conferencias oficiales y
de los acuerdos a que se había llegado, y en el otro las con­

clusiones a que había llegado la propia comisión sobre tales
sesiones y las que había adquirido mediante las conversacio­
nes extraoficiales que mantuvo con Echávarri y sus lugarte­
nientes. En este último informe, los comisionados explicaron
por qué habían dejado de presionar en lo referente a la mo­

dificación del artículo 2 del Plan de Casa Mata, que era el
más controvertido por Iturbide y acerca del cual la comisión
había sido especialmente instruida para conseguir su refor­
ma.IOll Iturbide había insistido repetidas veces en que se ha­
llaba de acuerdo con el plan en cuanto éste se refería a la
pronta instalación del Congreso; en que la Junta Nacional
Instituyente, instruída por él para preparar un proyecto de
convocatoria de tal asamblea, se había apresurado a comple­
tarlo, y en que el emperador había ordenado su publicación
el día 23 de febrero.'?" Martínez de los Ríos, uno de sus co-

10< Sesión del 26 de febrero de 1823. Diario de la junta nacional instituyentfl
del imperio mexicano, I, 433, 435-436.

lOI No se han podido encontrar las instruccíones que Iturbide dió a RUS

comisionados. El informe de éstos fué publicado en la Gaceta del gobierno
imperial de México, 15 de marzo de 1823, y In descripción de les eonferenclas
en Banegas Galván. op. cù.. II, 288.294, demuestran que In modificación del
articulo 2, que declaró que la ennvocatoria del congreso dl'hl'rin hacerse sobre
la hase prescrita para las primeras elecciones, rué la primera preocupacién de
Iturbide.

lot Gaceta del gobierno imperial de México, 25 de lebrero de 1823.
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misionados, propuso, a fin de discutir el artículo 2 de manera

ordenada, que se adoptase en su lugar el sistema español
sobre la elección de diputados, con la simple modificación
de elegir un diputado por cada treinta mil hahitantes.!" Al
sugerir la modificación, Martinez de los Rios había hecho
notar que tal cambio babía sido ya considerado por la co­

misión de la Junta Nacional Instituyente que se hallaba tra­

bajando en el proyecto, yen esta forma había hecbo conocer

que la Junta Nacional Instituyente poseía un proyecto de con­

vocatoria del congreso. Tras de hallar que Echávarri y sus

consejeros se mostraban poco favorables a este cambio, los
comisionados decidieron no insistir en ello, ya que su informe
extraoficial a Iturbide decía:

"Como nuestro objeto principal tué que la junta se convene

ciese de ellos [los gravísimos defectos de la convocatoria ante­
rior y propuesta por el artículo 2 del Plan de Casa Mata],
nos pareció no deber exceder de esta línea luego que observa­
mos la deferencia de la junta a que se variase aquel artículo
Bi los pueblos encontraban por más justo que se adoptase la
convocatoria que sirve en España; y siempre nos propusimos
hacer todo esto presente a V. M. I. para que informado del es­

píritu con que obró el ejército para templar la opinión de los
que insistían en la reinstalación del Congreso, pudiese resolver
lo que conceptuase más directo, a fin de salir de una vez del
desvelo en que ha tenido a V. M. 1. la conservación del sistema
representantivo y BU más pronta organización."

Entonces los comisionados propusieron la reinstalación
del disuelto Congreso, como la más rápida y efectiva solu­
ción del dilema. Como se imponía una decisión inmediata,
la nueva convocatoria del antiguo Congreso evitaría la in­
evitable demora que se causaría en caso de seguirse el sistema
español. lo mismo que la oposición que pudiera presentarse
a cualquier otro, y basta la más remota divergencia de opi­
nión entre provincias que deseasen una u otra forma. Los
comisionados aconsejaron a Iturbide que, resolviéndolo así,
se vería Ubre de la acusación de haber presionado en el asun­

to; aun cuando pudiera acusársele por haher disuelto el an-

lOf Banegas Galvin, op. cit., II. 292.
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tiguo Congreso, o tachársele de débil por restablecerlo, ellos
c-reían que tales críticas no alejarían al emperador del cum­

plimiento de lo que fuera mejor para el pals,'?"
La diputación provincial de la provincia de México tam­

bién recomendó que Iturbide instalara de nuevo el antiguo
Congreso, a fin de que, o bien continuara las labores para las
cuales había sido anteriormente convocado .. o llevara a cabo
la instalación de un cuerpo legislativo distinto, mientras ejer­
ciese sus funciones en los casos más urgentes,'?" Iturbide, de
acuerdo con su Consejo de Estado, convocó el Congreso el 4
de marzo. En Ia respectiva proclama, el emperador afirmó
que él se había dedicado a trabajar en la reforma del Con­
greso, creyendo que tal era la voluntad del pueblo, pero que,
puesto que éste deseaba que la antigua asamblea deliberante
reasumiera sus funciones, así lo decretaba.'!"

La primera reunión de ese Congreso, llamado por Busta­
mante Junta Nacional Instituyente,"! porque la mayor parte
de los cincuenta y tres diputados que asistieron habían sido
miembros de tal cuerpo, se llevó a cabo el 7 de marzo, Tomás
Alamán112 hizo notar que la autoridad del Congreso estaba
menoscabada.. puesto que muchos de los diputados entonces

presentes habían compuesto la Junta Nacional Instituyente,
entidad que no gozaba del apoyo nacional, y que su provincia
de Guana.juato había adoptado el Plan de Casa Mata, en eL
cual se establecía que un nuevo Congreso seria convocado.
Por lo tanto, pidió que al menos se esperara la llegada de la
mayoría de los diputados y la respuesta de las provincias
al decreto que establecía Ia nueva convocación del antiguo
cuerpo.m Lorenzo de Zavala, José Antonio Valdés, Fernân-

1.8 Gaceta del 6obierno imperial Je México. 15 de marzo de 1823.
l •• Ibid.
11. Gaceta extraorJinarÜJ del gobierno imperial de México, 5 de marzo

de 1823.
111 Bustamante, Diorio hÎ3tórico de México, p. 290.
ut Tomás Alamán era tío de Lucas Alamán.
u. Actlß del congreso constituyente de México. IV, 5. El argumento de

Alamán sorprende grandemente teniendo en cuenta que Lue-as Alamán. 8U

primo, afirma (Historia de Mt:¡ico, V, 739), que Míchelena habla iniciado el
federalismo en México en la junta de Puebla el 15 de mano de 1825, acusán­
dole de haber hablado en favor de que se oyera a lall provinclas antes de
reconocer al Conjl;rt'!IO, Pero veremos que Tomás Alamán. oche día!! antes,
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dez de Córdova, y José Joaquín Herrera estuvieron de acuer­

do con Alamán en que el número de diputados presente a la
sazón no era suficiente para que el Congreso pudiera reasu­

mir sus funciones.
José Valle, recientemente nombrado por Iturbide para

desempeñar el cargo de Ministro de Asuntos Interiores V Ex­
teriores, expresó que el argumento de Alamán se hallaba
fuera de lugar; que únicamente se necesitaban 40 ó 50
miembros, y que las sesiones deberían iniciarse en seguida.
A pesar de que el mismo Iturbide solicitó una resolución
inmediata. el cuerpo esperó hasta el siguiente día.

Únicamente casi tres semanas más tarde, es decir, el 29
de marzo, el cuerpo legislativo se declaró en sesión. Durante
ese transcurso de tiempo, se llevaron a cabo muchos intentos
para declarar abierto el Congreso, pero siempre varios dipu­
tados plantearon el asunto de la autoridad que poseía la re­

unión. Miguel Muñoz, ellO de marzo, informó a los diputa­
dos presentes:

"Por las actas que se han celebrado en las provincias, se

ve que hay una total adhesión al plan del general Echávarri:
por éste se vé que no se quiere a este .Congreso, sino que se

haga una nueva convocatoria según las bases de la Junta Gu­
bernativa. Por tanto, no debemos tomar ninguna providencia
porque no hay diputados en virtud de estar anulados sus po­
deres, según aquella declaración, aunque los actuales pueden ser

reelegidos: y por consiguiente no hay Congreso."

y al día siguiente, Melchor Múzquiz dejó establecido que,
puesto que las provincias que se habían retirado de la obe­
diencia al gobierno central querían un nuevo Congreso, los
diputados del antiguo que se habían reunido de nuevo, debe­
rían ocuparse únicamente de la convocatoria de éste.m Bus­
tamante, Valle y otros mantuvieron que el Congreso podía
legalmente declararse a sí mismo debidamente instalado. y
que su restablecimiento era lo que deseaba el pueblo, no es-

habia propuesto lo mismo en el seno del restaurado Congreso. (Para mâs
detalles acerca de este asunto, véase infra, nota l lß.)

'u Actas del congreso constituyente mexicano, IV, IS, 20.
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tando tampoco esto en oposición al Plan de Casa Mata; sin
embargo, los diputados aún no lograban ponerse de acuerdo.

Mientras tanto, la proclama de Iturbide convocando de
nuevo al Congreso, había llegado a las provincias. Los jefes
de las fuerzas rebeldes se encontraban aún en Puebla. En
tal lugar, una junta compuesta por representantes del ejército,
el jefe político de Puebla, miembros de su diputación pro­
vincial, diputados del disuelto Congreso que a la sazón se

encontraban allí, tres sacerdotes parroquialès V tres repre­
sentantes del ayuntamiento, expidió el 7 de marzo un mani­
fiesto en el que se desconocía al recién reinstalado Congreso,
por no gozar éste de completa libertad, y se pedía a las otras

diputaciones provinciales que enviaran dos representantes a

Puebla con objeto de determinar la mejor manera de resta­

blecer la representación nscional.t" Dos días más tarde, la
misma junta resolvió informar al gobierno titular de México,
lo mismo que a cada una de las provincias, que no recono­

cería ni obedecería al llamado Congreso por no ser éste na ..

cional; no era tampoco, ni podía ser, enteramente libre bajo
el gobierno que le había convocado de nuevo, V además in­
cluía diputados que habían sido proscritos por la nación por
no haber demostrado verdadera firmeza de carácter. El go­
bierno de Iturbide debería evacuar la capital a fin de que
pudiera establecerse un Congreso verdaderamente libre o,
en caso contrario, permitir a los diputados que se reunieran
donde lo tuvieran a bien.uo

El día 3 de marzo, los diputados al Congreso escucharon
el informe de la comisión que nombraran diez días antes para
estudiar las relaciones entre el gobierno y las fuerzas rebel­
des, lo mismo que con las provincias adheridas al Plan de
Casa Mata, y para recomendar la actitud que debería adop­
tar el Congreso. Éste dejó establecido que: 1) el Congreso
constituyente no había sido legalmente disuelto, y por 10

lU Ibid., pp. 44-55.
11. Ac'a de In junta de Puebla, sobre la reinstalación del cC1nlfreso mexicano,

p, 4. Las actas de esta junta fueron impresas en Puebla en un folleto de dos
páginas sin título ni luaar de impresión, y reimpresas en México con el tí­
tulo citado. Hay ejemplares de 108 d08 impresea en los Bexar Archives (Uni­
versidad de Texas),



LA DIPUTACiÓN PROVINCIAL 119

tanto era tan legítimo como lo había sido el día de su primera
convocatoria; 2) cuando los diputados nombrados para inte­

grarlo fueran reunidos de nuevo, tendrían la autoridad ne­

cesaria para tomar acuerdos legislativos, y por tanto podrían
ejercer la función legislativa; 3) solamente tal cuerpo tenía
el derecho de convocar un nuevo Congreso, y 4) una comi­
sión debería ser enviada a Puebla para hacer saber a los jefes
del ejército y a las autoridades allí reunidas lo que el Con;
greso y el gobierno habían hecho e intentaban hacer, y para
convencerlos de que el Congreso podía funcionar con entera

libertad y de que su reconocimiento y apoyo constituían la
única manera de salvar de la anarquía al país.

Con respecto a los tres primeros puntos, los diputados
decidieron que no era necesario ningún acuerdo; el cuarto

fué aprobado en la forma de una proposición para que se

pidiera a la diputación provincial de México que nombrara a

uno de sus miemhros para acompañar a la comisión del Con­
greso. puesto que tal representante daría mayor importancia
a la delegación. Rafael Mangino y Manuel Sánchez de Tagle
fueron nombrados para representar al Congreso,. y José Flo­
rentino Conejo fué designado representante de la diputación
provincial.i'"

A su llegada a Puebla con Bravo y Negrete, a quienes ha­
bían encontrado en el camino, se reunió una junta compuesta
por quienes habían integrado la antigua de Puebla; pero no

se hallaban presentes representantes de otras diputaciones
provinciales, ni Michelena, como lo hicieron observar Lucas

Alamân, Bustamante y Banegas Galván.118 En su sesión del
UT Âctas del congreso constituyente mexicano, IV, 45-52.
111 Alamán, Bustamante y Banegas Galván afirman que la idea del fede­

ralismo principió con esta junta de Puebla. Todos dicen que los representan­
tes de otras diputaciones provinciales asistieron a ella y que Michelena, re­

presentando a la diputación provincial de Michoacán, propuso en aquella junta
del IS de marzo la federación de las provincias. Alamán, op. cit., V, 739:
Bustamante, Historia del emperador d. Âgustín de Iturbide, p. Ill. Carlos
María Bustamante, El honor y patriotismo del general d. Nicolás Bravo, p,
35. Banegas Galván, op. cit.; II, 323. Parece que éste, por la autoridad de la
declaracién+de Bustamante, seguía lo dicho por él. Ëste declaró que Miche­
lena y los représentantes de las diputaciones provinciales participaron en la
junta y que "se decía" que Michelena propuso en ella la federación de
las provincias. Pero las actas de la junta fueron impresas. Especifican los
.asistentes a la junta y lo que lué dicho por cada uno de ellos. Los nombres
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15 de marzo, los comisionados explicaron que, puesto que la
autoridad del restablecido Congreso era indiscutible, su úni­
co propósito al venir a Puebla era hacer saber a los jefes
militares y a los cuerpos guhernativos de Puebla, que el le­
gislativo representado por ellos gozaba de completa liber­
lad. Igualmente insistieron en que, si era el caso de llamar
a un nuevo Congreso, el antiguo era el único cuerpo dotado
de suficiente autoridad para decidir la respectiva convoca­

toria. Tras prolongada discusión, la junta resolvió que siem­
pre y cuando se reuniera el número necesario de diputados,
el ejército y la junta reconocerían al Congreso que había sido
ilegalmente disuelto, pero sólo en el caso de que se les con­

venciera de la completa libertad de dicho cuerpo.
Cuando los comisionados preguntaron qué medidas o con­

diciones constituirían prueba de tal libertad,. algunos sugi­
rieron que el Congreso se desplazase de la ciudad de México;
otros, que el poder ejercutivo fuese constituído en regencia;
sin embargo, no se logró acuerdo alguno sobre el parti­
cular.l'"

El 16 de marzo, los comisionados hicieron conocer su

fracaso en convencer a la junta de Puebla de que el Congreso
gozaba de entera libertad de acción, pero hicieron notar asi­
mismo que se celebraría una nueva reunión ese mismo día,
sobre la cual informarían posteriormente.l'" No obstante, en

los anales del Congreso no se encuentra ninguna mención

de tedos 108 presentes fueron registrados, Bustamante mismo nos conserve

en 8U tomo manuserrte del "Diario históric.o de México, 1822-1823" las act81l

impresas de la junta. que fueron intituladas Firmeza de los poblanos COli la
comisiôr: de México. No aparecen los nombres de Míehelena ni 108 de repre­
sentantes de otras diputaciones. Toda la discusión trataba de si se reconocería
o no al Congreso restaurado. Varias personas criticaron muy severamente a

Iturbide, pero nadie hablaba de la federación o de las díputaciones provln­
eiales.

Es muy dudoso que Michelena llegase a Puebla por aquellà feeha, A las
nueve y media de la noche del 12 de marzo estaba escribiendo una carta en

San Juan del Río. provincia de Querétaro. Para ir de allí a Puebla tenía
que hacer un largo y tortuoso viaje por las montañas. especialmente porque
Iturbide había ordenado la aprehensión de l\fichelena. y las fuerzas de Itur;
bide ocupaban 1011 caminos entre San Juan del Río y Puebla. Si Michelcna
estaba en Puebla el IS de marze, tenía que haber hecho el viaje, a caballo
o en coche, en menos de cuarenta y seis horas,

Il' Firmeza de los poblanos con la comisión de Mixico.
uo Aetas del con,reso constituyente mexicano. IV, 55.
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posterior sobre los comisionados. Mangino y Sánchez de Ta­
gle volvieron a ocupar sus asientos en tal cuerpo, pero no se

hace ninguna referencia ulterior sobre la junta de Puebla.
Mientras tanto, numerosos esfuerzos infructuosos se es­

taban llevando a cabo a fin de declarar constituído el Con­
greso. Ni siquiera comenzó a actuar después de la abdica­
ción de Iturbide, el19 de marzo, con la que quedó a su cargo
el escoger un poder ejecutivo, ya que algunos de los di ...

putados, entre ellos Bustamante, aún argüían que no se había
logrado completar el número necesario de diputados. Busta­
mante afirmó también que, según las leyes de las Cortes (que
aún se hallaban vigentes), en caso de ausencia del jefe po­
lítico o el intendente, los miembros de las diputaciones pro­
vinciales, por su orden de elección, deberían asumir el poder
ejecutivo, tal como se había hecho en las provincias que ya
no reconocían a Iturbide, y que la provincia de México podía
y debía hacer lo mismo. Otros diputados estuvieron también
de acuerdo en sostener que, puesto que Iturbide en realidad
estaba gobernando únicamente la provincia de México. des­
pués de su dimisión, la respectiva administración debía pasar
a las manos del jefe político de la provincia de México o su

representante.!"
Todas estas discusiones revelan el hecho de que México se

hallaba dividido en provincias independientes, cada una de
las cuales había tomado por completo el cuidado de su ad­
ministración dentro de sus propias fronteras. El jefe político
se había convertido en el ejecutivo provincial, y la diputación
provincial o alguna junta había asumido las funciones legisla­
tivas del gobierno de las provincias, y esto en casi todas ellas,
puesto que para mediados de marzo de 1823 eran muy pocas
las excepciones en este aspecto. Y puesto que la provincia de
México no lo había llevado a cabo, debido únicamente a la
presencia de Iturbide, sus diputados estaban recomendando
este paso. En realidad, tal como lo dice Sánchez de Tagle,
durante till época no existía gobierno central verdadero.!"

El ejército de liberación entró a la ciudad de México el 26
111 uu; IV, 66-68.
111 Ihid., p. 68.
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de marzo, y con éste llegaron muchos de los antiguos dipu­
tados. El 29 de marzo, ante la presencia de ciento tres di­
putados, el Congreso se declaró constituído, reconoció la ter­

minación del poder ejecutivo bajo el imperio, lo mismo que
la nulidad del Plan de Iguala y el Tratado de Córdoba, y
nombró una comisión que había de designar un gobierno
ejecutivo provisional.

La desintegración del gobierno central de México se hizo
más evidente aún en el curso de los debates relativos a la pu­
blicación y puesta en circulación de una proclama anuncian­
do el restablecimiento del Congreso, cuando se propuso que
el jefe político de la provincia de México expidiera tal pro­
clama. Se objetó que su autoridad se hallaba circunscrita
únicamente a su provincia y no lo autorizaba a hacer circular
de manera nacional un manifiesto del Congreso. Manuel Mier
y Terán afirmó que únicamente el gobierno nacional debería
hacer circular tal documentó. Pero en aquel entonces no había
ninguna clase de poder ejecutivo nacional y las provincias no

reconocían otro que el de sus propios jefes políticos.l'" En
realidad. desde esta fecha hasta la promulgación de la Cons­
titución de 1824, muchas de las provincias de México man­

tuvieron su propio gobierno independiente y tan sólo obede­
cieron los decretos del gobierno central por libre consenti­
miento de cada una de ellas. El gobierno central no tenía ya
poder para obligar a las provincias a que aceptaran sus de­
cretos.

ttl Ibid., pp. 96.97.
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ACTITUD DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES
SOBRE UN NUEVO CONGRESO

EL RESTABLECIMIENTO del viejo Congreso no puso fin al con­

fuso problema del gobierno central de México. Al principio
pareció constituir una feliz solución. y muchas provincias
enviaron sus congratulaciones tanto al Congreso como a la
agencia ejecutiva establecida por éste. Como el Plan de Casa
Mata había estipulado la convocatoria de un nuevo Congreso,
muchas de las provincias esperaban verlo constituído rápi­
damente. Además, como cincuenta y tres miembros del Con­
greso habían perdido la confianza y se habían ganado la
animadversión de las provincias porque formaron parte de
la Junta Nacional Instituyente de Iturbide, al paso que otros

habían participado activamente en la proclamación de Itur­
bide como emperador y, en general, todos los componentes
del primer Congreso constituyente habían sido elegidos bajo
una ley nada satisfactoria para muchas de las provincias, el
pueblo deseaba nuevos representantes.

Sin embargo, los diputados del antiguo Congreso esta­
ban divididos sobre la convocatoria de un nuevo Congreso.
Unos sostenían que se les había elegido para expedir una

Constitución y que por tanto sus términos no expirarían hasta
no haber cumplido tal misión, al paso que otros estaban de
acuerdo con las provincias en que se convocase un nuevo

Congreso. Este conflicto entre el Congreso y las provincias
ahondó más aún la desintegración del gobierno nacional y
era totalmente propicio a los partidarios del establecimiento
de un régimen federal en México.

La proposición de Valentín Gómez Farías, para que se

convocase un nuevo Congreso y se nombrase una comisión
encargada de preparar y presentar la ley electoral en el tér­
mino de ocho días, presentada el 2 de abril de 1823, rué
apoyada por Múzquiz. Se nombró en seguida una comisión,
compuesta por Mariano Herrera, Javier y Carlos María

123
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Bustamante. Francisco Sánchez de Tagle, Toribio González,
Tomás Bchranena y Valentín Gómez Farias, con el encargo
de estudiar la iniciativa y dictaminarla.'

Por entonces se encontraban presentes en Ia ciudad de
México representantes de las diputaciones provinciales ele
Oaxaca, Zacatecas, San Luis Potosí, Guanajuato, Michoacán,
Guadalajara y Querétaro, a quienes se había comisionado de
acuerdo con la convocatoria que Puebla envió en marzo, pero
que se hahían trasladado a la capital cuando el Congreso fué
reunido de nuevo, a fin de mantener a sus diputaciones pro.
vinciales permanentemente informadas de todos los aconteci­
mientos. La noche del 4 de abril todos ellos rindieron su tes­

timonio ante la comisión. sohre la convocatoria del Congreso."
Una gran mayoría era favorable a una nueva convocatoria,
pues las provincias representadas por ellos querían otro

Congreso," Gómez Farías fué aún más explícito cuando afir­
mó que, como cinco de los siete miembros de la comisión
se hallahan en favor de una nueva asamblea y los comisiona­
dos la demandaban de manera unánime, él anticipaba un in­
forme favorable}

Para sorpresa suya, cuando el 14 de abril presentó su

dictamen la comisión, ésta se habla dejado ganar a tal punto
por los argurnentos de Sánchez de Tagle y Carlos Maria Bus­
tamante, que en cambie recomendôe 1) que por ahora no se

• l\fateos, op. cit" II, 188,
.

• Según los comisionados, fueron invitados a asi!!tir a la reunión. Véa!lll
la "Representacién de los comisionados de las provincias, al soberano Con­
Itreso", Águila Mexicana, 5 de mayo de 1823. Bustamante dijo que se pre­
sentaron ellos mismos, pidiendo un Congreso nuevo, Entonces eontinuó:
"Esto eq una Iacciôn de Demaj1;0j1;08, que pretenden eolocar a gran porción
de clérigos y serviles en la Legislatura, que se prometen fonnar, pues sahen
que en la actual. no tienen lugar �IIS desatinadas pretensiones, Ellos se ex­

plicen t'on el furor de unos energúmenos, y desoyen toda razón que 1e8 mues­

tra su temeridad. Tenemos en solo estos hombres. el gêrmen de una espantosa
revolueiôn, que el Congreso podrá cortar en su origen, desengañando a las
Províneias .sorprendidas con buenos escrltos, y abriendo una lid Iitcraria en

que triunCe la razón, Esta Am�riea va a ser un teatro de discordias, exci,
tadas por el Clero y corporaciones de aristócratas", Bustamante. Diario llis»
tôrico de México, p, 367

• Águila Mexirana, 5 de mayo de 1823,
• Valentín Gómez Farias, VOla particular del Sr. Gómez Farias romo in­

ditoiduo de la comisión especial nombrada par el congreso, para examinar lil
cue.,wn de si debe o no convoear un nuevo congreso, p, 1.
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convocase un nuevo Congreso para constituir la nación: 2)
que el que entonces existía, mientras la comisión constitucio­
nal preparaba un proyecto de constitución, debería proceder
a la organización del tesoro, el ejército, la administración de
justicia. etc., y 3) que cuando se presentase el proyecto cons­

titucional completo, para su discusión, se decidiese en primer
lugar acerca de si su ratificación debería quedar a cargo de
un nuevo Congreso,"

Herrera, Sánchez de Tagle y Javier y Carlos María Bus­
tamante fueron los únicos miembros de la comisión que fir­
maron el informe sin reserva. Beltranena y González afirma­
ron que ellos lo suscribían a condición de que el artículo 3

especificara que, una vez elaborado el proyecto de nueva

Constitución y aprobado lo concerniente a elecciones, se

convocara un nuevo Congreso de manera inmediata. González
añadió que ofrecería comentarios más extensos durante los
debates del Congreso, pero que sus representados deseaban
una nueva asamblea."

Carlos María Bustamante, aunque había firmado el in­
forme sin reservas, preparó y leyó su voto personal en el
asunto. Aun cuando éste lo había escrito para presentarlo en

la reunión de la comisión del 4 de abril y la mayor parte de
sus argurnentos habían sido consignados en el informe oficial
de la comisión, concluía pidiendo: 1) que el Congreso espe­
rase la reacción de las provincias ante el informe; 2) que se

pidiese a las provincias que instruyeran a sus diputados au­

sentes para que ocuparan sus puestos en el Congreso resta­

blecido; 3) que las provincias aumentaran los poderes de sus

diputados incluyendo en ellos el de preparar y expedir una

nueva Constitución; 4) que las provincias aceptasen la re­

nuncia presentada por los diputados cuyas opiniones polí­
ticas los habían llevado a discrepar de la voluntad de sus

electores, aun cuando cada uno de tales diputados debería
conservar el derecho de presentar su caso ante el Congreso;

• Este dietamen, firmado el 12 de abril de 1823 y presentado al Congreso
dos días más tarde, Iuê publicado en el Aguila Mexicana, Il a 20 de mayo
de 1823.

• Dictamen de la comisión especial de conl'ocaloria para un nilI'm con­

III'SO, p. 22.
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5) que en las elecciones que se llevasen a cabo para llenar
las vacantes que en consecuencia se produjesen, se observara
por completo la letra y el espíritu de la primera ley electo­
ral, y finalmente 6) que el informe de la comisión y las opi­
niones de Bustamante fuesen impresas y distribuídas, y que
se permitiera a los periodistas expresar su opinión antes de
que el Congreso prosiguiera la discusión de las recomenda­
ciones de la citada comisión,"

Gómez Farias no firmó el informe, pero ofreció pre­
sentar su opinión en fecha próxima. Por su parte. el Con­
greso no tomó ninguna decisión, aparte de ordenar la im­
presión y distribución del informe, antes de proceder a la
discusión de sus recomendaciones."

Parece que algunos tie los diputados, esperando que este

informe arreglaría el problema de las provincias extravia­
das, conduciría al triunfo de la razón y obtendría una reac­

ción favorable por parte de las provincias con respecto a sus

recomendaciones," enviaron copias a las organizaciones más
importantes de las provincias pidiéndoles su opinión al res­

pecto. Mier envió el 23 de abril un ejemplar del "elocuente"
informe al ayuntamiento de Monterrey, con instrucciones de
que se permitiera a todo el mundo su lectura.!" El 2 de junio,
en una carta a su amigo José Bernardino Cantû, se mostraba
sorprendido ante el hecho de que el citado Cantú no ofreciese
ningún comentario acerca del "bien fundado" informe en­

viado al ayuntamiento, con instrucciones de pasarlo a la di­
putación provincial.'!

Juan Ignacio Godoy informó que, como representante es-

, "VOIO particular del Lic. D. Carlos María de Bustamante, sobre la nino
guna necesidad que hay de formar una nueva convocatoría de congreso", en

Suplemento a la Abispo de Chilpantzingo, 19 de abril de 1823, pp. 2·16. Este
documento rué escrito el 4 de ahril o antes porque lleva la {echa de ese dia,
Cuando el Congreso no lo mandó publicado y circulado, como hizo con el
Yoto Particular.•• de Gómez Farias, Bustamante mismo publicó el suyo.

• ¿guill, Mexicana, 15 de abril de 1823. Actas del congreso constituyente
mexicano, IV, 277.

• Bustamante, Diario histórÏ<'o de México, JI. 367.
lO Mier al ayuntamiento de Monterrey: México, 23 de abril de 1823, en

Mier, Die: cartas hasta huy inéditas, p. 12.
Il Mier a Cantú: México, 2 de junio de 1823. en Cossí«, Historia de Nuevo

León, V, 36. Cantú lué miembro del ayuntamiento de Monterrey,
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pecial de la diputación provincial de Guanajuato, al igual
que en su calidad de diputado ante el Congreso, había infor­
mado a su diputación provincial sobre los acuerdos tomados,
le había enviado una copia del informe y había solicitado
más instrucciones al respecto." Godoy, que se mostraba cla­
ramente favorable a la convocatoria de un nuevo Congreso,
afirmó que era muy fácil prever que la circulación del in­
forme entre las provincias podía convertirse en un boome­
rang que aterrorizaría a sus propios autores, añadiendo: "eso
es exactamente lo que ha sucedido."ls

Algunas diputaciones provinciales, cuyos diputados ha­
bían solicitado instrucciones, aun antes de que se pusiera en

circulación el informe de la comisión, actuaron rápidamente.
La de Nuevo León, Coahuila y Texas, que ell q de abril había
nombrado a Mier y a Múzquiz como sus representantes ante
la junta de Puebla, dándoles instrucciones acerca de la con­

vocatoria de un nuevo Congreso y el establecimiento de un

gobierno central provisional," fué informada el 12 de abril
de que ambos habían aceptado sus asientos en el Congreso,
Múzquiz había secundado la proposición de Gómez Farías del
2 de abril sobre la convocatoria de una nueva asamblea y
el nombramiento de una comisión que expidiese una ley elec­
toral. y ambos sugirieron el reconocimiento provisional del
Congreso hasta que se pudiese convocar otro nuevo. Ambos
diputados también pedían más instrucciones. Dos días des­
pués, en una junta general compuesta por la diputación pro­
vincial, el ayuntamiento de Monterrey, el comandante, los
dignatarios municipales, el clero y prominentes ciudadanos, y

JI Mateos, op, cit., Il, 369.
II Ibid., II, 369. Godoy hizo estas declaraciones durante la sesión del 14

de mayo. En aquella fecha, José María Bustamante, uno de los diputados de la
provincia de Guanajuato, dijo que quería asegurar al Congreso de que él no

tenía la responsabilidad de la reunión que verificó la diputación provincial
de Guanajuato el 30 de abril para decidir si el Congreso reunido debía cons­

tituir la nación o convocar otro. Afirmó que según la noticia que apareció en
El Anunciador Mexicano, núm. Il, la reunión se celehró a iniciativa de los
diputados de Guanajuato. Godoy dijo inmediatamente que fué él quien es­

cribió a la dÍilUtación pidiéndole su opinión soLre el asunto.
u Ms. sin firma, fechado ell" de ahril de 1823, dando noticia de la ins­

talación en aquella fecha de la diputación provincial de Nuevo León, Coahuila
y Texas. Las notas interlineadas son de mano de Ramos Arizpe. El mil. está
at el legajo 7, carpeta 2 del Archivo General del Estado de Nuevo León.
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destinada a considerar la materia, se leyeron el Plan de Casa
Mata tal como había sido adoptado por Monterrey el 6 de
marzo, al igual que las instrucciones enviadas a sus comisio­
nados. Ramos Arizpe recomendó entonces que, aun cuando
la aceptación del antiguo Congreso era contraria al programa
trazado por tales documentos, el reconocimiento limitado úni­
camente a su funcionamiento como cuerpo destinado a la con­

vocatoria de un nuevo Congreso debería ser aprobado. Final­
mente. tras un examen de los acontecimientos que tuvieron
lugar antes de la convocatoria del Congreso existente, y de
ciertos aspectos de la ley electoral bajo la cual se le había
elegido, que realizaron Ramos Arizpe y otros comisionados,
se aprobó el reconocimiento provisional y limitado tanto del
Congreso como del Supremo Poder Ejecutivo.i"

Cuando el informe de la comisión del Congreso fué hecho
público el 14 de abril, los comisionados provinciales, que
habían tomado sus asientos como diputados habían perma­
necido en la capital con el objeto de mantener informadas
a sus diputaciones, hicieron algo más que expresar susor­

presa: dirigieron al Congreso un enérgico memorial el día
18 de abril, en el cual, como représentantes de las provincias
de Guadalajara, Michoacán, Oaxaca, Zacatecas,. Guanajuato,
Querétaro y San Luis Potosí, exigian la convocatoria de un

nuevo Congreso que promulgase la Constitución. En el citado
memorial hac ian notar la flaqueza de la ley electoral a la que
debían su nombramiento los diputados que integraban el Con­
greso entonces existente, y aseguraban que el cambio de con­

diciones en el país demandaba también el cambio de ins­
trucciones. Los comisionados hicieron patente asimismo que
únicamente en el entendimiento de que el viejo Congreso li­
mitaría sus esfuerzos a la expedición de una nueva ley de
convocatoria que estuviese de acuerdo con las cambiantes

11 Una copia manuscrlta de Jas actas de esta reunión está en Jos Bexar
Archhies (Universidad de TI'1I:8s). Este documemo lleva Jos firmes de José
Bernardino Camû, José Rodríj!uez. Juan Nepomuceno de la Peña, Julián dc
Arrete, José María Purras y Rafael dt' Llano, ñite último como secretarie­
rué Ierhado e-n Saltillo. 23 de ahril de 1823. Parere que ésto ell lo fecho en

que .,1 doeumento lIf'jI;ó II Saltillo.



ITURBIDE



 



LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 129

condiciones del país, habían enviado sus provincias felicita­
ciones a tal corporación.HI

En un documento similar, fechado el 23 de ahril de 1823,
la diputación provincial de Puebla hizo notar que había des­
aprobado repetidamente el edicto de covocatoria del 17 de
noviembre de 1821, por medio del cual el Congreso consti­
tuyente había sido reducido a un cuerpo encargado de expedir
nuevos reglamentos y que el nombramiento de diputados se

había basado, no en la población de las provincias, sino en

el número de partidos existentes en cada una de ellas. Ahora,
bajo el Plan de Casa Mata, todas las provincias, cada una

de ellas por su propia autoridad y no reconociendo ninguna
otra superior, esperaban la convocatoria de un nuevo Con­
greso, y al mismo tiempo se reservaban los derechos indispu­
tables de 1) examinar, revisar y ratificar o no la Constitu­
ción, y 2) retirar a sus diputados si éstos no conseguían que
se tuviese en cuenta la voluntad de la provincia. La unión de
las provincias podría ser lograda únicamente por medio de la
elección de nuevos diputados, de los que cada una de ellas
determinaría el número a elegir."

Gómez Farias, como miembro de la comisión del Con­
greso sobre convocatoria, en su informe minoritario, leido el
19 de abril, recordó a los diputados que la rapidez con que
las diputaciones provinciales y ayuntamientos, corporaciones
éstas que mejor representaban al pueblo, habían aceptado el
Plan de Casa Mata. en el cual se incluía la convocatoria de
un nuevo Congreso, indicaba claramente cuál era el deseo
de la mayoría del pueblo. Hizo notar además que en 1820

11 "Representación de los comisionados de Jas provincias al soberano con­

lreso", que suscribieron el 18 de abril de 1823. Martin García, por Mi·
choacán; Tomás Vargas y Víctor Rafael Márquez, por San Luis Potosí;
Anastasio Ochoa, por Querétaro; Prisciliano Sánehez y Juan Cayetano Por­
tugal, por Guadalajara; Francisco de Arrieta y Santos Vélez, por Zacatecas;
Juan Ignacio Godoy, por Guanajuato, y Vicente Manero Em bides, por Oa·
xaca, publicada en ¡{truila Mexicana, 5 y 6 de mayo de 1823.

If Representación que la diputación prot'incial de Puebla diritre al soberano
congreso pidiéndole se sirva a expedir nueva convocatoria, pp. 7·11. El 16 de
noviembre d, 1821, la diputación provincial de Puebla hahia informado a

la soberana junta gubernativa provisional que Puebla era partidaria de la
elección de diputados al Congreso con arreglo a la ley electoral de la Cons­
titución española de 1812 y desaprobaba tenazmente la elección de diputados
por clases, sistema que la junta estaba considerando por entonces,
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España. en circunstancias similares, había convocado nuevas

Cortes. en vez de reunir a las disueltas en 1814; glosó exten­
samente varias citas de Francisco Martínez Marina, el dis­
tinguido tratadista político español, para mostrar cómo los
poderes de los diputados no eran absolutos ni irrevocables,
y pidió a sus compañeros del Congreso que atendieran la voz

de la nación 1 optasen por convocar una nueva asamblea
constituyente.'

El Congreso por su parte ordenó la impresión y amplia
distribución del informe de Gómez Farias, pero no tomó nin­
guna medida, ni en favor de la convocatoria de una nueva

asamblea, ni del nombramiento de una comisión que redac­
tara el proyecto de Constitución. Ambos asuntos, sin embar­
go, estuvieron constantemente ante la atención del Congreso.
Las repetidas proposiciones para que se nombrase una comi­
sión encargada de redactar la Constitución eran sencillamen­
te remitidas a estudio de comisiones diversas."

Cuando Bocanegra pidió el14 de mayo que los principios
constitucionales que se sabía constituían la voluntad del 'pue­
blo, fueron prontamente preparados y publicados, se nombró
una comisión especial para estudiar el asunto. La integraron
Valle, Mier, José María Jiménez, Juan de Dios Mayorga,
Francisco María Lombardo García, José Mariano Marin, Lo­
renzo de Zavala, Javier Bustamante, Bocanegra y Gómez
Farías.20

Según Mier, todos ellos habían sido escogidos por él
mismo de antemano para preparar una Constitución y esta­
ban trabajando en este proyecto desde el 28 de abril." El

11 Gómez Farias. op. cit.
10 Mateos, op. cit., II, 317, 321, 334. Águila Mexicana, 6 y 20 de mayo de

1823. Bustamante, Diario histórico de México, p. 389, dice que el 2 de mayo
rué designada una comisión para redactar un proyecto de Constitución. Parece
que se equivocaba, porque Mateos y el Ál(uila Mexicana, al dar noticia de
la� actas de la sesión de aquel día, coincidieron en que lu comisión rué encaro

gada tan sólo de estudiar la iniciativa de que se redactara un proyecto.
00 Mateos, op. cit., II, 369, no cita los nombres de Bocanegra y GÓml."Z

Farias, pero el Águila Mexicana, 16 de mayo de 1823, al insertar las actas
de aquella sesión del Congreso, los induyó, y Mil'r en 8U "Voto particular del
Doctor Mier", en Plan de constitución política de la nación mexicana, p, 66,
afirmó que fueron miembros de la comisiôn.

u Nettie Lee Benson. "Servando Teresa de Mier, Federalist", The His­
panic American Historical Revie»; XXVIII, 515-516. José Eleuterio Gonzá·
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Congreso ordenó el 21 de mayo que se convocase una asam­

blea inmediatamente, y que el plan de las "Bases de la Re­
pública Federativa". que se había encomendado a la comi­
sión de Mier, se publicase y se difundiese inmediatamente."

Mier afirmó que este plan no pudo ser discutido porque

la impaciente gritería... no nos ha dejado discutirla y sancio­
narla. l\"os han disputado los poderes y nos hemos tenido que
ocupar de la convocatoria.II

Se ha demostrado, sin embargo, que bastante antes del 16 de
mayo las provincias estaban diciéndole al Congreso, y no

precisamente en términos inciertos, que éste no poseía tal au­

toridad, y continuaron sosteniendo tal opinión y desconocien­
do su autoridad de manera activa.

La llegada a Guadalajara del informe de la comisión del
Congreso en el que se recomendaba posponer la reunión
de una nueva asamblea Iegislativa, incitó a su diputación pro­
vincial" a entrar en acción. Cuando el decreto del 23 de
abril relativo al reconocimiento del gobierno existente'" fué
leído en la sesión especial del 9 de mayo, la entidad decidió
suspendersu ejecución, pedir la reunión de una nueva asam­

blea constituyente y hacer público el hecho de que Guadala­
jara no reconocía la corporación existente entonces sino como

provisional y destinada a convocar una nueva asamblea. Es­
tando presentes los representantes del ayuntamiento en la
sesión del 12 de mayo, la diputación provincial aprobó el

lez, Biografía del benemérito mexicano d. Servando Teresa de Mier Noriega
y Guerra, p, 351. Edmundo O'Gonnan, Fr. Servando Teresa de Mier, p, 126.
Bustamante, Historia del emperador d. Agustín de Iturbide, p. 201.

II Mateos, op. cù., II, 3i2. Águila Mexicana, 23 de mayo de 1823. Gaceta
del gobierno supremo de México, 24 de mayo de 1823. Las "Bases de república
federative" fueron completadas y firmadas el 16 de mayo de 1823 por la
comisión que seeûn Mier nomhró él mismo. Gómez Faries y Javier Busta­
mante no firmaron las bases. Véase el Plan de constitución política de la na·
ción mexicana, pp. 64-65.

II Mier a Cantú: México, 25 de junio de 1823, en Cossío, op. cit., V, 41 •

• 0 La componían Luis Quintanar, jefe politiro ; Antonio Basilio Gutiérrez
y Ulloa, in..ndente : JUlin Cayetano Portugal, José Casal y Blaueo, José de
Jesús Huerta, Urbano Sanromán, Domingo González I\laemin y Pedro Vélez,
éste como secretario. .

tG Aquel decreto instruyó a todas las entidades Ilubernativas sobre la
Illallera como debían interpreter el juramento de adhesión del gobierno.
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envío de sus puntos de vista tanto al Congreso como al Poder
Ejecutivo Supremo, además de hacerlos imprimir y circu­
lar.lm Al mismo tiempo se decidió que, hasta que no se reci­
biera una respuesta, todos los decretos de una u otra entidad,
serían suspendidos, y que la diputación provincial sería la
máxima autoridad en la provincia, al igual que la última
corte de apelación." Un largo manifiesto, en el cual se in­
cluían todos los puntos discutidos, así como Ja respuesta al
informe de la comisión del Congreso, se expidió inmediata­
mente."

Los comisionados de Zacatecas, Arrieta y Vélez se halla­
ban presentes en la junta del 4 de abril, y habían firmado el
manifiesto de protesta contra el informe de la comisión del
Congreso, el día 18 de abril. Su diputación provincial con­

firmó más adelante el deseo que Zacatecas tenía de un nuevo

Congreso, ya que aprobó el "informe de la minoría" de Gó­
mez Farías, y dirigió al Congreso un comunicado en el cual
hacía constar su conformidad con este documentó." Luego,
al igual que Cuadalajara, se decidió a actuar, mediante la
expedición, el 18 de junio, de una declaración en la cual
se asentaba que la provincia reconocía el Congreso en ejer­
cicio únicamente en su calidad de cuerpo convocante, y que,
por lo tanto, las órdenes emanadas tanto de éste como del Su­
premo Poder Ejecutivo estarían .primero sujetas a la aproba­
ción de la diputación provincial de Zacatecaa."

Las noticias sobre el restablecimiento del disuelto Con­
greso y la creación del Supremo Poder Ejecutivo llegaron
a Mérida, Yucatán, a finales de abril, y el 25 de ese mes, Ja
respectiva diputación provincial empezó a tratar del reco­

nocimiento de ambos cuerpos. Después de prolongada discu-
" "Resoluciones de la provincia de Guadalajara, y sucesos ocurridos ell

l. misma:', Aguila Mexicana. el 22 de mayo de IR23.
IT Actas de la sesión extraordinaria del 12 de mayo de 1823, de la dipu'

tación provincial de Guadalajara, en "Hesolucién de la provincia de Guada­
lajara. y sucesos ocurridos en la misma", Águila Mexicana, 22 de maya
de 1823.

lO Disoluciôn del congreso mexica1lo por el t'Mn de los pueblru y ma1li-
fiesta de la junta provincial de Nueo« Culicia, pp, I·R. .

•• Sesión del Conp:reso de 28 de mayo de 1823, en A,uila Mexica7la, 19
de junio de 1823. Mateos, op. cit.; Il, 382 •

•0 ·'Ada de Zacatc('as" en ÁRuila Mex;r(ln(/, 3 y 4 de julio de 1823.
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sión, se decidió reconocer el gobierno central pero sólo bajo
tres condiciones: 1) la pronta convocatoria de un nuevo Con­
greso y la inmediata disolución del antiguo; 2) que Bravo,
Victoria y Negrete continuasen siendo miembros del Poder
Ejecutivo, y 3) que el gobierno central no interviniese en los
nombramientos para cargos públicos hasta que no fuese pro­
mulgada la Constitución." Yucatán nunca llegó a modificar
tal resolución. Tanto la diputación provincial, como la mis­
ma provincia, consideraban a Yucatán como una jurisdic­
ción independiente, y procedieron a organizar su propio go­
bierno sin esperar instrucciones de México.

No se ha llegado a conocer lo que sucedió en la provin­
cia de Oaxaca a fines de abril y durante el mes de mayo.
Su comisionado. después de asistir a la junta del 4 de abril
y firmar la protesta del 18. regresó a Oaxaca. Hacia el 19
de junio se había llegado a desconfiar tanto del gobierno cen­

tral, que Oaxaca declaró su completa independencia de la
ciudad de México, y empezó a organizar un gobierno provin­
cial independiente.

Michoacán se había anticipado a tomar las medidas con­

ducentes al establecimiento de un gobierno central, cuando su

diputación convocó a los representantesde Michoacân, Gua­
najuato, Querétaro y San Luis Potosí, y nombró a Michelena
y Martín García para que asistiesen a esta reunión. Michele­
na fué nombrado posteriormente suplente en el Supremo Po­
der Ejecutivo, pero García continuó representando a Michoa­
cán, y en tal carácter tomó parte en la junta de la Comisión
del Congreso de 4 de abril y firmó también la protesta del 18.

Cuando algunos diputados de Michoacân'" le pidieron
Il Eligio Ancona, Historia de Yucatán, III, 269, Albino Acereto, "Historia

política desde el deseubrimiento europeo hasta 1920", Enciclopedia Yucatll'
nense, III, 177.

u Sus diputados eran Francisco Argandar, Juan Nepomuceno Foncerrade
y Soravilla, Antonio Castro, Agustín Tapia, Francisco Manuel Sánchez de
Tagle, José María Cabrera, Camilo Camacho, José :\1ariu Ah3rca, Mariano
Anzorena, J\ntonio Cumplido, Rudecindo Villanueva, Antonio Águila, Ignacio
lzazaga y Mariano Tercero, y suplentes José Ignacio del Río y José Manuel
Galván. El Sol, 2 de febrero de 1822. La diputación provincial de Michoacân,
como algunas otras, creyó que tantos diputados eran un gravamen innecesario
para la provincia. .
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a su diputación provincial nuevas instrucciones sobre la con­

vocatoria de otro Congreso, ésta les contestó el 7 de mayo que
la voluntad del pueblo había sido repetidamente demostrada
en los más claros y positivos términos; que su propia posi­
ción se había hecho conocer al Congreso mediante su comi­
sionado, quien, junto con los de seis provincias más, expre­
saron clara y enérgicamente su opinión de que la convocatoria
de una nueva asamhlea era imperativa. La diputación provin­
cial hizo notar que desde el 25 de fehrero, hahía expedido
una proclama pidiendo un Congreso constituyente, dotado de
plena autoridad; que el 8 de marzo, en un manifiesto, había
reiterado tal demanda, explicando la razón de su necesidad,
y que al promover la formación de un gobierno central, había
instruido a sus comisionados, al igual que a los enviados a

Puebla, a fin de que exigieran la pronta convocatoria de un

nuevo Congreso. El pueblo de la provincia,. bien enterado de
estos actos, había hecho patente su completa aprohación; su

actitud se demostró también con claridad al llegar la noticia
de la reinstalación del viejo Congreso. Cuando la diputación
provincial decidió que no reconocería a nadie que no estu­

viese dotado de la más completa libertad para deliberar, que
no estuviese formado por miembros merecedores de la con­

fianza de la provincia y que no tuviese plena autoridad para
actuar, tal actitud había sido aprobada no sólo por toda la
provincia, sino también por otras corporaciones análogas que
habían expedido parecidas instrucciones a sus comisionados.
Por todo ello, la diputación provincial de Michoacán no du ..

daba de que el deseo de todo el país era el de que se esta­

bleciera un nuevo Congreso. Advirtió asimismo a sus dipu­
tados que el fracaso en cumplir la voluntad expresa de la
provincia sólo traería males al país; al propio tiempo les in-,
formó de las tres resoluciones que se habían adoptado últi­
mamente: 1) reclamación de un nuevo Congreso dotado de
plenos poderes para constituir a la nación; 2) aprobación y
apoyo de las declaraciones de sus propios comisionados y de
otros, presentadas ante el Congreso el 4 de abril, y de la

protesta escrita de 18 del mismo mes, y 3) dar instrucciones
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a sus comisionados para que hicieran saber al Congreso la
bien fundada sospecha de que tal corporación no sería reco­

nocida como apta para dar al país una Constitución."
La diputación provincial de Guanajuato adoptó acuerdos

semejantes. Cuando se le informó sobre las resoluciones del
Congreso, relativas a la convocatoria de otro nuevo, y se

solicitaron de ella nuevas instrucciones, la diputación celebró
una reunión el 30 de abril con objeto de decidir si el cuerpo
entonces existente podía convocar una nueva asamblea, pero
no se han encontrado informaciones sobre sus decisiones a

este respecto." Las declaraciones subsiguientes dan a enten­

der que la idea de convocar un nuevo Congreso era la más
favorecida. En respuesta a una comunicación de Alamán, Mi­
nistro de Relaciones Interiores, fechada el lo de mayo, en

la cual solicitaba informes sohre la opinión que el público
tenía acerca de este asunto, Domingo Chico, jefe político de
la provincia, informó que las respuestas de casi todos --con

excepción de dos- los ayuntamientos de la provincia, mos­

traban mayoría en pro del nuevo Congreso." Más o menos

el 22 de mayo, en una junta general compuesta por la dipu­
tación provincial y otras entidades oficiales, se resolvió in­
formar al Congreso sobre el grave riesgo que correría la pro­
vincia de Guanajuato si el decreto sobre la convocatoria del
nuevo Congreso se demorase excesivamente." Por su parte,
Pedro Otero, comandante general, escribía el 23 de mayo a

Morán, comandante en jefe del ejército de liberación. que
la opinión pública demandaba de manera unánime la for­
mación de un nuevo Congreso, y le urgía instruir al supremo
gobierno a fin de que éste asegurara la pronta expedición

II No se sabe cuándo llegó esta carta a manos de los diputados en la
ciudad de México, peru lué enviada a los editores del Águila Mexicana para
BU publicación, y apareció en dicho periódico el 20 de mayo de 1823.

l. José Maria Bustamante hizo saber al Congreso el 14 de mayo que una

noticia detallada de la reunión había sido publicada en el núm. 11 de El
Anunciador Mexicano. Mateos, Historia parlamentaria, II, 369. No hemos pn­
dido encoptrar este número del Anunciador Mexicano.

"' Chico a Alamán: Guanajuato, 21-26 de mayo de 1823, en Gaceta del
fobiemo supremo de México, 3 de junio de 1823.

l. José Miguel Llorente a Editores del Águila Mexicana: Guanajuato, 26
de mayo de 1823, en ÁlCuila Mexicana, lQ de junio de 1823.
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de la respectiva convocatoria para elegir un nuevo cuerpo y
calmar así la agitación pública."

Las noticias sobre la expedición del decreto del Congreso,
fechado el 21 de mayo;" prometiendo que se expediría el
de convocatoria tan rápidamente como fuese posible, llegaron
a Guanajuato por el correo ordinario el sábado, 24 de mayo,
y sirvieron en efecto para calmar la general inquietud y pre­
servar la paz y la unidad de la provincia."

Alamân, en su informe del 30 de mayo sobre los distur­
bios ocurridos en las provincias de Cuanajuato, Querétaro y
Michoacán durante ese mes, afirmaba que la paz había sido
restablecida en todas partes, pero que el Congreso debería
expedir Ia nueva ley electoral inmediatamente para que el
pueblo se persuadiera de que su promesa había sido hecha
de buena fe.40

No han sido hallados los detalles completos sobre la ac­

tuación de la diputación provincial de Querétaro, pero la ci­
tada entidad también se hizo sentir a este respecto. Su comí­
sionado, Anastasio Ochoa, participó en los actos realizados en

la ciudad de México los días 4 y 18 de abril, y del mismo
modo pidió, el 16 de mayo, que se le dieran a conocer los
puntos de vista de los ayuntamientos, en cuanto al informe
de la comisión del Congreso de 12 de abril. Querétaro, a

base de extensos documentos, desaprobó el informe y también
el voto particular de Bustamante." Es claro que la diputación
provincial reclamó la integración de un nuevo Congreso, como

se desprende de las instrucciones a su diputado el Dr. Félix
aT Otero al Marqués de Vivanco. Guanajuato, 23 de mayo de 1823. La carta

esw en la Hernández y Dávalos Collection (Universidad de Texas) •

•• Cuatro de 108 diputado!' de Guanajuuto (Francisco Llraga, Juan Ignacio
Godoy, Miguel Septién y José Ignacio Espinosa) votaron el 21 de moyo a

favor de la inmediata declaración de convocatoria de un nuevo Congreso. Sólo
JOk María Bustamante votó en contra; Mateos, up. cit., II, 374.

It Chico a Alamán: Ouenajuato, 26 de mayo de 1823, en Gaceta del ,ob�,.
110 supremo de México, 3 de junio de 1823. Llorente a )05 editores del Águila
Mexicarwl Guanajuato, 26 de mayo de Iß23, en Aguila MexicaTlfl, 19 de junio
de 182.1.

60 Mateos, op. cit., II, 384. Al:uila Mexicalla, 3 de junio de 1823.
n El ayuntamiento de Querétaro a Ia diputaeíôn provincial de Querétaro:

17 de mayo de 1823, en la Contestación que dió el ayuntamiento constiwciullol
de Querétaro a la exma. diputación pTUvillcial, manijestando su opinión $ob,�
llueva convocatoria.
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de Osores, para que éste se mostrase favorable a su convo­

catoria, pero en términos que no fuesen irrespetuosos para
el que se encontraba en ejercicio." El respeto por las auto­
ridades constituídas fué asegurado en ambas comunicaciones.

Sin embargo, poco antes del Il de junio, la diputación
provincial de Querétaro, respondiendo a una sugestión de la
de Valladolid, nombró un representante para que se reuniera
en dicha ciudad, con otros procedentes de Michoacán, Gua:
najuato y San Luis Potosí, a fin de discutir en conjunto lo que
debería hacerse para el establecimiento de un nuevo Congreso ;

y una república federal." Puesta a prueba su paciencia por
la demora del Congreso en convocar uno nuevo,la diputación
provincial celebró durante los días Il y 12 de junio una

reunión conjunta con el ayuntamiento de Querétaro y el co­

mandante general, con objeto de considerar la anarquía que
amenazaba al pais, que podría imputarse directamente a esta

demora. De las diez resoluciones adoptadas, tres se referían
a la necesidad urgente de un nuevo congreso."

La diputación provincial de San Luis Potosí, después de
que sus comisionados intervinieron en la junta de la comi­
sión del Congreso celebrada el 4 de abril, firmaron la pro­
testa del 18 del mismo mes y regresaron," debió responder
adecuadamente al informe del Congreso, ya que el IS de

.. La diputación provincial de Querétaro a Osores: Querétaro, 20 de mayo
de 1823, en Gaceta extraordinaria de gobierno supremo de México, 28 de ma­

YO de 1823. Una copia de esta carta fué enviada el 24 de mayo por Juan José
García, jefe político de Querétaro, a Alllmán, Ministro de Relaciones Interie­
res, en respuesta a su carta del 2] de mayo sobre lo ocurrido en Guadalajara .

.. Actas de la sesión de Ia diputación provincial de Querétaro, el ayunta­
miento de Querétaro y Luis Cortázar, comandante general de la provincia:
Querétaro, 12 de junio de 1823, en Águila Mexicana, 20 de junio de ]823 .

.. "1) Que se haga entender al Soberano Congreso por medio del Gobierno
de México, que la morosidad en espedir la convocatoria, ha originado 108
males en que nos vemos envueltos. 2) Que éstos nos han obligado a tomar

providencias que demandan ejecutarse prontamente para precavemos de cua­

lesquiera agresión y evitar al mismo tiempo la anarquía. 3) No se reconoce

al Soberano Congreso más que con el carácter de çonvocante: sin embargo
le obedecerán las órdenes que emanen de él y del Supremo Poder Ejecutiva,
cuando a jyicio de la provincia resulten en su felicidad. 4) Se dará conocí­
miento a las Exmas. Diputaciones de Guanajuato y Valladolid; invítândelas
con la unión, y ofreciéndolas conservar su tranquilidad con el ejército."

.. "Triunfo de la rawn en la junta promovida por el general Santana CIl
S. Luis Potosí", en Águila Mexicana, 8 de junio de 1823.
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junio, el Águila Mexicana publicó un aviso de la librería de
Alejandro Valdés ofreciendo para la venta ejemplares impre­
sos del Voto de la provincia de San Luis Potosí sobre la ne­

cesidad de una nueva convocatoria en que se deshacen las
muchas equiuocaciones en que ocurrió la comisión del Sobe­
rano Congreso cuando tratâ de fundar su dictamen en contra­

rio." Durante el mes de mayo, tanto la diputación provincial
como el jefe político José Ildefonso Díaz de León, habían
recibido comunicaciones de Guadalajara en las que se les in­
vitaba a unirse a esta provincia para pedir el establecimiento
de una república federal. El día 25, los miembros de la
diputación provincial, el ayuntamiento, el clero y la tesorería
y gran número de más o menos prominentes ciudadanos, tales
como el Dr. Tomás Vargas y Antonio López de Santa Anna,"
se reunieron con objeto de considerar qué actitud debe-

•• Águila Mexicana, 15 de junio de lR23. El VoIO••• últimamente citado
no se puhlicó en el Águila MexicatlU ni se ha podido hallar un ejemplar de él.

47 El 19 de marzo de 1823, Santa Anna salió de Veracruz, vía Tampico,
para las Provincias Internas de Oriente, ron el propósito de consolidar allí la
opinión en favor de la revuelta contra Iturhide. (Santa Anna, ManifiesIo de
Santa Anna a sus conciudadanos, p. I I. Muro. op. cit., I, 3411. Lerdo de Tejada,
op. cù.; Il, 2(,.'\' Wilfrid Hardy Calleott, Santa ATIna, p, 48.) En marzo de
1823, desde Altamira, Santa Anna hizo circular una proclama dirigida a los
habitantes de las Provincias Internas de Oriente y Occidente, urgièndoles para
que se adhirieran 01 Plan de <:asa Mata. (Santa Anna, op. cit.; pp. 21·22;
cf. Callcott, op. cit.• p. 49. quien dice que llegó a Tampico el )9 de abril.)
De Altamira marchó a Tula, donde recihiô la noticia de la rostauraeiôn del
disuelto Congreso y el estableeimiento del Supremo Poder Ejecutivo. Desde
allí, el 23 de ahril, felícitô a aquella corporación y le informó que había sido
enterado de que las provincias internas estaban de completo acuerdo con la
revolución. Dijo que volvería a la ciudad de "léxico, vía San Luis Potosí, a

menos que recibiera órdenes en contrario del gobierno central. (Santa Anna
al Poder Ejecutivo: Tula. 23 de abril de 1823, en su M(uJÏfic.�t(j••• , Jlp. 24·28.)
El gobierno central le contestó el 7 de mayo de lR23, dándole permiso para
volver a la ciudad de México si su presencia no era necesaria en Texas, donde
había habido algune oposidón a la abdicaeién de Iturbide, (García Illucca a

Santa Anna: México, 7 de mayo de 1823, en ibid., pp. 23·25.) Por esta {ceba
Santa Anna había llegado a San Luis Potosí. Cuando recihiô la contestación
del gohierno, señaló para el 30 de mayo su salida con lall tropas que mandob.
para la ciudad de México. Antes de esta fecha Re produjeron nuevos aconte­
cimientos que le hicieron cambiar sus planes. En primer Ingar llegó a San
Luis PotOSI casi sin provisiones y con muchos de sus soldados enfermos.
Además. encontró mucha dificultad en obtener abastecimientos para su march.
a través del país. La diputación provincial se mostró hien dispuesta a cooperar
con él, pero le dijo que no podría proveerle con los abastecimientos que él
había pedido. Además de la falta de provísiones se produjo la insuhordinación
de sus tropas y las disputas fatales entre la infantería y la cahallería. A la9
gentes de San Luis Potosí les disgustaba la mala conducta de sus tropas. Ell
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ría adoptarse. Santa Anna declaró que se encontraba dis­
puesto a proteger la provincia con la división a su mando, y
que apoyaría cualquier programa que ésta adoptase. Junto
con Vargas, el licenciado Víctor Rafael Márquez, el teniente
coronel Pedro Valdés y el teniente Tomás Requena, en repre­
sentación de los ciudadanos, acordaron presentar al Congre­
so una enérgica petición sobre la convocatoria de nueva asam­

blea; mientras que se esperaba respuesta del gobierno central;
San Luis Potosí no seguiría a Guadalajara en cuanto se tra­
tase de desobedecerlo. Cuando, tres días más tarde, llegó el
decreto del Congreso de 21 de mayo, se publicaron las notas

de la reunión, junto con la aseveración de que la llegada del
decreto confirmaba la sagacidad del acuerdo adoptado."

La actitud y las actividades de las provincias habían he­
cho que el Congreso expidiese el decreto del 21 de mayo, y
su expedición reveló los sentimientos de las provincias hacia
la creación de un nuevo cuerpo. Setenta y uno de los miem­
bros votaron en favor de la convocatoria y treinta y tres en

contra. Seis de los nueve representantes de Michoacán que se

hallaban presentes, votaron por la afirmativa; todos los pre­
sentes de Veracruz, Cuadalajara, Zacatecas, Querétaro y San
Luis Potosí votaron también en favor, al paso que de los de
Guanajuato cuatro votaron a favor y uno en contra. La ter­
cera parte de los votos negativos fueron de la provincia de
México."

El Congreso nombró el mismo día una comisión com­

puesta por Bonifacio Fernández, José Valle, Carlos María
Bustamante, Prisciliano Sánchez y Francisco García, a fin
de que elaborasen los planes electorales," pero hasta el 9
de junio no se dió la primera lectura al proyecto de ley con­

vocando el nuevo Congreso. Mientras tanto, las províncias se

este estado de cosas, llegaron noticias de lo que pasaba en Guadalajara y a

instancia de Santa Anna se eonvoeé 11 una reunión para considerar el asunto.
48 LBS actas fueron firmadas por los miembros de la diputaciôn provincial

y el ayuntamiento y por Santa Anna y los dos comisionados, Vargas y Mar­
queso "Triunfo de la razón...", en Ágllila Mexicana, 8 de junio de 1823.

4' Mateos, op. cit., II, 374. Bustamante, Diario histórico de México, p.
402, dice que algunos diputados de la provincia de México se irritaron tanto
que amenazaron con retirarse del Congreso.

10 Bustamante, op. cit .• p. 407.
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impacientaban cada vez más, especialmente porque el Con­
greso acordó el mismo día que las "Bases de una República
Federal", preparadas por una comisión del propio Congre­
SO,lIl fuesen impresas y distribuídas de inmediato. Ello ten­

día a aumentar la creciente irritación de las provincias, lo
mismo que la sospecha sobre su mala fe, ya que muchas de
las provincias eran irreductiblemente opuestas a que el anti­
guo Congreso tuviese algo que ver con la Constitución."

" Benson, "Fray Servando Teresa de Mier, Federalist", The Ilispanic
American Historical Review. XXVIII, 516•

.. El hecho de que el Aguila Mexicana, en 8U información sobre la sesión
del 21 de moyo, omitiese la palabra "inmediatamente" del articulo sohre lo
eonvocatoria del nuevo Congreso y relatase que se había resuelto que "el
Congreso actual formase las ba.ore!! de la Constitución futura de la nación man­

dándolas imprimir y circular", sirvió sin duda para confirmar aquella {alta
de confianza. (Aguila Mexicana, 23 de mayo de 1823.) La redacción aparente
del precepto era: "Que se imprima y circule inmediatamente el proyecto de
bases de República íederativa, de que estaba encargada una comísíôn de su
seno." (Mateos. op. cit., II, 374. Gaceta del gobierno supremo de México, 24
de mayo de 1823.) El artículo, en realidad no declaró que el proyecto servi­
ría de base a la Iutura Constitucién, aunque parece seguro que algunos dipu­
todos lo entendían y lo esperaban así, como lo prueban los testimonies de Bus­
tamante, Mier y Bocanegra, todos ellos miembros de la comisión. Bustamante
escribía (Diario histórico, p. 412) el día 28 de mayo: "Se han leído hoy las bao
ses de la futura Constituciôn, para una República federal. ..... Mier, el 14 de
mayo de 1823, escribía a Ramos Arizpe: "La semana que entra saldrán a lus
las bases liberales de una República representative federal con su Congreso ge­
neral, su Senado y su Congreso en cada provincia y cuanto vd. puede ape­
tecer, lodo discutido en mi casa. Después se seguirá la convocatoria y tendrán
"des. su nuevo suspirado Congreso.. .... (Cossio, op. cù., V, 85.) Bocanegra,
razonando su oposición a la convocatoria de un nuevo Congreso, dijo: "

•••y'
el 16 de mayo, lo comisión nombrada al electo, había presentado 'su plan de
constitución politico a la nación mexicana bajo las buses de república federal".
(Bocanegra, op, cù., I, 219.) Como Bocanegra mismo declaraba, el CAlngreso,
al mismo tiempo que había votado por la convocatoria, acordó que hasta que
se reuniera el nuevo Congreso, el actual continuase arreglando la hacienda,
el ejército y la administración de justicia, lo que ell prerrogativa de un cuerpo
constituyente.



VI

ACTUACIÓN DE LAS PRI1\:IERAS LEGISLATURAS
ESTATALES

MIENTRAS el Congreso perdía el tiempo durante la primavera
de 1823, varias de las provincias empezaron a adoptar las'
disposiciones conducentes al establecimiento de gobiernos es­

tatales independientes y otras expresaron su intención de ha­
cerlo así. Una de las primeras en establecer su propio go­
bierno estatal fué Guadalajara. Ya desde abril se estaba dis­
cutiendo sobre el establecimiento de un Congreso provincial,
y el 6 de ese mes, en un manifiesto firmado por "el cuerpo
de liberales", se recomendaba la "pronta instalación de nues­

tro Congreso provincial", así como la estrecha alianza con

las demás provincias en asuntos extranjeros y la independen­
cia absoluta del resto del país en cuanto a asuntos provincia­
les se refería.' En la reunión de la diputación provincial del
9 de mayo se informó al Congreso que Guadalajara se incli­
naba al establecimiento de un nuevo cuerpo. La diputación
informó al gobierno central que se había decidido por la
forma de gobierno representativo federado."

Durante la sesión especial del 12 de mayo, la diputación
provincial deliberó sobre las medidas que deberían adoptarse
para proclamar la República federada en caso de que el
Congreso no convocase uno nuevo, decidiendo también sus­

pender temporalmente el cumplimiento de todos los decretos
y órdenes que expidiera el gobierno central, y se constituyó,
junto con tres miembros del ayuntamiento, como la más alta
autoridad y última corte de apelación en la provincia, pu­
blicando asimismo sus acuerdos en forma de órdenes oficia­
les para la ciudad y la provincia," La corporación provincial

1 Manifiesto de los liberales de Guadalajara, a sus conciudadanos; pp, 1·2.
I "Resolaciones de la provincia de Guadalajara, y sucesos ocurridos en la

misma". en Aguila Mexicana, 22 de mayo de 1823.
I Actas de la sesión extraordinario del 12 de mayo de la diputaeién pro­

vincial de Guadalajara. en "Resoluciones de la provincia de Guadalajara, y
sucesos ocurridos en la misma", en Aguila Mexicana. 22 de mayo de 11123.

141
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decidió además informar a todas las demás diputaciones
provinciales del país sobre las medidas que se habían adop­
tado, pidiéndoles que se unieran para el establecimiento de
una federación general. El mismo día expidió un extenso ma­

nifiesto declarando que Nueva Galicia favorecía una coníede­
ración de provincias similar a la de Nueva Jersey, Pennsyl­
vania, Nueva York, etc., en la que cada una gozase de un

gobierno representativo popular,"
Quintanar, su jefe político, expidió asimismo una decla­

ración dirigida a los jefes políticos y gobernadores de las
otras provincias, haciendo notar que el desprecio del Con­
greso para con la opinión pública había obligado a la dipu­
tación provincial de Guadalajara a exigir con apremio Ia
creación de un nuevo Congreso y el establecimiento de un

gobierno federado. Agregó que, para impedir cualquier in­
vasión externa que pudiese resultar de esta actitud, había
ordenado a sus tropas custodiar las fronteras de la provincia,
pero que deseaba hacer conocer la posición de Guadalajara,
a fin de prevenir cualquier intento que se realizase con "el fin
de dar erróneas informaciones a los jefes y habitantes de las
demás provincias,"

Del mismo modo, el 12 de mayo Quintanar informó al
Supremo Poder Ejecutivo sobre la resolución de la provincia
de Guadalajara y su intención de mantenerla, en cuanto se

refería al envío de tropas a sus fronteras con objeto de pre­
venir cualquier agresión. lo mismo que la de suspender el
envio de fondos a México. Con posterioridad informó tam­

bién al pueblo de la provincia acerca de esta medida," y en

una circular dirigida al parecer a los jefes políticos de las
municipalidades y provincias, explicaba las ventajas que el
sistema federado de gobierno poseía sobre el centralista. La
circular concluía con la afirmación de que, en caso de que el
lector, de acuerdo con la comunidad que representase, se sin-

• Dùolución del congreso mexicano por el lIDIo de los pueblos 'Y manifieslO
de la junta provincial de Nueva (;llliCÙl. pp, I·R.

a Quintanar al gobernatlor de Tum: Guadalajara, 12 de mayo de 1823:
impreso suelto en los Bexar Archive.. (Univer..idad de Texas).

• "Proclama del Sr. Quinlanar a los habitantes de Nueva Galicia sobre I.

separación del Congreso mexicano", en Asuila Mexicana, 23 de mayo de 1823.
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tiese capacitado para declararse por la forma federada de
gobierno -la más perfecta que el discurso de los políticos
ha podido inventar-, debería hacerlo sin temor a violencia
alguna por parte del existente Congreso,"

La diputación provincial continuó esforzándose por el es­

tablecimiento de un gobierno federal. Sus actuaciones, así
como las proclamas expedidas tanto por ella como por su

jefe político, se distribuyeron, en forma impresa, por todo el
país, como lo evidencia la existencia de muchas de ellas en

los archivos estatales y municipales de México. El mismo
Quintanar convirtió en una costumbre el enviar por lo menos

dos copias de cada documento concerniente a los aconteci..
mientos ocurridos en Guadalajara, a los ayuntamientos más

importantes y a todos los jefes políticos y diputaciones pro­
vinciales,"

Los días 27 y 30 de mayo, después de posteriores discu­
siones sobre el establecimiento de un gobierno federal en Mé­
xico, la diputación provincial de Guadalajara expidió el 5 de
junio una declaración de principios, acerca de la cual se ha..

hían cerciorado mientras tanto de contar con el ascenso de
las demás provincias de la nación. Sin embargo, expresaba
también su pesar por que los periódicos de la ciudad de
México habían interpretado su actuación como contraria al
beneficio general del país. En esta forma, la diputación pro­
vincial resolvió que: 1) En la actualidad y mientras se re­

uniera el Congreso general de los estados federados, la capi­
tal de México sería reconocida como centro de unión de todos

f "Gobierno político superior de Nueva Galicia. Circular", firmada por
Luis Quintanar, 13 de mayo de 1823, en Águila Mexicana, 23 de ma)'o
de 1823,

• Luis Quintrmar al ayuntamiento de Bexar: 23 de junio, 1823; impreso
suelto en los Bexar Archives (Universidad de Texas). Todas las diputaciones
provinciales de México habían adoptado la práctica, desde su adhesión al
Plan de Casa Mata, de informar a todas las demás diputaciones provinciales
de cada paso que daban, Esta correspondencia entre las diputaciones provin­
eiales de México en esta época recuerda las cartas circulares de los goberna­
dores de una época más temprana en la historia de los Estados Unidos de
México. En. los Bexar Archives (Universidad de Texas) se pueden hallar
comunicaciones de esta época de las diputaciones provinciales de todo México.
Cuando ocurría un suceso importante o alguna de aquellas entidades tomaba
una decisión p;rave, se publicaba un informe completo y se esparcían ejem­
plares por todo el país.
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ellos. 2) Por lo tanto, los actuales Congreso y Supremo Po­
der Ejecutivo serían reconocidos. entendiéndose que el Con­
greso tendría únicamente el carácter de cuerpo convocador.
3) La ley sobre la convocatoria, y todas las demás que fuesen
expedidas por el Congreso como "simples reglamentaciones"
deberían ser puntualmente obedecidas. 4) Todas las órdenes
del Supremo Poder Ejecutivo que estuviesen dirigidas al be"
neficio general de los estados de la nación mexicana, serían
también obedecidas, pero 5) aquellas que se refirieran única­
mente al estado de Jalisco serían suspendidas de no ser acep­
tables para el estado. 6) Todos los actuales funcionarios de
dicho estado cualquiera que fuese su clase o rango, continua­
rían en sus empleos, siempre y cuando fuesen merecedores de
ellas a juicio del estado, 7) Ningún empleo nuevo sería crea'

do en ese estado, ni podrían ser cubiertos por el Supremo
Poder Ejecutivo los empleos vacantes, excepto mediante el
nombramiento del propio estado. 8) Los nombramientos se

restringirían únicamente a los naturales del estado y a quie­
nes llevaran siete años o más de residencia en el estado, y
deberían hacerse de acuerdo con los reglamentos para el go­
bierno provisional del estado, los cuales serían publicados
tan pronto como fuese posible. 9) Estas medidas deberían
comunicarse al Congreso y al gobierno de la ciudad de Méxi­
co, lo mismo que a los demás estados de la nación y a todas
las poblaciones del Estado de 'Jalisco,"

Al día siguiente, Quintanar envió seis ejemplares de es"

tos documentos al Ministro de Relaciones Interiores y Ex­
teriores. a fin de que el Supremo Poder Ejecutivo supiese
que la actuación de Guadalajara se basaba en intenciones
justas y honestas, tratando de evitar un rompimiento por su

parte, y que la diputación provincial no poseía intereses
egoístas, tal como se había afirmado en la ciudad de Mé­
xico."

• Actas de la sesiôn de la diputacíén provincial de Guadalajara del 5 de
junio de 1823. en Gacel(¡ dt'l eoblerno supremo de México, 14 de junio de
1823. El Sol, 15 de junio de 1823. Pérez Verdis, op, cit.; Il, 206·207. Tambiéll
en forma dt' folleto impreso, con pie de imprentu de (;ua.JlIlujara, en 1011
Bexar Arrhi\'('s (Universidad dl' Texas).

ru Quintanar al Ministro de Rl'la('ioneli Interiores y Exteríores: Guadala-
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La diputación provincial, convencida de que al fin era

llegada la hora de gobernarse a sí misma y, por lo tanto,
de establecer un gobierno estatal, en sesión especial del
16 de junio, adoptó e hizo del conocimiento de los "habi­
tantes del Estado Libre de Jalisco" un plan de gobierno
provisional para el "nuevo Estado". Sus veinte artículos de­
cían que:

1) la provincia, conocida hasta entonces como la de
Guadalajara, será llamada en adelante el Estado libre de
Jalisco;

2) al presente, su territorio está formado por los veintio­
cho distritos que formaban Ia intendencia: Guadalajara,
Acaponeta, Ahuacatlán, Autlán, Barca, Colima, Cuquío,
Compostela, Colotlán, junto con el de Nayarit y el corregi­
miento de Bolaños, Etzatlán, Hostotipaquillo, Lagos, Mas­
cota, Real de San Sebastián, San BIas, Santa María del Oro,
SayuJa, Sentispac, Tomatlán, Tala, Tepatitlán, Tepic, TIa­
jomulco, Tequila, Tonolán, Tuzcacuesco, Zapotlán el Gran­
de y Zapopan;

3) El Estado de Jalisco es libre, independiente y soberano
dentro de sí mismo. y no reconocerá relación con los otros

Estados distinta de la de hermandad y confederaciôn;
4) su religión es y seguirá siendo la católica apostólica

romana sin tolerancia de ninguna otra;
5) su gobierno será popular y representativo;
6) por tanto, el Estado tiene el derecho de adoptar su

propia Constitución. y de preparar, junto con los demás
Estados, las relaciones generales entre todos ellos;

7) todos los habitantes del Estado tienen el derecho de
votar en las elecciones para representantes que constituirán
el Congreso Consti tuyente provincial;

8) todos los habitantes del Estado gozarán de los dere­
chos inalienables de libertad, seguridad, igualdad y propie­
dad, y el Estado está obligado a garantizarlos;

9) a �u vez, los habitantes del Estado están obligados a

respetar y obedecer a las autoridades establecidas, y a con-

�ar�. 6 de junio de 1823, en Gacela del gobierno supremo de México, 14 de
Jume de 1823.
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tribuir al bienestar del Estado en la época y forma en que
éste ordene;

10) los tres poderes -legislativo, ejecutivo y judicial­
nunca podrán coincidir en la misma persona, ni dos pode­
res podrán estar combinados;

11) mientras no se establece el congreso provincial cons­

tituyente, el poder legislativo estará depositado en la dipu­
tación provincial;

12) sus funciones se restringirán a la preparación de la
convocatoria de un congreso provincial constituyente y a

dictar aquellos reglamentos provinciales que puedan reque­
rir la observancia de las leyes vigentes;

13) el poder ejecutivo del Estado residirá en el jefe
político actuante, quien en lo futuro se llamará gobernador
del Estado de Jalisco;

14) el poder ejecutivo conservará el erden interno y ex­

terno en el Estado, y-tendrá el mando del ejército;
15) al poder ejecutivo, de acuerdo con la diputación pro­

vincial, corresponde el nombramiento de los empleados del
Estado de que se habla en el artículo 7 de la orden oficial
de 5 de junio, la cual será observada en todas sus partes;

16) el poder judicial en el Estado será ejercido por las
autoridades actualmente establecidas, y la audiencia será Is
corte de más alta apelación;

17) los ayuntamientos y otros cuerpos y autoridades,
tanto civiles como militares y eclesiásticas, .continuarán en

el ejercicio de las funciones que les están delegadas;
18) el Estado será gobernado por la Constitución espa­

ñola y las leyes existentes, en todo lo que no se contradiga
con el presente plan;

19) se comunicará este plan de gobierno provisional a

todas las autoridades y corporaciones del Estado para que
se proceda a su circulación y observancia;

20) cualquier dignatario o persona de cualquier rango
que se niegue a observar este plan, antes de tres días contados
desde su expedición, deberá solicitar su pasaporte para de­
jar el Estado en el tiempo que el gobierno señale."

II Actll$ de la sesión e:¡;,raordinaria de la diputación prol.incial de Gua'
.
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El acta de esta sesión extraordinaria rué publicada por
orden oficial, el día 21 de junio. junto con una extensa pro­
clama de Quintanar, en la cual éste pasaba revista a los
acontecimientos políticos sucedidos desde 1821. Afirmaba
que el pueblo mexicano había deseado el establecimiento de
una república desde el comienzo mismo de la independen­
cia, pero que la realización de sus deseos se vió impedida
primero por el Plan de Iguala y luego por el deseo de Itur­
hide de ser emperador. Comprendiendo que se usurpaban
sus derechos naturales, el pueblo había derrocado al tirano;
luego las provincias habían tenido que oponerse a las órde­
nes de un segundo tirano, el Congreso restablecido. Como
resultado lógico de ello, no había Congreso y la autoridad
de los diputados había sido anulada. Por tanto, no había
gobierno central en México; la nación había vuelto a su es­

tado natural, y en consecuencia las respectivas diputaciones
provinciales, cuyos miembros fueron elegidos popularmente,
estaban plenamente autorizados por el pueblo mismo para
señalar el camino a seguir. La diputación provincial de Gua­
dalajara, actuando según estos principios y deseando que el
pueblo eligiera sus propios representantes al Congreso cons­

tituyente provincial, limitaría por tanto sus actividades a la
expedición de la convocatoria para elecciones y a la adop­
ción de aquellas medidas que no admitiesen demora,"

Con este manifiesto y el acta del 16 de junio, expedida
por la diputación provincial, Quintanar envió a todas las
diputaciones provinciales de México y a los ayuntamientos
de cada capital de provincia, el 23 del mismo mes, varias
circulares que contenían el plan de gobierno provisional del
Estado de Jalisco, gobierno que había sido solemnemente
instalado el 22 de junio de 1823. Añadía que su deseo
no era otro que el de lograr la unión, por medio de los
lazos de la hermandad y confederación, con los demás es­

tados que formasen las demás provincias, pidiendo además,

dalojara del'16 de junio, 1823, pp. 7·9. Estas actas fueron impresas en Gundala­
jara por Urbano Sanromán en un folleto de li páginas sin título.

n Manifie3to del capitán 6eneral a los habitantes del e3taJo libre de X.
lisco. firmada en Guadalajara, 21 de junio de 1823, por Luis Quintanar,
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que los jefes políticos hicieran saber a sus electores que el
gobierno provisional del Estado de Jalisco se hallaba ac­

tuando."
Las órdenes y decretos que el gobierno central de Mé·

xico continuó enviando a Quintanar y a la diputación pro­
vincial de Guadalajara fueron indistintamente aceptadas, re­

chazadas o modificadas por la corporación. Cuando el 25 de
junio se recibió el decreto del 17, promulgando la ley elec­
toral que gobernaría la elección del Congreso nacional cons­

tituyente se turnó a la comisión anteriormente nombrada por
la diputación provincial para expedir la ley electoral convo­

cando al Congreso provincial constituyente. El 27 de junio,
la comisión recomendó que Ia ley nacional fuese fielmente
obedecida pero mediante el entendimiento específico de que
la nación mexicana debería ser popular, representativa y
federal, de acuerdo con el deseo general manifestado en Ja­
lisco el 5 de junio. La .recomendación proseguía así:

Art. l. Los diputados que se nomhren en este Estado pa­
ra el Congreso general constituyente mexicano, deben cons­

tituir a la grande Nación del Anáhuac bajo el sistema de Re­
pública Federada conforme a su voluntad uniforme y general.

Art. 2. Consecuentemente, deben proceder inmediatamen­
te li arreglar las bases de la federación general de los Estados
mexicanos y ft formar su Constitución general de todos ellos.
A este objeto únicamente se han de contraer los poderes que
se les otorgan.

Art. 3. Las indicadas bases de Ja Iederaciôn y la Consti­
tución general de los Estados federados, no se publicarán co­

mo ley hasta que se ratifiquen por los Congresos provinciales
de los propios Estados.

.

Art. 4. Como en el sistema de gobierno Iederativo cada
Estado federado no puede tener más que un voto en el Con­
greso general, para evitar gastos inútiles a este Estado, sólo
se elegirán en él tres diputados en propiedad y otros tantos

suplentes para el Congreso general constituyente mexicano.
Art.•S. Los poderes de estos diputados serán révocables a

juicio del Congreso provincial en los términos que él deter­
minare luego que se haya instalado.

lO Quintanar 01 ayuntamiento de Bexar, Texas: Guadalajara, 23 de junio
de IR2:{; circular impresa intitulada Gobernación del Estado libre de Xalisc(J,
en los Bexar Archives (Universidad de Texas).
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Art. 6. Al día siguiente de la elección de diputados para
el Congreso general constituycnte mexicano se nombrarán los
individuos que han de formar el Congreso provincial consti­
tuyente de este Estado, que deberán ser quince propietarios
y cinco suplentes.

Art. 7. Los individuos de este Congreso provincial deben
ser mayores de 25 años, nacidos en el Estado o avecindados
en él con residencia de siete años, ya sean del Estado seglar,
ya del eclesiástico secular, pero no podrán ser nombrados más'
que tres eclesiásticos en la clase de propietarios y uno en la
de suplentes.

Art.8. Luego que se verifique la elección de los individuos
del Congreso provincial constituyente, se les pasarán los co­

rrespondientes avisos para que a la mayor brevedad posible
se trasladen a esta capital, a fin de que se proceda a Ja ins­
talación del Congreso.

Art. 9. Ésta se hará en el momento en que estén reuni­
das las dos terceras partes de los individuos del Congreso en

los términos que disponga un decreto particular relativo a este

punto.
Art. 10. Verificada que sea la instalación del Congreso,

se disolverá la Diputación provincial actual, y el mismo Con·
greso determinará lo que estime conveniente en cuanto a la
autoridad que deba desempeñar las funciones que están co­

metidas a la Diputación.
Art. Il. El Congreso provincial constituyente se encaro

gará principalmente de formar la Constitución particular del
Estado bajo el sistema de gobierno popular, representitivo, fe­
derado que se ha pronuneiado con tanta decisión como firmeza
por todos los pueblos del mismo Estado.

Art. 12. A todos los individuos del Congreso provincial
se les abonará por razón de viático, un peso cada legua de ve­

nida y vuelta y por razón de dictas se abonarán 150 pesos
mensuales a todos los que no sean empleados, ya civiles, ya
militares, ya eclesiásticos, y si estos empleados tuvieren de
renta una cantidad menor que la expresada, se les completará
lo que falte.

La recomendación de la comisión fué aprobada íntegra­
Inente por la diputación provincial, y enviada al gobernador
Quintana¡; para su publicación."

u Bando impreso de doce pál(ina8 firmado por Quintanar, el lQ de julio de
1823 y rotulado El ciudadano Luis Quintanar, Gobernador del Estado libre
de Xalisco; en 108 Bexar Archives (Universidad de Texas). Las lletas de la
sesión del 27 de junio se publicaron en Aguila Mexicana. 14-15 de julio de
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A fin de que todos supieran lo que estaba haciendo el
Estado de Jalisco, se publicaron tanto los acuerdos de la
reunión como la ley electoral nacional y una orden man­

dando que se siguieran estrictamente las interpretaciones de
la diputación provincial. Esa publicación la ordenó oficial­
mente Quintanar el III de julio y se puso inmediatamente en

circulaciôn.P
El 3 de septiembre, la diputación provincial adoptó y

publicó un programa referente a la instalación del Congreso
constituyente de Jalisco." Para el 10 de septiembre ya es­

taba terminado el proceso electoral y habían sido elegidos
los respectivos diputados. En fin, el 14 de septiembre, día
señalado para la fecba de su inetalaciôn," el Congreso fué
legalmente constituído, habiendo tenido a su cargo Quinta­
nar el discurso de recepción. El 14, 15 y 16 se destinaron
a celebrar tan esperado acontecimiento. Durante esos días,
fueron cerrados todos los establecimientos comerciales y la
ciudad decorada e iluminada; en las tardes se celebraron
desfiles y conciertos y por la noche una serenata en la plaza
principal." Las sesiones regulares empezaron el día 18, sien-

11123. Bocanegre, op. cù.; I, 266-267, trae las resoluciones aprobadas en

aquella reunión,
JO Luis Quintanar al ayuntamiento de Bexar, Texas: Guadalajara. III de

julio de 1823; circular impresa sin título en los Bexar Archives (Universidad
de Texas).

.

•• "Bando publicado el 11 del corriente en la ciudad de Guadalajara", en

Asuila Mexicana, 21 de septiembre de 1823.
11 Fueron elegidos Prisciliano Sânches, Pedro Vélez, Dr. José Maria Gil.

Antonio Méndez, Anastasio Bustamante, José Miguel Cordoa, Esteban Huer­
ta, JOIlt! María Castillo Portugal. Juan Nepomuceno Cumplido, Urhano Son­
român, Vicente Ríos. Manuel Cervantes. Santiago Guzmán e Illnacio Na­
varrete. Suplentes fueron el Dr. Diego Aranda, José Ignacio Cañedo, Justo
Corro, Estéban Arechiga y Rafael Mendoza. A,uila Mexicana, 19 de sep­
tiembre de 1823. Es interesante notar que siete de los diputados electos al pri­
mer congrese constituyente de Jalisco habian servido anteriormente en

CUl'rp08 legislativos: José Miguel Gordoa, en las Cortes e!lp'añolas; Sánches.
Cañedo y Castillo Portugal. en el Congreso mexicano. y Velez, Gil y Sanre­
mán, en la diputación provincial. Dos miembros de ésta, Jesús Huerta y Juan
Cayetano Portugal, resultaron elegidos en esta elección para el Congreso cons­

tituyente nacional, lo mismo que Gómez Farias y Covarrubias, que fueron
reelegidos, y Juan de Dios Cañede, José María Casrro, Rafael Alderete, Ju�
José Romero, José Mip;uel Ramíre& y el Dr. Antonio Montenegro.

lA "Manifestación del gobernador del estado al congreso provincial en IIU

instalación", en Águila Mexicana, 4 de octubre de 1823. "Proclama del elu­
dadano Lui. Quintanar a los habitantes de Jalisco", en "pila Mexicana, 25
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do el primer decreto, el correspondiente a la disolución de
la antigua diputación provincial, cuyas funciones pasaban a

ser las del Congreso, al cual fueron transferidos los archivos
de la citada corporación y el dinero existente en su arcas."
En esta forma quedó constituída la primera legislatura del
Estado de Jalisco.

Así como Guadalajara fué la primera provincia de Mé­
xico en declarar su intención de establecer un Congreso pro­
vincial, Oaxaca fué la primera que se convirtió en un Estado
federal. El proceso para ello se inició poco después de la
adopción del Plan de Casa Mata. El 24 de febrero se eligie­
ron los miembros destinados a formar una junta provisional
gubernativa de diecinueve personas, habiéndose acordado
asi en una sesión conjunta de la diputación provincial y el
ayuntamiento presidida por Nicolás Bravo. Instalada diez
días más tarde, con el mayor regocijo, la junta asumió el
control del gobierno de Oaxaca y durante cierto tiempo hizo
las veces de diputación provincial." El establecimiento de
un cuerpo de tal naturaleza, aunque sólo fuese provisional,
tendía al establecimiento de una república federal, para la
cual no se encontraba listo el país, en opinión de Busta­
mante." Su existencia fué efímera, pues en abril fué disuelto
y restablecida la diputación provincial." No se conocen de­
talles sobre las actividades del restablecido cuerpo. Se dice
que se encontraba plagado de monárquicos y que, en con­

secuencia, las autoridades ejecutivas se vieron obligadas a

anular sus acuerdos." Tampoco se conoce el contenido de
esos acuerdos, pero parece que causaron cierta agitación

de septiembre de 1823. "Noticias nacionales", en Águila Mexicana, 21 de sep­
tiembre de 1823.

It "Congreso constituyente del estado de Jalisco", en Águila Mexicana,
15 de octubre de 1823.

lO Bustamante, El Honor y patrlotismo del General D. Nicolás Bravo, p.
31. Castillo Negrete, op. cit., XV, 348-349.

II Bustamante, Diario histórico de México, p, 303.
II Banegas Galván, Historia de México, II. 404, dice que la junta se disol­

vió al principio de abril, Bustamante, Diario histórico de México, p, 381.
que fué disuelta antes del 24. de abril y que la diputacién provincial habia
reasumido sus funciones.

la Ibid., p. 381.
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en Oaxaca, animada contra el Congreso." En sus comen­

tarios sobre las diputaciones provinciales en México, el 2
de mayo, Bustamante escribe que éstas, al igual que la de
Oaxaca, se estaban convirtiendo en madrasras de la nación,
en vez de constituir su apoyo, puesto que, siendo incapaces
de gobernar sus propias provincias, deseaban regir todo el
pais.2�

No son muy claros los detalles conocidos sobre los acon­

tecimientos que tuvieron lugar en Oaxaca en la segunda
quincena de abril y durante el mes de mayo. Al parecer, la
provincia no se hallaba conforme con las actuaciones del
Congreso y trataba de ejercer presión sobre él. Hacia el 1 �

de junio, la confianza había declinado a tal extremo que la
diputación provincial decidió declarar su completa indepen­
dencia respecto del gobierno central de México. Ese día, en

una reunión de la diputación provincial, Antonio León, el
jefe politico, dijo que en.la última reunión se había acordado
que debía convocarse una junta especial cuando fuere neceo

sario, y que tal ocasión ya había llegado."
Una comisión del ayuntamiento informó que el pueblo

deseaba una república federal y que una gran parte de
quienes se habían reunido en la ciudad se mostraban fa­
vorables a separarse del gobierno central de México y a la
consiguiente creación de un Estado federal. Después de con­

sultar con los dignatarios municipales y militares, la dipu­
tación, con asistencia de representantes de otros cuerpos
locales, votó unánimemente la separación del gobierno cen­

tral de la ciudad de México. Una comisión compuesta por
representantes de la diputación provincial, el ayuntamiento
y el ejército. presentó al día siguiente un proyecto de esta­
blecimiento de un gobierno provisional para la provincia."
De acuerdo con él. Oaxaca debería profesar únicamente una

"' Banegas Galvân, op, cit., II, 404.
"' Bustamante, Diario histórico de México, p. 388.
l. Bustamante, op. cit., p. 425, dice que la reunión fué convocada inmedia·

lamente que llegó a Oaxaca el correo llevando el decreto de 21 de mayo •

•• "Acto de la ciudad de Oajeca", en Águila Mexicana, 22, 23 y 24 de
junio de 1823. Se im·itó al clero a participer en la junta pero difirió su ac­

tuación hasta más tarde yentonces envió una protesto al p;obierno central,
"Ouaca", en Gaceta del gobierno supremo de México, 3 de julio de 1823.
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religión, es decir. la de la Iglesia Católica Romana. La so­

beranía se ejercería únicamente por la provincia bajo un

sistema federal, por medio de un Congreso federal estable­
cido sobre las bases de libertad, igualdad, propiedad y se­

guridad. Sus miembros deberían ser designados por los elec­
tores de partido en la forma que había sido establecido en la
convocación. Hasta que se reuniera el Congreso, el mando
del ejército residiría en el comandante general de la provin¡
cia; todos los demás asuntos serían de la competencia de la
junta superior gubernativa." Dicha entidad se reduciría a

aprobar los reglamentos y acuerdos esenciales, y no efectua­
ría nombramientos ni cubriría cargos públicos salvo en casos

urgentes. Tan pronto como se reuniese la mitad más uno de
los diputados, el Congreso comenzaría a actuar y la junta
sería, por consiguiente, disuelta. Todas las leyes existentes
que no fuesen contrarias al sistema federal de gobierno. se

considerarían vigentes hasta que el Congreso no acordase
otra cosa. Las órdenes procedentes del gobierno central de
la ciudad de México no serían reconocidas, y los diputados
de Oaxaca ante el Congreso nacional debían retirarse a la
provincia. La junta gubernativa adoptaría las medidas nece­

sarias en caso de acontecimientos extraordinarios. Se cons­

tituiría un consejo de guerra provincial, nombrado por la
junta, compuesto por tres oficiales militares que no fuesen
a su vez miembros de ésta. El comandante general no de­
bería adoptar ninguna clase de acuerdos sin contar con la
aprobación mayoritaria del consejo de guerra provincial, el
cual debería mantener informada a la junta guhernativa
acerca de las decisiones de carácter militar. La provincia,
que no tenía ambiciones extraterritoriales, deberían limitar su

fuerza militar a la que fuese suficiente, en opinión del con­

sejo de guerra, para mantener el orden dentro de la pro­
vincia y para resistir cualquier agresión exterior. No se pre­
veía que aquellas provincias aun no pronunciadas por el sis­
lema federal de gobierno cometieran actos de hostilidad con-

l. El plan no declaré cómo debía establecerse esta junto superior �bern3'
liva. Lo creada por Bravo se componía de miembros escogidos de la diputación
provincial. el ayuntamiento y las fuerzas militares y eclesiâstícas,
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tra Oaxaca; pero en caso de que esto sucediese, la provincia
en cuestión sería considerada como enemiga. Para tal caso,
Oaxaca se reservaba lodos sus derechos. que debería defen­
der siempre en el Congreso general de la nación. Finalmente,
quienes fuesen declarados culpables de enemistad declarada
del sistema federal de gobierno, deberían ser expulsados de
la provincia."

El plan fué adoptado de inmediato y la convocatoria pa­
ra elecciones se expidió poco después. Como podía suponer­
se. las elecciones se verificaron pronto'" y el 6 de julio, el
Congreso provincial del Estado libre de Oaxaca quedó de­
bidamente instalado. Sus primeros acuerdos fueron decretar
la supresión de la junta provincial gubernativa y asumir las
responsabilidades de la antigua diputación provincial." La
conversión de esa entidad. de un cuerpo asesor como era, en

un congreso provincial, se había consumado así en Oaxaca."

.. "Bases provisionales con que se emancipé la provincia de Oa;aca", en

Águüu Mexicana, 11 de junio de 1823; también se publicó en Oaxaca' y se

reimprhniô en Puebla con el título La Procincia de Oaxaca Independiente de
Mhico. Lucas Alamán, Ministro de Relaciones Interiores, informó ellO de
mayo al Congreso en una sesión secreta de lo ocurrido en Oaxaca. Busta­
mante, Diario histôrico de México, p. 426, 427: y Examen critico sobre la
jederaciôn de las procincias,

'0 No se ha hallado la convocatoria de las elecciones ni ha ]Jodido de­
terminarse la lecha en que se verificaron. El 18 de junio de 1823 Bustamante
escribió en su Diario histórico de México, p. 440, que Oaxaca ya había ex­

pedido su convocatoria para las elecciones de un Congreso provincial que debía
instalarse el 19 de julio. En esa época se necesitaban cerca de 10 días para la
llegada a México de noticias de Oaxaca. Por lo tanto, es probable que la con­

vocatoria fuese expedida más o menos el 8 de junio. Como el Congreso se

instalé t'l 6 de julio, es probable que las elecciones se celebraran durante Ias
última� daR semanas de junio. Banegas Galván. Historia de México, II. 419. dice
que el último acto electoral se verificó el IV de julio, pero no se apoya en

autoridad alguna.
u "Bando publicado en Oaxaca," en Águila Mexicana, 15 y 19 de julio

de 1823. Bustamante, Diario histórico de México, pp. 481·482. Victoriuno
D. Bá�, Compendio de historia de Oaxaca, p. 114. Francisco Belmar, Breve
reseña histórica y geográfica del estado de Oaxaca, p, 26.

II El tercer decreto expedido por el congreso de Oaxaca, el 28 de julio
de J823 elaboré el plan de gobierno paro la provincia hasta que se proclamase
la Constitución nacional y la de la provincia misma. El artículo 2 dispuso
que el territorio conocido hasta entonces como el de Oaxaca se Ilamaria en

adelante "el estado libre de Oaxaca", y el artículo 3 establecía que el estado
de Oaxaca se compondría de los veinte partidos que formaban antes la in­
tendencia de Oaxaca. enumerándolos. Los artículos 4, S, 6, 7 y 10 maniíes­
taban la intención del estado de Oaxaca de continuar formando parte de la
nación mexicana. Oaxaca reconocía al gobierno nacional existente como centro
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Yucatán fué la segunda provincia que estableció un Con­
greso provincial constituyente. Después de su adhesión al
Plan de Casa Mata el 4 de marzo, la diputación provincial
había asumido el completo control del gobierno de la pro­
vincia. Como algunos de sus miembros no creían que la en­

tidad debía tener la autoridad ejecutiva y militar y, asimismo
funciones legislativas," ellO de abril, la diputación provin­
cial reunida con representantes del 'ayuntamiento, el cleró
y el ejército, estableció un nuevo cuerpo provincial que for­
maban cinco miembros elegidos por sufragio popular, desti­
nado a servir las funciones ejecutivas específicamente deter­
minadas por la diputación provincial; las correspondientes
elecciones deberían iniciarse el 27 de abril en las parroquias
y se completarían en la capital de la provincia el 18 de
mayo."

Una vez que el general Melchor Álvarez, capitán general
y jefe político nombrado por Iturbide, se retiró a Champotón,
pues no deseaba verse envuelto en los acontecimientos de
entonces, Pedro Bolio y Torrecilla, de acuerdo con la Cons­
titución española, se convirtió en jefe político, y la diputa­
ción provincial empezó a considerar el problema de proveer
el cargo de comandante de la provincia',

En, realidad, desde la época de su adhesión al Plan de
Casa Mata, la diputación provincial de Yucatán, consideran­
do libre a la provincia, había estado dirigiendo todos sus

de unión de los Estados Mexicanos federados hasta que se reuniera el nuevo

Congreso nacional; reconocía asimismo el actual Congreso sólo con el CD'

rácter de convocante de un nuevo cuerpo, reservándose el derecho de obedecer
o suspender todas las leyes y 6rdenes generales que contradijeran las de
Oaxaca. Esta restricción cesaría luego que estuviera instalado el Congreso
general y el Supremo Poder Ejecutivo de los Estados Mexicanos federados.
Todas las leyes v órdenes no contrarias a las del sistema federal eran recono­

cidas como válidas en Oaxaca; la que no proclamaría su Constitución estatal
antes de la aprobación de la del gobierno nacional. "Noticias nacionales",
en ASuila Mexicana, 13 de agosto de 1823. "Oficio con que el congreso pro­
vincial de Oajaca da parte de su instalación al Supremo Poder Ejecutivo
de la Nación", ibid.; 19 de julio de 1823. Bustamante, Diario histórico de Mé­
xico, pp. 481·482.

II Ancona, op. cit., III, 265.
l. Un manifiesto hecho por la comisión, las recomendaciones de la misma y

lu actas de la diputación provincial se publicaron en Asuila Mexicana, 13,
14 y 15 de julio de 1823.
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asuntos. Después de nombrar a José Segundo Carvajal como

capitán general de la provincia, el 26 de mayo. Álvarez in­
formó a tal cuerpo de su deseo de reasumir sus deberes,
pero se le respondió que debería apelar ante la junta �ro.visional administrativa que iba a ser instalada en breve."

Hacia fines de mayo, la diputación provincial estaba
dando los pasos definitivos para transformar la provincia en

Estado federal. En su sesión especial del 29 de mayo, se es­

cucharon las peticiones de un gran número de ciudadanos,
dignatarios y soldados, en el sentido de que Yucatán debería
proclamar su intención de formar parte de la nación mexi­
cana únicamente bajo un sistema federal, que le permitiese
expedir su propia Constitución y las leyes que ella misma
considerase adecuadas al beneficie de la provincia. En el
gobierno nacional se delegaría el poder de hacer tratados,
declarar la guerra y dirigir los intereses de la nación conside­
rada en conjunto, así como el nombramiento del cuerpo diplo­
mático, los oficiales del ejército desde brigadieres y los dig­
natarios superiores de la Iglesia, desde obispos. La designa­
ción de todas las demás autoridades provinciales estaría
reservada al "senado" de Yucatán, y la responsabilidad de

proveer con su parte a los gastos nacionales rué delegada
en el gobierno estatal." La diputación provincial, a fin de
conocer el sentir de la opinión pública a este respecto, reunió
a representantes de las autoridades municipales y eclesiásti­
cas, el ejército y todos los electores provinciales escogidos
para elegir miembros de la junta provisional administrativa,
muchos de los cuales se encontraban en Mérida en esa época.
Todos estuvieron de acuerdo en aprobar las medidas esta­

blecidas en las peticiones, así como en elegir la junta pro­
visional O cuerpo ejecutivo compuesto de cinco miembros,
que gobernaría la provincia hasta que se eligiese y consti­
tuyese el Congreso constituyente del Estado. A este efecto,
Tiburcio López, Pablo Lanz, Francisco Facio, Simón Ortega

II Ibid. Ancona. op. cit.• III. 272.273.
a. Ibid.• III. 274.275. "Viva la república federada de YU('lltán", en ¿Buila

M('xicnna, 20 de junio dt' 1823.
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y Raymundo Pérez. fueron nombrados inmediatamente para
integrar la junta."

La diputación provincial junto con los electores provin­
ciales y los representantes de las varias entidades provincia­
les y municipales de Mérida, dieron a la junta Jas siguientes
instrucciones: 1) que ejerciese las funciones ejecutivas anti­
guamente ejercidas por la diputación provincial bajo la
Constitución española de 1812 y los decretos de Cortes,
siempre y cuando éstos no fueran contrarios a la forma re­

publicana de gobierno y estuviesen de acuerdo con las nece­

sidades de la provincia; 2) que convocase una elección po­
pular para designar a los electores, los cuales, a su vez,
elegirían a los diputados al congreso provincial sobre la
base de un diputado por cada veinticinco mil habitantes (los
electores provinciales escogidos deberían reunirse en Mérida
el I'" de agostó a fin de nombrar los diputados respectivos),
y 3) que se disolvieran inmediatamente después de que el
Congreso provincial quedase constituído."

Los miembros de Ja junta tomaron posesión de sus car­

gos el 30 de mayo, y una relación del suceso fué distribuída
ampliamente en la provincia. Toda ella aprobó estos actos;
hasta Campeche, que se oponía a la diputación provincial,
sancionó el plan federal." El 6 de junio de 1823, la junta
convocó a elecciones de diputados para el Congreso provin­
cial constituyente." Las elecciones municipales se realiza­
ron el 29 de junio; las de distritos, el 13 de julio y las pro­
vinciales el 27 de julio."

El 20 de agosto, el Congreso constituyente de Yucatán

11 Manuel León, Pablo Moreno, Perfecto Barranda, José María �fen('ses
)' Benito Aznar fueron nombrados suplentes. Ibid., Ancona, op. cit., Ill.
275-276 •

•• "Viva la república federada de Yucatán". en Águila Mexicana, 20 de ju­
nio de 1823. Ancona, op. cit., Ill. 277·278. Acereto, "Historia política desde cl
descubrimiento europeo hasta 1920", Enciclopedia Yucatanense, Ill, 179·180•

•• Ibid., Ancona, op. cit., III, 278-279. "Viva la unión del estado yuca­
teco", firmado: Campeche, 31 de mayo de 1823, en ÁguiJa Mexic{lna. 15 de
julio de '1823 .

•o "La junta provisional de la repûbliea de Yucatán a sus hahlrantes",
en Águila Mexicano, lb de julio de 1823 .

.. "La honorahle junta provisional gubernative de la república•.•", en
El Sol, 14 de julio de 1823.
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quedó constituido en medio de gran regocijo'" y empezó
inmediatamente a expedir leyes y una Constitución para
el Estado federal de Yucatán."

Zacatecas fué la cuarta de las provincias que se declaró
Estado "libre", Una de las más fuertes e insistentes voces

que se escucharon en el restaurado Congreso, en cuanto se

refería a la convocatoria de un nuevo cuerpo legislative y
a la concesión de una mayor autonomía provincial, fué la
del diputado de Zacatecas, Gómez Farias. En su voto parti­
cular del 19 de abril propuso la conversión de las diputa­
ciones provinciales en verdaderos Congresos estatales, decla­
rando el deseo que tenían las provincias de adquirir autono-

., LOR diputados fueron Franeisco Genaro Cicero, Eusebio Villamil, Pe­
dro José Guzmán, José Ignacio Cervera, Perfecto Baranda, Manuel Milanés,
Juan de DiOR Coscaya, Pedro Manuel Reail, Agustín López de L1ergo, Pedro
Almeida, Miguel Errasquín, Manuel Jiménez, Pedro Sousa, Juan Nepomuceno
Rivas, Juan Evangelista Echanove, José Antonio Garda, José María Qulñones,
Joaquín García Rejón, �1anllel.León, Pablo Moreno y Tiburcio López Constan­
te. "Instalación y apertura del congreso constituyente del estado yucateco, veri­
fil'ada el día 20 de aaosto de 1823", en El Sol, 24 de septiembre de. 1823_
Ancona, op. dt., Ill, 279•

.. Alamán, Ministro de Relaciones Interiores, reprendió a Yucatán por
haber proclamado una república federal el 29 de mayo. Calificó esta acción
dc prematura y anárquica. Acereto, "Historia política desde el descubrimiento
europeo hasta 1920", Enciclopedia )'ucatanense, Ill, 180. "Olido dirigido al
diputado d. Manuel Crescendo Rejón por el secretarie del H. P. E. de Yuca­
tán", en Á/Cuila Mexicana. 25 de octubre de 1823. El Congreso constituyente
de Yucatán respondió el 27 de septiembre, negando que Yucatán tuviera in·
tención alguna de retirarse de la nación mexicana. pero sosteniendo el dere­
cho de formar su propia Constitución estatal y de que lo mismo hiciera
cada provincia o estado. l'ara explicar más su actitud con respecto al go­
bierno central, el Congreso yucateco incluía el decreto del 27 de agoste, que
afirmaha lOR rrindpios o hases del estado federal yucateco, Ese decreto decla­
ró: J) que e estado de Yucatán era soberano e independiente de la domina­
ción de cualquiera otro, 1«'0 el que fuere: 2) que la soberanía residía en los
pueblos del estado, y a ellos solos tocaba exclusivamente el derecho de formar
su régimen interior, y acordar y establecer por medíos constitucionales sus

leyes políticos, civiles y criminales: 3) que era la voluntad del estado eon­

Iederarse sobre hases de relutiva equidad y con pactos de absoluta justicia
con los demés estados independientes que componían la nación mexicana:
4) que el ejercido del poder supremo del estado se conservaría dividido, para
no confundirse jamás, en Iegislativo, ejecutivo y judicial: 5) que el gobierno
del estado sería popular. representative y federal: 6) que todos los funciona­
rios públicos serían delegados y aaentes del pueblo, y como talcs sujetos en

todo tiempo a jUHta responsahilidad, y 7) que el territorio del estado sería
lID asilo inviolable para las personas y propiedades de toda clase pertene­
cientes a estranjeres, Ibid. Ancona, op. cit., III, 280·283. Acereto. op_ cit..
180·181, 440·441.
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mía en lo referente a los asuntos provinciales." En otras

palabras, Gómez Farías defendía los "derechos estatales".
Que el citado representante hablaba en nombre de su pro­
vincia lo confirma el hecho de que la diputación provincial
de Zacatecas, una vez que recibió un ejemplar de su voto

particular, no sólo lo aprobó sino que dirigió al Congreso
una comunicación en ese mismo sentido."

Al igual que su vecina Guadalajara, Zacatecas se cansó
al fin de importunar al indeciso Congreso. La diputación
provincial, con asistencia de dos miembros del ayuntamiento
de la ciudad de Zacatecas, llegó el 18 de junio a un acuerdo
sobre el plan provisional de gobierno/a y el 12 de julio ex­

pidió las órdenes para la convocatoria del Congreso cons­

tituyente del Estado y para la constitución de un gobierno
provincial provisional del Estado libre de Zacatecas, el cual
actuaría hasta que se reuniese el Congreso constituyente es­

tatal. Los planes provisionales del gobierno, expedido el
18 de junio, y de convocatoria del Congreso estatal contenían
substancialmente las mismas previsiones que los planes de
Guadalajara del 5 y 16 de junio. Deben notarse,. sin embargo,
tres puntos del plan de Zacatecas: 1) El Estado de Zactecas
comprendería ocho distritos, a saber: Aguascalientes, Fres­
nillo, Juchipila, Mazapil, Nieves, Pinos, Sombrerete y Zaca­
tecas. 2) El mantenimiento del orden interno y las relaciones
externas del Estado. lo mismo que otras medidas propias
del poder ejecutivo residirían en una junta provisional de
gobierno formada por el jefe político en funciones, Do­
mingo Velázquez; el comandante general, Pedro Iriarte, y
el comandante local Juan Paredo. Pedro Ramírez y Manuel
de Abreu les sustituirían cuando fuese necesario.

Of Gómez Farías, op. cit" pp, 3-4.
oS Sesión del Congreso del 28 de mayo de 1823, en Águila Mexicana, 1 ...

de junio de 1823, Mateos, Historia parlamentaria.•• , II, 382 .

•• "Acta de Zacatecas", en Aguila Mexicana, 3 y 4 de julio de 1823, Este
documento lo firmaron en la Provincia Libre de Zacatecas, 18 de junio de
1823, DomÍfl�o Velázquez, Manuel de Orive y Novales, Mariano de Iriarte,
Juan José Román, José María Elías, José Francisco Arrieta y Santos Vélez.
Fué publicado como "bando oficial a la provincia de Zacatecas" el 22 de
junio. Dos días antes, ejemplares de él con notas aclaratorias se enviaron a

todas las diputaciones provinciales de México. "Oficio de la Excma. Dipu-
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3) A pesar de las órdenes contenidas en el artículo 16 de
la ley del 17 de junio, expedida por el Congreso reunido
en la ciudad de México, sobre la convocatoria de otra nueva

asamblea legislativa, la diputación provincial no se renova­

ría en las próximas elecciones, sino que continuaría ejer­
ciendo sus funciones hasta la instalación del Congreso cons­

tituyente provincial, el cual resolvería sobre el futuro de la
diputaciôn.f"

Como era de suponer, ia acción independiente de las
provincias de Guadalajara y Zacatecas conmovió grande­
mente al Congreso nacional. Durante el mes de mayo, se

habían mantenido conversaciones acerca del envío de tropas
al mando del general Negrete con el fin de someter a Gua·
dalajara." El gobierno central resolvió al cabo enviar a los
generales Negrete y Bravo. con la misión de someter a las
dos provincias citadas, por haber negado la obediencia a

los decretos del 17 de junio sobre la convocatoria de un

nuevo Congreso constituyente nacional." Las tropas se pu­
sieron en camino, con dirección a Guadalajara, el 5 de iu­
lio.:10

Tanto Zacatecas como Guadalajara habían hecho constar

que no consentirían agresión externa de ninguna clase, y
ambas estaban perfectamente informadas sobre las fuerzas
que se enviaban en contra de ellas. En consecuencia llevaron
a cabo planes conjuntos para 'resistirlas. Al recibir orden
del Supremo Poder Ejecutivo de que se prestase toda la
ayuda posible a las tropas de Negrete y Bravo, cuyo objeto
aparente era proteger a la provincia de San Luis Potosí, el
intendente de Zacatecas informó acto seguido a la diputa-
lodón provincia] de Zaeatecas B la de Durango," en Águila Meximna, 2 de
B�o"to dt' 1"23 .

., Copia manuscrita de 1011 planes lirmados en Zsl·ateess. el 12 de julio de
1823. por Domingo Velázquez, jefe politico, y Marcos de Esparza. secretaríe,
obre en la Hernández y Dávaloa Colleerion (Llniversldad de Texas) .

•• Banegas Galván. op. cù., II. 430. Bustamante. Diario histórico Je Mé­
xie», p, 402 .

•• Raßf�gas Calvén, op. rit.. II, 4�O. Bocanegra, op. rit .. I. 225, IIl1egura
que se decia que Negrete y Bravo ibun a San Luis Potosí. pero que 811 ver­

dadero destino no era otro que Guadalajara, como 10 proharon los acontecí·
mientes posteriores,

lO Banegas Galván, op. cit., II. 431.
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ción provincial. la cual hizo saber inmediatamente a ambos
generales que el movimiento de tropas nacionales era inne­
cesario y que la provincia no permitiría que cruzara sus

fronteras ni un sólo soldado nacional. La diputación pro­
vincial recordó también a Bravo que éste había dicho a su

salida de la ciudad de México, que el propósito de su expe­
dición era eliminar la oposición al sistema federal que
algunas provincias habían adoptado; siendo así, en la pro­
vincia de Zacatecas no existía tal clase de oposición, puesto
que la promulgación del sistema federal de gobierno había
sido recibida con grandes muestras de pública aprobación.
Por tanto, la provincia de Zacatecas no necesitaba tropas ex­

ternas de ninguna clase para la conservación del orden ni
para dominar a las fuerzas de la oposición, ni tampoco po­
seía los medios para ayudar a un ejército que no necesitaba
ni deseaba en modo alguno."

Copia de la comunicación dirigida a los dos generales
fué enviada en seguida a la diputación provincial de Gua­
lalajara, afirmando que las causas de los dos Estados no

eran sino una sola y la misma, y que por lo tanto ambos
deberían operar conjuntamente y ayudarse uno a otro por
todos los medios a su alcance. Zacatecas daba las gracias a

Guadalajara por el envío de la copia de su plan sobre el
gobierno estatal provisional y por los cambios que había
jntroducido en la ley electoral nacional, y le comunicaba que
a su vez había adoptado también casi idénticas medidas."

Las dos provincias se prepararon después para resistir
a las fuerzas nacionales que se acercaban. Por fortuna, el
choque de las armas logró evitarse, gracias a que Bravo
acampó sus tropas en Irapuato y acordó conferenciar en La­
gos con los representantes de ambas provincias, La diputa-

Il La diputación provincial de Zacatecas a los generales Pedro Celestino
Negrete y Nicolás Bravo: Zacatecas, 15 de julio de 1823; en "Oficio dirigido
a la Exma. Diputación Provincial del Estado de Xalisco por III de Zecateeas",
¡,uüa Mexicana, 31 de julio de 1823, y Gaceta del ,ohiemo de Guadalajara,
22 de julio tie 1823. Banegas Galván, op. cit.; II, 431·432 .

•1 La Diputnción provincial de Zacatecas a In diputaclén provinciol de
Guadalajara: Zacatecas, 15 de julio de 1823; en "Oficie dirigido.•. ," en

¡6Uüa Mexicana, 31 de julio de 1823, y Gaceta del gobierno de Guadalajara,
22 de julio de 1823.
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ción .provincial de Guadalajara nombró a Luis Quintanar,
Pedro Vélez y Juan Cayetano Portugal para represen­
tarla y el primero de ellos expidió el 18 de julio un mani­
fiesto dirigido al "Estado libre de Jalisco", en el que infer­
maha al pueblo sobre la proyectada reunión.î" La diputación
provincial de Zacatecas nombró sus representantes a Pedro
de Iriarte. Juan José Román y Santos Vélez. Bravo no asis­
tió a la reunión, pero en cambio nombró a José Domínguez
y Mariano Villaurrutia para que lo representaran. Más tarde
envió a Juan Domínguez con el fin de que se uniera a las
conferencias."

Cuando el 8 de agosto de 1823 dieron principio las
conversaciones, los comisionados de Bravo declararon que
aun cuando los estados de Jalisco y Zacatecas habían reco­

nocido tanto el Congreso como el Supremo Poder Ejecutivo,
en su calidad de centros de unión para el país, y habían
ofrecido obedecer las órdenes que emanaran de los dos cuero

pos, en cuanto tales órdenes contribuyeran al bienestar gene­
ral de la nación, ninguno de los dos había cumplido con las
órdenes emanadas del gobierno nacional, sino que, por el
contrario, habían realizado tales cambios en la ley electoral,
que la habían vuelto totalmente inservible. Si los dos es­

tados no querían obstruir la reunión del Congreso reciente­
mente convocado ni llevar al país a la peor forma de anar­

quía, deberían cumplir íntegrainente los preceptos de la ley
electoral y obedecer las órdenes del gobierno nacional. Los
representantes de Jalisco y Zacatecas respondieron que,
puesto que los estados se habían declarado en favor del
federalismo antes de su promesa de obedecer la ley electoral,
no podían sujetarse a ninguna cláusula de ella que fuese
contraría al sistema federal. Mantuvieron igualmente que las
adiciones que se habían introducido en la ley electoral se

referían únicamente a sus propios estados, y nada tenían

que ver con la nación, considerada en conjunto, y, en con-

•• "!\fanifif'sto del gobernador del estado libre de Xalisco a los habitantes
del mismo", en Glu'ela del Gobierna de Guadalajara, 22 de julio de 1823•

.. Bravo a Quintanar: Irapuato, 7 de agosto de 1823; en Sesiones cele­
bradas en la viUa de LalOl, pp. 1·2. ..
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secuencia, no impedían la reunión del Congreso. Además,
los comisionados afirmaron que todas las órdenes expedidas
por el gobierno central en favor de la nación habían sido
obedecidas con puntualidad y exactitud. La reunión fué
aplazada hasta el siguiente día, a fin de que los comisiona­
dos de Bravo pudieran informarle claramente y recibir nue­

vas instrucciones.
Durante la segunda conferencia los representantes de los

estados de Zacatecas y Jalisco reafirmaron su voluntad de
reconocer y obedecer al gobierno central en todo lo que
se refiriera al bienestar de la nación en su totalidad,. de con­

tribuir en proporción a los gastos nacionales y de utilizar
sus recursos y fuerzas para mantener su independencia y
libertad. Sin embargo, los delegados insistieron en su dere­
cho de votar en contra de cualquier orden que fuese contra­

ria a sus respectivos estados o que se refiriera únicamente
a sus asuntos internos. Igualmente defendieron el derecho
de mantener el Congreso del estado, el cual ya había sido
convocado, y de instruir, en la forma que les pareciera, a

sus delegados ante el Congreso nacional. Más aún. los dipu­
tados afirmaron que los gobiernos provisionales nombrados
por el Estado de Jalisco el 16 de junio y por Zacatecas el
12 de julio. continuarían en .el ejercicio de sus funciones
mientras no fuese modificado por el Congreso de cada es­

tado o por el recientemente convocado Congreso nacional.
Todos los que participaron en las conferencias estuvieron
conformes con los puntos arriba mencionados, los cuales fue­
ron dispuestos en 12 artículos, que recibieron la aprobación
y firma de los presentes.

Cuando tales documentos llegaron a Bravo, éste eliminó
lo que Zacatecas y Jalisco demandaban como sus derechos;
exigió el cumplimiento de todas las órdenes que habían sido
dictadas por el gobierno central o que lo fueran en adelante
y los devolvió a sus comisionados el 12 de agostó. El 14,
éstos se ;eunieron con los representantes de Jalisco y Zaca­
tecas, que se negaron a aceptar cualquier cambio de impor­
tanela que hubiese sido realizado por Bravo. Los comisio-
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nados de éste le informaron entonces que ellos habían hecho
todo cuanto estaba a su alcance para obtener la adopción
de sus revisiones, admitiendo que Zacatecas y Jalisco po­
seían algunas bases firmes para su conducta, y recomenda­
ron a Bravo que aceptase el acuerdo tal como quedó al fin
revisado, con muy ligeras diferencias con respecto al del 9
de agostó. Parece que Bravo comprendió que cualquier con­

versación ulterior sería en vano, puesto que el 18 de agosto
informó a sus propios comisionados que no podía aceptar
el acuerdo, pero que lo había remitido al gobierno central,
y que lo comunicaran así a los representantes de los dos
estados, debiendo regresar en seguida a Irapuato con el
fin de esperar posteriores órdenes de la ciudad de México.GG

Este despliegue de fuerzas por el gobierno nacional des­
tinado en apariencia a someter a Jalisco y Zacatecas, había
despertado considerable agitación en todo el país. Priscilia­
no Sánchez, diputado por Guadalajara. Gómez Farias y
Francisco García protestaron ante el Congreso central de
tal acción, e hicieron notar que tanto Oaxaca como Yucatán
habían ido mucho más allá en el establecimiento de gobier­
nos estatales. Tal actitud por parte del gobierno nacional
resultaría en que las provincias se armarían para proveer
a su defensa.li6 José María Covarrubias, hablando ante el
Congreso el 19 de agostó, advirtió también que una acción
armada en contra de Guadalajara iniciaría una conflagración
demasiado grande para poderla controlar, y pedía que se

reconsiderase el decreto que otorgaba al Congreso la fa­
cultad de utilizar las fuerzas armadas/" Bustamante escribió
en su diario el 4 de agosto que los diputados de Guadala­
jara habían hecho publicar y distribuir sus proposiciones
aun antes de que se las comenzase a discutir, y estaban tra-

II Ibid., pp. 1.15. El Sol, 19 de septiembre de 1823.
l. Proposición hecha al soberano congreso por los diputados que subscriben,

l0 de ap;08to de 1823. firmada por Sânches, Gómez Farias y Garcia. Bustamante,
Diario histórico de México, pp. 502·505.

IT J09é María Covarrubias, Esposición Aecha al soberano co",reso por tJl
sr, diputado José Maria Covarrubias, el 2 de agosto de 1823. MaleOll, op. cit.
II, 460. &.lamante, Diario histórico de México, pp. 504-505.
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tando de minar el plan del gobierno en conlra de tal pro­
vincia."

El 15 de agostó, el Congreso se reunió en sesión espe­
cial a petición expresa del Supremo Poder Ejecutivo. Cuatro
de los ministros estuvieron presentes en la sesión, en la cual
Alamán informó sobre la conferencia de Lagos V la insis­
tencia de Jalisco y Zacatecas en sus viejas peticiones. Natu­
ralmente. se discutió acerca del procedimiento a seguir.
Bustamante indicó que el gobierno debería expresar pri­
mero su parecer acerca del asunto; el cual, a su vez, debería
turnarse a una comisión del Congreso, que haría las reco­

mendaciones del caso directamente al cuerpo legislativo.
:Éste acordó pasar el asunto a una comisión especial, la cual
dictaminó al día siguiente en el sentido de que, puesto que
no se podía decidir nada todavía acerca del caso de Gua­
dalajara, el gobierno debería ser autorizado para arreglarlo,
y que se defiriese a la petición de Guadalajara de olvidar
el pasado. liD

Poco tiempo después, Bravo, de acuerdo con las ins­
trucciones que recibió del gobierno, retiraba sus fuerzas a

Celaya. y más tarde Quintanar volvió a Guadalajara. Las
provincias de Guadalajara y Zacatecas prosiguieron con el
establecimiento de sus gobiernos estatales: Guadalajara, co­

mo estaba previsto, instaló su Congreso el 14 de septiembre;
Zacatecas, el cuarto Estado en hacerlo, lo hizo el 19 de oc­

tubre de 1823,80 Y en tal fecha su diputación provincial
dejó de existir•

•1 Ibid.
II Mateos, op. cit., II, 475-476. ÁBuila Mexicana, 17 de agosto de 1823.

Bustamante, Diario histôrico de México, pp. 517·518 .

•• Sua diputados fueron Domínguez Velázquez, Dr. Juan José Román, Lic.
Ignacio Gutiérrez de Velasco, José .Miguel Díaz de León, Juan Bautista de
la Torre, Juan Bautista Martínez. Pedro Ramírez. Francisco Arrieta. Mariano
Fuentes de Sierra, José María Herrera y Lic. Mi_guel Laureano Tobar, con

Domingo del Castillo, Eusebio Gutiérrez, José Mana García Rojas y Antonio
Eugenio Gordos, como suplentes. ÁBuila Mexicana, 17 de septiembre y 8
de noviembre de 1823.



VII

ESTABLECIMIENTO OF. OTRAS LEGISLATURAS
ESTATALES

LA POLÍTICA que siguió Guadalajara difundiendo cada su­

ceso ocurrido en el Estado por medio de proclamas' im­
presas. circulares, órdenes oficiales y actas de las reuniones
de la diputación provincial, las cuales eran enviadas con

gran prontitud a todas partes de México, despertó pronto
el interés de los ciudadanos de las otras provincias, si es

que no había sido suscitado ya. El 23 de mayo de 1823,
Pedro Otero, cuando escribía desde Guanajuato al Marqués
de Vivanco acerca de Ia influencia de este material impreso,
afirmaba que Quintanar estaba apremiando a Guanajuato
para que siguiera los 'pasos de Guadalajara, que las publio
caciones estaban en manos de todo el mundo, y que sus

convincentes argumentos levantaron el deseo de reforma de
la representación nacional en el estado de Guanajuato. La
mayor parte de la gente del estado, continuaba,. hubiera to­

mado ya el camino que indicaba Guadalajara si no creyera
que Otero llevaba el asunto con más tino.'

Muchas de las provincias de México, desde su adhesión
al Plan de Casa Mata, se consideraban estados independien­
tes. Sentían la necesidad de un gobierno central y lo desea ..

ban; pero al mismo tiempo creían poseer el derecho inalie­
nable de unirse a él o, si no se ajustaba a sus deseos y
necesidades, de mantenerse alejadas. En otras palabras, las
provincias, considerándose independientes, estaban en Ia
creencia de que el gobierno central debería tener en cuenta
&US ideas, en lugar de ser las provincias las que se coníor­
maran con el pensamiento del Congreso restaurado, y le
concedían un carácter meramente provisional.

La casi espontánea reacción de las provincias tras de
recibir el informe de la comisión del Congreso sobre la

1 Pedro Olero al Marqués de Vivaneo: Guanajuato, 23 de moyo de 1823.
en la Hernández y Dávalos Collection (Universidad de Texas).
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convocatoria de un cuerpo nuevo, indica la unanimidad de
opinión que existía en todas ellas. Parece que Guadalajara
fué la primera en llevar a cabo un movimiento franco. pero
la rapidez con que las demás provincias tomaron medidas
semejantes indica que éstas se hallaban trabajadas por una

ideología semejante, aun antes de conocer la actitud de Cua­
dalajara. La correspondencia de los hombres de la época
apoya esta creencia. El 17 de abril de 1823, Bustamante
escribía que algunos vendedores ofrecían en las calles de la
ciudad de México un impreso intitulado "La República de
Guadalajara". Cuatro días más tarde informaba que en

Monterrey se había reunido una junta compuesta por miem­
bros de Coahuila, Texas, Nuevo Santander y Nuevo León,
y que tales provincias aparentemente deseaban una federa­
ción con México." El 23 de abril, Mier, en carta dirigida al
ayuntamiento de la ciudad de Monterrey, se refería "hl deseo
de los cuatro estados de las Provincias Internas de Oriente.
de llegar a ser "un Estado confederado soberano de la Re­
pública Mexicana". Añadía que las medidas tomadas por
las provincias conducirían inevitablemente a este resultado,
pero que él aguardaba Que tal cosa no sucedería al menos

en diez años, puesto que sólo entonces .las provincias posee­
rían los requisitos necesarios a los estados soberanos.a

Stephen F. Austin, al escribir desde Saltillo, Coahuila,
ellO de mayo, afirma que Ramos Arizpe, quien a la sazón
se encontraba en Saltillo, le había informado de que las
principales provincias de la nación, entre ellas Oaxaca, Gua­
dalajara, Guatemala, Guanajuato y las Provincias Internas
de Oriente, se habían declarado en favor de una república con­

federada, muy similar a los Estados Unidos, y que se atrevía
a pensar que la mayoría de los miembros del Congreso apo­
yarían tal idea." El12 de mayo, Bustamante escribía que Cua-

• Bustamante, Diario histórico de México, pp, 376, 379.
• Mier al ayuntamiento de Monterrey: México, 23 de abril, de 1823, en

Die: cartas hasta hoy inéditas •.• , p. 9.
• Step]len F. Austln a J. E. B. Auslin: Saltillo, 10 de mayo de 1823, en

Eugene C. Barker (ed.), The Austin Papers, I, 639. Es interesante notar que
Austin redactó un proyecto de república centralista para México el 29 de
mareo de 1823 (ibid., pp. 601·627) y que antes de hablar con Ramos Arizpe,
entre el 8 y ellO de moyo, Austin ni una sola vez había mencionado una repú-
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dalajara se hallaba cada día más agitada debido a que gente
sin escrúpulos había convencido a su población de que debe­
rían ser gobernados bajo un sistema federal," Cinco días más
tarde, el mismo Bustamante hizo notar que Alamán, Minis­
tro de Relaciones Interiores, había leído ante el Congreso
un "Plan de República Federada", impreso en Guadalajara,"
Se hace entonces evidente que hacia mayo de 1823, la idea
de la república federal estaba circulando a través del país,
y que hasta se la discutía por los diputados del restaurado
Congreso, aunque algunos de ellos eran muy reacios a tal
forma de gobierno y otros, que no eran contrarios a la idea,
opinaban que su introducción en México debería ser demo­
rada, Un grupo de diputados, compuesto por José Valle,
Servando Mier, José Mariano Marin, Lorenzo Zavala, Ja­
vier Bustamante, José María Jiménez. Juan de Dios Mayor­
ga. Francisco María Lombardo y García. José María Boca­
negra y Valentín Gómez Farias, como hemos dicho. había
comenzado a trabajar 'en la redacción de un proyecto de
Constitución. más o menos a finales de ahril, El 21 de mayo,
el Congreso ordenó que se imprimiesen y distribuyesen inme­
diatamente sus "Bases de una República Federal", que fue­
ron presentadas oficialmente al Congreso el 28 de mayo.'

La creciente fricción entre las provincias y el gobierno
central era producida por el desacuerdo existente, no tanto
sobre la forma de gobierno que.deberla adoptarse. sino más
bien sobre la manera como debiera realizarse su implanta­
ción. El gobierno central, convencido de que él era el lla­
mado a dictar las órdenes, adoptó una actitud paternal hacia

blica federada o federal para México. Solamente después de entreviltarse con
Ramos Arizpe, habló Austin de una república federal, mientras que la corres­

pondencia de Mier y la diputación provincial y el ayuntamiento da testimonio
de que Ramos Arizpe trabajaba por la realización de los rrincipi08 de una

república federal -ea decir, la división de poderes entre e gobierno central
y provincial- mucho antes de mayo de 1823.

• Busramente, Diario hlstôrlco de méxico, p. 399.
• lbid.; p, 402. El plan, impreso primero en Guadalajara. se reimprimió en

la ciudad de México con el título de Separoción. de la NlUpa Galicia de todtU
111& provincill& de América.

, Benson, "Servando Teresa de Mier, Federalist", The Hispanic American.
Historical Review, XXXVIII, 518, Mateos, op. cit., II, 382, A,uila Mexicana,
1\1 de junio de 1823.
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las provincias. Estas, como partes componentes de un todo,
creían que era su obligación expresar lo que querían que
hiciese el gobierno central, y se encontraban resentidas por la
actitud dominante adoptada por dicho gobierno.

Casi todas las provincias expidieron enérgicas declara­
ciones en favor del federalismo, pero únicamente Yucatán,
Oaxaca, Guadalajara y Zacatecas organizaron sus gobiernos
estatales enfrentándose a la fuerte oposición del gobierno
central. Las demás, aunque encaminándose al mismo fin,
actuaban con mayor circunspección y al parecer no contra­

decían al gobierno central en la forma en que las cuatro

citadas.
Ya para el día 19 de abril, Mier informaba al Congreso

que las Provincias Internas de Oriente habían creado una

junta suprema que se había declarado soberana e indicó
que deseaban confederarse con México. Por su parte, Múz­
quiz relató que Oaxaca había hecho ya lo mismo," Ramos
Arizpe, quien capitaneó a las Provincias Internas de Oriente
para que adoptasen el Plan de Casa Mata y lo nombrasen
como cabeza de la junta provisional gubernative, había con­

tinuado dirigiendo los asuntos de aquellas provincias, aun

después de renunciar a su cargo como presidente de la junta
el 19 de abril, fecha en que la diputación provincial había
sido formalmente restablecida. El ayuntamiento de la ciudad
de Monterrey escribió a Mier que el día 30 de abril había
sido necesario el empleo de la fuerza pública a fin de evitar
que la ciudad se separase del gobierno central; Que Ramos
Arizpe había constituído una nueva junta, de la cual era

présidente, y que estaba tratando de obligar al ayuntamiento
a que adoptase sus ideas,"

• Sesión del Congreso del 19 de abril, en ÁSulla Me:dcana. 22 de abril de
1823. Mateos, op. cit., II, 2eS·286. Es útil recordar que Mier y Múzquiz fueron
los des comisionados que nombraron las Provincias Internas de Oriente: por
lo tanto, es de presumir que su información procediese directamente de aquellas
provincias. Se sabe, tambíén que Mier estaba constantemente informado de
lo que pasaba en las Provincias Internas de Oriente, por medio de la dipu­
tación provincial y el ayuntamiento de Monterrey, y que Ramos Arizpe, dirigía
los aconteci\nientos que se sucedían en aquellas provincias,

• Informe del ayuntamiento de Monterrey a Servando Mier y Norie¡¡;a:
Monterrey, 9 de mayo de 1823, en Actas del cabildo de Monterrey; Archivo
del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, México, libro de 1823, Colio 32.
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Hasta ahora no se han podido hallar datos completos
sobre los acontecimientos que tuvieron lugar en las Provin­
cias Internas de Oriente durante el período comprendido
entre los días P de abril y 28 de rnayo. Sin embargo, es

evidente que Rarnos Arizpe trabajaba sin descanso por el
establecimiento de alguna clase de junta. El 10de abril, el
ayuntamiento de Saltillo envió instrucciones a las demás
corporaciones municipales acerca de la elección de represen­
tantes para una junta del distrito. El 30 de abril, el ayunta­
miento de San Nicolás de la Capellanía eligió a Ramos
Arizpe como su representante.i" Cuatro días más tarde, fué
instalada la junta en la ciudad de Saltillo. y la integraron
Ramos Arizpe en calidad de presidente, Agustín de la Viezca,
Jesús Ramos y Rafael Eça y Múzquiz, cada uno de los cuales
fué nombrado por un ayuntarniento del distrito. El propósito
de esta junta era unificar la opinión del distrito con la que
prevalecía en Monclova y Monterrey, y lograr que los re­

presentantes de Coahuila se dirigiesen a esta última ciudad.
La junta prolongó sus sesiones (diez en total) hasta 'el 23
de rnayo de 1823. fecha en la que se dió por terminada su

labor porque el propósito del organismo ya se había rea­

Iizado." Stephen F, Austin, el Il de rnayo de 1823, escri­
bía desde Saltillo:

En esta comarca ha habido algunas disensiones pero están
para terminarse. El Congreso ha sido reconocido y el nuevo

sistema adoptado completamente, con la condición de que estas
cuatro provincias desean una república confederada .•• Toda·
vía quedan algunas diferencias de menor importancia entre
este lugar y Monterrey, pero todas se unirán para sostener
el congreso y un gobierno liberal."

lO El Ayuntamiento de Sn. Nicolús de la Capellanla al Ayuntamiento de
Saltillo: San Nkolás de la Capellanía, 30 de abril de 1823; Ar(!hivo del oyun'
tamiento de Saltillo, Coahuila. M':xico.

11 "Quuderne de aetas de 13 junta de este partido del Saltillo, formado para
ronRolidar la opinión de III provincia"; ms, en el Arrhivo del Ayuntamiento de
Saltillo.

Il Stephen F. Austin al �ener¡¡l James Wilkin!lon: Saltillo, 11 de mayo de
1823: original en la Durret Collection (Ilniversidad de Chicago) y copia fe­
tostátka en la Universidad de Texas. Austin lIe�ó el 8 de mayo a Saltillo, y
allí � encontró con Rumos Arizpe por primera ves,
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A la media noche del día 26 de mayo de 1823, el ayun­
tamiento de Saltillo se reunió en sesión especial, para escu­

char a algunos ciudadanos de la comunidad que deseaban
expresar sus ideas acerca de la forma de gobierno que Mé­
xico debía adoptar. Dignatarios municipales y prominentes
ciudadanos fueron igualmente invitados y una gran cantidad
de ellos asistieron. Se acordó que todos los presentes eran

partidarios de la república federal; pero se decidió que lo
más conveniente sería celebrar al día siguiente otra reunión
a la que se invitaría a un número más considerable aún de
ciudadanos, incluyendo el clero, funcionarios públicos, pro­
minentes ciudadanos y el ayuntamiento de San Esteban de
Tlaxcala. En esa reunión se leyeron las actas de la asamblea
previa. Posteriormente, José León Lobo Guerrero hizo notar

que además de declararse por una república federal, debía
también llamarse la atención hacia el hecho de que el estado
de Coahuila no tenía ni un diputado en el Congreso que
hablase por ella. Esta sugestión fué aprobada de manera

unánime, así como las siete resoluciones siguientes: 1) el
jefe del poder ejecutivo supremo de la nación no podría
ejercer su cargo de por vida ni ser sucedido en el cargo por
ninguno de sus herederos, sino que al contrario, el cargo de­
bería ser de duración limitada y su provisión se realizaría
por medio de elecciones nacionales; 2) el jefe del ejecu­
tivo sería responsable de sus actos ante el país; 3) el go­
bierno de la nación se ejercería bajo la forma de una repú­
blica federal, siendo independiente cada provincia en todo
aquello que se relacionara con su gobierno y economía inte­
riores; 4) las cuatro Provincias Internas de Oriente forma­
rían un solo estado en la nación mexicana; 5) estas .proposi­
ciones se enviarían a los demás ayuntamientos y al jefe po­
lítico para que las comunicara al Supremo Poder Ejecutivo
y al Congreso; 6) se esperaba que el jefe político hiciera
circular ese manifiesto por todos los ayuntamientos de las
demás Provincias Internas de Oriente; 7) estos acuerdos,
así comó el aprobado la noche anterior, deberían considerarse
como la expresión de la voluntad del pueblo de Saltillo y
se trasladarían a la junta provincial gubernativa de Coahui-
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la, en Parras, y a los demás lugares de la provincia. El acta
fué firmada por los presentes, incluyendo a Ramos Arizpe
y José León Lobo Cuerrero."

No satisfecho aún con aquella expresión pública en fa­
vor de una república confederada, Ramos Arizpe continuó
sus esfuerzos para asegurar una declaración más convin­
cente. Varias reuniones a este propósito se llevaron a cabo
por el ayuntamiento de Saltillo, el cual convocó al pueblo
de su jurisdicción y al de San Esteban de Tlaxcala a una

reunión que debía celebrarse el 4 de junio. La presidió José
Miguel González, alcalde de Saltillo. y en ella se resolvió
que, puesto que el restaurado Congreso olvidaba la razón
por la que se le toleraba y se estaba ocupando de asuntos

que concernían exclusivamente a los congresos provinciales,
era absolutamente necesario que cada provincia estableciera
su propio gobierno de manera permanente. Cada una debe­
ría, por consiguiente, tomar las medidas conducentes a pro­
teger su seguridad, asegurar su independencia y establecer
su autonomía interna. En consecuencia, las siete resoluciones
siguientes se aprobaron por unanimidad: 1) Todos los ha­
bitantes de Saltillo y San Esteban de Tlaxcala eran parti­
darios de la unión de todas las provincias mexicanas y re­

conocían al Supremo Poder Ejecutivo y al restaurado Con­
greso como un cuerpo destinado a expedir la convocatoria
de la nueva asamblea deliberante, que se encargaría de pre
parar la Constitución general del país. 2) Todas las autori­
dades legalmente establecidas en las cuatro provincias serían
reconocidas y deberían continuar en sus cargos de acuerdo
con la ley. 3) Tales provincias deberían poseer un gobierno
interno, independiente de las demás en todos los asuntos

económicos y territoriales, pero unido al de ellas en lo refe­
rente a asuntos generales y relaciones exteriores. 4) Felipe
de la Garza debería encabezar el gobierno yS) ejercer el
poder ejecutivo con' el título de gobernador general de las
cuatro provincias hasta la reunión del Congreso provincial.

18 Actll.8 de lu reuniones: Saltillo. 26 y 27 de mayo de 1823. firmadas por
los miembros del ayuntamiento. Ramos Arizpe y otros; ms. en los Bexar Ar­
chiVOll (Universidad de Texas).
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6) Se autorizaba al mismo De la Garza para convocar sin
pérdida de tiempo un Congreso compuesto por diputados
de las cuatro Provincias Internas de Oriente con el encargo
de preparar una Constitución para un solo estado, formado
por la reunión de todas ellas. 7) La adopción de estas pro­
posiciones debería comunicarse a De la Garza. en su cali­
dad de jefe político de las provincias, y a la junta guber­
nativa de Coahuila, la cual se esperaba que cooperaría activa
y eficazmente para lograr su pronto cumplimiento.u Cuan­
do Se refirió a este acto de Saltillo, Mier afirmó que todo era

obra de Ramos Arizpe y añadió que las provincias de Coahui­
la y Nuevo Santander, lo mismo que las poblaciones de Pi­
lón y Cerralvo, lo habían aprobado también."

Aun cuando Nuevo León no adoptó un programa tan ra­

dical como el de Coahuila, no dejó de mostrarse partidario de
la república federativa. El 5 de junio, la diputación provin­
cial presidida por Felipe de la Garza/e el jefe político, se

reunió en cabildo abierto con los miembros del ayuntamiento
de Monterrey, el cabildo catedral, el rector y los profesores
de la universidad, funcionarios públicos y prominentes ciu­
dadanos. El propósito de la reunión era considerar, en vista
de los acontecimientos de Nueva Galicia, el decreto del 21 de
mayo, que acaba de recibirse y la cuestión del nuevo Con­
greso. Más aún. como los pronunciamientos de Saltillo, Pilón
y Cerralvo y la agitación existente en otros lugares podría
producir fricciones y disturbios, era muy deseable que se expi­
diese unadeclaraciôn sobre la forma de gobierno y los mé­
todos más aconsejables para conseguir su establecimiento, Il

fin de unificar la opinión en las cuatro provincias. Después de
prolongada discusión, los presentes votaron en favor de una

Il "Acta de Ja vma deJ SaltilJo", en Águila Mexicana, 19 y 2 de julio de
1823.

lO Mier a la diputación provincial de Monterrey: México, 5 de julio de
1823, en Cossío, op. cit., V, 89-90.

II De It Garza acababa de llegar a Monterrey de la ciudad de México el
22 de mayo de 1823. Fué nombrado jefe político por recomendación de Mier.
tate esperaba que De Ja Garza compensara la inAuencia de Ramos Arizpe en

aquellas provincias; lejos de ser así, De la Garza se unió a Ramos Arizpe
para ayudarle a realizar sua ideu. .
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república federal y decidieron asimismo informar al gobier­
no central sobre esta decisión."

El 8 de junio de 1823, De la Garza respondió a la propo­
sición de Saltillo referente a que se hiciese cargo del poder
ejecutivo de las Provincias Internas de Oriente, informando
de que la diputación provincial, en la reunión celebrada tres

días antes, había resuelto declarar formalmente que tales pro­
vincias 1) habían adoptado la forma federal de gobierno bajo
la cual formarían uno o más estados Iibres, soberanos e inde­
pendientes, tal como lo decidieran, y con las demás provin­
cias integrarían la nación mexicana de acuerdo con la Cons­
titución federal que estaba entonces en preparación; 2) ha­
bían reconocido el Congreso en funciones tan sólo en su cali­
dad de cuerpo destinado a convocar otro nuevo y a llevar a

cabo las funciones que no se encontraran en oposición con el
sistema federal; 3) habían reconocido al Supremo Poder Eje­
cutivo, bajo las mismas condiciones, como el gobierno pro'
visional de la nación, y 4) habían determinado, puesto que
el bienestar de las cuatro provincias demandaba medidas
prontas y eficaces, que su gobierno se dedicaría por ahora
exclusivamente a tal objeto. De la Garza añadió que aquel
mismo día se celebraría una nueva reunión de la corporación
provincial destinada a tratar del último punto; en esa ocasión
se considerarían las proposiciones de Saltillo, y cualesquiera
que fuesen los acuerdos adoptados, estaba seguro de que se

obtendría para ellos el apoyo de todas las províncias."
No se ha encontrado el acta de la reunión ni la relación

de los acuerdos aprobados el B de junio. Se autorizó a una

junta legislativa de las cuatro provincias para que actuase
como cuerpo soberano encargado de dictar las leyes para las
provincias; por su parte, igual autorización recihió el Con­
greso nacional para aprobar solamente las leyes de interés
general. Una circular en este sentido fué enviada a las tres

provincias," al igual que el "plan sobre las nuevas bases o
,

I.T "Act!! de Montrrrcy": Montcrrl'Y, 5 de junio dI' 11123, en El Sol. 3 de
julio de IH23, y en Gaceta de! Kobierno SUpTf�T1W de Mhico, 3 de julio de 1823-

,. De la Garza al ayuntamiento de Saltillo: Monterrey, ß de junio de
1823, en Águila Mexicana, 4 de julio de 1823 .

.. Mier al ayuntamiento de Monterrey: México, 19 de julio de 1823, ell
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la constitución de aquellas provincias". el cual fué redactado
en Topo y luego impreso a instancias de De la Garza." La
diputación provincial nombró también a De Ia Garza como

jefe político de aquellas provincias.
La de Nuevo Santander empezó a considerar una decla­

ración pública en favor del federalismo el 7 de junio, y diez
días después la diputación provincial votó formalmente en

favor de la república federal." Mier informó que tal pro­
vincia se había declarado soberana, y que ni siquiera se ha­
bía dignado informar de su resolución al gobierno central.22

Las actividades de las Provincias Internas de Oriente,
que Mier y Bustamante atribuyen a la influencia de Ramos
Arizpe," tuvieron un pronunciado efecto' sobre el Congreso
nacional. Mier propuso que se estableciesen inmediatamente

congresos provinciales dotados de los más amplios poderes
de acuerdo con el proyecto de Constitución cuya publica­
ción ya se había resuelto; el Ministro. de Justicia y Asuntos
Eclesiásticos, en sesión secreta del 25 de junio, propuso que
el Congreso adoptara un pacto federal provisional entre el

Mier, Diez cartas .•. , p. 14. Dijo que el 18 de julio, el Ministro de Relaciones
Exteriores informó que las cuatro Provincias Internas de Oriente estaban esta­
bleciendo una suprema junta general gubernativa, Véase también l\lier a la
diputación provincial de las Provincias Internas de Oriente: México, 5 de julio
de 1823, en Cossío, op. cit., V, 89-90.

to Mier a la diputación provincial de las Provincias Internas de Oriente:
México, 5 de julio de 1823, en Cessio, op. cù., V, 89-90. Mier a Cantú: México,
5 de julio de 1823, ibid., 43-45. El proyecto de Constitución que se cita no

ha sido identificado. Mier dijo que él había recibido un ejemplar y lo había
notificado así al Congreso. Stephen F. Austin, que estaba en Monterrey cuando
De la Gana llegó el 22 de mayo, redactó apresuradamente un "Plan de Ce­
bierne Federal" entre el 5 y el 12 de junio. (LII fecha que se le atribuye,
mayo de 1823, no puede ser correcta, porque' en su proyecto, Austin se refería
al decreto del 21 de mayo, que no llegó a Monterrey antes del" de junio.'
El plan de Austin fué concebido como una Constitucion no jlara las Provincias
Internas de Oriente, sino para la nación mexicana entera. Es posible, sin em­

bargo, que Mier se refirio a éste aludiendo a Austin, porque durante aquel
período caótico referencias inexactas y malas interpretaciones ocurrian con

frecuencia.
Il Actas de la diputación provincial: San Carlos, 9 de junio de 1823; Ar·

chivo del Estado de Coahuila, Saltillo, Coahuila.
ti Mier al ayuntamiento de Monterrey: México, 19 de julio de 1823, en

Diez cartcu, .. , p. 14.
It Mier a Cantú: México, 25 de junio y 5 de julio de 1823, en Cessio, op.

cit., V, 38.39, 43-45. Mier al ayuntamiento de Monterrey: México, 19 de julio
de 1823, en Diez certos ••• , p. 14. Bustamante, Diario 'histórico de México,
p.449.
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gobierno central y las provincias; anunció también que, con

el fin de disipar la influencia que ejercía Ramos Arizpe
sobre aquellas provincias, el Congreso votaría el estableci­
miento de una diputación provincial para cada una de las
Provincias Internas de Oriente.l!'

Estas cuatro provincias nunca declararon su intención
de separarse de la nación mexicana; en sus comunicaciones
insistieron siempre en que la apoyarían en todas las formas
posibles. Simplemente se proponían proseguir con el estable­
cimiento de un gobierno estatal. como parte de la república
federal. Pero cuando se recibió el decreto del 19 de junio
convocando a un nuevo Congreso, anunciaron que las medi­
das tendientes al establecimiento del gobierno estatal que­
daban en suspenso, y que en consecuencia esperarían a cono­

cer la actuación del futuro Congreso."
En cambio, la diputación provincial de Querétaro no

fué, ni mucho menos; tan pacifica. En carta dirigida el 20
de mayo a su diputado, Félix de Osores, de nuevo le daba
instrucciones para tratar•. por todos los medios posibles, de
que aquella provincia adquiera todo el territorio que le per­
tenecía, "porque así lo requiere el sistema federal"." Es evi­
dente, por tanto, que el establecimiento de una república fe­
deral en México lo consideraba tal provincia como cosa

resuelta, Más aún, su diputación provincial dejaba esta­

blecido en las actas del Il y 12 de junio, que todo el pueblo
había manifestado su preferencia por una república federal,
y que hasta el Congreso existente se había adherido al siste­
ma, por ser ésta la voluntad declarada del pueblo, Como SU

demora en convocar el nuevo Congreso había llevado al pais
a las puertas de la anarquía, la diputación provincial de

la Mier a Cantú: México, 25 de junio, 13 y 30 de julio de 1823, en Cossío.
cp. cit., V, 41. SO·53. Bustamante, Diario histórico de México, p. 450. Mateos.
op. cit., Il, 419·420.

la "Oficios dirlgides por los ares, d. Ramón de la Carza y JOIIé Antonio
Rodríguez al sr, ministro de relaciones", en El Sol. 5 de septiembre de 1823.
Felipe de la Garza a Alamán: San Carlos, Hí de agoste de 1823, en GacetfJ d,J
6ubiemu supremo de México, 6 de septiembre de 1823. .

l. Dipular.ión provincial de Querétaro a Osores: Querétaro. 20 de moyo de
1823. en Gaceta extraordinaria del 6obiemo supremo de México, 28 de mayo
de 1823.
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Querétaro resolvió no reconocer al existente sino en su cali­
dad de encargado de la convocatoria. Aprobó los pronuncia­
mientos de Celaya y San Miguel el Grande en favor de una

república federal, así como el nombramiento que hicieron
en favor del brigadier Miguel Barragán como comandante en

jefe y del brigadier Luis Cortázar como sub-comandante de
las fuerzas armadas de la provincia; éstas serían puestas a

disposición de las diputaciones provinciales de Guanajuato
y Michoacán en caso de que las necesitasen para la conserva­

ción del orden. El ejército sería sostenido por las tres pro­
vincias en cuestién, y los escuadrones del sexto regimiento,
estacionado en aquella época en Querétaro, pero pertenecien­
te a la provincia de México, podrían escoger entre quedarse
donde estaban o regresar a la ciudad de México. Sin em­

bargo, tales acuerdos no entrarían en vigor hasta que fuesen
aprobados por las diputaciones provinciales de Guanajuato
y Michoacân."

El decreto del 17 de junio convocando al nuevo Con­
greso fué recibido en Querétaro con gran regocijo, y sus

disposiciones se aceptaron plenamente. Con este decreto en

la mano, la diputación provincial esperaba mantener en cal­
ma a la provincia." Sin embargo. no prestó atención a la
reprimenda contenida en las comunicaciones del Ministro de
Relaciones Interiores fechadas el lB y el 27 de junio, rela­
tivas a los acuerdos de Querétaro de los días 11 y 12; se

expidieron esas comunicaciones en respuesta a un extenso

manifiesto en el que la diputación provincial acusaba al
Congreso de ser el responsable de los disturbios que habían
estado acaeciendo. Las provincias, después de utilizar en

vano todos los medios posibles a fin de convencer al Congreso
de la necesidad de convocar otro nuevo, habían decidido
conseguir a cualquier precio el objeto de sus demandas. Con­
vencidas de su fuerza, las provincias de Guadalajara, Coa-

H Actns de la sesién de In diputación provincial de Querétaro del 11·12
de junio d, 1823, en Águila Mf!xicana, 28 de junio de 1823. Castillo Negrete,
op. cit.: XV, 162.

t. Juan José Garcín al Ministro de Relaelones Interiores: .Querétaro, 28
de junio de 1823, en El Sol, 9 de julio de lß23, y Gaceta extraordinaria del
ëobiemo supremo de México, 2 de julio de 1823.
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huila. Oaxaca, Campeche, Zacatecas y otras, se separaron
por entonces del gobierno central y comenzaron a trabajar
en pro del establecimiento de un gobierno federal. Aunque
no se había perdido todavía la esperanza de que una nueva

convocatoria calmaría la situación anárquica, ya tan exten­

dida, la diputación provincial de Michoacán invitó a la de
Querétaro a enviar comisionados que se reunieran con los
de su propia provincia y los de Guanajuato y San Luis Po­
tosí, a fin de conferenciar sobre las medidas de precaución
que se considerasen más prudentes, y sobre el método más efi­
caz para obligar al Congreso en funciones que convocase otro

nuevo. Ya estaban nombrados los comisionados y existían
muy buenas esperanzas sobre los resultados de la conferencia,
cuando se recibieron noticias del pronunciamiento de Santa
Anna y de la actuación de las guarniciones de Celaya y San
Miguel el Grande. La única solución posible en tales circuns­
tancias era que la diputación provincial encabezara el movi­
miento con objeto de encauzar pacífica y útilmente sus ener­

gías, desarmando así a los enemigos del país, que trataban
de utilizar en su propio beneficio el grito de libertad y fe­
deralismo. La diputación provincial concluyó asentando que
todo lo que había hecho era por el bien del país en su con-

.junto, y que estimaba, por tanto, que su actuación seria
reconocida." Alamán replicó a una comunicación similar
dirigida al Supremo Poder Ejecutivo el IS de julio expre­
sando que el gobierno central admitía el hecho de '!tue Que­
rétaro había estado trabajando por el bien del país.

o

La provincia de Guanajuato se mostraha también favo­
rable a una forma federal de gobierno. Al menos, así 10
escribía Otero, el comandante, el 23 de mayo de 1823. cuan­

do informaba a Morán sobre las comunicaciones recibidas de
Guadalajara. Sin embargo, desde el decreto del Congreso del
21 de mayo, el citado comandante había podido mantener

.. "l\Ianifiesto de Ia diputaclôn provincial dl' Qn('rélaro: Querétaro. IS de
julio de 1823. en ÁRIl;lll "'exienna, 10 y 15 de n,:oslo de 1823.

lU "Exposicién que al supremo executive hizo In diputación provincial de
Querétaro": Querétaro. IS de julio de 1823. en A,uila Mexicana, 14 de ago,lo
de 1823.
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en calma a la provincia." Cortázar, el jefe político. contestó
a Guadalajara que no había razón para temer que el gobier­
no central de México se decidiera por una forma de go·
bierno que no fuese la federal. 32

Cuando el decreto del 17 de junio llegó a Guanajuato,
llevado por un correo especial la noche del 22, recibió una

espontánea bienvenida, consistente en el repique de las cam­

panas de las iglesias y en la lectura de un manifiesto diri­
gido al pueblo por Cortázar. Éste expresó que, como todos,
estaba convencido de que la república federal promovería
la felicidad de la provincia, pero que el esfuerzo de estable­
cer sus bases debía reservarse al Congreso recién convocado.
Como medio de unificar las ideas y los sentimientos de la
provincia, de acuerdo con Otero, Cortázar ordenó que el
santo y seña en contestación al "¿Quién vive?" sería "La
república federal".33

Entre el 7 de mayo y los primeros días de junio se ha­
bía decidido celebrar una conferencia entre los comisiona­
dos de las diputaciones provinciales de Michoacán, Cuana­
juato, San Luis Potosí y Querétaro, y a este propósito se

procedió al correspondiente intercambio de mensajes. El pro­
pósito principal era elaborar un programa uniforme que
pudieran seguir las cuatro provincias para su protección mu­

tua contra los peligros que se temían debido a la actitud
dilatoria del Congreso. Ya hemos dicho que uno de los comic
sionados de San Luis Potosí se reunió con la diputación
provincial de Michoacán el 7 de mayo, y es muy posible que
la idea sobre una acción conjunta surgiera en tal reunión.
Sin embargo. la idea de la actuación combinada no era nue­

va para las cuatro provincias. Ya la habían seguido desde
su adhesión al Plan de Casa Mata, y había sido práctica
común en sus diputaciones provinciales mantenerse perfec-

Il Otero a Morán: Guanajuato. 23 de mayo de 1823. en la Colección Her­
nández y Dávalos (Universidad de Texas).

II Llorente a los editores del Aguila Mexicana: Guanajuato. 26 de mayo
de 1823. e� Aguila Mexicana, II> de junio de 1823.

II Manuel Cortázar a los ciudadanos de Guanajuato: Guanajuato. 22 de
junio de 1823. en Aguila Mexicana, 29 de junio de 1823. y El Sol. 30 de junio
de 1823.
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tamente informadas unas a otras de las actividades que se

llevasen a cabo en las respectivas provincias. Los aconteci­
mientos que se sucedieron en la de San Luis Potosí demo­
raron la propuesta conferencia, pero aumentaron, según la
opinión de las cuatro provincias, la necesidad de ponerla en

práctica.
También dijimos que Santa Anna llegó a San Luis Po­

tosí en circunstancias muy difíciles y que sus dificultades
aumentaron cuando Díaz de León. el jefe político, le infor­
mó que le sería imposible suministrarle los caballos y mulas
que sus tropas necesitaban. El jefe político se quejó también
de que los métodos empleados por Santa Anna para la con­

fiscación de equipo le estaban acarreando la enemistad de
todas las provincias, y exigía la devolución de los vagones
de policía prestados por el ayuntamiento. Santa Anna, a su

vez, informó a la diputación provincial de que la falta de
energía del jefe político era la única causa de que no se le
hubiera suministrado el equipo necesario. La corporación
provincial defendió al jefe político. Las tropas de Santa' Anna
continuaron alborotando al pueblo y uno de sus oficiales in­
tentó levantarlo a fin de que proclamara la república fede­
raI. Aunque el jefe político, la diputación provincial y otras
entidades oficiales eran partidarias de dicha forma de go­
bierno, todos creían que una proclama de esta naturaleza no

era necesaria ni aconsejable 'en aquel momento. Díaz de
León lo dijo así a Santa Anna, y le exigió de nuevo, el 3 de
junio, la devolución de los vagones prestados/"

El mismo día, las tropas de Santa Anna. con su equipo
de campaña, marcharon hacia la plaza principal, en donde
se dió lectura al manifiesto de Santa Anna proclamando la
república federal. Un oficial se dirigió entonces a los barra­
cones donde se albergaba la guarnición provincial y, pidié
a ésta que formasen filas para escuchar la proclama. La
guarnición entera rehusó unirse al movimiento, tomó posi­
ciones en las torres de dos iglesias y en el techo de un con­

vento y declaró que rechazaría cualquier intento de agresión
I' Santa Anna, Manifieslo •••, pp. 28-29.
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por parte de Santa Anna. La ciudad se hallaba en estado de
alarma; muchas familias abandonaron sus hogares y se diri­
gieron a lugares más seguros. La gente de los lugares vecinos
se armó lo mejor posible, y se unió a la guarnición gritando:
"¡Muerte a Santa Anna y sus tropas!" Santa Anna se diri­
gió en persona a la guarnición en un vano intento por ga­
narla. Hacia el anochecer, Santa Anna hizo circular un plan
por el que se declaraba. junto con su ejército, "protector de
la federación de las provincias"."

Ninguna de las entidades oficiales de la provincia le pres­
tó el menor apoyo. Un residente de San Luis Potosí escribía

as El plan declaró que Santa Anna hahía resuelto: J) formar a la mayor
brevedad un ejército que se denominaría protector de la libertad mexicana, 2)
cuyo deber sería sostener inviolablemente la religién católica, apostólica y ro­

mana, garantizar y proteger a sus dignos ministros y observar exactamente las
otras garantías juradas desde el plan de Iguala; 3) solicitar que sc activase
la nueva convocatoria; 4) sostener y garantizar por la fuerza a las provincias
que por su espontánea voluntad tuvieran a bien pronunciarse por la república
federada; 5) proteger a las provincias (que quieran ser independientesl, en su

derecho a ser gobernadas por sus diputaciones provinciales, "durante se

reunan" hic por "mientras", lOI< nuevos convocados al Congreso para cons­

tituir la nación; 6) emplazando el ejército donde mejor conviniera a su objeto
y sin mezclarse para nada en ninguna operación hostil, sólo le sería lícito
repeler la fuerza con la fuerza, en caso de ser atacado, o de que osara atentar
contra la sagrada libertad de los pueblos: 7) comunicar inmediatamente al
soberano congreso actual y al supremo gobierno interino copias de este plan
pidiéndoles que tuvieran a bien no dictar órdenes que tendieran a oprimir Il

aquellos que quisieran gobernarse como se ha dicho, ni contra este ejército,
que no tiene otra mira ni se propone otra cosa que contribuir a la completa
felicidad de sus conciudadanos y evitar los désastres que pudieran causarse

por los que se opusieran a nuestra lihertad; 8) siempre que alguna fuerza
armada se dirigiese a Guadalajara o a otro punto que desease ser libre, se le
comunicaría al jefe copia de este plan, haciéndolo responsable ante Dios y
los hombres de los males que pudieran suscitarse de persistir en su desígníe ;
9) se pasarían asimismo copias de este plan a todas las prlnvincias de la
nación; JO) serían eonsiderados como reos de atentado contra la libertad.
aquellos que, desoyendo la voz de la justicia. intentaran hostilizar a los pueblos
libres, y a su tiempo serían juzgados por las autoridades respectivas ; JI) el
ejército se complacía en dar este nuevo testimonio de sus ideas liberales, y
sostendría a toda costa cuanto encierran estos artículos; 12) los cuerpos que
compusieran el ejército regresarían a sus provincías luego que la nación se

hallará constituída según la voluntad de los pueblos, "recomendándose por el
general hic, por lo) (a) todos aquellos individuos que por sus servicios se

hayan hecho acreedores a los premios con que la patria señala a sus beneméritos
hijos"; J3) a todos aquellos que, olvidándose de lo que debían a su patria.
trabajarap contra las ideas de este plan. ya fuese con las armas o ya con la
seducción. se les formaría causa. y serían juzgados como atentados de lesa
nación; 14) los empleados de todas clases que estuvieren comprendidos en el
anterior artículo serían separados de sus destinos por las diputaciones provin­
ciales respectivas, previo la correspondiente sumaria. Santa Anna, op cit.; pp,
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el 11 de junio que la diputación provincial, el ayuntamiento
y los ciudadanos de la provincia se habían negado a tomar

parte en el movimiento y que a todos los oficiales del ejér­
cito renuentes, Santa Anna les había expulsado de la pro­
vincia/" Los editores del Águila Mexicana informaron, se­

gún fuentes dignas de crédito, de que las autoridades de San
Luis Potosí no aceptaron la subversión, pero se mantuvieron
en silencio por temor a las fuerzas que mandaba Santa
Anna," Ciertos actos posteriores de la diputación provincial
tendían también a confirmar que ésta no aprobaba el plan
ni ninguna de las resoluciones de Santa Anna.

El gobierno central, preocupado por los disturbios ocu­

rridos en San Luis Potosí, a causa de las actividades del
ejército de Santa Anna, nombró comandante de la provincia
al brigadier Gabriel de Armijo." Éste salió de México el 31
de mayo. con dirección al interior." Cuando Santa Anna
supo la proximidad de .Armijo, le envió una copia de su plan
del 5 de junio, y le advirtió que no debía entrar a la provin­
cia hasta tanto no probar satisfactoriamente su adhesión al
plan." Armijo respondió que ni él ni ninguno de sus hombres
podían negarse a obedecer a las autoridades legalmente
constituidas; que había enviado el gobierno centralia comu­

nicación de Santa Anna, y que se reservaba cualquier comen-

3944. Bustamante, Diario histórico de México, p. 429, opina que Santa Anna
llevaba el camino de Iturbide; no quería tomar la denominación de Monarca.
imitando asi a Cromwell, y tomaba el título de protector, porque en esa pala·
bra cabe todo y mucbo miA de lo que es un Monarca .

•• "Noticias nacionales", en ÁBuila Mexicano, 18 de junio de 1823. Según
Bustamante, Historia del emperador d. Agwtin Je Iturbide, pp. 154·157, mucho.
de 108 oficiales del ejército se negaron a unirse con Santa Anna en RU plan,
y uno de 1'1108, el teniente Tomás Requeña, dijo francamente que la federación
110 necesitaba la protección de Santa Anna.

ar "Noticias nacionales", en Águila Me:llÏcano, 15 de junio de 1823 •

.. "San Lui. Potosí", en Gaceta del Bobierno supremo de México, el lq de
julio de 1823, y El Sol, 19 de julio de 1823 .

•• Bustamante, Diario histórico, p, 416, afirma que 8 Armijo se le habia
enviado al interior con el doble objeto de que estuviera cerca de Nueva Galicia
para contener cualquier agresión por parte de Guadalajara y de "refrenar el
tumulto" creado por Santa Anna, hombre de una disposición antagónica.

.

lO Santa Anna a Armijo: San Luis POloBÍ, 6 de junio de 1823, en El Sol.
IS de junio de 1823.



LA DIPUTACiÓN PROVINCIAL 183

tario hasta no haber recibido una respuesta.
u Poco después,

Armijo envió al párroco del Valle de San Francisco, al co­

ronel José Martínez Chavarro y a Francisco Antonio de los
Reyes, con cinco proposiciones dirigidas a Santa Anna, jun­
to con la recomendación de que las -aceptara." Desoyendo
ese consejo, el general Santa Anna los rechazó, e intentó
obtener una entrevista personal con Armijo." En la tarde del
15 de junio, conferenciaron los dos por espacio de tres horas,
más no pudieron llegar a ningún acuerdo. Al día siguiente,
Armijo informó a Santa Anna de su intención de marchar
a la hacienda de Pardo. Cuando Armijo llegó al rancho, a eso

de la medianoche, las fuerzas de Santa Anna abrieron fuego.
Para evitar derramiamiento de sangre, Armijo se retiró a una

corta distancia e informó de todo lo ocurrido al Ministerio
de Relaciones Interiores.

Posteriormente, Santa Anna regresó a San Luis Potosí
y el 19 de junio explicó a la diputación provincial y al ayun­
tamiento la causa por la que se había retirado. Les aseguró
igualmente que poseía un ejército mucho más numeroso; que
Armijo estaba reclutando ciudadanos que se encontraban des.
prevenidos sobre sus verdaderos fines, y que, a menos que se

le disuadiera, la guerra civil era inevitable. Santa Anna pro­
puso que la diputación provincial tomara las medidas ten­

dientes a evitar el rompimiento de las hostilidades. Ignacio
Rayón sugirió exigir a Armijo que se retirara de la provincia
y revocara las órdenes que había expedido, pero la mayoría
de los diputados provinciales que hiecieron uso de la pala­
bra, pidieron que fuese Santa Anna quien se retirara, y que
en cambio, se permitiera a Armijo ejercer las funciones de
comandante que le había confiado el gobierno central. Con el
fin de evitar las inminente hostilidades, varios miembros su-

" Armijo a Santa Anna: Valle de San Francisco, 8 de junio de 1823, (·n

El Sol, 15 de junio de 1823 .

.. "San Luis Potosí", en Gaceta del gobierno supremo de México, 19 de
julio de 1823. Armijo al Ministro de Relaciones Interiores: Go�orrón, 22 de
junio de 1823, Ibid .. y en El Sol, 2 de julio de 1823 .

.. Al menos así lo informó Santa Anna a la diputación provineial de San
Luis Potosí. Gaceta del Gobierno supremo de México, III de julio de 182.1.
Armijo dió una interpretación diferente de la conducta de Santa Anna. DiJO
que t'Ste !Illlió para San Luis Potosí con euatrocientos soldados de iníanteria,
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gmeron que una comisión de la diputación y del ayunta­
miento mediara entre los dos contrincantes.

La actitud de los dos cuerpos con respecto a Santa Anna
fué claramente indicada durante la reunión. Apolinario A�
peita declaró que si Santa Anna reconocía al gobierno cen­

tral, no había ninguna razón para las diferencias entre él y
Armijo; y si no reconocía a las autoridades centrales o a la
diputación provincial, era sin duda alguna un enemigo de la
libertad. José Joaquín Gárate censuró también a Santa Anna
por no haber reconocido ninguna autoridad, indicó que su

actuación en la provincia no había sido nunca bien vista, y
pidió que se retirase. A este respecto, Sana Anna aseguró
que el hecho de no haber reconocido a ninguna autoridad se

debía a la premura con que había preparado su plan; que
realmente había reconocido al gobierno central por medio
de una carta en que le pedía la aprobación de su conducta,
y finalmente, se ofreció a aceptar la decisión de los comisio­
nados de las cuatro provincias y a servir a las órdenes de
cualquier persona que fuese designada para mandar el ejér­
cito.

Ante esto, la diputación provincial nombró a Rafael Vi­
llalobos y José Antonio Becerra como comisionados para
transmitir a Armijo la propuesta siguiente: 1) mientras no

recibiera una respuesta de las provincias que trataban de
formar la federación y del Supremo Poder Ejecutivo, po­
día ocupar la posición que escogiese; 2) Santa Anna y sus

tropas permanecerían en la ciudad de San Luis Potosí, pero
tan pronto como Armijo aceptara tales proposiciones, Santa
Anna le reconocería públicamente como comandante general
cuyas órdenes deberían ser obedecidas; 3) ningún comandan­
te abriría las hostilidades sin informar antes a la diputación
provincial; 4) dicha corporación enviaría comisionados a

una reunión de las cuatro provincias destinadas a discutir los
esfuerzos conjuntos en favor del federalismo y el nombra­
miento de un jefe de las fuerzas armadas de las cuatro pro-

dos cañones y otras armas, obligando a Armijo a internarse dos leguas en lai
provinclae de Gllanajuato para evitar hostilidades. Armijo a Alamán: Gogorrón,
22 de junio de 1823, uu; y en El Sul, 2 de julio de 1823.
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vincias, a quien Santa Anna había prometido obediencia. És­
te firmó las citadas proposiciones junto con todos los pre­
sentes."

El 21 de junio, Armijo se manifestó de acuerdo con las
proposiciones, bajo siete condiciones: 1) hasta que los repre­
sentantes de las provincias y los generales llamados para reu­

nirse en Celaya hubiesen adoptado un plan de acción, nin­
gún ciudadano de San Luis Potosí podría ser detenido _ni
juzgado sino por las autoridades legítimamente constituídas;
2) las tropas de Santa Anna podrían temporalmente perma­
necer bajo su mando, o unirse a las de Armijo, pero en todo
caso, Armijo debería ser reconocido por todos como coman­

dante general; 3) sus propias tropas serían preferidas en el
uso de los caudales públicos; 4) sus futuras órdenes, tendien­
tes a obtener el reconocimiento y el apoyo de la provincia
entera, serían enérgicamente ejecutadas, pero no podrían
considerarse como hostiles por parte de Santa Anna, ya que
todos los detalles del acuerdo deberían observarse fielmen­
te; 5) Armijo mantendría sus tropas en la región compren­
dida entre "el Real de los Pozos y la Hacienda de Zavala;
6) todas las medidas tendrían carácter provisional, y esta­

rían sujetas a su aceptación por la junta de Celaya; 7) co­

pias de las propuestas de la diputación provincial y de las
condiciones serían expedidas y firmadas por la diputación
provincial, el jefe político, los generales Armijo y Santa
Anna y sus secretarios, y una copia se conservaría por cada
uno de los generales,"

Santa Anna notificó a la diputación provincial, el 25 de
junio, que no aceptaba las condiciones de Armijo y ya se

lo había notificado para que se retirara de Ia provincia en

el término de veinticuatro horas o arrostrase las consecuen­

cias. Armijo podría permanecer en Querétaro o en cualquier
otra parte hasta tanto que se hubieran ultimado los planes
de federación de las cuatro provincias. Cuando se hubiera

.. Ga�eta del gobierno supremo de México, 19 de julio de 1823, El Sol, 19
de julio de 1823 .

•• Véanse en la Gaceta del gobierno supremo de México, }9 de julio de
1823, las actas de la junta en que se lomó esta decisión.
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elegido el general que comandaría las tropas de las cuatro

provincias, Santa Anna obedecería con gusto las órdenes de
Armijo, tal como lo había prometido, o se retiraría con sus

tropas al punto que se considerase más conveniente. Santa
Anna concluía afirmando que si Armijo no abandonaba la
provincia de inmediato, se vería obligado a usar contra él
todos los recursos de que disponía."

La diputación provincial replicó con energía a Santa
Anna que, con su proceder, estaba quebrantando la promesa
de aguardar la decisiones de la conferencia de Celaya; que
10 que ahora proponía. lejos de conducir a un fin útil, cons­

tituía un desafío al gobierno central, que era debidamente
reconocido por la provincia. Igualmente le informaron que
la ley electoral convocando un nuevo Congreso había llegado
con un correo especial la noche anterior. Se creía que tal
hecho obligaría a Santa Anna a reconsiderar su actitud, a lo
que le invitaba la diputación, En el caso de que Santa Anna
no rectificase, la diputación provincial guardaría silencio
mientras no pudiera hablar otra vez invocando la razón y la
justicia y ser debidamente escuchada. La diputación pro­
vincial envió también a Armijo una petición similar."

Santa Anna no atendió en lo más mínimo la respuesta de
la diputación provincial. Lejos de hacerlo, el mismo día 24
de junio se ausentó de la ciudad con el evidente propôsito
de sorprender a Armijo, quien; sin embargo,. logró eludirlo
y aproximarse a la ciudad de San Luis Potosí por una direc­
ción diferente. El 27 de junio, Armijo se detuvo a corta dis­
tancia e informó a la diputación provincial de que entraría
a la ciudad si la corporación lo consideraba aconsejable.
Como la diputación deseaba evitar la lucha dentro de los
límites de la urbe y no sin razón temía la venganza de Santa
Anna por haber admitido a Armijo, recomendó a éste último
que tomara posiciones en Los Ranchos, a una legua de dis­
tancia, recomendación que fué aceptada por el jefe militar•

•• Santa Anna a la dlputaeíén provincial: San Luís Potosí, 23 de junio
cie 1823, en Gaceta del gohierno supremo de México, 2 de julio de 1823.

H La diputaciôn provincial de San Luis Potosi a Santa Anna: San Lui.
Potosi. 24 de junio de 1823, en Gaceta extraordinaria del lupremo Robierno
Je México; 2 de julio de 11123.
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Santa Anna pasó por San Luis Potosí el día 28 en perse­
eusión de Armijo, pero éste logró evadirlo de nuevo. Cuando
Santa Anna regresó a San Luis Potosí, la diputación huyó Il

San Miguel de Mesquitie, población situada aproximada­
mente a tres leguas de distancia, y desde allí hizo lo que
pudo en auxilio de la provincia y la ciudad." Los soldados
de Santa Anna, según la carta que dirigió un residente a los
editores del Águila Mexicana, comenzaron a robar, insultar
y asesinar a voluntad. Ante la protesta del ayuntamiento,
Santa Anna respondió que la actitud abusiva e insultante del
pueblo hacia él y sus soldados, los había obligado a obser­
var tal actitud."

La reunión de los representantes de los generales de las
cuatro provincias se llevó a cabo en Celaya el P de julio de
1823. En ella estuvieron presentes: Otero, comandante de
Guanajuato; Luis Cortázar, comandante de Querétaro; José
María del Toro, representante de Santa Anna; Barragán,
comandante de Michoacán y representante de Armijo, y
José María Márquez, de San Luis Potosí, quien desem­
peñaba el cargo de secretario. Las sesiones fueron presi­
didas por Barragán. Todos los presentes adoptaron y firma­
ron cuatro resoluciones, a saber: 1) el Supremo Poder Eje­
cutivo sería reconocido como la más alta autoridad de la
nación; 2) las tropas allí acantonadas deberían apoyar las
resoluciones que se adoptasen; 3) los comisionados de las
cuatro diputaciones provinciales deberían ser informados de
todo a fin de que pudiesen comenzar sus sesiones inmedia­
tamente; 4) Barragán fué designado para ocupar el cargo
de comandante en jefe de las tropas residentes en las cuatro

provincias en cuestión."
.. Bustamante, Diario histórico ••. , p. 470, escrlbla que la diputación pre­

vincial huyó después que las tropas de Santa Anna mataron a dos de los re­

gidores de la ciudad de San Luis Potosí .

•• Muro, Hiuoria de San Luis Potosí, I, 362·365. Santa Anna, Manifiesto •.•,

lip. 16-17. "San Luis Potosí", 28 de junio de 1823, en Aguila Mexicana, 5 de
julio de \823. "Secretaría de la diputación provincial de S. Luis Potosí": Son
Mi�uel Mesquitic, 30 de junio de 1823, en Aguila Mexicana. 10 de julio de
1823. "Comunicado": San Luis Potosí, 2 de julio de 1823, Ibid., 11 de julio de

18�,; ".Acta de la villa de Celaya", en Ag�ila Mexicana, 12 de julio de 1823.
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Santa Anna, comprendiendo que su conducta en San
Luis Potosí lo había llevado al borde del desastre, optá
por intentar una escapada lo más airosa posible. El 1 Cl

de julio informó al Congreso y al Supremo Poder Ejecu­
tivo que los disturbios que habían tenido lugar en aquellas
provincias, al igual que los siniestros informes que sobre el
particular habían sido esparcidos, le obligaron a demorar su

marcha hacia la ciudad de México, con el fin de proclamar
su plan del 5 de junio. Desde entonces, ya el tiempo se en­

cargó de vindicar al Congreso, que había lanzado al fin la
convocatoria de nuevas elecciones y se encontraba trabajando
en el plan destinado a la creación de una república federal.
Por lo tanto, Santa Anna no quería dejar transcurrir un

solo instante sin hacer saber al Congreso que tanto él como

sus soldados' estaban por completo satisfechos. Asimismo, el
citado Santa Anna daba a entender que si se deseaba un

mayor regocijo para el país, el Congreso debería aprobar las
proposiciones que los 'seis diputados presentaron el 12 de
junio." Terminaba afirmando que el tiempo justificaría su

actuación. lI2

En su comunicado al Supremo Poder Ejecutivo, afirmaba
Santa Anna que había tenido conocimiento de la expedición
de la tan largamente deseada convocatoria a un nuevo con­

greso, así como de la susupensión de las hostilidades contra

Guadalajara, y de que el Congreso estaba estudiando las
bases para el establecimiento de la república federal. Él y
sus hombres, continuaba Santa Anna, deseosos de ver reali ...

zados sus deseos y cumplidos los propósitos del plan del 5
de junio. habían suspendido de manera inmediata las opera­
ciones militares. Igualmente afirmaba que todos ellos deci­
dieron, por su propia voluntad, manifestar a la nación que,
estando satisfechos con las intenciones del Supremo Poder

It Garcia, Gómez Fadas, Antonio J. Valdés, Covarrubias, Rejón y Sánrhel

r.ropusieron al Congreso 1) que se estableciesen COnj1;re80S provinciales o legis·
aturas, inmediatamente, en 1118 provincias en la manera propuesta y aprobada

por el Congreso, y 2) que el déficit en los jliostos gfmerales de la nación se
cubriese con un impuesto proporcional sobre las provincias. Mateos, op. cit..
II, 397·398; Á{Cuüa Mexicana, 13 de junio de 1823.

.

SI Santa Anna al Congreso: San Luis Potosi, 3 de julio de 1823, en Santa
Anna, op. cù.; pp, 68·69, y El Sol, 13 de julio de 1823.
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Ejecutivo, habían desistido de cumplir el citado plan, des­
mintiendo así a quienes maliciosamente le habían informado
de lo contrario. Como una prueba de su respeto y sumisión

.

al Congreso, Santa Anna licenciaría su ejército tan pronto
como lo ordenase el gobierno central y proseguiría hasta a

la ciudad de México, conservando el mando sólo de las tro­

pas pertenecientes a la guarnición de Veracruz"
El 10 de julio de 1823, Santa Anna abandonó San Luis

Potosí," y Armijo hizo poco después su entrada a la ciudad,
así como la diputación provincial y las demás personas que
habían huído de ella. Durante su permanencia en San Mi­
guel Mesquitic, la diputación provincial había proseguido
sus labores y, junto con el ayuntamiento, había designado a

dos comisionados. Eran Vargas y Juan José Domínguez, los
cuales deberían reunirse en Celaya con los comisionados de
las otras tres diputaciones provinciales a fin de discutir el
procedimiento que debía adoptarse para impedir futuros
desórdenes y restablecer la tranquilidad pública.

Los citados representantes, en unión de Martín García de
Carrasquedo por Michoacán, Joaquín de Oteyza y Vicente
Lino Sotelo por Querétaro y Benigno Bustamante por Gua­
najuato, dieron principio a las conferencias en Celaya el 10
de julio con objeto de consolidar la opinión pública y evitar
en esta forma la inminente anarquía. Como el gobierno ha­
bía expedido la respectiva convocatoria de elecciones, no

Ja Santa Anna al Supremo Poder Ejecutive i San Luis Potosí, 3 de julio de
1823, en Santa Anna, op. cit.; pp. 68·73, y en Gaceta earaordinari« del 80'
biemo supremo tie México, 10 de julio de 1823 .

•• Según Bustamante, Historia del emperador d. AgwlÍ" de Iturbide, p,
]57, Santa Anna trató en vano de justificar sus actos yendo a Guanajuato, pero
el jefe político de la provincia le negó la entrada. Santa Anna, con una escolta
de dragones, llegó a la ciudad de México el 27 de julio. Según Callcott, op.
cit.; p. 51, Santa Anna dejó sus tropas en Querétaro, cuando se trasladó a la
e: pital para defenderse de las acusaciones que se hicieron contra él. EllO de
agostó expidió el Manifiesto .•. a sus conciudadanos. En vista de estos heches
es muy difícil admitir que los actos de Santa Anna formasen una opinión gene­
ral, como dice Callcott, op. cit.; p, 51. �l infirió seguramente que Santa Anna

personific,ba entonces la opinión en lavor de la república federal. En realidad,
las provincias rechazaron casi unánimemente la idea de Santa Anna de "ri¡drse en

protector de la "república federal". La opinión en favor del Iederalisme se hahía
cristalizado a tal grade que para el 2] de mayo el Congreso había votado que
se imprimiese y circulase inmediatamente un plan de república federal.
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podía oponerse a la reunión, especialmente porque Barra­
gán, al igual que los diputados de Querétaro y Michoacán y
posiblemente los de las otras dos provincias, había infor­
mado al gobierno central que su propósito no era la unión
de las cuatro provincias ni su separación del gobierno cen­

tral, sino, antes por el contrario, la reunión de sus fuerzas y
recursos para el bienestar común.

Durante la segunda sesión los comisionados adoptaron
siete resoluciones que comprendían 1) el reconocimiento del
Supremo Poder Ejecutivo; 2) la aprobación del estableci­
miento de una república federal; 3) la adhesión al decreto
por el cual se había convocado un nuevo Congreso; 4) la re­

validación de los artículos aprobados en la reunión de los
generales el 19 de julio en Celaya; 5) el reconocimiento de
Barragán como comandante general de las cuatro provincias,
sujeto al gobierno central; 6) el reconocimiento del celo pa­
triótico de Barragán. y 7) la suspensión de las medidas dic­
tadas sobre pacificación de San Luis Potosí, a fin de evitar
interferencias con las órdenes expedidas por el gobierno cen­

tral." Éste, por su parte, desde que tuvo conocimiento de la
reunión de Celaya por primera vez, la había considerado
desfavorablemente, y asi lo hizo saber a su iniciadora, Ia
diputación provincial de Michoacán." El 5 de julio, el Su­
premo Poder Ejecutivo ordenó llamar a los comisionados y
disolver la junta, y así se hizo el Il de julio."

Las provincias de Veracruz, México y Tabasco no ape­
laron ante el Congreso en relación con la creación de un

cuerpo que lo sucediera, pero en cambio Veracruz y México
se expresaron desde luego en favor de la república federal.

La diputación provincial de Veracruz recibió con satis­
facción las noticias sobre el restablecimiento del "auguste

'" Actas de laR seslones del 20 de julio en Celaya, en El Sol, 24 de julio
de 1823, y en ÁKuiJa Mex¡"ana. 23 de julio de 1823.

l. La fecha exacta de 1118 primeras resolucíones de Mkholll'án no ha podido
determinarse, F.II probable que � remonten a los últimos días de abril, después
de �ue fué hecho público "I informe de III comisión del Conareso,

• "Sesiones celebradas en la ciudad de <:f'laya por los comisionados de III!!
diputaclone» rrovincialel< de Valladolid, San Luis Potosí, (�unnlljullto y gue­
rêtaro", en E .'jol, 24 de julio de 1823 "A ('Ill de III junta celebrada el día 8
de julio en la ciudad de Guanajullto", en El Sol, 18 de julio de 1823.
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Congreso constituyente", y así lo expresó en una proclama
dirigida al pueblo de su jurisdicción." Así que tuvo conoci­
miento de la actitud tomada por Santa Anna en San Luis
Potosí, hizo saber al gobierno central que podía contar con su

completa confianza y con su apoyo, y en tal sentido expidió
una circular dirigida a todos los ciudadanos de la provincia."

Después de que el Congreso designó una comisión encar­

gada de redactar las bases con arreglo a las cuales debería
constituirse la república federal, el 20 de junio de 1823, la
diputación provincial de Veracruz informó a sus constitu­
yentes que aun cuando el asunto debería dejarse a la discre­
ción del nuevo cuerpo Iegislativo, la diputación reconocía las
ventajas del sistema federal y estaba de acuerdo con el país
en que ese era el mejor sistema. Confiando sin reservas en el
gobierno central, la provincia de Veracruz esperaría y obe­
decería las resoluciones del Congreso en este respecto."

El 16 de agosto de 1823, la diputación provincial vera­

eruzana en una extensa contestación al oficio del 18 de julio
de la de Guadalajara sobre su pronunciamiento como repú­
blica federada, afirmó que cada provincia. en vez de consi­
derarse a sí misma con absoluta soberanía y gobierno su­

premo independiente, debería pensar en el bienestar de la
nación entera. ¿Qué conseguirían las provincias declarán­
dose independientes para formar federaciones con otras?
¿No representaría este hecho la iniciación de la discordia?
Nadie negaba el derecho de las provincias para decidir qué
forma de gobierno contribuiría mejor a su prosperidad y
bienestar; amparándose en tal derecho, todas habían mani­
festado públicamente su aceptación de la forma federal de
gobierno; pero sólo algunas, desafortunadamente, se habían
apresurado demasiado al establecer gobiernos federales sin

18 Manifiesto de la diputación provincial de Yeracruz a los pueblos de su

distrito, impreso suelto. fechado el 13 de abril de 1823. Fué publicado en el
A,uila Mexicana, 10 de mayo de 1823 •

•• Eulogio de Yilleurruria a Alamán: Veracruz, 21 de junio de 1823. en

Á,uila M.xirana. 30 de junio de 1823, y El Sol, 29 de junio de 1823. "Circu­
lar de la diputación provincial de Veracruz"¡ Veracruz, 30 de junio de 11123,
en A,aila Mexicana, 4 y 5 de julio de 1823•

.. Ibid.
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consultar primero con el gobierno central ni esperar sus ac­

tuaciones."
El 19 de julio de 1823, la provincia de México respon­

dió también a las comunicaciones dirigidas por Guadalajara
los días 24 de junio y I" de julio. Le hizo saber que la dipu­
tación provincial de México era partidaria del sistema fe­
deral. La experiencia había demostrado la necesidad de
congresos provinciales y una más exacta y uniforme distri­
bución de las funciones fundamentales. Sin embargo;' las
ideas de federalismo y centralismo no se excluían necesaria­
mente; las dos podrían coexistir en el mismo país dentro de
la más perfecta armonía. Los asuntos enteramente provin­
ciales deberían dirigirlos las mismas provincias por inter­
medio de sus ejecutivos, congresos y cortes, mientras que los
intereses nacionales deberían quedar al cuidado del gobierno
central. La diferencia entre repúblicas centralistas y federa­
listas consistía en la división de los poderes en el gobierno:
en una república centralista, todo el poder estaba reservado
a la autoridad central, mientras que en una república fe­
deral, tan sólo los asuntos de interés nacional estaban con­

fiados a los poderes supremos, y los intereses provinciales se

reservaban a los gobiernos provinciales. Con respecto a todos
estos puntos, la diputación provincial de México se hallaba
de completo acuerdo con la de Guadalajara, pero disentía en

lo referente a las medidas tomadas por ésta tendientes al es­

tablecimiento de un gobierno estatal y nacional, ya que la
esencia misma del federalismo consistía en que los asuntos
nacionales deberían ser manejados por el congreso nacional,
y únicamente los provinciales podrían estar al cuidado de
manos locales. México se opuso asimismo a la propuesta de
Guadalajara sobre que cada estado eligiera únicamente un

diputado ante el Congreso nacional, el cual podría ser objeto
de revocación siempre que el estado así lo juzgara conve­

niente, y al extremo referente a que la Constitución nacional
no entrara en vigor hasta tanto haber sido ratificada en de-

.t "Contestaclôn de la diputación províncial de Veracruz a la excma, de
Guadalajara", Verorruz. 16 de 81(0810 de 1823. en Gaceta del Robicrno supremo
de México, 28 de agosto de lR23. y El Sol, 2ï de agosto de 1823,
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bida forma por los gobiernos estatales. En cambio, México
pedía a Guadalajara que aceptase el decreto de convoca­

toria, eligiese diputados dignos y, a través de éstos, trabajase
por el beneficio común de la nacién."

Cuando al fin, el día 17 de junio, el Congreso expidió la
ley electoral por la cual se convocaba el nuevo Congreso
constituyente, la mayoría de las provincias la aceptaron en

su totalidad y se dispusieron a efectuar los preparativos para
las elecciones respectivas. Todas deseaban esperar a que el
nuevo Congreso expidiera el proyecto de Constitución de la
república federal antes de proceder al establecimiento de
gobiernos y a la preparación de Constituciones estatales. Las
provincias de Guadalajara (Jalisco), Zacatecas, Oaxaca y
Yucatán, fueron la excepción. Rehusaron abolir sus respec­
tivos gobiernos estatales, pero informaron al gobierno ceno

tral que no aprobarían sus Constituciones respectivas hasta

después que el nuevo Congreso fijara los principios funda­
mentales del gobierno nacional federal.

Para entonces, las provincias habían comprobado ya que
no tenían nada que temer del gobierno central. Ahora po­
drían enviar al Congreso hombres que propugnasen el esta­
blecimiento de la república federal y .a ellos se les encar­

garía la misión de expedir una Constitución federal, pues
era generalmente reconocido, hasta por el restablecido Con­
greso, que sólo esa forma de gobierno mantendría la unidad
del país y le evitaría que cayese en la anarquía.

Una prueba más convincente de que el gobierno central
veía con simpatía la idea de una república federal salió a la
luz en una sesión secreta del Congreso, cuando, el 25 de ju­
nio de 1823, el Ministro de Justicia informó que el gobierno,
convencido de que en el sistema federal. hacia el cual ten­
dían manifiestamente todos los estados, todos ellos gozarían,
hasta donde fuese posible, de iguales organizaciones y de­
beres. recomendaba que el Congreso considerase el estable­
cimiento de una legislatura o congreso provincial en cada

.1 "Contestación que ha dado la diputación provincial de México a la de
Guadalajara": México, 19 de julio de 1823, en Aguila Mexicana, 6 y 7 de
agosto de 1823.
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uno de los estados, el cual estaría compuesto por trece miem­
bros elegidos por mayoría de votos de la junta electoral que
debería nombrar los diputados ante el futuro Congreso na­

cional. Mientras tanto, las legislaturas provinciales estarían
formadas por los miembros actuales de las diputaciones pro­
vinciales, más los miembros que fuesen necesarios para com­

pletar el total de trece, siendo estos últimos nombrados por
las antiguas juntas electorales, las cuales deberían ser reuni­
das de nuevo para tal efecto en las capitales de las provin­
cias. El presidente de cada legislatura provincial sería ele­
gido por mayoría cada mes y las funciones de tales cuerpos
serían: 1) fiscalizar escrupulosamente la administración de
los fondos públicos, ejerciendo el poder de suspender a los
funcionarios ineptos; 2) ejercer todas las funciones corres­

pondientes a las diputaciones provinciales, según las leyes
vigentes, y 3) presentar al Ejecutivo listas de candidatos
para todos los cargos políticos, financieros y judiciales, COll

excepción de las audiencias, y remover a los funcionarios de
sus respectivos cargos, únicamente por los medios que en

cada caso determinase la ley.63

Como Mier había propuesto una semana antes que se

instalaran los respectivos Congresos provinciales, dotados de
los más amplios poderes de acuerdo con las Bases, punto en

que, según su propia opinión, creían muchos de los dipu­
lados y la administración en general, es de comprender SU

satisfacción cuando se presentó la anterior recomendación.
Hasta el mismo Bustamante apoyó la idea al declarar que
cuando una revolución se hacía inevitable, el gobierno debía
dirigirla."

Aunque Ia comisión a cuyo dictamen se confió este asunto

recomendó que se ampliara el número de miembros de las
diputaciones existentes, ampliando sus poderes de acuerdo
con las sugestiones presentadas, el Congreso acordó, por me­

dio del decreto del 11 de julio, que se continuase utilizando

•• "Ap�ndice a la sesión "úhlic8 de junio 25, 1823", en El Sol, 27 de junio
de 1823. Mate08, op. cù.; II, 420.

a. Mier a Cnntú: México, 25 de junio de 1823, en Cossío, op. clt., V, 41.
lIustamante, Diario hi�tórico de Mé:cico, p. 450.
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la denominación "diputación provincial", y se incremen­
tasen sus poderes, pero se negó a aconsejar que se aumentara
el número de los miembros de la misma." Bustamante de­
claró entonces que, encontrándose el Congreso en espera de
ser sucedido por otro y limitadas como estaban sus facul­
tades a la convocatoria de una nueva asamblea, sin que po­
seyese, por lo tanto, autoridad para ejercer las funciones
que correspondían tan sólo a una asamblea constituyente; se

enfrentaba con serias dificultades en lo concerniente a la am­

pliación de los poderes de las diputaciones provinciales para
convertirlas en Congresos provinciales, especialmente porque
éstas habían abusado de las atribuciones que les había con­

ferido la Constitución española."
De acuerdo con la ley electoral de 17 de junio de 1823,

los miembros de las diputaciones provinciales deberían ser

renovados en su totalidad, pero los diputados en funciones
eran reelegibles. Había que elegir diputados a las corpora­
ciones provinciales de Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Du­
rango, Guadalajara, Guanajuato, México, Michoacán, Nuevo
León, Nuevo México, Nuevo Santander, Oaxaca, Puebla,
Querétaro. San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Texas,
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, Para todas ellas,
con excepción de Guadalajara (Jalisco), Zacatecas. Yucatán,
Oaxaca y Chiapas, eligieron sus respectivos diputados. Los
cuatro estados que ya habían transformado sus diputaciones
en legislaturas estatales, no estimaron necesario elegir dipu-
tados para un cuerpo extinguido. .

La provincia de Chiapas presentaba un problema espe­
cial. Hasta 1821, constituía parte de la capitanía general de
Guatemala, pero luego se había declarado independiente de
Guatemala y se unió más tarde al Imperio Mexicano. como

lo hizo la misma Guatemala. Después de la aprobación del
Plan de Casa Mata. Guatemala, con la aprobación del Con­
greso restaurado, se separó de la nación mexicana. Aunque

.. Mlteos, op. cit; II, 433. Coltcción de órdenes y decretos de la soberana
junta provÍlional gubemativa y soberanos congresos generales de la nación me­

xicana (2' ed.), II, 146•

•• Bustamante, Diario histórico de México, p, 470.
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el 17 de junio no se había retirado todavía, ya se admitía la
posibilidad de que lo hiciera, pues el artículo 10 del decreto
de esa fecha establecía que si las provincias de Guatemala
continuaban formando parte de México, para los efectos elec­
torales deberían utilizar los censos más recientes, y el ar­

tículo Il, al enumerar las provincias de Guatemala, incluía
a Chiapas como una de ellas." Finalmente. la separación de
Guatemala fué admitida oficialmente por el Congreso el I'
de julio.68

Mier advirtió al Congreso por entonces que las asevera­

ciones hechas en el curso de los debates y las razones invo­
cadas para el reconocimiento de la independencia de Guate­
mala eran peligrosas. pues otras provincias de México po­
drían encontrarse en situación de ofrecer las mismas. Asi­
mismo hizo notar que todas las provincias internas habían
gozado alguna vez de un gobierno separado del de México.-

Chiapas resultó ser, la provincia que se consideraba in­
dependiente y libre de decidir .la actitud que adoptaría.
Cuando Filisola la invitó a unirse a la Guatemala indepen­
diente y Bravo por su parte la instó a continuar formando
parte de México y a unirse a las provincias que apoyaban el
Plan de Casa Mata, Chiapas decidió adoptar una actitud ex­

pectante, Cuando el 5 de abril se conoció la abdicación de
Iturbide, el ayuntamiento de Tuxtla pidió al comandante Fa­
rrera que convocase una junta 'de representantes de la pro­
vincia. El jefe político, Luis Antonio García, convocó tam­
bién una reunión de la diputación provincial. el ayunta­
miento, los principales ciudadanos de la capital y otros dig­
natarios para el 8 de abril.10

Durante la reunión, se decidió que los doce distritos de
la provincia eligieran diputados que los representaran en la
junta provincial.11 Se celebraron las respectivas elecciones,

It Colección de órdenes r decreto! de la soberana junta provisional ,uber·
""'¡fIG r soberano. congresos lenerales de la nación mexicana (2' ed.) Il, 126.

Il Mateos, op. cit.; n. 428.
II Mier a lOI edítores de El Sol: 4 de julio de 1823, en El Sol, 14 de juliO

de 1823. ,

to Trens, op. cù.; pp. 229-231. "La junta suprema provisional de ChiapaS
a los habitantes de su distrito", en Á,uila Mexicana, 5 de septiembre de 1823-

11 Ibid. Romero, op. cit., I, 265·268.
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y el 4 de junio. con diez diputados presentes, el jefe político
declaró constituída oficialmente la junta; su autoridad fué
reconocida por toda la provincia y comenzó a actuar. En las
sesiones del 7 y 9 de junio, se transformó en junta suprema
provisional y declaró la independencia de la provincia, no

sólo de México, sino también de Guatemala. Sin embargo. el
mismo acuerdo de secesión dejaba franca una puerta a Méxi­
co, puesto que se afirmó en él que si el Plan de Iguala vol­
viera a adoptarse, Chiapas se consideraría parte integrante
de México." Al acusar recibo de la declaración de la junta
de Chiapas sobre su derecho a constituirse en estado inde­
pendiente o a unirse a México o Guatemala, Alamán, en co­

municación fechada el 9 de julio de 1823, hacía saber que
México veria con agrado cualquier decisión de la junta de
Chiapas por la que se declarase a la citada provincia como

miembro de la nación mexicana."
Desde entonces hasta septiembre de 1824. Chiapas es­

tuvo indecisa sobre el mantenimiento de su independencia o

su unión, ya fuera a Guatemala o de nuevo a México. Al
principio la junta se inclinó por Guatemala, al paso que la
diputación provincial lo hizo por México. En consecuencia,
esta última disolvió la junta, para convocarla de nuevo con

posterioridad. A veces. la junta llegó a ejercer un completo
dominio sobre la libre Chiapas; en otras ocasiones,. funcio­
narios de Guatemala o México actuaban como jefes políticos
de la provincia, empleando ambos países la fuerza y los me­

dios diplomáticos para ganarla. La junta suprema de go­
bierno expidió, por fin, el 16 de diciembre de 1823 una con­

vocatoria dirigida a cada uno de los distritos, para que vo­

taran sobre la anexión a Guatemala o a México. Algunos de
los distritos votaron e informaron de los resultados, pero
otros no. El 24 de marzo de 1824, la junta pidió que se vo­

tase de nuevo, pero hasta septiembre no anunció oficialmente
la mayoría de tres a uno en favor de la anexión a México."

fi tsu; pp. 270-271.
fi Alamán a la junta gubernativa previsionel de Chiapas: México, 9 de

julio de 1823, ibid., pp. 271·272 .

•• Ibid., pp. 445·446.
.
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Dos días más tarde se expidió una solemne proclama por el
"estado libre de Chiapas" anunciando su federación dentro
de la nación mexicana."

Aun después de esa declaración. varios partidarios de la
anexión a Guatemala mostraron su descontento. pero toda
resistencia desapareció del todo a mediades de noviembre
de 1824, con la llegada de la Constitución mexicana de oc­

tubre de ese año, en la cual se enumeraba a Chiapas como

uno de los estados de la confederación mexicana. El 25 de
octubre de 1824. la junta había informado al Congreso mexi­
cano sobre la convocatoria a elecciones de diputados tanto
al Con�reso nacional como a la asamblea constituyente del
estado. 6

y el 5 de enero de 1825, quedó formalmente insta­
lado el Congreso constituyente del estado de Chiapas. Lo
componían Eustaquio Zebadúa, Joaquín Gutiérrez de Arce,
Juan María Balboa, Francisco Guillén, Juan José Domín­
guez. Manuel Saturnino. Osuna, Cayetano Blanco, Pedro Co­
rona. Manuel Escandôn, Juan Crisóstomo Robles y Mariano
Rojas.u Una vez constituído el Congreso estatal, la junta de
Chiapas dejó de funcionar.

Entretanto, el nuevo Congreso constituyente de México
había sido instalado el 7 de noviembre de 1823, y en él,
Ramos Arizpe, que representaba a la provincia de Coahuila,
era uno de los' miembros más influyentes. Ya para el 1Q de
noviembre de 1823, Bustamante declaró que las sesiones pre­
paratorias del Congreso no prometían nada bueno, puesto
que Ramos Arizpe y Jesús Huerta, de Guadalajara el último,
habían sido nombrados para revisar y aprobar las creden­
ciales de los diputados, y ambos eran reconocidos como fede­
ralistas intransigentes." Igualmente a ambos diputados,
junto con Manuel Argüelles, Rafael Mangino y Tomás Var­
gas, se les nombró ellO de noviembre para que redactaran
el proyecto de Constitución, que sería sometido a la conside-

.. lbid.; p. 446. Todos lOB documentos sobre este asunto correspondientes
al periodo 1823 a 1824 se encuentran ibid., pp, 289·446•

•• Ibid., pp. 4(10·461.
ft Trens. op. cit., p. 295.
'o Bustamante, Diario histórico de México, pp. 605; 615.
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ración del Congreso." Ramos Arizpe fué el presidente de la
comisión.

Cuando Pahlo de La Llave, Ministro de Justicia, urgió
al Congreso el 14 de noviembre, a fin de que determinara la
forma de gohierno que adoptaría, Ramos Arizpe, como pre­
sidente de la comisión de Constitución, prometió que el pro­
yecto estaría listo para el 17 de noviembre." Sin embargo,
no estuvo completo sino el 20 del mismo mes. En él se esta­

blecía que los estados de la federación serían: 1) Chiapas,
2) Cuanajuato, 3) el Estado Interno de Occidente, com­

puesto por las provincias de Sonora, Sinaloa y las dos Cali­
fornias, 4) el Estado Interno del Norte, compuesto por las
provincias de Chihuahua. Durango y Nuevo México, 5) el
Estado Interno de Oriente, compuesto por las provincias de
Coahuila, Nuevo León, Texas y Nuevo Santander, 6) Méxi­
co. 7) Michoacán, 8) Oaxaca, 9) Puebla de los Ángeles,
con Tlaxcala, JO) Querétaro. 11) San Luis Potosi, J2) Ta­
basco, 13) Veracruz, 14) Jalisco, 15) Yucatán y 16) Zaca·
tecas." La designación de los estados en el artículo 79, ex­

cepto en el caso de Querétaro y Tabasco, parece que sè hizo
a hase de las antiguas intendencias y coincidía con el plan
que Ramos Arizpe y Michelena propusieron en 1820 y 1821
en España, cuando pedían el establecimiento de diputaciones
provinciales en cada intendencia de México, y específica­
mente tres en las provincias internas, una en Arispe para las
de Sonora, Sinaloa y las Californias, otra en Durango para
las de Chihuahua. Durango y Nuevo México, y una más para
las Provincias Internas de Oriente. Como se ha demostrado,
el establecimiento de diputaciones provinciales en cada una

de las provincias internas no ocurrió hasta los años de 1822
y 1823. Entonces las tuvieron Coahuila, Texas, Nuevo León,

f. Mateos, op. cit., II, 578, Águila Mexicana, 12 de noviembre de 1823.

.. Cf. Eugene C. Barker, The Lile 01 Suphera F. Au.stin, pp, 84-85, donde
lit! dice que Ramos Arizpe fué elegido al nuevo Congreso en septiembre, y el
14 de noviembre, pocos días después de su constitución ofreció, eon el auxilio
de UDa comisióD capaz, preparar en tres dias un proyecto provisional de CODIt­
titución. Se le tomo la palabra y se le nombró presidente de la comisión de
Constitución, que redactó el Acta constitucional. .

Il Artículo VII de la Acta constùucional presenwda al soberano con,reso
constituyente por lU comisión el día 20 de noviembre de 1823.
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Sonora, Sinaloa, Chihuahua y Durango, y las diputaciones
provinciales se establecieron por primera vez después de las
elecciones de septiembre de 1823. La división de las provin­
cias internas en tres grandes estados políticos o provincias
había sido una de las más antiguas convicciones de Ramos
Arizpe. No es de extrañar. pues, que tratase de realizarla en

la Constitución.
El artículo 59 del acta constitucional, en el que se decla­

raba que las partes integrantes de la República Mexicana,
eran estados libres, independientes y soberanos," fué apro­
bado el19 de diciembre. Únicamente siete diputados votaron

en contra de la parte en que se declaraban libres e indepen­
dientes a los estados; de éstos. cinco eran de la provincia de
México, uno de Veracruz y otro de Puebla. Ventiocho de los
diputados votaron en contra de la declaración de la sobera­
nía de los estados; de éstos, doce eran de México, seis de
Puebla, dos de Michoacán y uno cada uno de Veracruz, Chi­
huahua, Sinaloa, Querétaro y Sonora."

El 20 de diciembre se inició la discusión sobre el ar­

tículo 79, habiéndose acordado posponer la discusión de los
casos de Chiapas, Tabasco y las Provincias Internas de
Oriente y Occidente. El mismo día, el Congreso concedió la
calidad de estados a Guanajuato, México y Michoacán, y al
siguiente tomó igual determinación con respecto a Oaxaca y
Puebla, pero no se llegó a ninguna decisión sobre si Tlax­
cala formaría o no parte del estado de Puebla. El problema
de Tlaxcala fué devuelto a la comisión constitucional. Du­
rante los dos días siguientes, recibieron su aprobación los sí­

guientes estados: Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Ja­
lisco, Yucatán y Zacatecas."

Aunque desde el principio de las sesiones del nuevo Con­
greso constituyente, a las diputaciones provinciales se las
llamó Congresos provinciales," éstas no habían recibido ofi-

II Véase un examen detallado de este artículo V y de la votación sobre el
mismo, en Benson, "Servando Teresa de Mier, Federalist", TM Hispanic Ame·
rican Jlistorical Review, XXVIII, 514-525 .

•• Mateos, op cit., II, 620.
I. Ibid., pp. 622-623.
15 El 8 de diciembre, Espinosa de loa Monteros, Lombardo )' Garcia "I Za·
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cialmente tal denominación, y sus poderes se hallaban aún
oficialmente limitadas a los que les concedían la Constitu­
ción Española y los decretos del pasado Congreso mexicano.
Las provincias deseaban más amplios poderes y habían dado
instrucciones en tal sentido a sus delegados. El 26 de diciem­
bre, . Santos Vélez, de Zacatecas, propuso que se ordenara a

la comisión constitucional presentar lo más pronto posible el
proyecto de ley de que se había hecho mención en el artículo
27, a fin de que las provincias declaradas estados pudieran
proceder de inmediato a instalar sus propias legislaturas, si
aún no lo había hecho así.88 El 29 de diciembre, Bustamante
propuso que se declara a Jos estados en libertad de estable.
cer sus congresos provinciales y que se ordenara la impre­
sión y distribución del nuevo proyecto para su formación,
tal como fué presentado por la comisión conetitucional." La
discusión del proyecto se inició el mismo día, pero con pos·
teridad se remitió de nuevo a una comisión.

Revisado el proyecto, se presentó otra vez al Congreso
el 5 de enero de 1824, y su discusión continuó hasta el día 8.
En los debates naufragó el intento de declarar nulas y sin
valor las ya establecidas legislaturas de Oaxaca, Yucatán,
Zacatecas y Jalisco. El proyecto, tal como fué aprobado final­
mente, daba instrucciones a los estados de Guanajuato, Méxi­
co, Michoacán, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí y Vera­
cruz, a fin de que procedieran al establecimiento de sus res­

pectivas legislaturas estatales, las cuales deberían estar for­
madas por miembros cuyo número podría variar entre once

y veintiún diputados. La diputación provincial de cada es·

tado determinaría el número de diputados propietarios y su­

plentes a elegir. Tales elecciones debían efectuarse de acuer­

do con la ley electoral de 17 de junio de 1823.88

vala pidieron que el Congreso declarase qué fuerza y validez debían lener 105
mandatos imperativœ, de los Congresos provinciales a sus diputados actuales.
Mateo!!, up. cit., II, 610. Antes y después de aquel día muchos asuntos presenta­
dos al Congreso nacional fueran declarados fuera de su jurisdicción y remi­
lidos. 108 Congresos provinciales para su resolución final.

•• Ibid., p, 627.
IT Ibid., p, 630.
a. IbiJ.• pp. 636.641. Colección de órdenes 'Y decretos Je la soberana janta
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Las elecciones tuvieron lugar rápidamente en los estados
de México, San Luis Potosí, Guanajuato, Michoacán, Puebla,
Veracruz y Querétaro. Las iníormaciones concernientes a la
instalación de la legislatura de este último, verificada el 17
de febrero, se leyeron en el Congreso el 23 del mismo mes.so
México informó sobre la instalación de la suya el 2 de marzo

y Guanajuato el 25 del mismo mes." La legislatura constitu­
yente de Puebla llevó a cabo su primera sesión el 19 de
marzo de 1824; el 13 de abril se leyó en el Congreso el 'in­
forme de la instalación de la legislatura de Michoacán, que
tuvo lugar el 6 de abril. La legislatura de San Luis Potosí
fué eonstituída y expidió su primer decreto el 21 de abril, y
la de Veracruz fué instalada el 9 de mayo."

Mientras tanto continuaba en el Congreso la discusión
sobre las demás provincias que deberían ser elevadas a la
categoría de estados. La creación del Estado Interno de Oc­
cidente (compuesto de Sonora y Sinaloa) y del Estado In­
terno del Norte (compuesto por Chihuahua, Durango y Nue­
vo México) se aprobó ellO de enero de 1824.02 Por su parte,
Tlaxcala fué eonstituída en estado el 20 de enero de 1824.93
Nueve días más tarde, Tabasco y Nuevo Santander, este úl­
timo ya con el nombre de Tamaulipas, recibieron la misma
distinción. mientras Nuevo León, Coahuila y Texas se cons­

tituyeron en un solo estado, que debería denominarse Estado
Interno de Oriente.o.

Las instrucciones dirigidas a los nuevos estados, rela­
tivas a la realización de elecciones para formar sus legisla-
provisional gubernaliva y soberanos congresos generales de la nación mexicana,
(2' ed.,I, III, 12·14 .

•• Aguila Mexican.a, 27 de febrero de 1824. Mateos, op. cit., p. 698.
00 lbiâ.; pp. 703, 731, 745. Gacela del gobierno supremo de la federación

mexicana, 4 de marzo de 1824 y 2 de marzo de 1824.
01 Mateos, op. cil., pp. 745, 749, 779. El Caduceo de Puebla, I'> de abril de

1824. Aguila MexÍt"ana, 20 de marzo de 1824. Recopilación de leyes, decrelos,
reglamentos y circulares expedidos en el esuulo de Michoacán, I, ))·)2. Gaceta
del gobierno supremo de la federación mexicana, 4 y 22 de mayo de 1824.
Muro, Historia de San Luis Potosi U' ed.), I, 215•

•• Mateos, op. cit., p. 646•

•• IlIid., p. 656 •

•• Aguila Mexicana, 30 de enero de 1824. Mateos, op. cit., p, 663, El
nombre de Nuevo Santander se cambió por el de Tamaulipas a petición de la
provincia. Águila Mexicana, 31 de enero de 1824.
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turas constituyentes, se aprobaron poco después. La de los
estados internos del Oriente, el Norte y el Occidenle fueron
aprobadas el 4 de febrero, y las de Tabasco, Tamaulipas y
Tlaxcala, el 7 de febrero."

Dos de estos estados recientes, Tabasco y Tamaulipas,
celebraron en seguida sus elecciones e instalaron sus legisla­
turase Tabasco el 3 de mayo y Tamaulipas el 7 de julio.Da

Casi inmediatamente se hicieron sentir fuertes protestas
referentes a las medidas tomadas con las provincias internas.
De los debates respectivos parece resultar que tales estados
fueron erigidos a base de la primera división de carácter mi­
litar, político y financiero que hubo en la región cuando exis­
tían las comandancias de las Provincias Internas de Oriente,
Occidente y Norte de las intendencias de Arispe, Durango y
Saltillo." Es posible que tal división fuera aceptable en 1814
y hasta en los años de 1820 y 1821, pero no lo era en 1824,
después de la experiencia adquirida por dichas provincias
en el despacho de sus propios asuntos por medio de sus

diputaciones provinciales. Sin embargo, aun en' 1824, el
Estado Interno del Oriente hubiera podido subsistir si Ta­
maulipas no hubiese demandado y obtenido igual categoría
administrativa y política, puesto que tan pronto como se

produjo tal hecho, Nuevo León empezó a exigir la paridad.
El 29 de enero, Mier propuso que si las cuatro Provincias
Internas de Oriente no habían de formar' un solo estado,
Nuevo León fuera declarado estado a su vez, y Coahuila laTexas formaran uno o dos estados. como ellas prefiriesen.

8

Aunque la propuesta no prosperó entonces, el mismo Mier
.e Mateos. op. cit .• pp, 66ß·�9. 672. Colección de órdenes r decretos de 1#

soberana junta provisional ,ubernativo y soberanos consrellos generales de la
nación mexicana, (2' ed.I, III, 25 .

•• Mateos, up. clt., pp, RIß, 853 •

•• La intendencia de Saltillo, con jurisdicción sobre 108 Provincits InternIIS
de Oriente, aunque creada legalmente, nunca llegó a establecerse, a pesar de
que el intendente rué nombrado en lR14. Antes de que tomara posesién, Fer­
nando VII revocó 108 decretos de las Cortes, y cuando fueron restaurades en

1820, Ia independencia de �1éxko y la confusión consiguiente impidieron que
Saltillo funcionara en realidad. Desde mucho tiempo antes, RamOli Arizpe tra'
taba de eonseguir que las provincias internas fuesen divididas en tres grandes
entidades militares. políticas y econômicas, y al parecer la comisió� de ConsÚ'
lución estaba de acuerdo con él en este punto,

•• ;"ui14 Me"icIUlG, 31 de enero de 1824.
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insistió en ella y en su empeño fué secundado �or el jefe po­
lítico y las entidades oficiales de Nuevo León. II Como resul­
tado, el 7 de mayo de 1824 Nuevo León fué declarado es­

tado y se le dieron las respectivas instrucciones para con­

vocar su legislatura. El estado de Coahuila y Texas debería
hacer otro tanto, sobreentendiéndose que tan pronto como

Texas se considerase apta para formar un estado separado,
debería hacerlo saber al gobierno central.i'"

Análoga oposición encontró desde muy pronto la crea­

ción del Estado Interno del Norte. Francisco Antonio de Elo­

rriaga, uno de los diputados de Durango, propuso el 23 de
febrero de 1824 que la citada provincia fuese constituída en

estado. La iniciativa recibió el apoyo de varias autoridades
de la provincia.l'" Convencido por los argumentos que se

esgrimieron, el 22 de mayo el Congreso declaró libre e inde­
pendiente al estado de Durango.i'"

Surgió después la cuestión de si sería o no conveniente
unir a Chihuahua y Nuevo México en un solo estado. El 5 de
julio de 1824, el Congreso la resolvió acordando que Chi­
huahua fuese un estado y Nuevo México un territorio, y el
decreto respectivo fué aprobado al día siguiente.l'"

Aunque Tlaxcala constituía ya un estado y había reci­
bido las necesarias instrucciones para formar su legislatura
estatal, no lo había hecho, porque algunas de las municipa­
lidades y ciertos empleados de la provincia querían que Tlax­
cala fuese estado independiente, otros deseaban que se uniese
a Puebla y aun otros preferían que constituyese un terri­
torio. El Congreso, abrumado de peticiones y proposiciones
procedentes de cada una de estas fracciones, votó al fin, el

•• Mateos, op. eù.; pp. 698, 708, 729, 737. Á6uila Mexicana, 24 de lebrero
de 1824.

100 Mateos, op. clt., p. 770.
101 '/BUila Me::cicana, 25 de lebrero de 1824. Mateas, op. cù., II. 710. 743.

751, 760. 761. "Manifiesto de la diputación provincial de Durango a los habi­
tantes de 8U eomprehensiôn": Durango 2 de lebrero do 1824. en Dbservaciones
que la diputación provinciol de ChihUIJIlUa hace sobre el manifiesto que en el
21 de febrero del presente año publicó la Exma. de Durango, pp, 3-9.

lOI Ibid., p, 786.
lO' uu; pp, 813, 828-830.
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24 de noviembre de 1824, que Tlaxcala tuviese la categoría
de territorio dentro de la federación mejicana.!"

Ya como estados, las diputaciones provinciales de cada
provincia empezaron a preparar las elecciones y la instala­
ción de las legislaturas constituyentes. El 30 de junio de
1824 quedó constituída la legislatura de Durango.!" la de
Nuevo León el 1'1 de agosto,too la de Coahuila y Texas el15
de agosto,107 la de Chihuahua el 8 de septiembre'?" y la del
Estado Interno de Occidente el 12 de septiembre de 1824;109
como ya se ha dicho, Chiapas fué convertido en estado den­
tro de la República Mexicana en septiembre de 1824 e ins­
taló su legislatura el 5 de enero de 1825.
INSTALACióN "DE LOS CONGRESOS CONSTITUYENTES ESTATALES

EN MtxICO

Denominación Fecha de instalación
Fecha de la erección

en estado

Oaxaca .

Yucatán .

Jalisco ..

Zacatecas •.•••••.

Querétaro ••••••••

México ..

Puebla ....•..••••

Guanajuato .• , " •

Michoacán ..•.•••

San Luis Potosí ••

Tabasco .

Tamaulipas •••••••

Veracruz .........

Nuevo León ..••••

Coahuila y Texas .

Chihuahua •.••••.

Durango .........

Estado Interno del
Occidente

Chiapas .

If) de julio
20 de agostó
l<J de septiembre
19 de octubre
17 de febrero
2 de marzo

19 de marzo

25 de marzo

6 de abril
21 de ahril

3 de mayo
7 de mayo
9 de mayo

1'1 de agoste
15 de agoste
8 de septiembre
8 de septiembre

de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824

12 de septiembre de 1824
S de enero de 1825

21 de diciemhre
23 de diciemhre
23 de diciembre
23 de diciembre
23 de diciembre
20 de diciembre
21 de diciembre
20 de diciembre
20 de diciembre
22 de diciembre

7 de febrero
7 de febrero

22 de diciembre
7 de mayo
7 de mayo
6 de julio

22 de mayo

10 de enero
26 de mayo

de' 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1823
de 1824
de 1824
de 1823
de 1824
de 1824
de 1824
de 1824

de 1824
de 1824

10. tsu; pp. 649. 652, 679. 695. 700, 708, 713, 723, 733, 748, 750, 755, 764,
765, 766, 808, 810, 813, 842, 867, 884, 886, 906, 911. 914, 970, 972, 1024. Colee­
ciôn de órdenes y decretos de la soberana junta prol/Í$wnal subemativa r sobe­
ranos congresos senerales, (2f ed.I, III. 125.

,.0 Carlos Hernández, Durango gráfico, p, 62.
,., Cessio, op. cit.; I. 110·115. Roel, op. cit; I. 119.
,.7 Alessio Robles, op. cit.; I, 190·191. Mateos. op. clt.; II. 899.
,., J&sé M. Ponce de León, Reseñas históricas del estado de Chihuahua,

(2' ed.), I. 155-156.
,., Mateos, op. cit., p. 966.
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Con la instalación, de las legislaturas estatales, las dipu­
taciones provinciales entregaron sus archivos, y así termina­
ron su existencia. Ya habían servido su propósito. Habían
sentado las bases para el establecimiento de un gobierno es­

tatal; las fronteras entre las provincias habían quedado casi
definitivamente establecidas; se había compilado una amplia
información estadística sobre las provincias; se habían esta­
blecido los distritos políticos; los problemas y los variades
recursos de los estados habían sido llevados al primer plano
de la atención pública; como miembros de las diputaciones
provinciales muchos hombres habían sido entrenados para
entender y dirigir los asuntos del estado; el pueblo había
comprendido las ventajas de la ciudadanía y había recibido
gran ilustración política como preparación para el nuevo

sistema, y las provincias, principalmente por intermedio de
sus diputaciones provinciales, habían demandado la condi­
ción de estados para cada una de ellas mismas, así como el
establecimiento de un gobierno federal para el conjunto de
la nación mexicana, y habían alcanzado su propósito. La
misión de las diputaciones provinciales quedaba cumplida,
y ciertamente bien cumplida.
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